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Preámbulo  
En los últimos años, las expectativas que las empresas produzcan y suministren bienes y servicios de 

manera responsable se han desarrollado de manera creciente. Existe en la actualidad un amplio consenso 

acerca de que las empresas deben contribuir al desarrollo sostenible y respetar los principios y estándares 

en materia de Conducta Empresarial Responsable (CER). Estas expectativas han venido acompañadas 

por un mayor reconocimiento de que los Gobiernos tienen un papel clave que jugar en la creación de un 

entorno de políticas públicas y regulaciones que sea propicio para impulsar, respaldar y promover las 

prácticas empresariales responsables.  

Este Estudio de la OCDE sobre políticas públicas de CER del Ecuador fue solicitado por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador. Analiza las legislaciones, regulaciones y políticas 

públicas relevantes en el Ecuador en áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales, así como en otras áreas de política pública relevantes. Sobre esta base, 

formula recomendaciones de política pública para apoyar al Ecuador no solo a regular y hacer cumplir en 

favor de la CER, sino también a impulsar e incentivar las prácticas empresariales responsables. Estas 

recomendaciones son clave para construir un entorno de políticas públicas y regulaciones que sea 

propicio para la CER en el Ecuador, lo que a su vez puede respaldar la estrategia actual de crecimiento y 

desarrollo del Ecuador basada en una mayor apertura al comercio internacional y la inversión extranjera. 

Adicionalmente, el Estudio, y su proceso de elaboración, constituyen elementos clave tanto para el 

proceso de elaboración, como para el contenido, del Plan de Acción Nacional sobre Empresas y Derechos 

Humanos que el Gobierno ecuatoriano está desarrollando actualmente. 

El Estudio fue elaborado por el Centro de la OCDE para la CER bajo la supervisión de Froukje Boele, Jefa 

de Políticas Públicas y Programas Regionales, y la orientación general de Allan Jorgensen, Jefe del 

Centro. El equipo que redactó el Estudio estuvo dirigido por Marie Bouchard (autora principal) y compuesto 

por Mónica Garay, Lena Diesing y Sebastian Weber, con la ayuda de Juan Arias y Fiorenza Herrera Diaz. 

Se recibieron contribuciones de Stephanie Venuti y Frédéric Wehrlé. Roxana Glavanov también brindaron 

un apoyo editorial invaluable. Inmaculada Valencia y Germán Zarama desempeñaron un papel clave 

durante el proceso de elaboración del Estudio.  

Además, la versión preliminar del Estudio fue discutida y compartida con distintos departamentos del 

Secretariado de la OCDE para su retroalimentación, entre ellos: la División Anticorrupción, la División de 

Gobierno Corporativo y Finanzas Corporativas, y la División de Inversión de la Dirección de Asuntos 

Económicos y Empresariales; la División de Desempeño e Información Ambiental de la Dirección de Medio 

Ambiente; la División de Créditos a la Exportación y la División de Política Comercial de la Dirección de 

Comercio y Agricultura; así como la División de Infraestructura y Contrataciones Públicas y la División de 

Integridad del Sector Público de la Dirección de Gobernanza Pública. El Estudio también fue presentado 

y enviado al Grupo de Trabajo de la OCDE sobre Conducta Empresarial Responsable para comentarios 

en noviembre de 2022.  

Más de treinta ministerios y entidades gubernamentales, así como partes interesadas locales, participaron 

en el proceso de elaboración del Estudio y contribuyeron significativamente a su desarrollo. En particular, 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana brindó un apoyo clave durante todo el proceso. 

La Organización Internacional del Trabajo y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos también presentaron comentarios valiosos sobre el Estudio. 

El Estudio sobre políticas públicas de CER en el Ecuador se elaboró con el apoyo financiero de la Unión 

Europea en el contexto del Proyecto “Conducta Empresarial Responsable en América Latina y el Caribe”. 

Las opiniones aquí expresadas no reflejan en modo alguno la opinión oficial de la Unión Europea.  

La información contenida en el Estudio está actualizada hasta septiembre de 2022.  
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Resumen ejecutivo 

El Ecuador es un país de ingreso medio-alto que ha enfrentado varias transformaciones socioeconómicas 

en las dos últimas décadas. Aunque el Gobierno ha iniciado un proceso de diversificación de la economía 

basado en la apertura al comercio internacional y la inversión extranjera, el crecimiento y el desarrollo del 

Ecuador siguen siendo altamente dependientes de las exportaciones de petróleo, minerales y de 

productos agrícolas.  

Ello vuelve la Conducta Empresarial Responsable (CER) fundamental para el país. La CER es la 

expectativa de que las empresas contribuyan de manera positiva al desarrollo sostenible e identifiquen, 

prevengan y mitiguen los impactos negativos reales o potenciales que sus actividades, cadenas de 

suministro o relaciones empresariales puedan causar, o a los que pueden contribuir, sobre las personas, 

el planeta o la sociedad. La predominancia del sector extractivo y agrícola en el Ecuador incrementa los 

riesgos de impactos negativos relacionados con actividades empresariales, en particular las violaciones 

de los derechos humanos y laborales, y la contaminación del medio ambiente. De hecho, estos riesgos 

se han manifestado en varias ocasiones en los últimos años en el país.   

Este contexto ha llevado al Ecuador a tomar medidas para promover las prácticas empresariales 

responsables. A nivel nacional, en el 2020, el Ecuador dio un paso firme hacia la construcción de un 

entorno propicio para la CER al iniciar un proceso de elaboración de un Plan de Acción Nacional sobre 

Empresas y Derechos Humanos (PAN). Este proceso brinda la oportunidad de identificar los avances ya 

realizados, así como los desafíos, en varios ámbitos relevantes para la CER. También permite desarrollar 

una política general de Estado a largo plazo y alinear de manera más permanente las políticas públicas y 

las iniciativas de las diferentes instituciones del Estado que tienen relevancia para la CER, reforzando la 

coordinación interinstitucional entre ellas. Asimismo, representa una oportunidad única para promover los 

principios y estándares de CER con una amplia gama de partes interesadas que, en su mayoría, 

desconocen el concepto, como lo revela el hecho de que los esfuerzos del sector privado y de la sociedad 

civil en los últimos años hayan estado principalmente centrados en la responsabilidad social corporativa. 

Por otra parte, en el plano internacional, el Ecuador ha asumido desde 2014 un papel clave en las 

negociaciones para la elaboración de un instrumento jurídicamente vinculante que regule las actividades 

de las empresas transnacionales y otras empresas en el derecho internacional de los derechos humanos 

que se llevan a cabo en el marco del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

A pesar de estas iniciativas, la adopción de prácticas empresariales responsables en el Ecuador enfrenta 

dificultades vinculadas a las características socioeconómicas del país. El impacto de la pandemia de la 

COVID-19 sobre el desarrollo económico, la alta tasa de informalidad, y los niveles de corrupción son 

factores que repercuten sobre el entorno empresarial. Además, si bien el Ecuador ha buscado desarrollar 

marcos jurídicos sólidos en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales (las Líneas Directrices de la OCDE para EMN), aún existen áreas pendientes de 

regulación y dificultades para garantizar el cumplimiento y la aplicación efectiva de los marcos existentes.   

El Ecuador cuenta con un sólido marco jurídico destinado a proteger los derechos humanos. La ratificación 

de los 27 instrumentos internacionales de derechos humanos de las Naciones Unidas y la inclusión de un 

título dedicado a la protección de los derechos humanos en la Constitución demuestran el compromiso 
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del Ecuador en este sentido. Sin embargo, la legislación ecuatoriana aún tiene lagunas en materia de 

protección del derecho a la consulta, libre, previa e informada de los pueblos y nacionalidades indígenas, 

afroecuatorianos y montubios y de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y 

de la naturaleza, especialmente expuestos a riesgos de impactos negativos vinculados con actividades 

empresariales. Asimismo, el acceso efectivo a reparación en casos de impactos negativos sobre los 

derechos humanos relacionados con actividades empresariales podría ser mejorado. 

Los derechos laborales en el Ecuador también son regidos por un amplio marco normativo, combinado 

con la ratificación de la mayoría de los convenios internacionales en la materia, incluyendo ocho de los 

diez convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo. Pese a esto, la protección de 

ciertos derechos laborales, como la libertad de asociación, sigue sin apegarse del todo a los estándares 

internacionales. Además, existen importantes desafíos en el cumplimiento y aplicación de la normativa 

laboral, especialmente en el sector informal que es uno de los más importantes de la región. El trabajo 

infantil y el trabajo forzoso siguen siendo problemáticas actuales en el país. Varias propuestas de políticas 

públicas buscan abordar esta situación, enfocándose en la promoción de la formalización, la erradicación 

del trabajo infantil y la lucha contra las discriminaciones laborales. Sin embargo, las reformas anteriores 

han demostrado que, a fin de que el compromiso del Ecuador para remediar esta situación se materialice, 

es necesario que los esfuerzos se concentren también en reforzar su capacidad para implementar de 

manera efectiva estas iniciativas.  

Asimismo, la protección del medio ambiente en el Ecuador es objeto de un marco normativo avanzado. 

Con la promulgación de la Constitución del 2008, el Ecuador se convirtió en el primer país del mundo en 

reconocer a la naturaleza como sujeto de derechos constitucionales. Todo daño al medioambiente 

conlleva la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas. En la misma lógica, de acuerdo con la Constitución, los actores económicos 

deben asumir la responsabilidad de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños 

que han causado, y de mantener un sistema de control ambiental permanente. Sin embargo, las 

actividades empresariales, en particular en el sector extractivo y agrícola, continúan causando impactos 

negativos severos sobre el medioambiente y las comunidades locales. Los casos vinculados a dichos 

impactos también revelan la necesidad de mejorar el acceso a reparación en materia medioambiental.  

Por otra parte, el Ecuador ha llevado a cabo varias reformas jurídicas e institucionales para luchar contra 

la corrupción en los últimos años. La reciente creación de la Secretaría de Política Pública Anticorrupción 

y la publicación de la Estrategia Nacional Anticorrupción constituyen los avances más recientes en este 

sentido. Además, el Ecuador está tomando medidas para avanzar hacia la adhesión a la Convención de 

la OCDE para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales. No obstante, los continuos cambios de estrategia anticorrupción en los últimos años han 

impedido que los esfuerzos para crear un marco jurídico y de políticas públicas eficiente prosperen. 

Además, para poder ser implementados de manera coherente y estructurada, dichos esfuerzos 

necesitarían acompañarse de una coordinación interinstitucional efectiva.   

La capacidad de crear un entorno propicio para la CER en el Ecuador dependerá de cómo el país 

responda a estos desafíos en los próximos años, regulando para atender las cuestiones pendientes y 

tomando medidas para hacer cumplir de manera efectiva las legislaciones y políticas públicas existentes 

en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. También será necesario que el 

Ecuador acuda a otras áreas de política pública para impulsar la CER e incentivar a las empresas a 

respetar los principios y estándares en la materia, ya sea convirtiéndose en un ejemplo a seguir cuando 

actúa como actor económico o en sus actividades comerciales, o incluyendo consideraciones relevantes 

para la CER en áreas de política pública que pueden influir la conducta empresarial.  

El Ecuador puede ejercer influencia sobre la conducta empresarial y ofrecer incentivos para que ésta sea 

responsable mediante sus relaciones con las empresas como comprador de bienes, servicios o trabajos. 

En los últimos años, el Gobierno se ha esforzado en promover una contratación pública más responsable, 
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por ejemplo, al incrementar la transparencia del sistema de contratación pública. La reciente reforma al 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública también busca 

integrar criterios de sostenibilidad en la evaluación de las ofertas. Sin embargo, para que se integren 

consideraciones relacionadas con la CER en las políticas y los procesos de contratación pública de 

manera estructurada y consolidada, sería necesario que el Ecuador desarrolle una estrategia específica 

al respecto.  

El Gobierno también puede ser un ejemplo de conducta empresarial responsable por medio de sus 

empresas públicas (EP). Esto es de importancia particular en el Ecuador ya que varias de las EP 

ecuatorianas operan en sectores que presentan riesgos de corrupción e impactos negativos sobre los 

derechos humanos y el medio ambiente. En los últimos años, el Ecuador ha tomado medidas para 

promover la adopción de prácticas empresariales responsables por parte de sus EP. La Ley Orgánica de 

Empresas Públicas (LOEP) y la reciente reforma del sistema de gestión de las EP han creado un contexto 

favorable para promover la observancia por parte de las EP ecuatorianas de principios y estándares de 

CER. No obstante, para seguir avanzando, sería necesario que los instrumentos y políticas desarrollados 

por las EP no cubran sólo algunos ámbitos de la CER y exijan llevar a cabo procesos de debida diligencia.  

Las políticas públicas relativas al comercio e inversión también constituyen un canal clave para promover 

e incentivar la adopción de prácticas empresariales responsables, más aún cuando el Ecuador busca 

reforzar la apertura de su economía al comercio internacional y a la inversión extranjera. Sin embargo, 

hasta la fecha, sus políticas de promoción, tanto en materia de comercio como de inversión, así como sus 

acuerdos comerciales y de inversión, no fomentan la observación de principios y estándares de CER por 

parte de los exportadores ecuatorianos y de los inversionistas extranjeros de manera coherente y 

sistemática. Las nuevas políticas públicas en materia de comercio y de inversión que el Gobierno se 

encuentra diseñando representan una oportunidad para ello.  

Lo anterior revela que, si bien el desarrollo de un entorno propicio para la CER en el Ecuador aún es 

incipiente, se han tomado medidas que van en la buena dirección. Redoblar esfuerzos para avanzar en 

este sentido, con la participación efectiva y la cooperación de las empresas y de las otras partes 

interesadas, es particularmente importante para un país como el Ecuador. Por un lado, es clave para 

abordar la situación creada por los casos de impactos adversos vinculados con actividades empresariales 

que han acontecido en los últimos años y prevenir que semejantes casos ocurran en el futuro. Ello, a su 

vez, podría contribuir a disminuir las tensiones que a menudo se han creado entre comunidades locales 

y empresas en torno a impactos de actividades empresariales. Por el otro, la creación de un entorno 

propicio para la CER es fundamental para la actual estrategia de crecimiento y desarrollo del Ecuador, 

que busca diversificar y reforzar la apertura de su economía al comercio y la inversión extranjera. Hoy en 

día, cada vez más empresas e inversionistas prestan atención a las cuestiones de CER y se está volviendo 

cada vez más importante que un país sea percibido como un lugar con el que se puede comerciar o 

abastecer, o en el que se puede invertir, de manera fiable y segura para poder integrarse en las cadenas 

globales de valor de manera exitosa. Asimismo, un número creciente de países han adoptado o están 

elaborando normas que vuelven obligatoria la observancia de principios y estándares de CER en las 

cadenas de suministro mundiales. Por ello es necesario impulsar e incentivar a las empresas que operan 

en o desde el Ecuador a observar dichos principios y estándares para aumentar sus oportunidades de 

hacer negocios con empresas multinacionales y reforzar su acceso a los mercados de exportación. De la 

misma manera, regular y hacer cumplir en favor de la CER es primordial para que las empresas que 

quieren invertir en el Ecuador perciban que pueden hacerlo sin mayores riesgos. Así, aunque el Ecuador 

no haya adherido aún a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, promover el uso de los instrumentos 

de la OCDE en materia de CER reviste particular importancia para el país, sobre todo considerando que 

la gran mayoría de sus socios comerciales y de inversión han adherido a dichos instrumentos y tienen la 

expectativa de que se observen sus principios y estándares de CER. 
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Los primeros pasos tomados por el Ecuador para desarrollar un entorno propicio para la CER son 

alentadores. El hecho de que el Ecuador sea el primer país no Adherente a las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN en someterse a un Estudio sobre políticas públicas de CER, así como la plena 

colaboración del Gobierno a lo largo de su elaboración – que implicó intercambios con más de treinta 

entidades gubernamentales –, son un reflejo de la importancia y la consideración que el país confiere a la 

agenda de CER. La elaboración de este Estudio también representa un paso concreto hacia la posible 

adhesión del Ecuador a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Por medio de análisis y 

recomendaciones específicas y concretas en áreas de política pública clave, el Estudio busca brindar 

apoyo al Gobierno ecuatoriano en el desarrollo de un entorno de políticas públicas y regulaciones propicio 

para impulsar, respaldar y promover las prácticas empresariales responsables y con ello fomentar su 

acercamiento a los instrumentos de la OCDE en materia de CER. El Estudio, y su proceso de elaboración, 

constituyen igualmente elementos claves tanto para el proceso de desarrollo, como para el contenido, del 

futuro PAN del Ecuador.    
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Introducción y descripción 
general  

Desde que, en 2011, la OCDE actualizó las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales (Las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN) y que el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

adoptó los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos (los PRNU), han 

incrementado las expectativas que las empresas produzcan y suministren bienes y servicios de manera 

responsable. El concepto de “Conducta Empresarial Responsable” (CER), en virtud del cual las empresas 

contribuyen de manera positiva al desarrollo sostenible y, al mismo tiempo, previenen y mitigan los 

impactos negativos que sus actividades, cadenas de suministro o relaciones comerciales puedan causar, 

o a los que pueden contribuir, sobre las personas, el planeta y la sociedad, ha recibido mayor atención. 

Además, desde el año 2015, se espera que las empresas desempeñen una función clave en la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (la “Agenda 2030”) y ayuden a solventar 

los obstáculos ligados al desarrollo sostenible, respetando al mismo tiempo los derechos laborales y las 

normas en materia de medio ambiente y salud1. En este sentido, la CER y la Agenda 2030 se encuentran 

estrechamente entrelazadas2. La CER no solo se vincula de manera transversal con varios de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) definidos en la Agenda, sino que también se concibe como uno 

de los medios para su implementación, la CER siendo una de las contribuciones empresariales de mayor 

relevancia para la consecución de los ODS3.    

Por consiguiente, existe en la actualidad un amplio consenso acerca de que las empresas 

– independientemente de su tamaño, sector, contexto operacional, propiedad y estructura – deben 

contribuir al desarrollo sostenible y respetar los principios y estándares internacionales existentes en 

materia de CER, como las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN constituyen el conjunto más completo de recomendaciones formuladas por gobiernos a las 

empresas en una gran variedad de ámbitos de posible responsabilidad empresarial, como el respeto de 

los derechos humanos, la promoción de los derechos laborales, la protección del medio ambiente o la 

lucha contra la corrupción. En particular, animan a las empresas a llevar a cabo la debida diligencia para 

identificar, abordar y mitigar los riesgos de impactos negativos que puedan estar asociados a sus 

operaciones, sus cadenas de suministro y/o sus relaciones comerciales.  

Además, hacer negocios de manera responsable está cada vez más reconocido como un buen negocio 

que contribuye a crear valor. Esto ha quedado aún más demostrado en el contexto de la crisis 

desencadenada por la pandemia de la COVID-19. En general, las empresas que respetan los principios y 

estándares de CER y ponen en práctica la debida diligencia se han encontrado mejor equipadas para 

hacer frente a las perturbaciones y los desafíos causados por la pandemia, así como para recuperarse, 

gracias a su mayor resiliencia y competitividad, y a su enfoque centrado en el valor a largo plazo. 

Estas expectativas crecientes de que las empresas actúen de manera responsable han venido 

acompañadas por un mayor reconocimiento de que los Gobiernos tienen un papel que jugar a la hora de 

promover la CER y crear condiciones propicias para ella. Los Gobiernos que se han adherido a las Líneas 
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Directrices de la OCDE para EMN tienen la obligación jurídica de establecer un Punto Nacional de 

Contacto para la CER (PNC) con el fin de promover y divulgar sus recomendaciones, así como de servir 

como un mecanismo extrajudicial de reclamación en los casos en que exista un supuesto incumplimiento 

de dichas recomendaciones por parte de las empresas. Sin embargo, más allá de la creación de PNC, 

todos los Gobiernos, incluso aquellos que no se hayan adherido a las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN, tienen una función esencial que desempeñar en la creación de un entorno de políticas públicas y 

regulaciones que sea propicio para impulsar, respaldar y promover las prácticas empresariales 

responsables. En la práctica, dicho entorno se puede construir a través de una combinación de políticas 

públicas que se pueden agrupar principalmente en dos orientaciones, a saber: 

• Regular y hacer cumplir en favor de la CER: ello implica que los Gobiernos integren en sus marcos 

jurídicos y regulatorios internos las leyes y regulaciones necesarias para dirigir la conducta 

empresarial en los ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para MEN, y también 

que desplieguen los recursos y las capacidades que se requieran para ponerlas en práctica. 

• Impulsar e incentivar la CER: esto conlleva que los Gobiernos recurran a otras áreas de política 

pública pertinentes para facilitar y estimular la CER, ya sea dando el ejemplo cuando actúan como 

actores económicos y/o en sus actividades comerciales, o mediante políticas públicas económicas 

que puedan influir en la conducta de las empresas. 

El desarrollo de un entorno de políticas públicas y regulaciones propicio para la CER está cobrando una 

importancia cada vez mayor para prosperar en la economía mundial y garantizar el progreso económico, 

social y ambiental. Dicho entorno es primordial para que un país sea percibido como un lugar fiable y 

seguro con el que comerciar o en el que abastecerse o invertir. Esto es aún más cierto en un mundo en 

el que la crisis de la COVID-19 ha perturbado gravemente el comercio y la inversión internacional, así 

como las cadenas globales de valor (CGV), y donde los principales actores en la esfera del comercio y la 

inversión están prestando cada vez más atención a las problemáticas de CER.  

Varios instrumentos jurídicos de la OCDE reconocen la función que desempeñan los Gobiernos respeto 

de la CER. Por ejemplo, el capítulo “Políticas públicas favorables a la CER” (capítulo 7) del Marco de 

Acción para la Inversión de la OCDE (MAI)4 reconoce que los Gobiernos tienen un papel que jugar para 

facilitar un entorno propicio para la CER y presenta recomendaciones en ese sentido (véase la Sección 

1.1.3)5. Además, otros instrumentos y documentos de orientación de la OCDE sobre la CER y áreas 

relacionadas con ésta contienen orientaciones de política pública sobre las políticas gubernamentales y 

la coherencia entre ellas para promover la CER y crear condiciones propicias para ella.  

Por lo tanto, la OCDE se encuentra en una posición única para apoyar a los Gobiernos en su camino 

hacia el desarrollo de entornos de políticas públicas y regulaciones que sean propicios para la CER a 

través de políticas públicas coherentes. Es en este contexto en el que el Centro de la OCDE para la CER 

participa en el proyecto “Conducta Empresarial Responsable en América Latina y el Caribe” (Proyecto 

CERALC), junto con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Oficina de la Alta Comisionada 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH). El objetivo de este Proyecto, diseñado 

y financiado por la Unión Europea (UE), consiste en promover un crecimiento inteligente, sostenible e 

inclusivo en la región mediante el apoyo a prácticas empresariales responsables de acuerdo con los 

instrumentos internacionales en materia de CER de las tres organizaciones encargadas de su 

implementación6. Las actividades de la OCDE en el marco del Proyecto se estructuran alrededor de tres 

pilares que se complementan mutuamente, destinados respectivamente a: i) reforzar las políticas públicas 

en materia de CER; ii) ayudar a las empresas a poner en práctica la debida diligencia en sectores 

prioritarios; y iii) facilitar el acceso a la reparación a través del fortalecimiento de los PNC.  

El presente Estudio sobre Políticas Públicas de CER se enmarca en el ámbito del primer pilar, relativo a 

las políticas públicas en materia de CER. Su propósito es brindar apoyo al Gobierno del Ecuador para 

crear un entorno de políticas públicas y regulaciones que sea propicio para la CER a través de políticas 

públicas coherentes, aunque el país aún no se haya adherido a las Líneas Directrices de la OCDE para 
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EMN. En última instancia, el objetivo es que, tras la crisis de la COVID-19, dicho entorno ayude a mejorar 

los resultados económicos, sociales y ambientales del país al reforzar su integración en la economía 

mundial por medio de relaciones comerciales y de inversión fortalecidas. 

Para ello, el Estudio analiza las políticas públicas pertinentes que existen en el Ecuador en determinados 

ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, así como en otras áreas de política 

pública relevantes, mediante las cuales el Gobierno puede dar el ejemplo en materia de CER e influir 

sobre la conducta de las empresas. A partir de ahí, el Estudio formula recomendaciones de políticas 

públicas concretas y prácticas para ayudar al Ecuador a adoptar y hacer cumplir regulaciones en favor de 

la CER en los ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, así como a impulsar e 

incentivar la CER por medio de otras áreas de política pública relevantes que puedan influir en la conducta 

de las empresas.  

El análisis y las recomendaciones que se presentan en este Estudio sobre Políticas Públicas de CER 

pueden servir de base informativa y apoyo para el proceso en curso de desarrollo de un Plan de Acción 

Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos (PAN) en el Ecuador. También pueden contribuir a la 

implementación de políticas públicas existentes, como el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND), o de 

reformas en esferas relacionadas con la CER, como la reforma del Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

para tipificar como delito los actos de corrupción en el sector privado, o de las iniciativas para elaborar 

políticas públicas orientadas a garantizar la consulta previa, libre e informada (CPLI) de las comunidades 

locales en el marco de proyectos a gran escala o la protección de las personas defensoras de los derechos 

humanos. Asimismo, el Estudio también puede ser utilizado como documento de referencia por las partes 

interesadas que deseen entender mejor cómo puede el Ecuador desarrollar un entorno de políticas 

públicas y regulaciones propicio para la CER y las diferentes medidas que se podrían tomar para avanzar 

hacia ese objetivo. Por último, el análisis y las recomendaciones que figuran en el Estudio constituyen 

valiosas aportaciones en caso de que el Gobierno del Ecuador, después de valorar la posibilidad de 

adherirse a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, decida avanzar en esa dirección. 

El Secretariado de la OCDE elaboró el Estudio en respuesta a una solicitud oficial formulada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador (MREMH) en octubre de 2020. Se 

elaboró en cooperación con el Gobierno del Ecuador a través de un proceso que constó de, entre otros, 

los siguientes pasos: un intercambio de información sobre las leyes, regulaciones, políticas públicas e 

iniciativas pertinentes que existen en el Ecuador por medio de un cuestionario sobre políticas públicas en 

materia de CER cumplimentado por varias entidades gubernamentales; una investigación documental 

exhaustiva; y una ronda de consultas de dos semanas que se llevó a cabo en marzo de 2021 de manera 

virtual debido a la pandemia de la COVID-19. Durante la ronda de consultas, el Secretariado de la OCDE 

se reunió con representantes de múltiples entidades gubernamentales, asociaciones empresariales, 

sindicatos, organizaciones de la sociedad civil (OSC), así como pueblos y nacionalidades indígenas 

(véase el Anexo A para obtener una lista pormenorizada de los participantes en las reuniones). También 

se celebró una reunión de consulta con representantes de países de la UE y la OCDE en el Ecuador para 

informarles acerca del proceso de elaboración del Estudio y recabar sus aportaciones. Después, el 

borrador del Estudio fue compartido con las entidades gubernamentales que participaron en la ronda de 

consultas, así como con algunas institucionales adicionales, que aportaron observaciones.7 El Estudio 

también fue compartido con las partes interesadas. Finalmente, en noviembre de 2022, el borrador fue 

enviado para comentarios al Grupo de Trabajo de la OCDE sobre Conducta Empresarial Responsable 

mediante procedimiento escrito. 

El Estudio sobre Políticas Públicas de CER del Ecuador se estructura de la manera siguiente: tras una 

breve explicación del concepto de CER y una descripción general de los principales instrumentos y 

herramientas de la OCDE en ese campo (Sección 1), se describen las principales oportunidades y 

desafíos para la CER en el Ecuador en lo que respecta al contexto socioeconómico, el marco jurídico y 

de políticas públicas general, el conocimiento de la CER, y el entorno institucional (Sección 2). A 

continuación, el Estudio analiza las leyes, regulaciones, políticas públicas e iniciativas que existen en el 
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Ecuador en determinados ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN (Sección 

3), así como en otras áreas de política pública relevantes, mediante las cuales el Gobierno puede impulsar 

e incentivar la CER, y formula recomendaciones destinadas a desarrollar y fortalecer estos diversos 

elementos (Sección 4). El Estudio concluye con una evaluación general de las políticas públicas del 

Ecuador relacionadas con la CER se refiere y sintetiza las recomendaciones dirigidas al Gobierno 

ecuatoriano para desarrollar un entorno de regulaciones y políticas públicas que sea propicio para la CER 

en el país (Sección 5). 
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La CER tiene un doble objetivo. Por una parte, implica que todas las empresas – independientemente de 

su condición jurídica, tamaño, estructura de propiedad o sector – contribuyan positivamente al progreso 

económico, ambiental y social en los países en los que operan con miras a promover un desarrollo 

sostenible. Por otra, implica que las empresas eviten y aborden los impactos negativos sobre las personas, 

el planeta y la sociedad que se deriven de sus actividades, o que prevengan y mitiguen los impactos 

negativos directamente relacionados con sus operaciones, productos o servicios a través de sus cadenas 

de suministro o de sus relaciones comerciales. Ya que estos impactos abarcan una serie de áreas 

sustantivas, el alcance de la CER es amplio y transversal. La debida diligencia basada en los riesgos es 

fundamental para identificar, prevenir y mitigar los impactos negativos reales y potenciales, por lo que es 

un elemento clave de la CER (OCDE, 2016[1]). 

La CER es cada vez más importante entre las prioridades de acción en la agenda global. Constituye una 

herramienta de gran utilidad para gestionar los aspectos negativos de la globalización y fomentar la 

contribución positiva de las empresas a los resultados económicos y de sostenibilidad. Puede fomentar la 

atracción de inversiones responsables, facilitar la inserción en las CGV, minimizar los riesgos para las 

propias empresas y garantizar el respeto de los derechos de las partes interesadas. La CER también 

puede contribuir a avanzar hacia el desarrollo sostenible al maximizar la contribución del sector privado a 

los ODS y al movilizar los recursos necesarios para financiar la implementación de la Agenda 2030 

(OCDE, 2016[2]).  

Recuadro 1.1. Conducta Empresarial Responsable, Responsabilidad Social Empresarial y 
Empresas y Derechos Humanos: ¿cómo se relacionan estos conceptos entre sí? 

Muchas empresas, Gobiernos y partes interesadas están familiarizadas con la expresión 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE), que históricamente se ha utilizado para describir las 

interacciones de las empresas con la sociedad. 

En los últimos años, la RSE se ha utilizado cada vez más junto con los conceptos de CER y de 

Empresas y Derechos Humanos, y algunos utilizan estos términos indistintamente (por ejemplo, la UE). 

¿Cómo se relacionan estos conceptos entre sí? 

Todos ellos reflejan la expectativa de que las empresas deben considerar el impacto de sus 

operaciones, cadenas de suministro y relaciones comerciales sobre las personas, el planeta y la 

sociedad como parte de sus consideraciones empresariales principales, y no como un complemento. 

Esto incluye la necesidad de prevenir y abordar los impactos negativos en el medio ambiente y la 

sociedad.  

Una característica clave de los conceptos de RSE, CER y Empresas y Derechos Humanos es que se 

refieren a una conducta empresarial que va más allá del simple cumplimiento de las leyes y 

1 ¿Qué es la conducta empresarial 

responsable? 
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regulaciones nacionales, y requieren que las empresas contribuyan de manera positiva al desarrollo 

sostenible, al tiempo que gestionan los riesgos e impactos que pueden resultar de sus actividades. Por 

tanto, estos conceptos no deben entenderse como equivalentes a la filantropía. 

Fuente: (OIT/OCDE/OACNUDH, 2019[3]). 

1.1. Instrumentos y herramientas de la OCDE sobre la CER 

La OCDE ha desarrollado un número importante de instrumentos y herramientas destinados a fomentar 

la adopción e implementación de prácticas de CER por parte de las empresas, así como de políticas 

públicas en dicha materia por parte de los Gobiernos. 

1.1.1. Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Puntos 

Nacionales de Contacto 

El principal instrumento destinado a promover la adopción de prácticas de CER por parte de las empresas 

son las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, que forman parte de la Declaración de la OCDE sobre 

Inversión Internacional y Empresas Multinacionales. Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN son 

recomendaciones gubernamentales dirigidas hacia las empresas sobre cómo actuar de manera 

responsable8 y cubren todos los ámbitos de posible responsabilidad empresarial, como los derechos 

humanos, el empleo y las relaciones laborales, el medio ambiente, la divulgación de información, el 

cohecho y la corrupción, los intereses de los consumidores, la ciencia y la tecnología, la competencia y 

las cuestiones tributarias. Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN fueron adoptadas en 1976 y 

actualizadas por última vez en 2011 para incluir un capítulo sobre derechos humanos alineado con los 

PRNU, siguiendo el ejemplo del capítulo sobre empleo y relaciones laborales, el cual se encuentra 

alineado con los estándares laborales de la OIT. 

Hasta la fecha, 51 países (38 miembros de la OCDE y 13 economías adicionales), entre los que se 

incluyen México, Chile, Colombia, Perú, Argentina, Brasil, Costa Rica y Uruguay9, se han adherido a las 

Líneas Directrices de la OCDE para EMN, comprometiéndose de este modo a aplicarlas y a fomentar su 

uso. El Ecuador aún no se ha adherido a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, pero según 

información proporcionada por el Gobierno en el marco de la elaboración del Estudio, se encuentra 

valorando la posibilidad de solicitar dicha adhesión desde inicios de 2022. 

Los países que se adhieren a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN tienen la obligación jurídica 

de establecer un PNC para promover su aplicación. Los PNC tienen dos funciones principales. Por una 

parte, promueven las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y gestionan consultas para darlas a 

conocer entre las partes interesadas pertinentes y las entidades gubernamentales. Por otra, sirven como 

mecanismo de reclamación para resolver “instancias específicas”, es decir, casos relacionados con el 

incumplimiento de las recomendaciones recogidas en las Líneas Directrices de la OCDE para EMN.  

Hasta ahora, los 51 PNC existentes han gestionado más de 600 instancias específicas que han surgido 

en más de 100 países, desempeñando así un papel fundamental en la implementación de las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN a nivel mundial.  

1.1.2.  Las Guías de Debida Diligencia de la OCDE 

Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN reflejan la expectativa de que las empresas apliquen la 

debida diligencia para identificar, prevenir y mitigar sus impactos negativos reales o potenciales sobre las 

personas, el planeta y la sociedad, así como para dar cuenta de cómo gestionan dichos impactos. 

Tomando como base esta expectativa, la OCDE ha diseñado una serie de instrumentos en los que se 
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facilita orientación sobre debida diligencia con el objetivo de ayudar a las empresas de diferentes sectores 

a entender y gestionar los riesgos asociados a la CER.  

En 2018, la OCDE publicó la Guía de Debida Diligencia para una CER (Guía de la OCDE de Debida 

Diligencia para una CER), de carácter general, con miras a promover un entendimiento común de la 

debida diligencia para la CER entre los Gobiernos y las partes interesadas. La Guía define un proceso de 

seis pasos para la debida diligencia (véase el Recuadro 1.2), el cual es aplicable a todos los tipos de 

empresas que operan en cualquier país o sector de la economía (OCDE, 2018[4]). Por consiguiente, la 

Guía también sirve para implementar las recomendaciones de debida diligencia recogidas en los PRNU y 

en la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la Política Social de la OIT 

(Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacionales). 

Recuadro 1.2. El proceso de debida diligencia y las medidas de apoyo 

Teniendo en cuenta que la debida diligencia debe ser proporcional al riesgo y adecuarse a las 

circunstancias y al contexto de las empresas, la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER 

establece un proceso de seis pasos para llevar a cabo la debida diligencia que cualquier empresa 

puede utilizar, independientemente de su ubicación o de su sector de actividad. 

Este proceso consiste en: integrar la CER en las políticas y sistemas de gestión de la empresa (paso 

1); poner en práctica la debida diligencia mediante la identificación de los impactos negativos reales o 

potenciales en los ámbitos de la CER (paso 2); detener, prevenir o mitigar dichos impactos (paso 3); 

hacer un seguimiento de la implementación y los resultados (paso 4); informar sobre cómo se abordan 

los impactos (paso 5); y reparar o colaborar en la reparación de los impactos cuando corresponda 

(paso 6). 

  

Fuente: (OCDE, 2018[5]). 

Además de la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER, de carácter general, la OCDE ha 

desarrollado guías de debida diligencia sectoriales para los sectores minero, extractivo y agrícola, así 

como para el sector textil y del calzado (Guías de Debida Diligencia sectoriales de la OCDE). Estas Guías 

sectoriales ayudan a las empresas a identificar y abordar los riesgos para las personas, el planeta y la 

sociedad que pueden estar asociados con sus operaciones, productos o servicios en estos sectores 

específicos (véase el Recuadro 1.3). 
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Recuadro 1.3. Guías de Debida Diligencia sectoriales de la OCDE 

La OCDE ha desarrollado Guías de Debida Diligencia sectoriales para cuatro sectores, las cuales han 

sido integradas en Recomendaciones del Consejo de la OCDE: 

• Guía de Debida Diligencia de la OCDE para Cadenas de Suministro Responsables de 

Minerales en las Áreas de Conflicto o de Alto Riesgo  

• Guía de la OCDE de Debida Diligencia para la Participación Significativa de las Partes 

Interesadas del Sector Extractivo  

• Guía OCDE-FAO para las Cadenas de Suministro Responsables en el Sector Agrícola  

• Guía de la OCDE de Debida Diligencia para Cadenas de Suministro Responsables en el Sector 

Textil y del Calzado  

Estas Recomendaciones del Consejo de la OCDE recomiendan que los Gobiernos adherentes y sus 

PNC promuevan el uso y el cumplimiento de las Guías por parte de las empresas que operan en o 

desde su territorio, así como que se adopten medidas para respaldar la adopción de marcos de debida 

diligencia basados en el riesgo para cadenas de suministro responsables, y que se garantice la mayor 

difusión posible de las Guías (también entre las entidades gubernamentales pertinentes) y su utilización 

por las partes interesadas. 

Como parte de su trabajo sobre CER en el sector financiero, la OCDE también ha elaborado 

documentos sobre los inversionistas institucionales y la CER y sobre la debida diligencia para 

préstamos empresariales y emisiones de valores responsables. 

Fuentes: (OCDE, 2019[6]) (OCDE, 2018[7]) (2017[8]) ([9]) (2016[10]) (OCDE/FAO, 2017[11]). 

1.1.3. El Marco de Acción para la Inversión 

Además de promover la adopción y la aplicación de prácticas de CER por parte de las empresas, la OCDE 

también fomenta, a través del MAI, la adopción y la implementación por parte de los Gobiernos de 

entornos de políticas públicas y regulaciones propicios para la CER10. El MAI está diseñado para ayudar 

a los Gobiernos a maximizar el impacto de la inversión sobre el desarrollo (OCDE, 2015[12]) y contiene un 

capítulo sobre las políticas públicas favorables a la CER (capítulo 7). Dicho capítulo se ha convertido en 

una referencia para el diseño y la implementación de sólidos marcos de políticas públicas en materia de 

CER, así como para la coordinación de los esfuerzos gubernamentales en este ámbito (véase el 

Recuadro 1.4). 

Recuadro 1.4. Extractos del capítulo 7 del MAI: políticas públicas favorables a la CER 

Los poderes públicos pueden promover el comportamiento responsable de las empresas por varias 

vías:  

• Regulación: definiendo y aplicando un marco legal adecuado que proteja el interés público y 

respalde la CER, así como controlando su desempeño y el cumplimiento efectivo por su parte 

del marco regulatorio. 

• Facilitación: comunicando claramente las expectativas sobre lo que constituye la CER, 

orientando sobre prácticas específicas y creando condiciones propicias para que las empresas 

respondan a tales expectativas. 
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• Cooperación: trabajando con las partes interesadas de la comunidad empresarial, las 

organizaciones sindicales, la sociedad civil, la ciudadanía en general y las estructuras internas 

de las administraciones públicas, así como con otros Gobiernos, para crear sinergias y 

asegurar la coherencia de las políticas públicas en materia de CER. 

• Promoción: respaldando las mejores prácticas de CER. 

• Ejemplaridad: actuando responsablemente en su condición de agentes económicos. 

Fuente: (OCDE, 2016[1]). 

1.2. Alineación con otros instrumentos internacionales  

Los instrumentos de la OCDE sobre CER se encuentran alineados con los demás instrumentos 

internacionales sobre prácticas empresariales responsables elaborados por la OIT y la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) (por ejemplo, la Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacionales y 

los PRNU), y los tres se complementan entre sí. Conjuntamente, las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN, la Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacionales y los PRNU establecen las 

expectativas globales en materia de CER, y se han convertido en una referencia clave para las empresas 

responsables (OIT/OCDE/OACNUDH, 2019[3]).  

Los tres instrumentos describen cómo pueden actuar las empresas de manera responsable. En este 

sentido, establecen que cualquier empresa – independientemente de su tamaño, sector, contexto 

operativo, propiedad y estructura – debe contribuir positivamente al progreso económico, ambiental y 

social de los países en los que opera, evitando y abordando al mismo tiempo los impactos negativos sobre 

los derechos humanos y laborales, el medio ambiente y la sociedad. Esto no solo incluye los impactos 

que la empresa puede causar o a los que puede contribuir a través de sus propias actividades, sino 

también los impactos vinculados con sus operaciones, productos o servicios a través de sus cadenas de 

suministro o relaciones comerciales. Según estos instrumentos, las empresas deben aplicar la debida 

diligencia para identificar, prevenir y mitigar los impactos negativos y dar cuenta de cómo se gestionan. 

Además, los tres instrumentos establecen que cuando una empresa constata que ha causado impactos 

negativos o ha contribuido a ellos, debe repararlos o contribuir a su reparación a través de procesos 

adecuados (OIT/OCDE/OACNUDH, 2019[3]).  

La OCDE, la OIT y la ONU aportan su propio valor añadido a la aplicación de los principios y estándares 

recogidos en las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, la Declaración de la OIT sobre las Empresas 

Multinacionales y los PRNU, sobre la base de su mandato y experiencia: la OCDE con su enfoque amplio 

de CER y sus vínculos con las políticas económicas; la OIT con su estructura tripartita y su autoridad 

sobre las normas internacionales del trabajo; y la OACNUDH y el Grupo de Trabajo de la ONU sobre 

Empresas y Derechos Humanos (el Grupo de Trabajo de la ONU) con su experiencia en el área de 

Empresas y Derechos Humanos y los mandatos de derechos humanos de la ONU 

(OIT/OCDE/OACNUDH, 2019[3]). 
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La manera en la que la CER puede ser promovida y que se puedan crear las condiciones propicias para 

ella depende en gran medida del contexto específico de cada país. El contexto socioeconómico, las 

políticas públicas existentes relacionadas con la CER, y el grado de conocimiento de las empresas y las 

otras partes interesadas acerca de la CER son factores que pueden constituir oportunidades o desafíos 

para la adopción e implementación de prácticas empresariales responsables. Analizar estos factores es 

fundamental para entender mejor los motores y los obstáculos que el contexto nacional puede presentar 

para la creación de un entorno propicio para la CER. 

2.1. Contexto socioeconómico 

La CER se encuentra estrechamente entrelazada con la economía y la sociedad. La posición de un país 

en la economía mundial, su apertura al comercio y a la inversión y su integración en las CGV, sus 

principales sectores económicos y su tejido empresarial, además de las características de su mercado 

laboral y su tasa de informalidad, su nivel de desigualdad y de pobreza, así como otras vulnerabilidades 

estructurales, constituyen factores subyacentes que pueden respaldar la CER o dificultarla. Por ello, 

entender las características fundamentales del contexto socioeconómico del Ecuador es clave para 

evaluar las oportunidades y los desafíos para promover prácticas empresariales responsables y crear 

condiciones propicias para ellas en el país, así como para comprender la importancia de hacerlo a través 

de políticas públicas adecuadas. 

El Ecuador es el cuarto país más pequeño en cuanto a territorio y el más densamente poblado de América 

del Sur. Tiene una población de alrededor de 17 millones de personas, de las cuales el 36 % reside en 

zonas rurales, muy por encima del 20 % de promedio de América Latina y el Caribe (OCDE/CAF, 2019, 

p. 364[13]). Es un país de ingreso medio-alto con una economía que depende en gran medida de las 

exportaciones de petróleo y productos agrícolas (FIDA, 2021[14]). Entre 2000 y 2014, el Ecuador vivió un 

largo período de crecimiento económico durante el cual su Producto Interior Bruto (PIB) se cuadruplicó 

(con un incremento medio del 4,5 % anual en ese período). Los principales factores que impulsaron este 

desarrollo fueron los altos precios del petróleo (cuya comercialización representaba un tercio de las 

exportaciones del país) y un elevado nivel de gasto estatal. El crecimiento se interrumpió en 2015 debido 

a la caída mundial de los precios del petróleo, la consiguiente reducción del gasto público y la apreciación 

del dólar estadounidense (USD) (OCDE/CAF, 2019, p. 363[13]). Desde entonces, el crecimiento económico 

del Ecuador se ha recuperado lentamente, con un crecimiento muy bajo en los años 2017 y 2018 (del 

2,4 % y el 1,3 %, respectivamente) y una tasa de crecimiento prácticamente nula en 2019. En 2020, el 

PIB cayó un 7,8 % debido al impacto de la crisis de la COVID-19, aumentó 4,2 % en 2021 y se proyecta 

que en 2022 crezca un 2,9 % (FMI, n.d.[15]). 

2 Contexto: oportunidades y desafíos 

para la conducta empresarial 

responsable en el Ecuador  
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En 2020, el 61 % del PIB del Ecuador provenía del sector de los servicios, el 35 % del sector industrial y 

el 10 % del sector agrícola (Naciones Unidas, 2020[16]). El sector exportador ecuatoriano representa el 

23 % del PIB, lo que hace que su dinámica sea relevante para el desempeño de la economía en su 

conjunto. Tres tipos de productos han caracterizado tradicionalmente las exportaciones del Ecuador: el 

petróleo, los minerales y los productos agropecuarios (Banco Mundial, 2019[17]). El petróleo es el principal 

producto de exportación del Ecuador, representando el 32 % de las exportaciones totales en 2021 según 

datos del Banco Central del Ecuador (Gobierno del Ecuador, 2022[18]). Sin embargo, debido a la pandemia 

de la COVID-19 y a la gran volatilidad de los precios internacionales, así como a los desafíos que enfrenta 

el sector petrolero, ciertos productos agrícolas, como el banano y el camarón, se han convertido en los 

últimos años en importantes productos de exportación para el Ecuador, representando más del 56% de 

los productos básicos exportados (CEPAL, 2021[19]; Gobierno del Ecuador, 2022[18]). Los destinos 

principales de las exportaciones ecuatorianas son los Estados Unidos de América (EE.UU.) (que en 2021 

representaban el 24 % de las exportaciones totales), China (15 %), Panamá (15 %), Chile (4 %) y Rusia 

(4 %) (Gobierno del Ecuador, 2022[20]; [21])11. La predominancia del sector extractivo y del sector agrícola 

en la económica ecuatoriana hace que el Ecuador sea un país donde los riesgos vinculados con las CER, 

en particular de vulneraciones de los derechos humanos y laborales, y de contaminación del medio 

ambiente, sean elevados (OCDE/CAF, 2019, p. 364[13]; OCDE, 2020[22]). 

El desarrollo económico del Ecuador en las últimas décadas ha estado basado principalmente en la 

exportación de materias primas. Al especializarse en productos de escaso valor añadido 

correspondientes, en su mayoría, a las etapas iniciales de la cadena de suministro, la integración del país 

en las cadenas de valor regionales y globales sigue siendo limitada. El Ecuador es miembro de la 

Comunidad Andina (CAN) y la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y es Parte en varios 

Acuerdos de Libre Comercio (ALC). En particular, el Ecuador ha suscrito acuerdos comerciales con la UE, 

la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), el Reino Unido y más recientemente Chile (Gobierno 

del Ecuador, n.d.[23]). Además, según información proporcionada por el MREMH en el marco de la 

elaboración del Estudio, el Ecuador tiene la intención de convertirse en un miembro pleno de la Alianza 

del Pacífico y de iniciar negociaciones de acuerdos comerciales con China, Costa Rica, Corea del Sur y 

la República Dominicana. Sin embargo, la proporción entre el comercio y el PIB en el país y el volumen 

de las inversiones extranjeras directas (IED) en porcentaje del PIB son significativamente inferiores a los 

de países con niveles similares de ingreso per cápita. Se considera que el Ecuador aún permanece siendo 

una economía relativamente cerrada al comercio internacional y a la inversión extranjera, si bien en los 

últimos años el Gobierno ha manifestado su voluntad de fortalecer su apertura al comercio y la inversión 

y ha hecho esfuerzos en este sentido (Banco Mundial, 2019[17]; El Comercio, 2017[24]; Gobierno del 

Ecuador, 2021[25]; [26]). En 2021, los flujos de IED en el Ecuador solo representaban el 0,6 % del PIB y 638 

millones de USD, lo que supone un porcentaje inferior al registrado en economías vecinas y similares 

(Banco Mundial, 2021[27]; Gobierno del Ecuador, 2022[28]). La inversión extranjera en el Ecuador se 

concentra en el sector extractivo. Por ejemplo, en 2020, el sector minero representaba el 48 % de las 

entradas totales de IED en el país (CEPAL, 2021[29]). En 2021, los países de origen de las inversiones 

más importantes fueron: Costa Rica (13% de las IED totales), EE.UU. (13%), Suiza (13 %), China (12%), 

Alemania (7%) y Reino Unido (7%) (Gobierno del Ecuador, 2022[28]).  

Además de permanecer relativamente cerrada al comercio internacional y a la inversión extranjera, la 

economía ecuatoriana también enfrenta desafíos vinculados a la prevalencia de la informalidad y a un 

importante número de pequeñas y medianas empresas (PyMES) en el tejido empresarial. 

Tradicionalmente, el Ecuador ha registrado uno de los mayores niveles de informalidad de América Latina 

y el Caribe (OCDE/CAF, 2019[13]). Según la Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 

anual, del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en 2019-2021 el empleo informal 

representaba casi la mitad del empleo total a nivel nacional (49,5 %). La informalidad afecta en particular 

a las mujeres (52 %), las zonas rurales (69 %), los jóvenes (81 %), las personas adultas mayores (78 %), 

las poblaciones indígenas (78 %) y los trabajadores en el quintil inferior de ingresos (81 %) (INEC, 

2021[30]). El empleo informal tiene efectos negativos para la recaudación de impuestos, así como para la 
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productividad del país y la protección social de los trabajadores ya que, por lo general, los trabajadores 

del sector informal carecen de acceso a la seguridad social. En el Ecuador, el 43 % de los trabajadores 

no tienen seguro social o red de protección social, lo cual es uno de los mayores porcentajes entre las 

economías de América Latina y el Caribe (la media de la región se aproxima al 40 %) (OCDE, Próxima 

publicación, 2023[31]). Por otra parte, el tejido empresarial en el Ecuador se caracteriza por la preminencia 

de PyMEs y microempresas, a menudo informales, que se asocian con bajos niveles de creación de valor 

añadido (OCDE, Próxima publicación, 2023[31]). Según el Directorio de Empresas y Establecimientos del 

INEC, en 2020 existían 846.265 empresas en el Ecuador, el 99,5 % de las cuales eran PyMES (es decir, 

empresas que emplean a menos de 250 trabajadores) que empleaban el 60,4 % de la población activa 

(UASB, 2021[32]; INEC, 2021[33]). Las microempresas (es decir, empresas con menos de 10 empleados), 

a su vez, representaban alrededor del 91 % de las empresas (INEC, 2021[33]). La mayoría de ellas 

operaban en el sector de los servicios (45 %), comercio (34 %), agricultura (10 %) y manufactura (8 %) 

(INEC, 2021[33]). En el Ecuador, las microempresas se caracterizan por un alto nivel de empleo informal, 

puesto que el 75 % carece de registro fiscal (OCDE/CAF, 2019[13]).  

A pesar de estos desafíos, el crecimiento económico que el Ecuador tuvo, principalmente entre 2000 y 

2014, se ha vinculado al progreso social. El país ocupa el 86º puesto a nivel mundial en el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) de las Naciones Unidas, lo que lo coloca entre los “países con alto IDH” (PNUD, 

2019[34]). Esto significa que el desempeño del Ecuador en los indicadores que miden la calidad de la salud, 

la educación y el nivel de vida en general se sitúa en el tercio intermedio de todos los países. Uno de los 

logros más destacados ha sido la considerable reducción de la pobreza, aunque los avances en este 

ámbito se han visto interrumpidos por la crisis de la COVID-19. Si bien a principios de la década de 2000 

más de la mitad de la población vivía en la pobreza, en la actualidad esta proporción ha sido reducida al 

25 % (Banco Mundial, 2021[27]). La desigualdad económica entre estratos sociales también se ha reducido, 

al pasar el coeficiente de Gini de 0,53 a 0,45 en el período 2003-2018, valor inferior al de la media de 

América Latina y el Caribe, de 0,51 (OCDE, Próxima publicación, 2023[31]). Estas mejoras han sido fruto 

de las ambiciosas políticas sociales del Gobierno y de su firme implicación en el fomento del desarrollo. 

El acceso a los servicios públicos, como los servicios de educación y salud, ha aumentado notablemente 

en los últimos dos decenios. Entre 2010 y 2017, el gasto público en salud aumentó del 3,2 % al 4,4 % del 

PIB, y el gasto total en salud en el Ecuador alcanzó niveles de hasta el 8,3 % del PIB. Este porcentaje se 

sitúa entre los más altos de la región, solo por detrás de países que gastan más como Chile y Argentina 

(OCDE, Próxima publicación, 2023[31]). Además, supone un aumento del 185 % con respecto a los niveles 

de gasto de 2002. Sin embargo, la crisis generada por la pandemia de la COVID-19 ha perturbado esta 

situación, agravando las desigualdades y los problemas sociales que aún seguían existiendo en el 

Ecuador (véase el Recuadro 2.1).  

Recuadro 2.1. El impacto social y económico de la crisis de la COVID-19 en el Ecuador 

Al inicio de la pandemia, el Ecuador fue uno de los países más gravemente afectados, al tener uno de 

los mayores números de muertes en el mundo. Como consecuencia de la crisis generada por la 

pandemia de la COVID-19, el PIB del Ecuador cayó un 7,8 %, convirtiéndose en una de las economías 

más afectadas de América Latina y el Caribe. La disminución de los ingresos públicos debido al menor 

crecimiento económico y al descenso de los precios del petróleo, junto con el costo de las políticas 

públicas formuladas en respuesta al impacto sanitario, social y económico de la pandemia, aumentaron 

las necesidades financieras existentes y elevaron considerablemente la deuda pública, en 11 puntos 

porcentuales, hasta alcanzar alrededor del 64 % del PIB a finales de 2020. Además, ese mismo año, 

las exportaciones e importaciones de bienes decrecieron un 10,2 % y un 21,2 %, respectivamente, con 

respecto a 2019. En octubre de 2021, la tasa de desempleo aumentó hasta el 4,6 %, lo que supone un 
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punto porcentual más desde finales de 2019, según el Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC). 

A pesar de las medidas tomadas por el Gobierno con el objetivo de reducir el impacto de la crisis, esta 

situación económica agravó el frágil contexto social del país. El Banco Mundial calcula que 1,5 millones 

de personas más en el país cayeron en la pobreza debido a la pandemia de la COVID-19. El número 

de habitantes que vivían en la pobreza, calculado tomando el umbral de pobreza nacional, pasó de 4,2 

millones (el 25 % de la población) a 5,7 millones, lo que representa el 33 % de la población. Una de 

las principales causas de este incremento es el hecho de que los ingresos de la población ecuatoriana 

dependen en gran medida del sector informal, lo que aumenta la vulnerabilidad de los trabajadores 

ante disrupciones al no tener seguridad social. Además, el 35 % del empleo en el Ecuador corresponde 

a los sectores que se vieron más afectados por la crisis, a saber, el comercio, la manufactura y el 

turismo. En 2021, y por primera vez en una década, no se incrementó el Salario Básico Unificado (SBU) 

en el Ecuador. La crisis de la COVID-19 también exacerbó las desigualdades sociales preexistentes. 

Por ejemplo, las mujeres se han visto afectadas de manera desproporcionada por la crisis. Ello se debe 

no solo al hecho de que están sobrerrepresentadas en el sector informal, sino que a menudo se 

encargan del cuidado de niños y niñas, así como de personas adultas mayores, lo que ha dificultado 

su acceso a oportunidades de empleo, planteándoles retos adicionales, además de la disminución de 

sus ingresos debido a la pandemia. 

Fuentes: (FMI, n.d.[15]; CEPAL, 2021[19]; New York Times, 2021[35]; Gobierno del Ecuador, 2020[36]; INEC, 2021[37]). 

2.2. Instrumentos internacionales y políticas nacionales que respaldan la CER 

A nivel internacional, el Ecuador es parte en numerosos instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos y laborales, protección ambiental y lucha contra la corrupción, los cuales resultan 

pertinentes para crear un entorno de regulaciones y políticas públicas propicio para la CER (véase la 

Tabla 2.1). 

Tabla 2.1. Adhesión y ratificación por parte del Ecuador de instrumentos internacionales clave  

Instrumento  Ratificación o adhesión 

Convenios fundamentales de las Naciones Unidas sobre derechos humanos 9/9 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción Sí 

Convenios fundamentales de la OIT 8/10 

Acuerdo de París Sí 

Acuerdo de Escazú Sí 

Convenio sobre la Diversidad Biológica Sí 

Miembro de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI) Sí 

Aunque el Ecuador todavía no se ha adherido a la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional 

y Empresas Multinacionales, en la que figuran las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, según 

información proporcionada por el Gobierno en el marco de la elaboración del Estudio, desde inicios de 

2022 se encuentra valorando la posibilidad de solicitar la adhesión a las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN. Una decisión en este sentido no solo estaría alineada, sino que también respaldaría, las 

iniciativas que el Gobierno ha emprendido en los últimos años para promover prácticas empresariales 

responsables, y en particular el respeto de los derechos humanos por parte de las empresas (véase el 

Recuadro 2.2).   

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Treaty.aspx?Lang=sp
https://www.unodc.org/unodc/en/corruption/ratification-status.html
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11200:0::NO::P11200_COUNTRY_ID:102616
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27&clang=_en
https://observatoriop10.cepal.org/es/tratados/acuerdo-regional-acceso-la-informacion-la-participacion-publica-acceso-la-justicia-asuntos
https://www.cbd.int/information/parties.shtml
https://eiti.org/es/paises
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Recuadro 2.2. El papel de liderazgo del Ecuador en la elaboración de un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante sobre empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los 
derechos humanos 

En 2014, el Ecuador y Sudáfrica presentaron conjuntamente, en el marco del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU, una propuesta para elaborar un instrumento internacional vinculante sobre las 

empresas transnacionales y otras empresas con respecto a los derechos humanos. A raíz de dicha 

propuesta, el Consejo de Derechos Humanos adoptó la resolución A/HRC/RES/26/9, por la que se 

estableció un Grupo de Trabajo Intergubernamental de Composición Abierta (Grupo de Trabajo 

Intergubernamental), con el mandato de elaborar ese instrumento.  

Hasta la fecha, este Grupo de Trabajo Intergubernamental ha celebrado siete períodos de sesiones, 

durante los cuales el Representante Permanente del Ecuador ante la ONU en Ginebra ejerció la 

Presidencia-Relatoría de dicho Grupo de Trabajo. En la cuarta sesión del Grupo de Trabajo 

Intergubernamental, llevada a cabo en octubre de 2018, el Presidente-Relator presentó una versión 

inicial (borrador “cero”) del instrumento. En las siguientes sesiones, versiones revisadas fueron 

presentadas, tomando en consideración las negociaciones y deliberaciones mantenidas durante las 

sesiones del Grupo de Trabajo Intergubernamental. Las cuatro versiones buscan reforzar la 

operatividad del tercer pilar de los PRNU, a saber: el acceso a la justicia por parte de las víctimas de 

abusos y violaciones cometidas en el marco de actividades empresariales. La nota conceptual que el 

Ecuador difundió con anterioridad al primer período de sesiones del Grupo de Trabajo 

Intergubernamental señalaba la asimetría existente entre los derechos y las obligaciones de las 

empresas transnacionales en el sistema jurídico internacional. La nota explicaba que, por un lado, 

estas empresas se han beneficiado de los derechos que les otorgan ciertos instrumentos jurídicos 

internacionales, como los tratados bilaterales de inversión (TBI). A través de los mecanismos 

específicos de solución de controversias asociados con estos instrumentos, las empresas tienen la 

posibilidad de acceder a la justicia. Por otro lado, la nota señalaba que estas empresas no tienen una 

responsabilidad jurídica internacional proporcional a su papel e influencia en asuntos nacionales e 

internacionales. En particular, las empresas no se encuentran sujetas a las obligaciones del Derecho 

internacional en materia de respeto a los derechos humanos.  

Durante el séptimo período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado en octubre de 2021, el 

Presidente-Relator, destacó una vez más que el instrumento pretende fortalecer el acceso a la justicia 

y a la reparación de las personas perjudicadas en el contexto de las actividades empresariales. 

Asimismo, señaló las mejoras introducidas en ese sentido en el tercer proyecto, en particular en 

relación con la debida diligencia en materia de derechos humanos. Por último, el Representante 

Permanente del Ecuador recomendó que los actores participantes en el Grupo de Trabajo 

Intergubernamental redoblen sus esfuerzos y participen activamente en las deliberaciones sobre el 

último proyecto para fortalecer el proceso y elaborar un instrumento con la mayor aceptación posible.  

Fuentes: (Naciones Unidas, 2022[38]; Business & Human Rights Resource Centre, 2015[39]; Naciones Unidas, 2014[40]; Gobierno del 

Ecuador, 2022, pp. 21-22[41]). 

En el plano nacional, la Constitución aprobada en 2008 supuso el inicio de una nueva era para el Ecuador, 

dado que las políticas nacionales comenzaron a centrarse en el desarrollo sostenible, especialmente a 

través del diseño e implementación de los Planes Nacionales de Desarrollo (PND)12. El PND del Ecuador 

para el período 2017-2021 se elaboró de conformidad con la Agenda 2030. El PND contenía tres ejes, 

con tres objetivos nacionales de desarrollo cada uno, que en su mayoría giraban en torno a la protección 

de los derechos humanos, el crecimiento económico sostenible, y la transparencia y la ética en la 

gobernanza pública (Gobierno del Ecuador, 2017[42]). El segundo eje se centraba en “Una economía al 

servicio de la sociedad” y reconocía el papel que desempeñan las empresas en la promoción de la 
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sostenibilidad, promoviendo su contribución al ámbito específico de la sostenibilidad social y ambiental, y 

reconociendo su papel en la protección de los derechos laborales y el medio ambiente, así como en la 

lucha contra la corrupción (Gobierno del Ecuador, 2017[42]). También planteaba la necesidad de que las 

empresas públicas cumplan con los principios de eficiencia, transparencia, buen gobierno corporativo y 

RSC (Gobierno del Ecuador, 2017, p. 73[42]).  

Asimismo, en mayo de 2018, por medio del Decreto Ejecutivo Nro. 371, el Ecuador declaró la adopción 

de la Agenda 2030 como política pública del Gobierno y se comprometió a velar por la implementación 

efectiva de dicha Agenda (Gobierno del Ecuador, 2018[43]). 

En septiembre de 2021 se aprobó un nuevo PND para el período 2021-2025. Al igual que el anterior, el 

nuevo plan se enfoca sobre el desarrollo sostenible y reconoce la importancia de las empresas para este 

propósito. Dicho Plan está alineado con los ODS y estructurado alrededor de los siguientes ejes: 

económico, social, seguridad, transición ecológica e institucional (Gobierno del Ecuador, 2021[44]). Entre 

los principales objetivos estratégicos establecidos por el Plan que están relacionados con la agenda de 

CER se encuentran: el fomento inclusivo de las oportunidades de empleo y condiciones laborales; la 

adopción de reglas claras que promuevan el comercio, el turismo, la inversión y la modernización del 

sistema financiero; el fomento de la productividad y la competitividad en sectores clave, en particular los 

sectores agrícola, pesquero e industrial; así como la conservación, restauración, protección y uso 

sostenible de los recursos naturales; y el fomento de modelos de desarrollo sostenibles que apliquen 

medidas de adaptación y mitigación al cambio climático13. De acuerdo con el PND, las acciones para 

alcanzar estos objetivos se deben llevar a cabo mediante la promoción de una economía circular 

(Gobierno del Ecuador, 2021[45]). En este sentido, en julio de 2021, el Ecuador promulgó la Ley Orgánica 

de Economía Circular Inclusiva (Gobierno del Ecuador, 2021[46]).  

Más allá del desarrollo sostenible, los objetivos de política pública en materia de Empresas y Derechos 

Humanos y de CER han ido cobrando cada vez más importancia para el Ecuador. En consonancia con el 

liderazgo del país en la elaboración de un instrumento internacional jurídicamente vinculante sobre 

Empresas y Derechos Humanos, en octubre de 2020, el Gobierno anunció el lanzamiento de un proceso 

de elaboración de un PAN para aplicar los PRNU, así como aspectos recogidos en las Líneas Directrices 

de la OCDE para EMN y la Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacionales, tomando también 

en consideración estándares internacionales de derechos humanos de los sistemas universal e 

interamericano y los ODS (Gobierno del Ecuador, 2020[47]; 2021[48]) (véase la Sección 3.1.1). La 

elaboración de un PAN en el Ecuador brinda la oportunidad de identificar los avances ya realizados y 

abordar cuestiones que han sido señaladas como desafíos para el país en los índices globales 

relacionados con ámbitos relevantes para la CER, como el fortalecimiento del Estado de Derecho, el 

respeto de los derechos humanos, la garantía de los derechos laborales, la protección del medio ambiente 

o la transparencia y la lucha contra la corrupción (véase la Tabla 2.2). 

Tabla 2.2. Clasificación del Ecuador en los índices globales relevantes para la CER 

Indicador Clasificación del país Número de países 

Índice de Competitividad Global del FEM (2019) 90 141 

Indicador Doing Business del Banco Mundial (2020) 129 190 

Índice Global de los Derechos de la CSI (2020) Clasificación 5 145 

Índice de Desempeño Ambiental de la Universidad de Yale (2020) 56 180 

Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa de RSF (2020) 98 198 

Índice Global de la Esclavitud (2018) 123 167 

Índice Global de la Brecha de Género del FEM (2020) 48 153 

Índice de Percepción de la Corrupción de Transparency International (2020) 92 180 

Índice de Estado de Derecho del World Justice Project (2021) 83 139 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_TheGlobalCompetitivenessReport2019.pdf
http://documents1.worldbank.org/curated/en/688761571934946384/pdf/Doing-Business-2020-Comparing-Business-Regulation-in-190-Economies.pdf
https://www.ituc-csi.org/IMG/pdf/ituc_globalrightsindex_2020_es.pdf
https://epi.yale.edu/epi-results/2020/component/epi
https://rsf.org/es/ecuador
https://www.globalslaveryindex.org/resources/downloads/
http://www3.weforum.org/docs/WEF_GGGR_2020.pdf
https://www.transparency.org/en/countries/ecuador
https://worldjusticeproject.org/rule-of-law-index/country/2021/Ecuador/
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2.3. Conocimiento acerca de la CER de las partes interesadas 

Al igual que en otros países, las partes interesadas del Ecuador han tomado conciencia de la importancia 

de que las empresas actúen de manera responsable. Esto se debe a que, en los últimos años, ha 

aumentado cada vez más el conocimiento de los posibles impactos negativos relacionados con la 

actividad empresarial, como las violaciones de los derechos humanos y laborales, la contaminación del 

medioambiente, y los consiguientes conflictos sociales. También es el resultado de las crecientes 

demandas de mayor transparencia, acceso a la información pública, y lucha contra la corrupción. Sin 

embargo, la CER continúa siendo un concepto relativamente poco conocido entre las partes interesadas 

ecuatorianas. Las iniciativas del sector privado y la sociedad civil hasta la fecha se han limitado a seguir 

un enfoque de RSC o se han centrado en la promoción del desarrollo sostenible y los ODS.  

A este respecto, la creación en 2005 del Consorcio Ecuatoriano para la Responsabilidad Social (CERES) 

constituyó un hito importante para la promoción de la RSC en el Ecuador. CERES es una red que en la 

actualidad agrupa a más de 75 empresas públicas y privadas, OSC y entidades educativas centradas en 

promover el desarrollo sostenible y la RSC, en estrecha cooperación con las entidades gubernamentales 

(CERES, 2019[49]). Por ejemplo, en 2012 el Ministerio del Trabajo (MDT), junto con CERES y UNICEF, 

creó la Red de Empresas por un Ecuador Libre de Trabajo Infantil (REDETI). Esta Red promueve la 

aplicación de buenas prácticas en empresas y sus cadenas de valor para contribuir a la prevención y 

erradicación del trabajo infantil en el país (véase Sección 3.2.2) (Gobierno del Ecuador, n.d.[50]). Asimismo, 

en noviembre de 2019, CERES y el Fondo de Inversión Ambiental Sostenible crearon el Fondo de 

Responsabilidad Social y Sostenibilidad. Este Fondo, promovido por el Gobierno, se basa en las 

contribuciones voluntarias del sector privado (Gobierno del Ecuador, 2019[51]). Su objetivo es apoyar 

económicamente a las empresas que adoptan un enfoque socialmente responsable o tienen la firme 

determinación de luchar contra el cambio climático o proteger la biodiversidad, en consonancia con los 

objetivos nacionales de desarrollo sostenible (Gobierno del Ecuador, 2019[51]). Además, en septiembre de 

2021, CERES otorgó por primera vez el Distintivo ESR (Empresa Socialmente Responsable) a 21 

empresas ecuatorianas por su compromiso de promover la RSC y el desarrollo sostenible (CERES, 

2021[52]). 

Por su parte, la red ecuatoriana del Pacto Global (Pacto Global Red Ecuador), puesta en marcha en 2011, 

congrega, según información proporcionada en el marco de la elaboración del Estudio, a más de 300 

empresas públicas y privadas y OSC. Dicha Red ha creado diversos programas para ayudar a las 

empresas a cumplir con los diez principios del Pacto Global (que están alineados con la CER, pero no 

incluyen el componente de debida diligencia de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y las Guías 

de Debida Diligencia conexas destinado a evitar los impactos negativos) (Pacto Global Red Ecuador, 

n.d.[53]). Por ejemplo, Pacto Global Red Ecuador puso en marcha recientemente el programa denominado 

“Target Gender Equality”, que tiene por objeto ayudar a las empresas miembros a avanzar hacia la 

consecución del ODS 5 relativo a la igualdad de género (Pacto Global Red Ecuador, 2021[54]).   

Por último, en 2017 el Comité Empresarial Ecuatoriano (CEE), máximo órgano representativo del sector 

privado del Ecuador, puso en marcha el proyecto “Ecuador 2030 Productivo y Sostenible”. Esta iniciativa 

tiene por objeto coordinar a los diferentes actores – del sector público y privado, el mundo académico y la 

sociedad civil – para que desarrollen proyectos destinados a alcanzar los ODS (Ecuador 2030, n.d.[55]). 

Una de las iniciativas del proyecto Ecuador 2030 consistió en la creación, en 2018, de una red de 

empresas centradas en promover la transparencia, la Red Empresarial de Transparencia (RET) (RET, 

n.d.[56]).  

El hecho de que la mayoría de las empresas ecuatorianas no han adoptado aún un enfoque de CER 

quedo reflejado en las respuestas a la Encuesta para empresas sobre CER en América Latina y el Caribe 

que la OCDE llevó a cabo en 2020-2021 (véase el Anexo B para conocer la metodología y la muestra de 

la Encuesta). De acuerdo con los resultados de dicha Encuesta, solo la mitad de las empresas 

encuestadas que operan en el Ecuador o desde el país ya han adoptado políticas escritas y/o presentan 
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informes sobre alguna de las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, en 

particular en materia de anticorrupción. Asimismo, menos de un tercio de las empresas llevan a cabo 

evaluaciones de riesgos con respecto a sus proveedores y socios comerciales en el marco de sus 

procesos de debida diligencia en la cadena de suministro. Las respuestas a la Encuesta también muestran 

que, aunque la pandemia de la COVID-19 ha planteado importantes desafíos en materia de derechos 

humanos para las empresas ecuatorianas, éstas consideran que contar con prácticas empresariales 

responsables contribuyó a fortalecer su resiliencia durante la crisis. Por otra parte, en sus respuestas, la 

gran mayoría de las empresas señalaron la necesidad de recibir capacitación en materia de CER, y en 

particular sobre debida diligencia, para abordar los riesgos que sus actividades pueden conllevar para los 

derechos humanos y laborales y/o el medioambiente (véase el Recuadro 2.3). 

Recuadro 2.3. Conclusiones de la Encuesta de la OCDE para empresas sobre la CER en América 
Latina y el Caribe 2021 

A través de la Encuesta para empresas sobre CER en América Latina y el Caribe de 2021, la OCDE 

reunió datos sobre las prácticas en materia de CER de 72 empresas que operan en o desde el Ecuador 

(las “encuestadas”). Las encuestadas respondieron a distintas preguntas sobre sus políticas de CER, 

sus procesos de debida diligencia basados en el riesgo, el impacto de la crisis de la COVID-19 en sus 

actividades, y sus futuras necesidades en términos de capacitación sobre CER.  

Algunos de los aspectos destacados de las conclusiones que se extrajeron de la Encuesta son los 

siguientes:  

• La mitad de las encuestadas (50 %) ha adoptado una política escrita y sistemas de 

gestión sobre uno de los siguientes ámbitos de la CER: derechos humanos, derechos 

laborales, medio ambiente, lucha contra la corrupción, intereses de los consumidores y 

divulgación de información1. La mayoría de las empresas han instaurado políticas en materia 

de lucha contra la corrupción (57 %), divulgación de información (55 %) y derechos laborales 

(52 %).  

• Un tercio de las encuestadas ha puesto en marcha un proceso de presentación de 

informes sobre CER, mientras que un 60 % afirma que no publica ningún informe sobre CER 

o conceptos conexos, como la RSC o cuestiones sociales, ambientales y de gobernanza.  

• Un tercio de las encuestadas está familiarizado con el sistema de los PNC y asegura 

disponer de conocimientos generales al respecto. Las encuestadas puntuaron la 

colaboración con los PNC con un 3,0/10 (siendo 10 la valoración más alta y 1 la más baja)2.  

• Un 30 % de las encuestadas afirma adoptar un proceso mejorado de debida diligencia al 

detectar riesgos en la cadena de suministro3. Menos del 27 % de las encuestadas lleva a 

cabo evaluaciones de riesgos con respecto a todos sus proveedores y socios comerciales 

como parte de su proceso de debida diligencia en la cadena de suministro. Un 29 % exige a 

todos sus socios comerciales y proveedores de primer nivel, como parte de un contrato o 

acuerdo, que cumplan con expectativas de CER. Menos del 16 % organiza sesiones de 

capacitación sobre la CER o la debida diligencia para sus proveedores o socios comerciales.  

• La gran mayoría de las encuestadas (71 %) señala que la crisis de la COVID-19 ha planteado 

desafíos relacionados con los derechos humanos para sus empresas4. De cada 10 

encuestadas, 8 aseguran que contar con prácticas empresariales responsables en vigor 

(como los procesos de debida diligencia) les ha ayudado a lidiar con la crisis, sobre todo en 

lo que respecta a las cuestiones relativas a la retención de los trabajadores, la productividad y 

la mitigación de los riesgos. 
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• La mayor parte de las encuestadas apuntan que necesitan capacitación en materia de 

CER. En concreto, un 54 % de las encuestadas asegura tener interés en capacitaciones 

generales en materia de CER y debida diligencia; y un 48 %, en capacitaciones generales sobre 

los instrumentos de la OCDE en materia de CER, así como sobre las evaluaciones de los 

impactos laborales y ambientales. 

Notas: 

1. Datos basados en 42 respuestas. 

2. Datos basados en 32 respuestas. 

3. Datos basados en 27 respuestas. 

4. Datos basados en 24 respuestas. 

Las OSC ecuatorianas también han desarrollado programas e iniciativas sobre algunos de los ámbitos 

cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Por ejemplo, en 2015 diversas OSC, entre 

ellas el Frente Unitario de Trabajadores (FUT), establecieron la Comisión Nacional Anticorrupción del 

Ecuador (CNACE) (El Universo, 2015[57]). El objetivo de la CNACE es promover la investigación de los 

casos de corrupción y fomentar acciones judiciales al respecto. Otras OSC ecuatorianas, como Mujeres 

Amazónicas o la Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, han abogado activamente por una mejor 

protección de los derechos de los pueblos indígenas y las personas defensores de los derechos humanos 

y de la naturaleza frente a los impactos negativos relacionados con actividades empresariales (véase la 

Sección 3.1.2).  
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Los Gobiernos pueden promover la CER y crear condiciones propicias para ella al integrar en sus marcos 

internos las leyes, regulaciones y políticas públicas necesarias para dirigir la conducta empresarial y 

prevenir la aparición de problemáticas relacionadas con la CER en los ámbitos cubiertos por las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN. Para crear un entorno propicio para que las empresas actúen de 

manera responsable, también es primordial que los Gobiernos desplieguen los recursos y las capacidades 

necesarios para aplicar dichas leyes, regulaciones y políticas públicas. El Ecuador puede adoptar medidas 

adicionales en esa dirección fortaleciendo su labor de regular y hacer cumplir en relación con varios 

ámbitos de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, a saber, los derechos humanos, los derechos 

laborales, el medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 

3.1. Derechos humanos 

Las acciones de las empresas pueden incidir en prácticamente todo lo referido a los derechos humanos 

reconocidos internacionalmente. Las empresas pueden causar impactos negativos sobre los derechos 

humanos de sus empleados, de sus clientes, de los trabajadores de su cadena de suministro o de las 

comunidades cercanas a sus operaciones. El capítulo IV de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, 

"Derechos Humanos", se basa en los PRNU y está alineado con ellos14. El capítulo IV también reconoce 

que, aunque los Estados tienen la responsabilidad de proteger dichos derechos, se espera que las 

empresas respeten los derechos humanos independientemente de la capacidad o la voluntad del Estado 

de cumplir con su deber en materia de derechos humanos. El hecho de que un Estado no aplique su 

legislación nacional pertinente o no respete sus obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos, o el hecho de que infrinja esta legislación o estas obligaciones, no disminuye la responsabilidad 

de las empresas de respetar los derechos humanos. 

Concretamente, en el capítulo IV de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN se exige a las empresas 

que, en el marco de sus actividades propias, eviten causar impactos negativos sobre los derechos 

humanos o contribuir a que se generen y resuelvan dichos impactos si los hubiera, además de esforzarse 

por prevenir o mitigar los impactos negativos sobre los derechos humanos directamente vinculados con 

sus operaciones, productos o servicios en virtud de una relación comercial con otra entidad, incluso si las 

empresas no contribuyen a generar dichos impactos. Esto significa que las empresas deberán elaborar 

una política que formule su compromiso con el respeto de los derechos humanos, ejercer la debida 

diligencia en materia de derechos humanos (en particular remitiéndose a las Guías de Debida Diligencia, 

incluidas las guías sectoriales), y establecer mecanismos legítimos de reparación o cooperar mediante 

estos mecanismos en caso de que haya habido impactos negativos sobre los derechos humanos. 

3 Regular y hacer cumplir en favor de 

la conducta empresarial 

responsable en el Ecuador 
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3.1.1. Marco jurídico, de políticas públicas e institucional 

Marco jurídico y de políticas públicas 

Según información proporcionada por el Gobierno en el marco de la elaboración del Estudio, el Ecuador 

es el primer país en haber ratificado los 27 instrumentos internacionales de derechos humanos 

jurídicamente vinculantes listados como tales en la sección de tratados de las Naciones Unidas, 

incluyendo los nueve instrumentos internacionales fundamentales de derechos humanos y los nueve 

protocolos facultativos respectivo a tales instrumentos (Naciones Unidas, n.d.[58]; Gobierno del Ecuador, 

2020[59])15. Además, el Ecuador acepta y participa en los procedimientos de investigación y 

comunicaciones individuales e interestatales del sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas16. 

Asimismo, el Ecuador ha ratificado la mayor parte de los tratados sobre derechos humanos del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos (Gobierno del Ecuador, 2016[60]) – siendo el último de ellos la 

Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, ratificada en julio de 

2021 – y también ha reconocido la competencia de sus órganos.  

La Constitución prevé que las disposiciones de cualesquiera tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por el Ecuador prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público del Ecuador17. Además, de acuerdo con la Constitución, entre los deberes primordiales del Estado 

figuran garantizar los derechos humanos establecidos en ésta y en los instrumentos internacionales 

suscritos por el país, así como promover el desarrollo sostenible. La Constitución, que contiene varios 

artículos sobre cuestiones de derechos humanos en su segundo Título, ofrece la siguiente categorización 

de derechos:  

• Derechos del buen vivir (capítulo segundo), que corresponden, en gran medida, a los derechos 

económicos, sociales y culturales e incluyen el derecho a un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el “buen vivir” (sumak kawsay en quichua), el agua y 

la alimentación, la ciencia y la cultura, la educación, la vivienda, la salud, el trabajo y la seguridad 

social.  

• Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria (capítulo tercero) (anteriormente 

denominados derechos de los grupos vulnerables), que abarcan a personas adultas mayores, 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas 

privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 

personas usuarias y consumidoras, así como personas en situación de riesgo, víctimas de 

violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos.  

• Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades (capítulo cuarto), que incluyen los 

derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios (que se 

exponen con mayor detalle más adelante).  

• Derechos de participación (capítulo quinto), que corresponden a los derechos políticos e incluyen 

el derecho de voto, a ser consultados y a ser elegidos.  

• Derechos de libertad (capítulo sexto), que incluyen el derecho a una vida digna, el bienestar 

personal, la prohibición de la tortura, el derecho a la igualdad y no discriminación, el derecho a 

asociarse, la libertad de trabajo, la prohibición de la esclavitud y explotación, y el derecho a 

desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los principios de 

solidaridad, responsabilidad social y ambiental. 

• Derechos de la naturaleza (capítulo séptimo), que incluyen el derecho de la naturaleza a la 

restauración, que comprende la obligación del Estado de establecer mecanismos eficaces para 

alcanzar la restauración y de adoptar las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 

consecuencias ambientales nocivas, así como la aplicación de medidas de precaución y 

restricción para la preservación de la naturaleza.  
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• Derechos de protección (capítulo octavo), que incluyen las garantías del debido proceso, el acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de los derechos e intereses. 

Además de la Constitución, existen varias otras leyes en el Ecuador que se refieren a los derechos 

humanos, como el Código de Niñez y Adolescencia de 2003, la Ley de los Derechos Colectivos de los 

Pueblos Negros o Afroecuatorianos de 2006, la Ley Orgánica de las Instituciones Públicas de Pueblos 

Indígenas del Ecuador de 2007, la Ley Orgánica de Discapacidades de 2012, la Ley Orgánica de los 

Consejos Nacionales para la Igualdad de 2014, el COIP de 2014, la Ley Orgánica de Movilidad Humana 

de 2017, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de 2018, la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores de 2019, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de 

2019, y la Ley Orgánica de la Defensoría Pública de 2021. Sin embargo, este amplio marco jurídico no 

siempre suele ser aplicado adecuadamente, como lo revela el hecho de que, en 2021, el Ecuador ocupaba 

el puesto 84 de entre 139 países en la categoría “factor de cumplimiento regulatorio” del Índice de Estado 

de Derecho del World Justice Project, con una puntuación de 0,49 (World Justice Project, 2021[61]; 

Gobierno del Ecuador, 2019[62]; 2017[63]; 2014[64]; 2012[65]; 2007[66]; Gobierno del Ecuador, 2014[67]). 

(2019[68]). 

En lo que concierne a las políticas públicas en materia de derechos humanos, como se ha indicado 

anteriormente, al objeto de garantizar el pleno disfrute y la protección integral de los derechos humanos, 

el artículo 275 de la Constitución establece que el Estado planificará el desarrollo del país para garantizar 

el ejercicio de los derechos y los principios consagrados en la Constitución. Como resultado, el principal 

instrumento de diseño de la política pública en relación con los derechos humanos es el PND del Ecuador, 

que, desde 2007, se actualiza cada cuatro años (véase la Sección 2.2). Uno de los principales objetivos 

del PND 2017-2021 era promover “derechos para todos durante toda la vida” con el fin, entre otros, de 

garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todos y proteger los derechos de la naturaleza 

para las actuales y futuras generaciones (Gobierno del Ecuador, 2017[42]). En septiembre de 2021, se 

aprobó un nuevo PND para el período 2021-2025, que tiene por objetivo garantizar la protección integral 

de los derechos humanos. Adicionalmente, el Ecuador ha iniciado un proceso de elaboración de un PAN 

sobre Empresas y Derechos Humanos, alineado a la visión de largo plazo y a los objetivos del PND. En 

el momento de redactar este Estudio, las actividades para la elaboración del PAN se encontraban 

momentáneamente en pausa mientras se definían las opciones para la preparación de una línea de base 

sobre Empresas y Derechos Humanos (véase el Recuadro 3.1). 

Recuadro 3.1. Plan de Acción Nacional sobre Empresas y Derechos Humanos del Ecuador  

El 15 de octubre de 2020, el Ecuador anunció el inicio de la elaboración de un PAN con miras a aplicar 

los PRNU.  

Para elaborar el PAN, el Gobierno creó en marzo de 2021 una plataforma interinstitucional dirigida por 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MREMH), con la participación de ocho 

instituciones gubernamentales. Durante el evento de inauguración, el MREMH explicó que el propósito 

del Ecuador con este PAN es promover la implementación de los estándares internacionales en materia 

de Empresas y Derechos Humanos, en articulación con los ODS y la estrategia nacional de desarrollo 

del país contenida en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). La finalidad del PAN es fomentar la 

atracción de inversiones responsables y de calidad, así como garantizar el acceso a la reparación a 

las víctimas de impactos negativos relacionados con las empresas.  

Tras el lanzamiento del proceso de elaboración del PAN, varios talleres fueron organizados con 

distintas entidades gubernamentales y partes interesadas para explicar la finalidad de un PAN y 

entablar un diálogo sobre los principales desafíos que enfrenta el país en materia de Empresas y 

Derechos Humanos. Posteriormente, entre septiembre y diciembre de 2021, se creó la Mesa 
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Interinstitucional de elaboración del PAN, con la participación de representantes de 29 instituciones 

gubernamentales y se estableció una Mesa Multiactor abierta a la participación del sector privado, de 

la sociedad civil, de los sindicatos, de la academia, así como de pueblos y nacionalidades indígenas, 

afrodescendientes y montubios.  

Tras la solicitud de la Mesa Multiactor al respecto, en el momento de redactar este Estudio, el MREMH 

se encontraba explorando opciones para elaborar la línea de base sobre Empresas y Derechos 

Humanos que serviría de insumo para el PAN. Conforme al calendario provisional, está previsto que 

la mayoría de las actividades para la elaboración del PAN se lleven a cabo en 2022 y que el proyecto 

de PAN se presente en 2023.  

Fuentes: (Gobierno del Ecuador, 2020[47]; 2021[48]; Pacto Global Red Ecuador, 2021[69]; Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 21-22[41]). 

Un PAN, en tanto que delinea y contiene una política general del Estado en materia de CER brinda una 

gran oportunidad para alinear las políticas públicas de las diferentes entidades gubernamentales 

relevantes en temas pertinentes para la CER y promover la coherencia interinstitucional en materia de 

Empresas y Derechos Humanos y CER. También puede servir para colaborar con las empresas y las 

otras partes interesadas (como las OSC, los sindicatos y los representantes de los pueblos y 

nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios) a fin de promover que se apropien las nociones, 

prácticas y procesos, así como para comprender las deficiencias y las necesidades, y elaborar un plan de 

acción estratégico para promover las prácticas empresariales responsables y el desarrollo sostenible en 

el Ecuador. La elaboración de un PAN, además, permite al país desarrollar e implementar una estrategia 

a largo plazo para la protección de los derechos humanos por parte de las empresas que se extienda más 

allá de un mandato presidencial. Las recomendaciones contenidas en las distintas secciones del presente 

Estudio pueden servir como valiosos insumos para la elaboración del PAN.   

El Ecuador debería seguir avanzando con el proceso de elaboración de su PAN, en articulación 

con el PND vigente y otros instrumentos de política pública transversales pertinentes, y concluirlo 

lo antes posible para contar con una estrategia intergubernamental que fomente el respeto de los 

derechos humanos por parte de las empresas en el largo plazo. En dicho proceso de elaboración, 

el Ecuador debería continuar fomentando y asegurando el involucramiento y la participación 

efectiva y equilibrada de todas las entidades gubernamentales relevantes, así como de todas las 

partes interesadas, incluyendo representantes del sector privado, de sindicatos, de la sociedad 

civil y de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, y montubios.  

Marco institucional 

Para ser efectivo, un marco jurídico y de políticas públicas requiere un marco institucional adecuado que 

garantice su aplicación. El Ecuador cuenta con varias instituciones con competencias en materia de 

derechos humanos.  

La Secretaría de Derechos Humanos (SDH) es el órgano rector de las políticas públicas en materia de 

derechos humanos en el país. La SDH alienta la promoción y protección integral de los derechos, la 

participación y el ejercicio de la ciudadanía, y el cumplimiento de las obligaciones nacionales e 

internacionales del Gobierno ecuatoriano, entre otras competencias (Gobierno del Ecuador, 2021[70]; [71])18. 

La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE), en su calidad de Institución Nacional de Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos y de la Naturaleza, es la entidad encargada de velar por la 

promoción, protección y tutela de los derechos humanos y de los derechos de la naturaleza en el Ecuador 

(Gobierno del Ecuador, 2019[68])19. La Constitución establece las atribuciones de la DPE20 y la Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo de 2019 define los fines y principios, así como las competencias, 

de la DPE (Gobierno del Ecuador, 2019[68]). En los últimos años, la DPE se ha convertido en un actor 

importante en la promoción del respeto de los derechos humanos por parte de las empresas en el 
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Ecuador. En 2016, la DPE creó un Comité Ejecutivo de Empresas y Derechos Humanos, que reformó 

recientemente en 2021. Entre otras funciones, este Comité Ejecutivo está a cargo de: (i) promover el 

respeto de los estándares internacionales de derechos humanos por parte del sector empresarial en el 

Ecuador; (ii) articular acciones con actores nacionales e internacionales involucrados en la temática; 

(iii) incidir en el diseño de la política pública relacionada con empresas con un enfoque de derechos 

humanos y de la naturaleza; y (iv) elaborar informes y propuestas sobre temas relacionados con 

vulneraciones a los derechos humanos y de la naturaleza en el ámbito empresarial (Defensoría del Pueblo, 

2021[72]). Con base en estas funciones, la DPE desempeña un rol estratégico en el proceso de elaboración 

del PAN, por ejemplo, organizando, junto con el MREMH, talleres para fomentar la participación de OSC 

en el proceso (Defensoría del Pueblo, 2021[73]).  

Además, el Ecuador ha establecido cinco Consejos Nacionales de Igualdad (CNI)21. De conformidad con 

la Constitución y la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales de Igualdad, los CNI aseguran el ejercicio 

de los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos (Gobierno del Ecuador, n.d.[74])22. Los CNI también son responsables de la 

formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las cuestiones de género, 

de pueblos y nacionalidades, intergeneracionales, de discapacidad y de movilidad humana (Gobierno del 

Ecuador, 2016[75])23. Para ello, los CNI construyen y aprueban las Agendas Nacionales para la Igualdad, 

cuyo objetivo es garantizar el cumplimiento de los derechos humanos, reducir las brechas de desigualdad 

y erradicar la discriminación por medio de la planificación en todos los niveles de gobierno24. Una 

particularidad de los CNI es que pueden también poner en conocimiento de las instituciones competentes 

casos de amenaza o violación de derechos y dar seguimiento de las denuncias y de ser necesario, solicitar 

a través del Defensor del Pueblo el planteamiento de medidas cautelares25. 

Mecanismos judiciales de reclamación  

El derecho a la reparación es un principio básico del sistema internacional de derechos humanos. Como 

parte de su deber de proteger los derechos humanos frente a su violación por parte de las empresas, los 

Estados deben adoptar las medidas adecuadas para asegurar que, cuando se produzcan tales 

violaciones, las víctimas tengan acceso a una reparación efectiva.  

La Constitución establece que la Corte Constitucional es la máxima instancia de interpretación de los 

tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado ecuatoriano26. La Corte, que es 

independiente de la Función Judicial y otros poderes del Estado, también está a cargo de conocer y 

resolver las acciones para el cumplimiento de sentencias o informes de organismos internacionales de 

protección de derechos humanos que no sean ejecutables por las vías judiciales ordinarias27. Asimismo, 

la Corte Constitucional es responsable, entre otras atribuciones, de conocer y expedir sentencias respecto 

de las acciones de protección, que tienen por objeto el amparo eficaz de los derechos reconocidos en la 

Constitución28. Dichas acciones pueden interponerse cuando exista una vulneración de dichos derechos 

por parte de cualquier autoridad pública no judicial, pero también con base en una denuncia contra una 

persona en caso de daño grave, o si la persona presta servicios públicos impropios, si actúa por 

delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o 

discriminación29. 

El sistema judicial también es particularmente importante para asegurar el acceso a una reparación 

efectiva de las víctimas de violaciones de derechos humanos. La Constitución establece una serie de 

principios fundamentales que regulan la Función Judicial, entre los cuales la independencia de la Función 

Judicial, el acceso gratuito a la justicia, el respeto al debido proceso, el carácter público del proceso judicial 

y la motivación de la resolución, entre otros30. La Función Judicial en el Ecuador se compone de los 

siguientes órganos jurisdiccionales: la Corte Nacional de Justicia, las Cortes Provinciales de Justicia; los 

tribunales y juzgados establecidos por la ley, y los juzgados de paz31. El Consejo de la Judicatura (CJ) es 

el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial mientras que la 
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Defensoría Pública (DP) y la Fiscalía General del Estado (FGE) son órganos autónomos de dicha 

Función32. 

La DP tiene como mandato garantizar el pleno e igual acceso a la justicia33. Presta servicios jurídicos 

técnicos y gratuitos para apoyar a las personas en estado de indefensión o que carecen de medios para 

contratar los servicios de defensa legal privada para la protección de sus derechos34. 

La FGE, a su vez, es responsable de dirigir, de oficio o a petición de una parte, la investigación preprocesal 

y procesal penal. Según información proporcionada por la FGE en el marco de la elaboración del Estudio, 

la FGE investiga los casos con base en su naturaleza y de acuerdo con la tipificación penal del delito que, 

en su caso, pudieran cometer empresas. Los casos son remitidos a las unidades competentes según 

corresponda (Gobierno del Ecuador, n.d.[76]). Por ejemplo, los casos que involucran temas de corrupción 

se remiten a la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Los casos relacionados con 

cuestiones ambientales están manejados por la Unidad de Delitos Ambientales. Los casos que involucran 

violaciones de derechos humanos y/o homicidios, amenazas, instigaciones a personas o colectivos están 

a cargo de la Unidad de Personas y Garantías. Finalmente, en el caso específico de que se hallare 

aquiescencia estatal en el cometimiento por parte de empresas de ejecuciones extrajudiciales, 

desapariciones forzadas o crímenes de lesa humanidad, el caso se investigaría en la Dirección de 

Derechos Humanos y Participación Ciudadana. De hallar mérito, la Fiscal o el Fiscal General acusa a los 

presuntos infractores ante el juez competente35. 

A pesar de las disposiciones constitucionales antes mencionadas y de este marco institucional, la Función 

Judicial en el Ecuador lleva varios años enfrentando desafíos vinculados a cuestiones de falta de 

independencia, ineficiencia, así como a alegaciones y percepción de corrupción, tal y como lo reflejan las 

recomendaciones dirigidas al Ecuador en el marco de su último Examen Periódico Universal (EPU)36 e 

informes de OSC (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2017[77]; Observatorio de 

Derechos Humanos, 2021[78])37. El Ecuador ocupa una posición bastante baja en lo que respecta a la 

calidad de la justicia civil y penal en el Índice de Estado de Derecho del World Justice Project. En 2021, 

el Ecuador ocupaba el puesto 83 de 139 países (con una puntuación de 0,49) en lo que respecta a la 

calidad de su justicia civil y el puesto 101 (con una puntuación de 0,36) en lo que respecta a la calidad de 

su justicia penal (World Justice Project, 2021[61]). Las peores clasificaciones obtenidas por el Ecuador en 

materia de justicia civil fueron en las categorías tituladas “ausencia de influencias indebidas por parte del 

gobierno en la justicia civil” (100), “ausencia de discriminación” (97) y “ausencia de corrupción” (95).  

No obstante, se han adoptado algunas medidas para hacer frente a estos desafíos. Por ejemplo, en 2020, 

la Corte Constitucional comenzó a desarticular el marco jurídico que habría permitido injerir en las 

actividades de la Función Judicial. La Corte resolvió que el CJ – el órgano administrativo y disciplinario de 

la Función Judicial – ya no podía sancionar a un juez, fiscal o defensor público sin una decisión judicial 

previa. En su sentencia, la Corte Constitucional estableció que, para que los funcionarios judiciales sean 

sancionados, había de determinarse que actuaron con “dolo, manifiesta negligencia” o cometieron un 

“error inexcusable” (Corte Constitucional del Ecuador, 2020[79]; Observatorio de Derechos Humanos, 

2021[78]). Asimismo, desde 2022, el CJ ha orientado sus acciones alrededor de cuatro ejes de intervención 

que buscan abordar dichos desafíos: (i) fortalecimiento institucional a través de la capacitación y 

evaluación de los funcionarios judiciales; (ii) lucha contra la corrupción; (iii) independencia judicial y control 

disciplinario; y (iv) fortalecimiento de los mecanismos de investigación y sanción en casos de violencia 

sexual. También ha implementado acciones para garantizar el acceso efectivo a la justicia, con especial 

énfasis en los grupos de atención prioritaria (Consejo de la Judicatura, 2022[80]).  

Mecanismos extrajudiciales de reclamación 

Al no haber todavía adherido a la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional y Empresas 

Multinacionales, en la que figuran las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, el Ecuador no cuenta con 

un PNC para la CER, que podría actuar como mecanismo extrajudicial de reclamación para cuestiones 
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vinculadas a la CER. En efecto, como se ha explicado anteriormente, los PNC para la CER no solo tienen 

la misión de promover las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, sino que también están a cargo de 

gestionar y contribuir a resolver “instancias específicas”, es decir casos relacionados con el 

incumplimiento de las recomendaciones recogidas en las Líneas Directrices de la OCDE para EMN (véase 

Sección 1). En los últimos años, el capítulo sobre derechos humanos de las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN es el capítulo que más se ha invocado en dichos casos (OCDE, 2021, p. 23[81]).  

Sin embargo, las víctimas de impactos negativos sobre sus derechos humanos (o los de la naturaleza) 

relacionados con la conducta empresarial pueden presentar denuncias o reclamos por dichos impactos 

ante la DPE, quien por medio de sus competencias y atribuciones38 puede iniciar procesos que permitan 

activar las distintas garantías jurisdiccionales en materia de derechos humanos. Todo ciudadano 

ecuatoriano puede solicitar la intervención de la DPE si considera que una entidad pública o persona 

natural o jurídica ha violado sus derechos fundamentales o afectado a sus intereses legítimos (o a los de 

la naturaleza) (Defensoría del Pueblo, 2021[82]). Ante una denuncia de vulneración de derechos humanos 

(o de los derechos de la naturaleza), la DPE puede tomar medidas, interponer acciones y realizar trámites 

relevantes para impedir que se produzcan daños o contribuir que la persona o el grupo de personas 

afectados obtengan reparación (Defensoría del Pueblo, n.d.[83])39. Entre 2017 y 2019, la DPE gestionó 

nueve casos vinculados con violaciones de derechos humanos por parte de empresas, incluyendo el caso 

Furukawa (Defensoría del Pueblo, 2020, p. 37[84]). En este caso, la DPE intervino en varias ocasiones 

para instar a varias entidades gubernamentales a tomar las medidas necesarias para poner fin a las 

violaciones de derechos humanos cometidas por una empresa en el sector agrícola (véase el 

Recuadro 3.2).  

Recuadro 3.2. Casos relacionados con cuestiones de CER presentados ante la Defensoría del 
Pueblo: el caso Furukawa 

En octubre de 2018, trabajadores agrícolas de haciendas dedicadas a la extracción de fibra de abacá 

fueron despedidos por la empresa Furukawa Plantaciones C. A. del Ecuador (Furukawa). Los 

trabajadores y sus familias denunciaron a la empresa ante la Defensoría del Pueblo (DPE). Las 

primeras reuniones entre la DPE y los trabajadores despedidos revelaron que las denuncias incluían 

alegaciones de violaciones serias de los derechos humanos por parte de Furukawa. Por este motivo, 

representantes de la DPE se sumaron a una inspección laboral realizada por el Ministerio del Trabajo 

(MDT). 

En su informe de verificación de derechos humanos de febrero de 2019, la DPE detalla los hallazgos 

de esta visita. Según dicho informe, Furukawa, que opera en el Ecuador desde 1963, construyó 

campamentos en los que vivían familias enteras, en su mayoría afrodescendientes, que trabajan 

exclusivamente para la empresa. Se constató que estas familias vivían en condiciones de extrema 

pobreza, con restricciones de movimiento y sin seguridad social ni servicios básicos, como agua y 

electricidad. Los trabajadores – algunos de los cuales llevan allí más de 40 años – no mantenían 

contrato de trabajo con la empresa, sino un contrato de arrendamiento con un intermediario que 

también vivía en los campamentos, para evitar cumplir con las leyes laborales. El informe concluye que 

Furukawa había instaurado un sistema de vida y trabajo para sus trabajadores y sus familias que 

constituía una forma de esclavitud, además de poner en peligro su salud y de violar sus derechos a 

una vivienda digna y a un nivel de vida adecuado, entre otros. Finalmente, el informe emite varias 

recomendaciones a todas las entidades gubernamentales involucradas en el caso: el MDT, el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social (MIES), el Ministerio de Salud y la entonces Secretaría Nacional de 

Gestión de la Política (cuyas atribuciones hoy recaen en el Ministerio de Gobierno), entre otras). En su 

primer informe de seguimiento de abril de 2019, la DPE subraya que varias de estas entidades no 

tomaron medidas suficientes para poner fin a las violaciones de derechos humanos cometidas por 
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Furukawa. En particular, señala que, si bien el MDT tomó medidas junto con el MIES, el Ministerio de 

Salud y la entonces Secretaría Nacional de Gestión de la Política, éstas no tuvieron las consecuencias 

esperadas. Según información proporcionada por el MDT en el marco de la elaboración del Estudio, 

éste, con base en las denuncias, llevó a cabo inspecciones laborales focalizadas de manera periódica 

a raíz de las cuales interpuso multas a la empresa y emitió una resolución recomendando la suspensión 

de las operaciones de Furukawa. A pesar de ello, Furukawa continuó con sus operaciones, 

amenazando a sus trabajadores con despedirlos y desalojarlos en caso de que declarasen ante la 

DPE.  

El Defensor del Pueblo emitió su informe final en julio de 2020, destacando que las entidades 

gubernamentales involucradas en el caso no habían cumplido con sus recomendaciones anteriores. 

Por ejemplo, el informe final señala que el Ministerio de Gobierno no coordinó adecuadamente las 

distintas entidades gubernamentales implicadas para poner fin a las violaciones perpetradas por 

Furukawa. El informe indica además que las rondas de negociación entre los trabajadores y Furukawa 

iniciadas por ese Ministerio habían durado más de cuatro meses sin ningún resultado positivo para los 

trabajadores. En cuanto al MDT, el informe nota que el MDT clausuró a la empresa temporalmente, 

ordenando la suspensión de sus actividades hasta que cumpliera con la legislación laboral, y también 

le impuso varias multas. Sin embargo, el informe menciona que el MDT no gestionó el asunto de 

manera totalmente adecuada. Aunque el MDT, en el marco de sus facultades, levantó la suspensión 

de las operaciones de Furukawa tras una inspección, la DPE después de realizar una nueva visita 

confirmó la persistencia de las violaciones sin que se hubiesen producido mejoras desde su última 

visita. El Defensor del Pueblo incluso observó que algunos campamentos habían sido derribados y 

desalojados después de que la empresa hubiera reanudado sus operaciones, lo que había empeorado 

las condiciones de vida de las familias que vivían en esos campamentos. El informe final del Defensor 

del Pueblo concluye que el Gobierno no cumplió con su obligación de garantizar la observancia de los 

derechos humanos de las personas que trabajaban para Furukawa y de sus familias. También señala 

que las entidades gubernamentales implicadas en el asunto habrían impedido a las víctimas obtener 

reparaciones adecuadas y minimizaron la gravedad de los hechos al tratar el caso como un mero 

conflicto de derecho laboral.  

Paralelamente, en diciembre de 2019, 123 personas que trabajaban y vivían en los campamentos de 

Furukawa iniciaron procesos de amparo constitucional contra la empresa y varias entidades 

gubernamentales (el MDT, el MIES y el Ministerio de Salud). En su decisión de abril de 2021, la Corte 

Constitucional confirmó las violaciones de derechos humanos. En particular, la Corte Constitucional 

resolvió que Furukawa por sus acciones, y las entidades gubernamentales involucradas en el asunto 

por sus omisiones, habían vulnerado el “derecho a la igualdad y no discriminación”, el “derecho a una 

vida digna”, el “derecho al trabajo”, el “derecho a la seguridad social”, el “derecho a una vivienda 

adecuada”, el “derecho a la educación”, el “derecho a la salud”, el “derecho al agua”, el “derecho a la 

alimentación adecuada”, y el “derecho a la identidad”, y habían violado la “prohibición del trabajo 

infantil”, y la “prohibición de la esclavitud y la servidumbre en todas sus formas”.1 Es la primera vez que 

una sentencia declara a una empresa responsable de esclavitud moderna en el Ecuador. La Corte 

Constitucional concedió a cada una de las víctimas cinco acres de tierra o su equivalente en valor, 

además de los daños y perjuicios que determinará un experto designado por la Corte. También ordenó 

a las entidades gubernamentales implicadas que cumplan con sus obligaciones de proteger los 

derechos humanos de las personas que viven en los campamentos de Furukawa y que, además, 

presenten disculpas públicas a las víctimas2, lo que los tres Ministerios involucrados hicieron por medio 

de la publicación de comunicados en sus respectivas páginas de internet en 2021.  

En octubre de 2021, la Corte Constitucional ratificó su sentencia de abril de 2021, confirmando las 

violaciones de derechos humanos por parte de la empresa Furukawa. Sin embargo, juzgó que las 

entidades gubernamentales involucradas en el caso no eran responsables de dichas violaciones, ya 

que habían tomado medidas dentro de sus competencias al enterarse de los hechos denunciados por 
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los trabajadores de Furukawa3. Tras este procedimiento ante la Corte Constitucional, otros 

trabajadores de Furukawa se han puesto en contacto con la DPE para emprender nuevas acciones 

contra la empresa. 

Notas:  

1. Sentencia de la Unidad Judicial contra la Violencia a la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar del Cantón Santo Domingo del 19 de abril 

de 2021 en el Juicio Nro. 23571-2019-01605, párr. VI (a), https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-

Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051.  

2. Sentencia de la Unidad Judicial contra la Violencia a la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar del Cantón Santo Domingo del 19 de abril 

de 2021 en el Juicio Nro. 23571-2019-01605, párr. VI (b), https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-

Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051.  

3. Sentencia de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsachilas del 15 de octubre de 2021 en el Juicio Nro. 23571-2019-

01605, Inciso Séptimo, párr. 1, http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3J 

pdG8nLCB1dWlkOidkMDIwNzlhZi1kYzA3LTRjNjQtYTA2Ny1jOTMzNjZmYTE1NjgucGRmJ30==   

Fuentes: (Corte Constitucional del Ecuador, 2021[85]) ([86]) (Defensoría del Pueblo, 2019[87]) (Gobierno del Ecuador, 2021[88]) ([89]) ([90]). 

El Ecuador también cuenta con órganos administrativos de protección de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria (niños, niñas y adolescentes; mujeres víctimas de violencia; y adultos mayores) a nivel 

local que pueden ser considerados como un mecanismo extra-judicial de reclamación. Las Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos tienen la responsabilidad de proteger los derechos individuales y 

colectivos de estos grupos. Para este propósito, en casos de amenaza o violación de derechos, pueden 

tomar varias medidas administrativas de protección inmediata para proteger los derechos amenazados o 

restituir los derechos violados. También están a cargo de vigilar la ejecución de dichas medidas y pueden 

interponer acciones judiciales en caso de que no se cumpla con sus decisiones (Gobierno del Ecuador, 

2019[62]; 2010[91]; 2003[92]; 2018[93]). 

El Ecuador debería reforzar sus mecanismos, judiciales y extra-judiciales, de reclamación para 

permitir el acceso efectivo a reparación en casos de impactos adversos sobre los derechos 

humanos relacionados con actividades empresariales. En particular, la DPE, a la luz de su 

experiencia en materia de Empresas y Derechos Humanos, debería contar con los recursos 

necesarios para ejercer sus competencias en este ámbito y desempeñar un rol clave en el proceso 

de elaboración del PAN, que debe integrar como componente esencial el acceso efectivo a 

reparación.  

3.1.2. Casos concretos de impactos de actividades empresariales sobre los derechos 

humanos de determinados grupos en el Ecuador 

Derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios  

El Ecuador cuenta con diversos grupos étnicos, que representan una parte importante de la población. 

Sobre el territorio ecuatoriano cohabitan 14 nacionalidades y 18 pueblos reconocidos oficialmente 

(Gobierno del Ecuador, 2017, p. 114[42]). Según datos oficiales basados en el criterio lingüístico, los 

pueblos y nacionalidades indígenas constituyen el 7 % de la población ecuatoriana – lo que supone 

alrededor de 1 millón de personas – mientras que los pueblos afroecuatorianos representan 7.2 % de la 

población y los pueblos montubios 7.4 % (Gobierno del Ecuador, 2019, p. 56[94]). Sin embargo, otras 

fuentes estiman que dichos pueblos representan entre el 35% y el 45% de la población ecuatoriana 

(Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2019, p. 3[95]).  

El Ecuador ha endosado la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como 

la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y es parte en el Convenio sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales (Convenio Nro. 169 de la OIT). Por otra parte, la Constitución dedica un 

capítulo entero a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y 

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/05/Sentencia-caso-Furukawa-Juicio-23571-2019-01605.pdf?x42051
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3J
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J2VzY3J
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montubios40. En particular, el artículo 57 de la Constitución (y el artículo 81 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana) establece, entre otras cosas, que estos grupos tienen derecho a ser consultados, 

de forma previa, libre, e informada y dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de prospección, 

explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus tierras y que puedan 

afectarles ambiental o culturalmente, así como a recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, 

culturales y ambientales que estos proyectos causen41. Se especifica que la consulta debe realizarse de 

manera obligatoria y oportuna.42 El artículo 57 también establece que todo tipo de actividad extractiva estará 

vedada en los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario.43. Adicionalmente, la Agenda de Igualdad 

de Derechos de los Pueblos y Nacionalidades Indígenas, Pueblo Afroecuatoriano y Pueblo Montubio 

contiene un conjunto de propuestas de política pública basadas en las demandas formuladas por las 

organizaciones de dichos pueblos y nacionalidades, las cuales han sido integradas en diversos documentos 

de planificación, tales como el PND, para promover la igualdad y combatir la discriminación (Gobierno del 

Ecuador, 2019[94]). 

Pese a este marco jurídico y de políticas públicas, varios actores internacionales han señalado que los 

pueblos indígenas, afroecuatorianos y montubios del Ecuador, y en particular las mujeres, están 

expuestos a riesgos de violaciones de sus derechos relacionados con actividades empresariales en 

determinados sectores, como el sector minero y petrolero (Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, 2019[95]; 2020[96]; Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas, 2019[97]; Naciones Unidas, 2017[98]). A raíz de una queja presentada por la 

Confederación Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales Libres (CEOSL) con base en el Convenio Nro. 

169 de la OIT, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) de la 

OIT formuló desde 2001 recomendaciones al respecto. En este caso, la CEOSL argumentaba que el 

Gobierno no había consultado al pueblo indígena Shuar antes de firmar un contrato con la compañía 

petrolera Arco Oriente que le permitía explotar hidrocarburos en un área que representaba el 70 % de su 

territorio (OIT, 2001[99]). En aquel entonces, la Comisión de Expertos ya había recomendado que, entre otras 

medidas, se establecieran consultas previas en los casos de exploración y explotación de hidrocarburos que 

pudiesen afectar a las comunidades indígenas y tribales, y que se asegurara la participación de los pueblos 

interesados en las diferentes etapas del proceso, así como en los estudios de impacto ambiental y los planes 

de gestión ambiental (OIT, 2001[99]). 

Los desafíos enfrentados por el pueblo indígena Kichwa de Sarayaku a raíz de un proyecto para la 

exploración y explotación de petróleo en la región amazónica es otro ejemplo de violaciones de derechos 

de los pueblos indígenas vinculadas con actividades empresariales en el Ecuador. Tras un largo proceso 

jurídico, en 2012, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) consideró al Ecuador 

responsable de la vulneración de varios derechos de dicho pueblo – incluido el derecho a la CPLI – y 

ordenó al Estado ecuatoriano tomar varias medidas a título de reparación. En particular, la Corte IDH 

dispuso que el Ecuador debía adoptar las medidas necesarias para hacer efectivo el derecho a la CPLI 

de los pueblos indígenas (CIDH, 2012, p. 82[100]). Según información proporcionada por el MREHMH en 

el marco de la elaboración de este Estudio, en el momento de redactar este Estudio, el Ecuador se 

encontraba cumpliendo con varias de las medidas ordenadas por la Corte IDH, incluyendo la medida 

relativa al derecho a la CLPI (véase el Recuadro 3.3).44 

Recuadro 3.3. Caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos 

El caso del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku tiene su origen en la suscripción de un contrato para 

la exploración de hidrocarburos y explotación de petróleo crudo en la región amazónica entre la 

Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador y el consorcio conformado por la Compañía General de 

Combustibles S.A. y la Petrolera Argentina San Jorge S.A. en 1996. El espacio otorgado para ese 
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efecto en el contrato comprendía una superficie en la que habitan varias comunidades y pueblos 

indígenas (PI), incluido el pueblo Kichwa de Sarayaku.  

Según la sentencia de junio de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), 

en varias ocasiones, el consorcio buscó conseguir el consentimiento del pueblo Kichwa de Sarayaku 

para entrar a su territorio, pero sin éxito. A pesar de ello, el consorcio entró al territorio de Sarayaku y 

realizó varias acciones que vulneraron los derechos del pueblo Kichwa, incluyendo destruir recursos 

acuíferos necesarios para el consumo de agua de la comunidad; así como árboles y plantas de gran 

valor medioambiental, cultural y de subsistencia alimentaria para el pueblo.  

A raíz de estos hechos, la Corte IDH estimó que el Ecuador había violado el derecho del pueblo 

Sarayaku a la consulta previa, libre e informada (CPLI), a la propiedad comunal indígena y a la 

identidad cultural. La Corte subrayó que, si bien la Constitución de 2008 protege de forma extensiva 

los derechos de los pueblos indígenas, no se había garantizado la aplicación del derecho a la CLPI 

mediante normativa regulada. Entre otras medidas, la Corte dispuso al respecto que el Ecuador 

adoptara todas las medidas que fueran necesarias para hacer plenamente efectivo el derecho a la 

CPLI de los pueblos indígenas, y modificara aquellas que impidieran el pleno y libre ejercicio de ese 

derecho. La Corte añadió que el Estado debía asegurar la participación de las comunidades en ese 

proceso. La Corte IDH también juzgó que el Ecuador había vulnerado el derecho a la vida, a la 

integridad y a la libertad personal de los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, así como sus 

derechos a las garantías judiciales y la protección judicial. Con relación a estos aspectos, la Corte 

dispuso, entre otras cosas, que el Ecuador retirara los 1.400 kg de explosivo pentolita que el consorcio 

había sembrado en el territorio Sarayaku con la aquiescencia y protección del Estado. Según 

información proporcionada por el Gobierno en el marco de la elaboración del Estudio, en el momento 

de redactar, si bien el Gobierno había cumplido con varias de las medidas dispuestas por la Corte IDH, 

aún no había adoptado legislación para hacer efectivo el derecho a la CPLI de los pueblos indígenas 

y no había retirado el explosivo del territorio Sarayaku.  

En octubre de 2019, el pueblo Kichwa de Sarayaku interpuso una demanda ante los tribunales locales 

para exigir la plena aplicación de la sentencia de la Corte IDH. En junio de 2020, la Corte Constitucional 

ecuatoriana admitió a trámite la demanda contra el Gobierno ecuatoriano por incumplimiento de la 

sentencia (auto de admisibilidad). Según información proporcionada por el Gobierno en el marco de la 

elaboración del Estudio, en el momento de redactarlo, el proceso ante la Corte Constitucional 

continuaba en curso, ya que la última audiencia había tenido lugar en junio de 2022. 

Fuentes: (CIDH, 2012[100]) (Sarayaku, 2020[101]).  

La falta de medidas dirigidas a garantizar la aplicación del derecho a la CPLI de los pueblos indígenas en el 

marco de proyectos empresariales fue el objeto de varias recomendaciones por parte del Comité para la 

Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas (CERD) en sus Observaciones finales 

sobre los informes periódicos 23° y 24° del Ecuador de 2017, así como por parte del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (CESCR) en sus Observaciones finales sobre 

el cuarto informe periódico del Ecuador de 2019 (Naciones Unidas, 2017, p. 4[98]; Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 2019, pp. 3-4[97]). También fue subrayada en 

un informe de 2019 de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas en el Ecuador (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2019[95]). Dicho informe 

pone de relieve que la legislación y las políticas públicas no se adecuarían a la Constitución y al Derecho 

internacional y que varias leyes habrían sido cuestionadas por organizaciones indígenas por su presunta 

inconstitucionalidad. Según el informe, esta situación habría permitido que el Gobierno ecuatoriano 

siguiera otorgando concesiones sin consulta ni consentimiento de los pueblos indígenas, lo que habría 

generado conflictos y serias violaciones de derechos humanos en varias regiones del país (Consejo de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2019, p. 6[95]). De acuerdo con la Relatora Especial, una gran 
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parte de los territorios de ciertos pueblos y comunidades indígenas habría sido otorgada en concesión 

para el desarrollo de proyectos extractivos, poniendo en peligro su supervivencia como pueblos (Consejo 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2019, p. 6[95]). Otro tema preocupante, según la Relatora 

Especial, es que las áreas protegidas y otras figuras de protección ambiental en territorios indígenas se 

establecerían sin consulta con los pueblos y que no existirían programas de rehabilitación ambiental, 

reparación y/o compensación adecuados para las comunidades que se han visto afectadas por los 

impactos negativos de la explotación petrolera en sus territorios (Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, 2019, p. 7[95]). El informe concluye que, en general, el Gobierno no habría adoptado las 

medidas necesarias para asegurar el derecho de los pueblos indígenas a la CPLI consagrado en la 

Constitución. Por ello, la Relatora Especial recomienda, entre otras cosas, que el Gobierno no otorgue 

nuevas concesiones para proyectos extractivos sin CPLI de las comunidades que viven en la zona y que 

se revisen o, en su caso, se cancelen todas las concesiones que no hayan sido otorgadas de conformidad 

con la Constitución y los estándares internacionales (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas, 2019, p. 16[95]). El informe de la Relatora Especial también formula una recomendación dirigida al 

sector privado en la cual pone énfasis sobre su responsabilidad de respetar los derechos de los pueblos 

indígenas y recomienda que desarrollen estudios de impacto en derechos humanos de acuerdo con los 

estándares internacionales y los PRNU, en colaboración con los pueblos indígenas (Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, 2019, p. 20[95]).  

Luego de la presentación de este informe, el Gobierno ecuatoriano reportó estar tomando medidas para 

asegurar la consulta de los pueblos indígenas. Así, en el marco del Diálogo interactivo conjunto con la 

Relatora Especial y el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, organizado 

en septiembre de 2019 durante la 42ª sesión ordinaria del Consejo de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas, el Ecuador señaló que estaba realizando importantes esfuerzos para garantizar los procesos de 

inclusión y consulta de los pueblos indígenas.45 De la misma manera, en su Informe voluntario de medio 

término sobre el cumplimiento de las recomendaciones efectuadas al país en el marco del Tercer Ciclo 

del EPU, el Ecuador informó de las medidas que había estado tomando con miras a garantizar la consulta 

de los pueblos indígenas (Gobierno del Ecuador, 2022, p. 8[41]).  

Adicionalmente, el Gobierno comenzó a trabajar en un proyecto de ley que garantice el ejercicio del 

derecho a la CPLI de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios. Sin embargo, 

la iniciativa sufrió retrasos, especialmente debido a la pandemia de la COVID-19, y representantes de 

pueblos indígenas manifestaron su oposición al proyecto dado que no fueron invitados a participar en los 

debates para determinar el contenido de la nueva ley (RAISG, 2020[102]). Recientemente, el Gobierno 

indicó buscar retomar esta iniciativa legislativa (Primicias, 2021[103]). El Plan de acción para el sector 

minero de 2021 indica por ejemplo en este sentido que, dentro de los próximos 100 días de su 

promulgación, el Ministerio de Energía y Minas (anterior Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables) deberá, entre otras cosas, impulsar y promover la generación de normativa sobre los 

procesos de CLPI a los pueblos y nacionalidades indígenas para los casos en que las decisiones o 

autorizaciones gubernamentales puedan influir en sus territorios (Gobierno del Ecuador, 2021[104])46. Por 

otra parte, la Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador (ECUARUNARI) elaboró 

un proyecto de Ley Orgánica de Consulta Previa, que fue presentada ante la Asamblea Nacional (AN) en 

febrero de 2022 (Gobierno del Ecuador, 2022[105]). Asimismo, la DPE también desarrolló un proyecto de 

Código Orgánico de consulta previa, libre e informada, ambiental y legislativa, que fue presentado ante el 

poder legislativo poco tiempo después, en mayo de 2022 (Gobierno del Ecuador, 2022[105]).  

Cabe resaltar que, mientras estos proyectos legislativos no se materialicen, el respeto del derecho a la 

CPLI de los pueblos indígenas sigue sin estar garantizado en el Ecuador. En febrero de 2022, la Corte 

Constitucional dictó una sentencia sobre el derecho a la CPLI de una comunidad indígena, entre otras 

cosas. En dicha sentencia, la Corte reconoce que se vulneró el derecho a la consulta previa respecto de 

concesiones mineras otorgadas en el territorio de la comunidad indígena Cofán de Sinangoe, y enumera 

los estándares que toda consulta previa debe cumplir (Corte Constitucional del Ecuador, 2022, p. 10[106]). 
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Aunque esta sentencia constituya un precedente positivo, refleja la necesidad de tomar acción para 

garantizar la aplicación efectiva del derecho a la CPLI de los pueblos y nacionalidades indígenas, 

afroecuatorianos y montubios. 

El Ecuador debería finalizar la elaboración de, así como adoptar e implementar, un marco 

legislativo que garantice de manera efectiva el derecho de los pueblos y nacionalidades indígenas, 

afroecuatorianos y montubios a la consulta previa, libre e informada en el contexto de proyectos 

empresariales, de conformidad con la Constitución y los estándares internacionales, y con la 

participación efectiva de representantes de estos grupos. Por otra parte, el Ecuador debería tomar 

medidas para prevenir y abordar los posibles impactos de proyectos a gran escala sobre los 

derechos de estos grupos, alentando a las empresas a llevar a cabo procesos de debida diligencia 

de conformidad con las Guías de Debida Diligencia de la OCDE y, en particular, la Guía de la OCDE 

de Debida Diligencia para la Participación Significativa de las Partes Interesadas del Sector 

Extractivo.  

Personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza 

Otro caso concreto de impactos de actividades empresariales sobre los derechos humanos, vinculado al 

anterior, que ha recibido mucha atención en los últimos años por parte de organizaciones internacionales 

y OSC, son los riesgos que enfrentan las personas defensoras de los derechos humanos y de la 

naturaleza y sus familiares. Varios informes recientes de dichas organizaciones señalan como éstas 

tienden a ser objeto de amenazas o intimidación, violencia o incluso asesinadas a raíz de sus actividades 

para defender los derechos humanos y la naturaleza en el marco de proyectos empresariales, en particular 

en América Latina y el Caribe (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2020[107]; Amazon 

Watch, 2021[108]; Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, 2021[109]).  

En lo que concierne a la situación en el Ecuador, el último EPU del país de 2017 incluye más de diez 

recomendaciones dirigidas a lograr un entorno más seguro para las personas defensoras de los derechos 

humanos y de la naturaleza (Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2017[77])47. 

Asimismo, el CERD y el CESCR, en sus respectivas Observaciones finales sobre los informes periódicos 

23° y 24° combinados del Ecuador de 2017 y Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico del 

Ecuador de 2019, expresaron su preocupación por la seguridad de dichas personas y formularon 

recomendaciones al respecto (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 

Unidas, 2019, p. 3[97]). Por otra parte, varias OSC denunciaron recientemente los riesgos que corren las 

personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza en el país. En 2021, la Alianza por los 

Derechos Humanos Ecuador, que aglutina a 18 OSC, publicó un informe sobre 22 casos emblemáticos 

ocurridos en los diez últimos años que afectaban a 449 personas defensoras de los derechos humanos y 

de la naturaleza que habrían sido sometidas a intimidación, acoso, amenazas, perseguidas e incluso 

asesinadas (Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, 2021[109]). Un ejemplo reciente de los problemas 

que éstas enfrentan son los intentos de penalizar a los defensores de los derechos humanos implicados 

en el caso de la empresa agrícola Furukawa (véase Sección 3.1.1), que fueron denunciados por la DPE 

en octubre de 2021 (Defensoría del Pueblo, 2021[110]).  

La situación de las mujeres indígenas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza en el 

Ecuador es aún más crítica. En su informe de 2020 después de su visita al Ecuador, la Relatora Especial 

de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias menciona que 

estas mujeres, y especialmente las que se oponen a proyectos empresariales en el sector extractivo, 

suelen padecer niveles más elevados y graves de violencia (Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, 2020, p. 16[96]). El informe explica que existen casos documentados que demuestran 

cómo estas mujeres y sus familiares han sido objeto de represalias, amenazas de muerte y acoso por su 

condición de mujeres y por su trabajo de defensa de los derechos humanos y de la naturaleza (Consejo 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2020, p. 16[96]). Un ejemplo de ello es la OSC Mujeres 
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Amazónicas, cuyas integrantes reportan haber sido atacadas y amenazadas de muerte a raíz de sus 

actividades contra el desarrollo de proyectos extractivos en territorios indígenas (véase Recuadro 3.4).  

Recuadro 3.4. Caso de la organización Mujeres Amazónicas  

La labor de la organización de la sociedad civil (OSC) Mujeres Amazónicas refleja algunos aspectos 

de la situación a la que se enfrentan las personas defensoras de los derechos humanos y de la 

naturaleza en el Ecuador. La OSC Mujeres Amazónicas fue creada por un grupo de mujeres indígenas 

ecuatorianas de seis nacionalidades indígenas (Kichwa, Shuar, Achuar, Shwar, Sápara y Waorani). A 

raíz de sus protestas contra el desarrollo de operaciones extractivas en sus territorios, varias miembros 

de Mujeres Amazónicas fueron objeto de represalias.  

Tras diversas visitas en el terreno, Amnistía Internacional publicó en 2019 un informe sobre la situación 

de seguridad de cuatro miembros de Mujeres Amazónicas, que habían sido objeto de ataques y 

amenazas de muerte. Tras resaltar las deficiencias en la respuesta del país a esos ataques, Amnistía 

Internacional recomendó al Ecuador que: i) reconociera la importancia de la labor de las personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza; ii) investigara los ataques contra las miembros 

de Mujeres Amazónicas; iii) diseñara e implementara una política pública de protección de personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza, en consulta con éstas; iv) en esa política 

pública, incluyera un protocolo de investigación de delitos contra personas defensoras de los derechos 

humanos y de la naturaleza; y v) ratificara el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 

(Acuerdo de Escazú).  

En 2020, Amnistía Internacional señaló que las personas defensoras de los derechos humanos y de la 

naturaleza en el Ecuador seguían enfrentando graves riesgos. Instó al Gobierno a que tomara las 

medidas necesarias para protegerlas e insistió en que se iniciara una investigación sobre la violencia 

sufrida por las miembros de Mujeres Amazónicas.  

Fuente: (Amnesty International, 2019[111]; 2020[112]). 

En los últimos años, Ecuador ha adoptado medidas para abordar la situación que enfrentan las personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza en el país y mejorar su protección. En mayo de 

2020, Ecuador se convirtió en el noveno país en ratificar el Acuerdo de Escazú, el primer tratado ambiental 

de la región y el primero en el mundo que incluye disposiciones sobre la protección de las personas 

defensoras de los derechos humanos ambientales (Gobierno del Ecuador, 2020[113]).  

Unos meses antes, en diciembre de 2019, la SDH estableció una mesa interinstitucional encargada de 

elaborar una política pública integral para la promoción y protección de los derechos de las personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza (Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 22-23[41]). Dicha 

mesa interinstitucional está encabezada por la SDH y la DPE desde julio de 2021, y entre sus miembros 

figuran el Ministerio de Gobierno, el CJ, la FGE, la DP, el Consejo Nacional para la Igualdad de Género 

(CNIG), y el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades. Esta mesa primero 

construyó una hoja de ruta de acciones en la cual se incluyeron lineamientos para el levantamiento de 

información sobre las violaciones de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos 

y de la naturaleza. Luego, preparó un marco conceptual para el diseño y la implementación de una política 

pública de protección de las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza, e invitó a 

las OSC y otras partes interesadas a participar en el proceso de elaboración de la política pública 

(Prensa.ec, 2021[114]). Esta política pública tiene un doble objetivo. Por un lado, busca desarrollar y reforzar 

los mecanismos de promoción, prevención y protección de las personas defensoras de los derechos 

humanos y de la naturaleza, teniendo presente los riesgos a los que están expuestas. Por otro, procura 

reforzar la capacidad del Gobierno de implementar una política pública para proteger a las personas 
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defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza (Gobierno del Ecuador, Próxima 

publicación[115])48. El marco conceptual establece los componentes necesarios de esta política pública, y 

busca alinearla con los estándares de la Corte IDH. Estos componentes se desarrollaron con base en la 

realización de un estudio comparativo de las políticas públicas de los países de América Latina y el Caribe 

para la protección de las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza (Gobierno del 

Ecuador, Próxima publicación[115]).49 No obstante, algunas OSC han criticado el proceso de elaboración 

de la política pública. Por ejemplo, en su informe anual de 2021, la Alianza por los Derechos Humanos 

Ecuador señala que el proceso se estancó durante más de dos años, que solo se invitó a la sociedad civil 

a participar en la última etapa del proceso, y que existen dudas sobre el hecho de saber si sus 

aportaciones se incluirán en la política pública (Alianza por los Derechos Humanos Ecuador, 2021, pp. 11-

12[109]). Según información proporcionada por la SDH en el marco de la elaboración del Estudio, el 

cronograma para el proceso de elaboración de la política pública integral para la promoción y protección 

de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza ha sido revisado 

recientemente para integrar una etapa de recopilación de información por medio de varias entrevistas a 

OSC.  

El Ecuador debería seguir adelante con, y concluir a la brevedad, los trabajos de la mesa 

interinstitucional dirigidos a elaborar la política integral para la promoción y protección de los 

derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza, asegurando 

que se tome en consideración sus insumos y los de la sociedad civil en el proceso, y adoptar 

medidas para garantizar la aplicación de dicha política pública. En este sentido, el Ecuador debería 

incentivar a las empresas a que presten especial atención a la situación de las personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza cuando lleven a cabo procesos de debida 

diligencia de conformidad con las Guías de Debida Diligencia de la OCDE. Adicionalmente, el 

Ecuador debería procurar que las personas defensoras de los derechos humanos y de la 

naturaleza que se han visto afectadas por impactos negativos en el pasado puedan tener acceso 

a reparación. 

Recomendaciones de políticas públicas 

1. Seguir avanzando con el proceso de elaboración del Plan de Acción Nacional sobre 

Empresas y Derechos Humanos (PAN) y concluirlo lo antes posible, asegurando el 

involucramiento y la participación efectiva y equilibrada de todas las entidades 

gubernamentales relevantes, así como de todas las partes interesadas.  

2. Reforzar los mecanismos, judiciales y extrajudiciales, de reclamación para permitir el 

acceso efectivo a reparación en casos de impactos adversos sobre los derechos 

humanos relacionados con actividades empresariales, en particular proporcionando a la 

DPE los recursos necesarios para ejercer sus competencias y desempeñar un rol clave 

en la elaboración del PAN, que debe integrar como componente esencial el acceso 

efectivo a reparación.  

3. Finalizar, adoptar e implementar un marco legislativo que garantice el derecho de los 

pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios a la consulta previa, 

libre e informada en el contexto de proyectos empresariales, y tomar medidas para 

prevenir y abordar los posibles impactos de proyectos a gran escala sobre los derechos 

de estos grupos, alentando a las empresas a llevar a cabo la debida diligencia de 

conformidad con las Guías de Debida Diligencia de la OCDE.  

4. Finalizar, y tomar medidas para la aplicación de, la política integral para la promoción y 

protección de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y de 

la naturaleza, e incentivar a las empresas a que presten especial atención a la situación 
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de estas personas cuando lleven a cabo procesos de debida diligencia. Procurar que las 

personas defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza que se vieron 

afectadas por impactos negativos en el pasado puedan tener acceso a reparación. 

3.2. Derechos laborales 

Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN buscan promover el cumplimiento por parte de las empresas 

de las normas laborales internacionales elaboradas por la OIT, en particular de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, tal y como se recogen en la Declaración de la OIT relativa a los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (Declaración de la OIT de 1998). El capítulo V de 

las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, “Empleo y relaciones laborales”, formula recomendaciones 

en cuanto a la comunicación a los trabajadores de información adecuada sobre las operaciones de la 

empresa, garantizando las consultas y la cooperación entre la empresa y los trabajadores, y el 

otorgamiento de las mejores condiciones posibles de trabajo, incluyendo salarios adecuados y seguridad 

y salud en el trabajo. También se espera que las empresas apliquen la debida diligencia en sus 

operaciones y a lo largo de sus cadenas de suministro a fin de identificar, prevenir y mitigar los impactos 

negativos reales y potenciales sobre los derechos laborales. 

3.2.1. Marco jurídico, de políticas públicas e institucional 

Marco jurídico y de políticas publicas  

Ecuador ha ratificado 62 Convenios de la OIT, incluidos ocho de los diez Convenios fundamentales, tres 

de los cuatro Convenios de gobernanza, y 51 de los 176 Convenios técnicos (véase el Recuadro 3.5). 

Recuadro 3.5. Convenios fundamentales y Convenios de gobernanza de la OIT ratificados por el 
Ecuador  

Convenios fundamentales de la OIT1 

• Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (Nro. 29);  

• Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (Nro. 87);  

• Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (Nro. 98);  

• Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (Nro. 100);  

• Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (Nro. 105);  

• Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (Nro. 111);  

• Convenio sobre la edad mínima, 1973 (Nro. 138);  

• Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (Nro. 182).  

Convenios de gobernanza de la OIT  

• Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (Nro. 81); 

• Convenio sobre la política del empleo, 1964 (Nro. 122); 

• Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (Nro. 144). 
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Notas:  

1. Los Convenios fundamentales de la OIT no ratificados por el Ecuador son el Convenio sobre seguridad y saludo de los trabajadores, 
1981 (Nro. 155) y el Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y la salud en el trabajo, 2006 (Nro. 187). 

2. El Convenio de Gobernanza de la OIT no ratificado por el Ecuador es el Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 
(Nro. 129). 

Fuente: (OIT, n.d.[116]). 

A nivel nacional, el Ecuador cuenta con un amplio marco jurídico laboral. La Constitución reconoce el 

derecho al trabajo50, a una remuneración justa e igual por trabajo de igual valor51, a la protección contra 

la discriminación52, a la libertad de organización53, a la negociación colectiva54 y a la huelga55 (Gobierno 

del Ecuador, 2008[117]). El derecho a la seguridad social también está consagrado en la Constitución56 

(Gobierno del Ecuador, 2008[117]). La Constitución especifica que incumbe al Estado garantizar y hacer 

efectivo el ejercicio de este derecho, que incluye a las personas que realizan trabajo no remunerado en 

los hogares, actividades para el autosustento en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes 

se encuentren en situación de desempleo (Gobierno del Ecuador, 2008[117])57. Además de la Constitución, 

la legislación laboral en el Ecuador está contenida en el Código del Trabajo58, en la Ley de Seguridad 

Social59, así como en las disposiciones sobre trabadores de las empresas públicas que se encuentran 

recogidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) (Gobierno del Ecuador, 2009[118]; 2005[119]; 

2001[120])60. En el marco de la pandemia de la COVID-19, el Gobierno promulgó la Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario (LOAH) destinada a enfrentar las consecuencias de la crisis sanitaria que también contiene 

disposiciones en materia laboral (Gobierno del Ecuador, 2020[121]) (véase Recuadro 3.6).  

Recuadro 3.6. Incidencia de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario sobre los derechos laborales 

En respuesta a la crisis generada por la pandemia de la COVID-19, el Gobierno aprobó la Ley Orgánica 

de Apoyo Humanitario (LOAH) para fomentar la reactivación económica, garantizando al mismo tiempo 

el mantenimiento de las condiciones de empleo. Para este propósito, la LOAH promueve, entre otras 

cosas, los acuerdos entre empleadores y trabajadores tendentes a una mayor flexibilidad y la 

posibilidad de adaptar las condiciones de trabajo a las cambiantes circunstancias derivadas de la 

pandemia de la COVID-19.  

El MDT es la entidad gubernamental a cargo de verificar que las empresas no infrinjan estas normas. 

Para ello, según información proporcionada por el MDT en el marco de la elaboración del Estudio, el 

MDT ha emitido varias directrices y normas técnicas recogidos en Acuerdos Ministeriales para verificar 

y controlar el cumplimiento con la LOAH y evitar que haya abusos por parte de los empleadores en sus 

acuerdos con trabajadores.1 

Sin embargo, la LOAH ha sido criticada, especialmente por los sindicatos, que consideran que ha 

permitido a las empresas presionar a los trabajadores para que acepten unas condiciones de trabajo 

menos favorables para conservar sus puestos de trabajo. En este contexto, los sindicatos, así como la 

DPE, han interpuesto más de 23 acciones de inconstitucionalidad, alegando que varias disposiciones 

de la Ley eran inconstitucionales. La DPE, en particular, sostiene que la LOAH exacerba la relación 

asimétrica entre los trabajadores y los empleadores, fomenta la precariedad y vulnera varios derechos 

laborales, incluidos el derecho a la negociación colectiva y el derecho a una vida digna. En el momento 

de redactar este Estudio, algunas disposiciones de la LOAH habían sido declaradas inconstitucionales 

por la Corte Constitucional, y varias demandas aún estaban pendientes de resolución por la Corte. 
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Notas:  

1. Véase, por ejemplo, Gobierno del Ecuador (2020), Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-132 – Directrices para el registro de las 
modalidades y acuerdos laborales, establecidos en el capítulo III de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario (LOAH) para combatir la crisis 
sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19, https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/Acuerdo-Ministerial-NRO-
MDT-2020-132..pdf?x42051; Gobierno del Ecuador (2020), Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-133 – Directrices para la aplicación de la 
reducción emergente de la jornada de trabajo, establecida en la LOAH para combatir la crisis sanitaria derivada de la pandemia de la 
COVID-19, https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/Acuerdo-Ministerial-NRO-MDT-2020-133.pdf?x42051.  

Fuentes: (Corte Constitucional del Ecuador, 2021[122]; [123]) (Defensoría del Pueblo, 2021[124]; Gobierno del Ecuador, 2020[121]; [125]; [126]; El 
Comercio, 2020[127]) 

Adicionalmente, el MDT ha emitido normas especiales para abordar ciertas cuestiones laborales, como, 

por ejemplo, en materia de lucha contra la discriminación, la Normativa para la Erradicación de la 

Discriminación en el Ámbito Laboral y el Protocolo de Prevención y Atención de Casos de Discriminación, 

Acoso Laboral y/o toda forma de Violencia contra la Mujer en los Espacios de Trabajo (Gobierno del 

Ecuador, 2017[128]; 2020[129]). Cabe destacar, por otra parte, que los PND del Ecuador también incluyen 

una dimensión laboral, con objetivos en la materia. Por ejemplo, el PND para 2021-2025 contiene, como 

primer objetivo del eje económico, el objetivo de incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las 

oportunidades de empleo y las condiciones laborales (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 49[45]).  

A pesar de este marco jurídico y de políticas públicas amplio, los reportes de violaciones de los derechos 

laborales en el Ecuador siguen siendo numerosos, sobre todo en el sector informal, con casos de trabajo 

infantil y forzoso, discriminación y vulneración de derechos sindicales. Ello queda reflejado en el hecho de 

que, en 2020, el Ecuador recibió una calificación de 5 (en una escala de 5) en el Índice Global de los 

Derechos de la Confederación Sindical Internacional (CSI), que corresponde a una situación en la que los 

“derechos [de los trabajadores] no [están] garantizados” (CSI, 2020[130]). Según el informe de la CIS para 

2020, el Ecuador es uno de los países en los que los trabajadores corren riesgos de ser expuestos a actos 

de violencia mientras ejercían sus derechos, incluso en protestas sindicales (CSI, 2020[130])61. Las quejas 

ante los órganos de control de la OIT que conciernen al Ecuador también son una indicación de la 

existencia de vulneraciones de derechos laborales en el Ecuador. Hasta la fecha, se han presentado 60 

quejas contra el Ecuador ante el Comité de Libertad Sindical de la OIT (de las cuales dos siguen en curso, 

cinco en seguimiento y 53 están cerradas) (OIT, n.d.[131]). Asimismo, tres reclamaciones han sido 

presentadas por supuestos incumplimientos de los Convenios de la OIT (OIT, n.d.[131]). De estas tres 

reclamaciones, dos están relacionadas con el presunto incumplimiento por parte del Ecuador del Convenio 

Nro. 169 de la OIT sobre PI y tribales, y se encuentran respectivamente cerradas y en curso (OIT, n.d.[131]). 

La tercera reclamación se refiere al supuesto incumplimiento del Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación) (nro. 111) y se encuentra cerrada (OIT, 2001[132]; n.d.[131]). Adicionalmente, en los 

últimos años, la CEACR de la OIT ha formulado en varias ocasiones observaciones sobre la aplicación 

por parte del Ecuador de varios Convenios fundamentales de la OIT, incluyendo el Convenio Nro. 87 sobre 

la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, el Convenio Nro. 98 sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, y el Convenio Nro. 182 sobre las peores formas de trabajo infantil 

(OIT, n.d.[131]) ([133]).  

Marco institucional 

El MDT es la institución responsable de las políticas públicas de trabajo y empleo en el Ecuador. Entre 

otras cosas, está a cargo de regular y controlar el cumplimiento con los derechos y las obligaciones 

laborales (Gobierno del Ecuador, n.d.[134]). Para ello, el Viceministerio de Trabajo y Empleo del MDT 

cuenta con varias direcciones especializadas (Gobierno del Ecuador, n.d.[135]). Por ejemplo, la Dirección 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Integral de Riesgos es la encargada de evaluar y controlar 

la implementación de sistemas de gestión de riesgos en los centros de trabajo de las empresas y que 

éstas cumplan la legislación y regulaciones en materia de seguridad y salud, así como de prevención de 

riesgos laborales (Gobierno del Ecuador, n.d.[136]). La Dirección de Organizaciones Laborales del MDT es 

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/Acuerdo-Ministerial-NRO-MDT-2020-132..pdf?x42051
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/Acuerdo-Ministerial-NRO-MDT-2020-132..pdf?x42051
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/Acuerdo-Ministerial-NRO-MDT-2020-133.pdf?x42051
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la entidad a cargo de evaluar y controlar los procesos para el registro y funcionamiento de los sindicatos 

o de cualquier otro tipo de organizaciones laborales (Gobierno del Ecuador, n.d.[137]).  

La Dirección de Control e Inspecciones del MDT, junto con las Direcciones Regionales del Trabajo, son 

las que gestionan las denuncias e inspecciones laborales. Según información proporcionada por el MDT 

en el marco de la elaboración del Estudio, en la actualidad el Ecuador cuenta con casi 150 inspectores 

del trabajo, que llevan a cabo inspecciones generales y especificas en empresas para velar por el respeto 

de los derechos laborales y el cumplimiento de las obligaciones laborales (Gobierno del Ecuador, 

2017[138])62. No obstante, la OIT recomienda un inspector por cada 15.000 trabajadores en las economías 

industrializadas, lo cual implicaría que el Ecuador cuente con alrededor de 540 inspectores para su fuerza 

de trabajo de más de 8 millones de trabajadores (OIT, 2006[139]; Gobierno de Estados Unidos, 2020, 

p. 5[140]). De hecho, tras observar que de 2017 a 2018 el número de inspectores en el Ecuador se había 

reducido en un 22,5 %, en 2019 la CEACR de la OIT solicitó al Gobierno que indique la razón de la 

considerable disminución del número de inspectores y adoptara las medidas necesarias a fin de garantizar 

un número suficiente de inspectores del trabajo para el desempeño efectivo de sus funciones (OIT, 

2019[141]).  

La Dirección de Mediación Laboral del MDT está a cargo de realizar los procesos de mediación para 

resolver las disputas laborales, ya sean colectivas o individuales63. Para facilitar la resolución de conflictos 

laborales individuales, en 2015, el MDT creó el Centro de Mediación Laboral (Gobierno del Ecuador, 

n.d.[142]). Las partes pueden resolver sus conflictos a través de dicho Centro sin recurrir a la vía judicial, 

ya que las actas de mediación se equiparan a una sentencia judicial (Gobierno del Ecuador, 2015[143]; 

2019[144])64. Además, para facilitar el acceso a la justicia en materia laboral de los trabajadores que no 

pueden contratar a un abogado, desde el 2021 la DP ha abierto dos oficinas de atención en las 

instalaciones del MDT65 con el objetivo de brindar una defensa legal gratuita a dichos trabajadores 

(Gobierno del Ecuador, 2021[145]).  

Más allá de sus direcciones especializadas y entidades relacionadas, el MDT también cuenta con una 

organización tripartita para abordar cuestiones laborales. El Consejo Nacional de Trabajo y Salarios está 

formado por representantes del MDT, de organizaciones de empleadores y de organizaciones de 

trabajadores66. A través de este Consejo, el Gobierno, los empleadores y los sindicatos han podido 

alcanzar acuerdos sobre cuestiones relativas a la legislación laboral y su reforma. Por ejemplo, en 2019, 

el Consejo alcanzó un acuerdo sobre varias propuestas de reforma del Código del Trabajo. Entre estas 

propuestas figuraban el establecimiento de una jornada máxima de trabajo de 40 horas semanales, y la 

creación de una nueva modalidad de contrato – el contrato de emprendimiento – para el desarrollo de 

nuevos emprendimientos o inversiones (Gobierno del Ecuador, n.d.[146]). Algunas de estas propuestas 

quedaron reflejadas en el proyecto de Ley Orgánica de creación de oportunidades, desarrollo económico 

y sostenibilidad fiscal (Gobierno del Ecuador, 2021[147]). 

El Ecuador debería seguir reforzando su marco jurídico e institucional para la protección de los 

derechos laborales, y evitar que éste se menoscabe a raíz de la crisis generada por la pandemia 

de la COVID-19. En particular, el Ecuador debería asegurarse de dedicar recursos adecuados a las 

inspecciones laborales y de tener un número de inspectores del trabajo suficiente para mejorar la 

identificación, prevención y mitigación de impactos negativos sobre los derechos laborales.   

3.2.2. Casos concretos de impactos sobre los derechos laborales fundamentales en el 

Ecuador 

Derecho y libertad de asociación y negociación colectiva 

La Constitución reconoce el derecho a formar sindicatos sin autorización previa67 y el Código del Trabajo 

regula las asociaciones de trabajadores y los conflictos colectivos68. No obstante, los órganos de control 
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de la OIT y los sindicatos consideran que el derecho y la libertad de asociación y negociación colectiva 

pueden verse limitados por algunos aspectos del marco jurídico laboral en el Ecuador.   

Una disposición del Código del Trabajo exige un mínimo de 30 trabajadores para constituir un sindicato o 

comité de empresa69; otra requiere contar con la aprobación del 50 % de los trabajadores para constituir 

un comité de empresa (Gobierno del Ecuador, n.d.[148]) 70. Los órganos de control de la OIT han juzgado 

que este tipo de disposiciones podían constituir un obstáculo a la constitución de sindicatos en el Ecuador 

y han pedido en varias ocasiones al Gobierno que tome medidas al respecto71. Recientemente, en 2020, 

el CEACR de la OIT reiteró dicha solicitud, pidiendo al Gobierno que “tome las medidas necesarias para 

revisar los artículos 443, 449, 452 y 459 del Código del Trabajo de manera que se rebaje el número 

mínimo de afiliados requerido para crear asociaciones de trabajadores y comités de empresa.” (OIT, 

2020[149]).  

Por otra parte, el Reglamento de las Organizaciones Laborales, contenido en la Decisión Ministerial nro. 

0130 de 2013 del MDT, dispone, en su artículo 10, párrafo c, que los comités ejecutivos de los sindicatos 

perderán sus atribuciones y competencias si no convocan elecciones en un plazo de 90 días a partir de 

la expiración de su mandato (Gobierno del Ecuador, 2013[150])72. Según la CSI, el Reglamento impone 

restricciones al derecho de los sindicatos a organizar su administración (CSI, n.d.[151]). El CEACR de la 

OIT comparte esta opinión y pidió al Gobierno, en varias ocasiones y más reciente en 2020, que también 

modifique dicho Reglamento para que sean los estatutos de los sindicatos los que definan este asunto 

(OIT, 2020[149]). Según información proporcionada por el MDT en el marco de la elaboración del Estudio, 

la Dirección de Organizaciones Laborales y la Dirección de Políticas y Normas del MDT, se encuentran 

elaborando un proyecto de reforma al Reglamento de Organizaciones Laborales que concerniría al 

artículo 10, párrafo c.   

El Ecuador debería concretar su proyecto de reforma del Reglamento de Organizaciones Laborales 

y, más ampliamente, considerar la posibilidad de modificar su marco jurídico laboral para que se 

ajuste a las normas internacionales del trabajo sobre libertad sindical, derecho de sindicación y 

negociación colectiva, y no pueda ser considerado como un límite al ejercicio del derecho y la 

libertad de asociación, los cuales son fundamentales para garantizar el respeto de los demás 

derechos laborales.  

Trabajo infantil  

El Ecuador ha ratificado los principales convenios internacionales relativos al trabajo infantil (Gobierno del 

Ecuador, 2018, pp. 36-46[152]). Además, la Constitución dispone que el Estado asegurará la protección 

especial de las niñas, niños y adolescentes contra cualquier tipo de explotación laboral o económica73. 

También prohíbe el trabajo de menores de 15 años e indica que el trabajo de las y los adolescentes debe 

ser excepcional y no podrá comprometer su derecho a la educación, ni realizarse en situaciones nocivas 

o peligrosas para su salud o desarrollo personal74. En la misma línea, el Código de la Niñez y Adolescencia 

prohíbe la explotación laboral y económica de los niños, niñas y adolescentes, y cualquier forma de 

esclavitud, servidumbre, trabajo forzoso o nocivo para su salud, su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral o social, o que pueda entorpecer el ejercicio de su derecho a la educación75. Adicionalmente, fija 

en 15 años la edad mínima para todo tipo de trabajo y enumera los trabajos prohibidos para los 

adolescentes76. El Ecuador también ha desarrollado un amplio marco institucional, que involucra a varias 

entidades gubernamentales, en la lucha contra el trabajo infantil (Gobierno del Ecuador, 2018, pp. 87-

97[152]). 

Además, el Gobierno ha tomado varias acciones de política pública en materia de trabajo infantil en los 

últimos años. La lucha contra el trabajo infantil ha sido incluida en los últimos PND. El PND para 2017-

2021 tenía como objetivo erradicar el trabajo infantil, reduciendo los porcentajes de niños, niñas y 

adolescentes que trabajan casi por la mitad (Gobierno del Ecuador, 2017, p. 58[42]). De manera similar, el 

PND para 2021-2025 incluye, dentro de su objetivo 5 “Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
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servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social”, una meta relacionada con la reducción del 

trabajo infantil, que busca reducir la tasa de trabajo de los menores de 5 a 14 años de 6.10% a 4.42% 

(Gobierno del Ecuador, 2021, p. 65[45]). En línea con esta meta, la Agenda para la Igualdad 

Intergeneracional 2021-2025 incluye una propuesta de política en materia de trabajo infantil con varias 

líneas de acción que buscan prevenir y erradicar el trabajo de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años 

(Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 90-91[153]). Adicionalmente, en 2007, el MDT creó el Proyecto de 

Erradicación del Trabajo Infantil (PETI), que estableció estrategias para reducir y prevenir el trabajo infantil 

y forzoso, y para promover condiciones de trabajo aceptables en las cadenas de suministro de las 

empresas (Gobierno del Ecuador, n.d.[154]). Para el período 2017-2021, el PETI incluía varios objetivos, 

en particular: (i) realizar más inspecciones de trabajo a escala nacional para regularizar el empleo de los 

adolescentes mayores de 15 años; (ii) derivar los casos de menores de 15 años que trabajan a los 

sistemas cantonales de protección de derechos; y (iii) organizar talleres de sensibilización sobre las 

consecuencias del trabajo infantil dirigidos a sectores estratégicos (Gobierno del Ecuador, 2019[155]). Para 

estos propósitos, entre 2017 y 2021, se llevaron a cabo 11.319 verificaciones y acompañamientos a 

inspecciones de trabajo y 76.380 personas fueron sensibilizadas a la problemática del trabajo infantil en 

el marco del PETI (Gobierno del Ecuador, n.d.[50]).77 El MDT también actualizó su Sistema Único de 

Registro de Trabajo Infantil (SURTI) para facilitar el registro de denuncias (Gobierno del Ecuador, 

2019[155]). Sin embargo, según información proporcionada por el MDT en el marco de la elaboración del 

Estudio, el PETI concluyó a finales de 2021. En el momento de redactar este Estudio, el MDT se 

encontraba dando continuidad a algunas de las acciones iniciadas en el marco del PETI y trabajando en 

un proyecto de institucionalización de una Dirección de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, 

cuya misión consistirá en prevenir y erradicar el trabajo infantil y restituir los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes en situación de trabajo infantil o trabajo adolescente peligroso. 

Por otra parte, el Gobierno ha cooperado con el sector privado para luchar contra el trabajo infantil. Por 

ejemplo, en 2012, el MDT creó la REDETI con el apoyo de UNICEF y en cooperación con el CERES 

(Gobierno del Ecuador, n.d.[50]; INEC/UNICEF, 2015[156]). El objetivo de dicha Red es cooperar con 

empresas, tanto del sector privado como del sector público, para incentivarlas a tomar acciones de 

responsabilidad social que busquen eliminar el trabajo infantil en sus cadenas de valor (Gobierno del 

Ecuador, n.d.[50]). En 2019, la Red colaboró con el MDT para poner en marcha el programa “Acciones que 

Educan”, con el objeto de crear infocentros gratuitos dotados de ordenadores para niños, niñas y 

adolescentes, en un esfuerzo por desalentar el trabajo infantil y promover el derecho a la educación de 

los niños y niñas (Gobierno del Ecuador, 2019[157]). Adicionalmente, en 2018, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) suscribió con los entonces Ministerios de Comercio Exterior y Ministerio de 

Industrias y Productividad, así como con las Cámaras de la Producción y Comercio, el Pacto del Gobierno 

Nacional con Niñas, Niños y Adolescentes el cual contemplaba la creación de un Sello Empresarial por 

Productos Libres de Violencia y Trabajo Infantil destinado a certificar que los productos producidos y 

vendidos en el país no están vinculados a trabajo infantil (Gobierno del Ecuador, 2018, p. 100[152]; [158]; 

n.d.[159]; [160]). 

Sin embargo, las tasas de trabajo infantil en el Ecuador no se han reducido en los últimos años. De 

acuerdo con la última Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI), realizada por el INEC en 2012, el 

8,6 % de los niños, niñas y adolescentes ecuatorianos se veían obligados a trabajar (INEC, 2012[161]). 

Esta cifra está en línea con los datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 

(ENEMDU) del INEC, los cuales indican que el trabajo infantil además aumentó progresivamente entre 

2012 y 2017 (Gobierno del Ecuador, 2018, p. 70[152]). La tendencia al alza persiste en los últimos años: de 

acuerdo con los datos contenidos en la Agenda para la Igualdad Intergeneracional 2021-2025, la tasa de 

trabajo infantil creció entre 2017 y 2020 para alcanzar 9.2% en 2020 (Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 57, 

118[153]). La mayoría de los niños, niñas y adolescentes que trabajan en el Ecuador pertenecen a la 

población indígena y trabajan en el sector agrícola, y alrededor de la mitad de ellos están expuestos al 

menos a una forma de trabajo peligroso (INEC/UNICEF, 2015[156]). 
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El Ecuador debería proseguir sus esfuerzos destinados a reducir y erradicar el trabajo infantil, 

asegurando que la propuesta de política pública contenida en la Agenda para la Igualdad 

Intergeneracional 2021-2025 quede reflejada en un instrumento y/o en acciones de política pública 

concretas y que se diseñe e implemente un proyecto sucesor al PETI. El Ecuador debería también 

seguir cooperando con el sector privado en materia de lucha contra el trabajo infantil, incentivando 

a las empresas, por ejemplo en el marco de la Red de Empresas por un Ecuador Libre de Trabajo 

Infantil o del Sello Empresarial por Productos Libres de Violencia y Trabajo Infantil, a llevar a cabo 

la debida diligencia para identificar, prevenir y mitigar impactos negativos reales o potenciales 

sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Trabajo forzoso  

El Ecuador es signatario de los Convenios de la OIT sobre el trabajo forzoso (nro. 29) y la abolición del 

trabajo forzoso (nro. 105), pero no ha ratificado el Protocolo de 2014 relativo al Convenio nro. 29 que 

incluye a la debida diligencia como una de las medidas que se ha de adoptar para prevenir el trabajo 

forzoso y responder a los riesgos que conlleva (OIT, n.d.[162])78. La Constitución reconoce los derechos de 

libertad que incluyen la prohibición de la esclavitud, la explotación y la servidumbre79. Además, el COIP 

tipifica como delitos sancionados con pena privativa de libertad de varios años el sometimiento a trabajos 

forzosos u otras formas de explotación laboral80, y el Código del Trabajo prohíbe todas las formas de 

esclavitud de menores81.   

Pese a contar con este marco jurídico en materia de lucha contra el trabajo forzoso, el Ecuador ocupa la 

posición 123 de entre 167 países en el Índice Global de la Esclavitud (Walk Free Foundation, 2018[163]). 

Según los datos de la Walk Free Fundation, el 41 % de la población ecuatoriana sería vulnerable a la 

esclavitud moderna y alrededor de 40 000 personas en el Ecuador se encontrarían en una situación de 

esclavitud moderna (Walk Free Foundation, 2018[163]). El caso de la empresa agrícola Furukawa 

mencionado anteriormente refleja los riesgos de trabajo forzoso que existen en el Ecuador en la actualidad 

y las deficiencias en el cumplimiento y la aplicación del marco jurídico en la materia. En este caso, la Corte 

Constitucional determinó recientemente que el Gobierno había incumplido su obligación de garantizar el 

respeto de los derechos de las personas que trabajaban para la empresa Furukawa, en particular la 

prohibición de la esclavitud y el trabajo infantil (véase Recuadro 3.2). Este caso fue también el objeto de 

una recomendación por parte del CESCR en sus Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico 

del Ecuador, el cual expresó su “gran preocupación por la situación de trabajo forzoso en […] la empresa 

Furukawa” (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 2019, 

p. 6[97]).  

El Ecuador debería asegurar que se cumpla su marco jurídico sobre trabajo forzoso, desarrollando 

políticas públicas e iniciativas concretas en este ámbito y dedicando suficientes recursos para 

controlar la aplicación efectiva de dicho marco, en particular en los sectores más propensos a 

presentar riesgos de trabajo forzoso, como el sector agrícola. El Ecuador debería también procurar 

involucrar al sector privado en la lucha contra el trabajo forzoso a través de la promoción de la 

CER, ya que las prácticas empresariales responsables y los procesos de debida diligencia basados 

en los instrumentos de la OCDE sobre CER son clave para reducir los riesgos de trabajo forzoso 

en las operaciones de las empresas, cadenas de suministro o relaciones comerciales. 

Igualdad de género y derechos de las mujeres 

El Ecuador es uno de los pocos países en haber ratificado el Convenio de 2019 sobre la violencia y el 

acoso (nro. 190) de la OIT, el primer tratado internacional que reconoce el derecho de toda persona a un 

mundo de trabajo libre de violencia y acoso, incluidos la violencia y el acoso por razón de género (Gobierno 

del Ecuador, 2021[164]; OIT, n.d.[165]). Tras su entrada en vigor, el MDT colaboró con ONU-Mujeres en una 

hoja de ruta para su aplicación (Gobierno del Ecuador, 2021[166]; 2022[167]). A nivel nacional, la Constitución 
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prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o indirecta, 

que afecte a las mujeres en el trabajo82. La Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer tiene como objetivo prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres de varios tipos y en distintos 

ámbitos, incluido el ámbito laboral, y el principio de igualdad y no discriminación (Gobierno del Ecuador, 

2018[93])83. El COIP tipifica como delito sancionado con pena privativa de libertad de varios años el acoso 

sexual84. Además, en el momento de redactar este Estudio, el poder legislativo estaba examinando un 

proyecto de Ley Orgánica para Impulsar el Trabajo de la Mujer, Igualdad de Oportunidades y la Economía 

Violeta (Gobierno del Ecuador, 2021[168]). Por otra parte, en 2017, el MDT expidió la Normativa para la 

Erradicación de la Discriminación en el Ámbito Laboral, que establece normas para prevenir y erradicar la 

discriminación no solo durante la existencia de la relación laboral sino también en la etapa precontractual85 

y en 2020 el Protocolo de Prevención y Atención de Casos de Discriminación, Acoso Laboral y Toda 

Forma de Violencia en los Espacios de Trabajo86, que se aplica a los sectores público y privado (Gobierno 

del Ecuador, 2017[128]; 2020[129]). Los PND también incorporan a la lucha contra las discriminaciones 

basadas en el género en el ámbito laboral entre sus objetivos. Uno de los objetivos del PND para 2017-

2021 era garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas, el cual incluía una 

meta de reducción de brecha salarial (Gobierno del Ecuador, 2017, p. 58[42]). Asimismo, el PND para 2021-

2025 incluye, dentro de su objetivo 5, una política dirigida a combatir toda forma de discriminación y 

promover una vida libre de violencia, en especial contra las mujeres, la cual incluye metas de reducción 

de brechas de género en materia de empleo y salarios (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 63-65[45]). El 

compromiso del Ecuador con la agenda de género también queda reflejado en la inclusión de un capítulo 

entero sobre comercio y género en el acuerdo comercial suscrito recientemente con Chile87 (véase 

Sección 4.2.2).   

A pesar de lo anterior, el Ecuador sigue registrando una importante brecha de género en el mercado 

laboral. En 2020, ocupaba el puesto 48 de 153 países en el Índice Global de la Brecha de Género del 

Foro Económico Mundial (FEM), con una tasa de participación de las mujeres en la fuerza del trabajo del 

59.8% comparado con 84.7% para los hombres (Foro Económico Mundial, 2020, pp. 147-148[169]). La 

brecha en la tasa de empleo de las mujeres es considerable. Según datos del INEC, en 2021, las mujeres 

representaban el 54.6% de la población desempleada, mientras que los hombres solo representaban el 

45.4% de dicha población (INEC, 2021[170]). En la misma línea, los resultados de la ENEMDU del INEC 

para 2021 indican que durante este año el 37.8% de los hombres tenían un empleo adecuado, mientras 

que solo el 25.5% de las mujeres tuvieron un empleo adecuado durante el mismo año (INEC, 2022[171]). 

En cuanto a la brecha salarial, en diciembre de 2021, dicha brecha era del 19.1% (Gobierno del Ecuador, 

2021, p. 17[172]). Por otra parte, los datos más recientes de la Encuesta Nacional sobre Relaciones 

Familiares y Violencia de Género de 2019 muestran que una de cada cinco mujeres que trabajó en el 

Ecuador ha sufrido algún tipo de violencia de género en el ámbito laboral y, en particular, las mujeres con 

estudios superiores, que son las que han sufrido en mayor medida de dicha violencia (Gobierno del 

Ecuador, 2019, pp. 9-10[173]). Según otro estudio de 2020 sobre el acoso y la violencia sexual en las 

empresas ecuatorianas llevado a cabo por la organización CARE y la Escuela Politécnica Nacional, cuatro 

de cada diez mujeres han sufrido acoso sexual, cifra que se duplica en el caso de las trabajadoras 

domésticas (CARE/Escuela Politécnica Nacional, n.d., p. 4[174]).  

El Ecuador debería mantener sus esfuerzos encaminados a promover la igualdad de género y 

combatir la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, velando por el cumplimiento y la 

aplicación efectiva de su marco jurídico y de políticas públicas en la materia. Para este propósito, 

el Ecuador debería cooperar con el sector privado y desarrollar iniciativas para sensibilizar a las 

empresas sobre el importante papel que tienen que desempeñar respecto de las cuestiones de 

género en el ámbito laboral, e incentivarlas a adoptar prácticas empresariales responsables para 

abordar los impactos negativos sobre los derechos de las mujeres.   
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3.2.3. Informalidad 

La informalidad laboral constituye un desafío estructural clave para la construcción de un entorno propicio 

para la CER dado que contribuye a impedir el ejercicio de los derechos laborales fundamentales y dificulta 

la aplicación de los principios y estándares de CER en las cadenas de suministro. En el Ecuador, el desafío 

es importante ya que el país presenta uno de los mayores niveles de informalidad de América Latina y el 

Caribe desde hace varios años (OCDE/CAF, 2019, p. 375[13]). Según datos de la ENEMDU, a finales de 

2021, más de la mitad de la mano de obra ecuatoriana trabajaba en el sector informal, con 38.5% de la 

población en el área urbana y 72% de la población en el área rural ocupada en dicho sector (Gobierno del 

Ecuador, 2021, pp. 14, 26, 38[175]). Al igual que en otros países de la región, la informalidad laboral es más 

elevada entre los trabajadores por cuenta propia (con una tasa de informalidad del 70 %), los trabajadores 

domésticos, los familiares que trabajan en empresas familiares, y entre los empleados de microempresas 

(con una tasa de informalidad del 64,5 %) (OCDE/CAF, 2019, p. 375[13]). La informalidad afecta en 

particular a las mujeres (52 %), las zonas rurales (69 %), los jóvenes (81 %), las personas adultas mayores 

(78 %), las poblaciones indígenas (78 %) y los trabajadores en el quintil inferior de ingresos (81 %) (INEC, 

2021[30]). 

Las repercusiones de un nivel de informalidad tan alto son múltiples. La informalidad socava la 

recaudación de impuestos, perjudica el crecimiento de la productividad y hace que una gran parte de la 

fuerza de trabajo sea vulnerable a las perturbaciones debido a la falta de protección social, entre otros 

efectos. El Ecuador es uno de los países de América Latina y el Caribe con menor cobertura de seguridad 

social, situación que afecta sobre todo a las mujeres, los trabajadores de bajos ingresos y los grupos 

étnicos (OCDE, Próxima publicación, 2023[31]). La proporción de trabajadores que carecen de seguro 

social laboral y red de protección social en el Ecuador asciende al 43 % (N. Basto-Aguirre, 2020[176]). 

Además, las contribuciones al sistema de pensiones en el Ecuador, aun siendo ligeramente superiores al 

promedio de América Latina y el Caribe, se mantienen bajas. Parte del problema radica en que el régimen 

de pensiones contributivo del Ecuador es pequeño y regresivo, y en que en el país son pocas las personas 

en edad de trabajar que cotizan al régimen obligatorio de la seguridad social (Banco Mundial, 2018, 

p. 65[177]). 

La promoción del trabajo formal es un objetivo de los PND. Por ejemplo, el PND para 2021-2025, en el 

marco de su objetivo 1 “incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de empleo y las 

condiciones laborales” busca crear nuevas oportunidades laborales en condiciones dignas y promover el 

empleo formal. Una de las metas en este sentido es aumentar la tasa de empleo adecuado88 del 30.41% 

al 50 % y reducir la tasa de desempleo juvenil al 8.17% para 2025 (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 49-

50[45]). En línea con estos objetivos, en 2020 el MDT expidió las Directrices que Regulan el Contrato por 

Obra o Servicio Determinado dentro del Giro del Negocio con el objetivo de generar más fuentes de 

empleo formales en el país y, de ese modo, garantizar el respeto de los derechos laborales (Gobierno del 

Ecuador, 2020[178])89.  

Adicionalmente, según información proporcionada por el Gobierno en el marco de la elaboración de este 

Estudio, el Ecuador tiene la intención de promover la formalización mediante reformas legislativas y 

regulatorias, el aumento de la afiliación a la seguridad social, la mejora del transporte público, el acceso 

a programas sociales y la capacitación de los trabajadores. Por ejemplo, el MDT reportó haber empezado 

a desarrollar acciones para fomentar la inclusión en el mercado laboral formal a través de capacitaciones 

y certificaciones dirigidas a fortalecer el perfil laboral de los trabajadores. Sin embargo, en el momento de 

redactar este Estudio, el Ecuador no había desarrollado un marco jurídico o de políticas públicas, ni 

iniciativas concretas que pueden contribuir a impulsar el empleo formal (véase Recuadro 3.7) 

(OCDE/CAF, 2019, p. 375[13]). Varios proyectos de ley para fomentar la formalización de los trabajadores, 

como el proyecto de Ley de Defensa de los Trabajadores Autónomos y Comerciantes Minoristas, se 

encontraban en proceso de desarrollo, pero ninguno había sido adoptado (Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, 2020[179]).  
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Recuadro 3.7. Ejemplos de políticas públicas y medidas gubernamentales para promover la 
formalización 

Los debates intergubernamentales en la OCDE respecto a las cuestiones de informalidad e inclusión 

social han abordado cómo la acción gubernamental puede contribuir a impulsar el empleo formal. Se 

identificaron cuatro medidas generales al respecto. Son las siguientes:  

i. promover la educación y el desarrollo de competencias;  

ii. adaptar el apoyo a las PyMES y a los trabajadores por cuenta propia para intensificar sus 

actividades y su participación en las cadenas de valor;  

iii. orientar el apoyo hacia los grupos más vulnerables activos en la economía informal, y 

desarrollar el sistema de protección social; y 

iv. reforzar un marco coherente y preciso para rastrear y medir la informalidad1. 

Además, se consideraron pertinentes otras seis iniciativas específicas a fin de reducir la informalidad: 

• En primer lugar, emplear tecnologías digitales para llegar a los ciudadanos que de otro modo 

se quedarían fuera del ámbito de los mecanismos de protección social.  

• En segundo lugar, simplificar y mejorar los registros oficiales universales (es decir, las bases 

de datos que contienen información relativa a la población que puede recurrir a los mecanismos 

de protección social) a fin de facilitar y agilizar el acceso a dichos mecanismos y fomentar el 

uso de documentos de identidad únicos que pueden avanzar en la transición al empleo formal. 

• En tercer lugar, ofrecer incentivos a hogares y empresas con empleados informales para que 

los formalicen.  

• En cuarto lugar, aumentar el conocimiento entre empresas respecto a los beneficios de la 

formalización y la integración en los sistemas de seguridad social, así como de los elevados 

costos de la informalidad para los individuos y la sociedad en conjunto.  

• En quinto lugar, mejorar la precisión y la coherencia de los indicadores de informalidad.  

• En sexto lugar, reconocer las garantías de título de los trabajadores informales y las 

comunidades indígenas, como los derechos sobre la tierra y la propiedad, a fin de promover su 

inclusión en los acuerdos de contrato formales y mejorar la capacidad de los trabajadores 

informales para participar en los mecanismos de los mercados de capitales2. 

De manera similar, las investigaciones recientes del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

sugieren que los sistemas alternativos de política fiscal pueden contribuir a impulsar la formalización 

laboral. Entre ellos figuran, por ejemplo, la introducción de los programas de Impuesto Negativo sobre 

la Renta (INR) o Crédito Tributario por Ingreso del Trabajo (EITC), que pueden generar incentivos para 

la formalización a la vez que generan menos distorsiones que los programas sociales no contributivos 

tradicionales3. 

Además del asesoramiento en materia de políticas públicas de los organismos internacionales, las 

experiencias de otros países también pueden dar ejemplos de medidas relevantes para hacer frente a 

la informalidad.  

Por ejemplo, el Índice 2019 de políticas públicas para PyMES para América Latina de la OCDE señala 

las iniciativas de Argentina y Uruguay para facilitar los procedimientos fiscales y administrativos por 

medio de la introducción del monotributo. Se trata de un pago único que combina varios impuestos y 

contribuciones a la seguridad social para los trabajadores por cuenta propia y las microempresas y que 

aspira a simplificar el cumplimiento e incentivar las actividades económicas formales4.   
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Igualmente, un estudio de la OIT que compara las políticas de formalización en varios países de 

América Latina y el Caribe a fin de identificar buenas prácticas destaca una política de Costa Rica que 

hizo más flexible el plan de seguro para los empleados domésticos. En 2017, la Caja Costarricense de 

Seguro Social, que regula los seguros de los trabajadores nacionales, adoptó una nueva escala de 

cálculo para las contribuciones a la seguridad social en base a la cantidad de horas trabajadas. Esto 

facilitó la cobertura y la formalización de los trabajadores desprotegidos según las características de 

sus trabajos5. Además, el estudio enumera buenas prácticas en materia de incentivos para promover 

el pago de impuestos por parte de las empresas, tales como el establecimiento de controles de bajo 

costo y sanciones más oportunas y adecuadas en caso deincumplimiento6. 

Notas:  

1. OCDE (2020), Cumbre Ministerial Virtual sobre Inclusión Social OCDE-América Latina y el Caribe “Informalidad e inclusión social en 

tiempos de la COVID-19” – Nota de antecedentes para la sesión sobre “La informalidad y la protección del empleo durante y después de 

la COVID-19: buenas prácticas y la necesidad de redes de seguridad universales”, pág. 4, https://www.oecd.org/latin-

america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/2020-OCDE-LAC-Ministerial-Informalidad-y-la-protecci%C3%B3n-del-empleo-

durante-y-despues-de-COVID-19.pdf.  

2. OCDE (2020), Cumbre Ministerial Virtual sobre Inclusión Social OCDE-América Latina y el Caribe “Informalidad e inclusión social en 

tiempos de la COVID-19” – Conclusiones y consideraciones de políticas, https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-

sobre-inclusion-social/LAC-Ministerial-2020-Conclusiones-y-consideraciones-politicas.pdf.  

3. En virtud de los programas de NIR, los beneficiarios reciben un ingreso mínimo, que se entrega a los individuos que no trabajan o que 

trabajan de manera informal. La diferencia principal entre el NIR y los programas de asistencia social tradicionales es que, cuando los 

individuos que se benefician del programa NIR encuentran un trabajo formal, su subsidio no desaparece, sino que se reduce gradualmente 

a medida que sus ingresos aumentan. Los programas de EITC siguen el mismo enfoque que el NIR, pero se diferencian en que, en el caso 

de individuos con ingresos bajos, el subsidio aumenta a medida que los ingresos aumentan. Después, cuando los ingresos alcanzan un 

determinado nivel, el subsidio deja de crecer y desaparece progresivamente. Véase BID (2021), Now it is the Time to Foster Labor 

Formalization in Latin America and the Caribbean, https://blogs.iadb.org/gestion-fiscal/en/now-it-is-the-time-to-foster-labor-formalization-in-

latin-america-and-the-caribbean/. 

4. OCDE/CAF (2019), Latin America and the Caribbean 2019 - Policies for Competitive SMEs in the Pacific Alliance and Participating South 

American Countries, SME Policy Index, pp. 82, 226, 506, https://doi.org/10.1787/24136883.  

5. OIT (2018), Polίticas de formalización en América Latina – Avances y desafίos, p. 254, https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---

americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf.  

6. OIT (2018), Polίticas de formalización en América Latina – Avances y desafίos, p. 232, https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---

americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf. 

El Ecuador debería considerar la posibilidad de desarrollar e implementar un ambicioso plan 

intergubernamental, con varias medidas de distinta índole, para promover la formalización del 

empleo y ampliar el alcance de la protección social y, de esa manera, mejorar el disfrute efectivo 

de los derechos laborales en el país. Una de estas medidas debería consistir en sensibilizar a las 

empresas sobre los costos de la informalidad y en alentar a los gremios empresariales y a las 

empresas de cierto tamaño a verificar – por medio de procesos de debida diligencia basados en 

los instrumentos de la OCDE sobre CER – que los actores de sus cadenas de suministro y 

relaciones comerciales no tengan impactos negativos sobre los derechos laborales de sus 

trabajadores vinculados a la informalidad. 

Recomendaciones de políticas públicas 

5. Seguir reforzando el marco jurídico e institucional para la protección de los derechos 

laborales y asegurarse de dedicar recursos adecuados a las inspecciones laborales.   

6. Concretar la reforma del Reglamento de Organizaciones Laborales y considerar la 

posibilidad de modificar el marco jurídico laboral para que se ajuste a las normas 

https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/2020-OCDE-LAC-Ministerial-Informalidad-y-la-protecci%C3%B3n-del-empleo-durante-y-despues-de-COVID-19.pdf
https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/2020-OCDE-LAC-Ministerial-Informalidad-y-la-protecci%C3%B3n-del-empleo-durante-y-despues-de-COVID-19.pdf
https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/2020-OCDE-LAC-Ministerial-Informalidad-y-la-protecci%C3%B3n-del-empleo-durante-y-despues-de-COVID-19.pdf
https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/LAC-Ministerial-2020-Conclusiones-y-consideraciones-politicas.pdf
https://www.oecd.org/latin-america/events/cumbre-ministerial-sobre-inclusion-social/LAC-Ministerial-2020-Conclusiones-y-consideraciones-politicas.pdf
https://blogs.iadb.org/gestion-fiscal/en/now-it-is-the-time-to-foster-labor-formalization-in-latin-america-and-the-caribbean/
https://blogs.iadb.org/gestion-fiscal/en/now-it-is-the-time-to-foster-labor-formalization-in-latin-america-and-the-caribbean/
https://doi.org/10.1787/24136883
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_645159.pdf
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internacionales del trabajo sobre libertad sindical, derecho de sindicación y negociación 

colectiva.  

7. Proseguir los esfuerzos contra el trabajo infantil, asegurando que la propuesta de 

política pública de la Agenda para la Igualdad Intergeneracional 2021-2025 quede 

reflejada en un instrumento y/o en acciones de política pública y que se implemente un 

proyecto sucesor al Proyecto de Erradicación del Trabajo Infantil (PETI). Seguir 

cooperando con el sector privado en la materia, incentivando a las empresas a llevar a 

cabo la debida diligencia para identificar, prevenir y mitigar los impactos negativos sobre 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

8. Asegurar que se cumpla con el marco jurídico sobre trabajo forzoso, desarrollando 

políticas públicas e iniciativas concretas en este ámbito y dedicando suficientes 

recursos para controlar su aplicación efectiva. Involucrar al sector privado en la lucha 

contra el trabajo forzoso mediante procesos de debida diligencia, los cuales son clave 

para reducir los riesgos de trabajo forzoso en las operaciones, cadenas de suministro y 

relaciones comerciales de las empresas. 

9. Mantener los esfuerzos para promover la igualdad y combatir la violencia de género en 

el ámbito laboral, velando por la aplicación efectiva del marco jurídico y de políticas 

públicas en la materia. Desarrollar iniciativas para sensibilizar a las empresas sobre las 

cuestiones de género, e incentivarlas a adoptar prácticas empresariales responsables 

para abordar los impactos negativos sobre los derechos de las mujeres.   

10. Desarrollar e implementar un ambicioso plan intergubernamental para promover la 

formalización del empleo que integre medidas para sensibilizar a las empresas sobre los 

costos de la informalidad y alentar a los gremios empresariales y a las empresas de 

cierto tamaño a verificar que sus cadenas de suministro y relaciones comerciales no 

tengan impactos negativos sobre los derechos laborales vinculados a la informalidad. 

3.3.  Medio ambiente  

El capítulo VI de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, “Medio ambiente”, insta a las empresas a 

tomar medidas para proteger el medio ambiente y la salud y la seguridad pública y, en general, a realizar 

sus actividades de manera que contribuyan al objetivo más amplio del desarrollo sostenible. Esto implica 

una gestión ambiental sólida que tenga como objetivo controlar los impactos ambientales directos e 

indirectos (lo que incluye los impactos en la salud y la seguridad pública); el establecimiento y 

mantenimiento de sistemas de gestión medioambiental adecuados; y la mejora del desempeño ambiental. 

También implica ser proactivo para evitar daños ambientales; trabajar para mejorar el nivel de desempeño 

ambiental en todas las partes de las operaciones de las empresas, incluso cuando esto no se requiere 

formalmente; fijar objetivos medibles; capacitar y educar a los empleados en materia ambiental; y realizar 

tareas de divulgación de información y sensibilización con las partes interesadas. Otras partes de las 

Líneas Directrices de la OCDE para EMN (por ejemplo, los capítulos sobre divulgación de información e 

intereses de los consumidores) también son relevantes para los impactos ambientales, en particular las 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Por ejemplo, las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN hacen referencia a las expectativas de establecer objetivos que sean coherentes con los 

compromisos internacionales; divulgar información sobre riesgos sociales y ambientales; preparar 

informes con especial atención a las emisiones de GEI; proporcionar acceso a la información; e informar 

a los consumidores sobre el impacto ambiental y social de sus decisiones. 
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3.3.1. Impactos de las actividades empresariales sobre el medio ambiente en el Ecuador: 

tendencias y riesgos clave 

El Ecuador se encuentra entre los 20 países con mayor biodiversidad del mundo debido a su gran variedad 

de climas y microclimas, así como a su biodiversidad terrestre y marina (CBD, n.d.[180]). El país presenta 

26 tipos de hábitats diferenciados, tres de los cuales figuran entre los diez mayores focos de biodiversidad 

(CBD, n.d.[180]). La Amazonía ecuatoriana se extiende sobre un área de 116.270 km2, que representa el 

46,8 % del territorio nacional y menos del 2 % de la selva amazónica (Borja, Aragón-Osejo and Josse, 

2017, p. 65[181]). Para proteger este patrimonio natural, el Ecuador cuenta con 59 áreas protegidas, que 

constituyen el 13,64 % del territorio nacional (Gobierno del Ecuador, 2020[182]). Las acciones del Ecuador 

a favor de la protección del medio ambiente se ven reflejadas en el hecho de que, en 2022, el Ecuador 

ocupaba la posición 66 de 180 países en el Índice de Desempeño Ambiental de la Universidad de Yale, 

que clasifica el desempeño de los países respecto a cuestiones ambientales de alta prioridad en dos 

áreas: protección de la salud humana y protección de los ecosistemas (Yale Center for Environmental 

Law and Policy, 2022, p. 12[183]).  

Sin embargo, en las últimas décadas, el Ecuador ha enfrentado importantes impactos negativos sobre el 

medio ambiente a raíz de actividades empresariales, en particular del sector extractivo. Desde que 

aumentó la explotación petrolera en la década de 1970, la región de la Amazonia ecuatoriana ha sufrido 

impactos ambientales por la extracción a gran escala, como casos de contaminación de los suelos, vertido 

de residuos tóxicos en la selva amazónica o derrames de petróleo crudo en el Amazonas, que han 

causado daños tanto al medio ambiente como a las comunidades locales (Lessmann et al., 2016[184]). En 

particular, los ríos y lagos de la Amazonía ecuatoriana se han visto afectados por contaminantes de la 

extracción de petróleo, poniendo en peligro la salud de las comunidades locales (Lessmann et al., 

2016[184]). El CERD, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas en el Ecuador, así como OSC, reportan que estos impactos han suscitado una creciente tensión 

con los pueblos y nacionalidades indígenas que ha derivado en conflictos sociales, así como en una 

preocupación en la sociedad civil por la pérdida de biodiversidad (Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, 2019, pp. 6-8[95]; Amnesty International, 2019[185]; Naciones Unidas, 2017, pp. 3-4[98]). Los 

expertos en clima también han expresado su preocupación por el daño que está causando la industria 

petrolera a la selva amazónica, que desempeña un papel vital en la regulación del clima del planeta 

(Anderson, 2019[186]). En respuesta al descenso de los precios del petróleo, los proyectos mineros han 

aumentado en el Ecuador en un intento por diversificar la economía (Gobierno del Ecuador, 2020[187]). 

Según el Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas y los 

expertos en clima, las actividades legales e ilegales de minería también han tenido impactos tanto directos 

como indirectos sobre el medio ambiente en el Ecuador, y en particular la Amazonía (Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 2019, p. 10[97]; Anderson, 2019[186]). 

Además del sector extractivo, se considera que la expansión agrícola también ha generado impactos 

negativos sobre el medio ambiente en el Ecuador debido a cambios en el uso de la tierra que provocan 

deforestación (INABIO, 2020[188]). Entre 1990 y 2018 el país perdió más de 2 millones de hectáreas de 

bosque y la deforestación sigue avanzando, pese a que el Ecuador redujo la deforestación neta anual de 

92.742 hectáreas en el período 1990-2000 a 47.497 hectáreas en el período 2008-2014 (PNUD, 2019[34]; 

Mongabay, 2021[189]). Según datos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 

desde 2018, cada año se pierden en promedio 94.353 hectáreas de bosque en el país, superficie que, 

según la FAO, es relativamente grande comparada con la de otros países de la región con un territorio 

más extenso (Mongabay, 2021[190]).  

http://www.fao.org/3/i4808s/i4808s.pdf
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3.3.2. Marco jurídico, de políticas públicas e institucional  

Marco jurídico y de políticas públicas  

El Ecuador ha firmado y ratificado alrededor de 15 instrumentos internacionales relacionados con la 

protección ambiental, entre los que cabe destacar el Acuerdo de París (Gobierno del Ecuador, 2016[191]; 

2017[192]; Naciones Unidas, n.d.[193]). Además, en mayo de 2020, el Ecuador se convirtió en el noveno país 

en ratificar el Acuerdo de Escazú, el primer tratado de derechos ambientales de la región de América 

Latina y el Caribe y el primero en el mundo que incluye disposiciones sobre la protección de los defensores 

de los derechos humanos ambientales (Gobierno del Ecuador, 2020[113]). El Ecuador también ha buscado 

promover la protección del medio ambiente mediante la concertación de acuerdos comerciales, como el 

ALC suscrito con Chile en 2020, que incluye un capítulo específico sobre el medio ambiente y 

disposiciones encaminadas a promover altos niveles de protección ambiental (véase Sección 4.2.2)90.  

A nivel nacional, la Constitución es una de la más avanzadas del mundo en materia ambiental (Naciones 

Unidas, n.d.[194]). Por un lado, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir (sumak kawsay en quichua) y 

declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, de la 

biodiversidad y de la integridad del patrimonio genético del país, así como la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados91. Por el otro, la Constitución también 

otorga, de forma separada, una serie de derechos a la naturaleza (véase Recuadro 3.8)92.  

Recuadro 3.8. El otorgamiento de derechos constitucionales a la naturaleza 

En 2008, el Ecuador hizo historia al convertirse en el primer país del mundo en otorgar derechos 

constitucionales a la naturaleza. La Constitución contiene un capítulo entero dedicado a los derechos 

de la naturaleza.  

Dicho capítulo dispone que la naturaleza tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y 

el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

También se especifica que toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad puede exigir a la autoridad 

pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza y que el Estado debe incentivar a las personas 

naturales, pero también jurídicas (lo cual cubre las empresas), así como a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza.  

Además, la Constitución establece que la naturaleza tiene derecho a la restauración – que se concibe 

de manera separada de la indemnización de los individuos y colectivos que dependan de los sistemas 

naturales afectados – y que en caso de impacto ambiental grave o permanente, el Estado debe 

establecer los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración y adoptar las medidas 

adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.   

En 2011, la Corte Provincial de Justicia de Loja dictó su primera sentencia en favor de los derechos de 

la naturaleza a raíz de una demanda interpuesta por dos personas en nombre del río Vilcabamba 

contra el Gobierno Provincial de Loja. En la sentencia, la Corte reconoció que los derechos del río 

Vilcabamba habían sido violados por un proyecto de ensanchamiento de una carretera.   

Fuentes: (Corte Provincial de Justicia de Loja, 2011[195]) (CBD, n.d.[196]; Naciones Unidas, n.d.[194]; Gobierno del Ecuador, 2008[117]; GARN, 

2011[197]). 

Además, la Constitución contiene un capítulo detallado sobre biodiversidad y recursos naturales, en el 

que se reconocen varios principios ambientales93. Este capítulo establece, entre otras cosas, que cada 

uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o 

servicios – lo que incluye a las empresas – debe asumir la responsabilidad directa de prevenir cualquier 
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impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control 

ambiental permanente94. 

Más allá de la Constitución, el Código Orgánico del Ambiente – que entró en vigor en abril de 2018 y 

derogó la legislación anterior – consolida la legislación ambiental en el Ecuador95. Dicho Código, junto con 

su Reglamento publicado en 2019, abarcan, entre otras cosas, las regulaciones, los procedimientos y las 

normas en materia de permisos ambientales, así como regulaciones relacionadas con los daños 

ambientales. Por ejemplo, disponen que los proyectos, obras o actividades de mediano o alto impacto o 

riesgo ambiental deben obtener una licencia ambiental, para lo cual se requiere un estudio de impacto 

ambiental (EIA)96. El MAATE es la Autoridad Ambiental Nacional, responsable de supervisar el proceso 

de los EIA97. Adicionalmente, el Reglamento Ambiental de Actividades Mineras (RAAM)98 y el Reglamento 

Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAOHE)99 regulan la gestión ambiental en 

las actividades mineras y petroleras y buscan prevenir, controlar, mitigar y reparar los impactos 

ambientales, sociales o culturales derivados de tales actividades (Gobierno del Ecuador, 2014[198]; 

2020[199]). Recientemente, el Ecuador también adoptó una Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva 

con el objetivo de promover la producción y el consumo sostenibles y fomentar la gestión integral e 

inclusiva de los residuos, incluso por parte de las empresas (Gobierno del Ecuador, 2021[46]).  

La protección ambiental también figura como un objetivo central de los PND del Ecuador. El tercer objetivo 

del PND para 2017-2021 consistía en garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 

generaciones (Gobierno del Ecuador, 2017, pp. 64-67[42]). Para este propósito, el PND incluía políticas 

orientadas, entre otras cosas, a promover las buenas prácticas que contribuyeran a la reducción de la 

contaminación, la conservación, la mitigación y la adaptación a los efectos del cambio climático, a impulsar 

una economía basada en el uso sostenible y agregador de valor de recursos renovables, y a incentivar la 

producción y el consumo ambientalmente responsable, con base en los principios de la economía circular 

(Gobierno del Ecuador, 2017, p. 64[42]). El PND para 2021-2025 incluye dentro de sus cinco ejes un eje 

dedicado a la transición ecológica, con tres objetivos dirigidos, entre otras cosas, a conservar, restaurar, 

proteger y hacer un uso sostenible de los recursos naturales, y a promover la gestión integral de los 

recursos hídricos (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 81-90[45]). Entre las políticas que el Gobierno se 

propone implementar bajo estos objetivos figura, entre otras, la de “regular la exploración y explotación 

de recursos naturales no renovables, con la finalidad de minimizar las externalidades sociales y 

ambientales” (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 86[45]).  

Adicionalmente, el Ecuador ha desarrollado iniciativas específicas para abordar ciertas cuestiones 

ambientales. Por ejemplo, en 2016, el Ecuador presentó una Estrategia Nacional de Biodiversidad (ENB) 

actualizada para 2015-2030 (Gobierno del Ecuador, 2016[200]). Esta estrategia se basa en las 

disposiciones de la Constitución relativas a los derechos de la naturaleza y a la biodiversidad, pero 

también busca poner en práctica instrumentos internacionales tales como el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (CDB), el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 del CDB y sus Metas de 

Aichi, así como la Agenda 2030 (Gobierno del Ecuador, 2016[201]). La ENB para 2015-2030 tiene cuatro 

objetivos estratégicos: (i) incorporar la biodiversidad en la gestión de las políticas públicas; (ii) reducir las 

presiones y el uso inadecuado de la biodiversidad; (iii) distribuir de manera equitativa los beneficios de la 

biodiversidad, contemplando especificidades de género e interculturalidad; y (iv) fortalecer la gestión de 

los conocimientos y las capacidades que promuevan la innovación en materia de biodiversidad (Gobierno 

del Ecuador, 2016, p. 152[200]).  

Por otra parte, en 2020, diversas entidades gubernamentales suscribieron el Pacto Nacional por la 

Bioeconomía Sostenible (Gobierno del Ecuador, 2020[202]). Este Pacto promueve el uso estratégico de los 

recursos naturales del Ecuador, alentando iniciativas de emprendimiento que favorezcan su uso y 

explotación sostenibles (Gobierno del Ecuador, 2020[202]). Por ejemplo, sella el compromiso de diversos 

actores de generar propuestas, elaborar estrategias y participar activamente en la implementación de 

actividades basadas en la bioproducción y la agrobiodiversidad. Según información proporcionada por el 

MAATE en el marco de la elaboración del Estudio, a raíz de este compromiso, varias entidades 



   63 

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

gubernamentales están por firmar el Convenio marco intersectorial para el fomento de la bioeconomía y 

se inició un proceso de elaboración de una política pública de bioeconomía, que contempla la construcción 

de un Libro Blanco y una Estrategia Nacional de Bioeconomía (Agence Française de Développement, 

2022[203]).  

A pesar de este amplio y diverso marco jurídico y de políticas públicas para proteger el medio ambiente, 

el Ecuador ha sido escenario de importantes impactos ambientales negativos vinculados con actividades 

empresariales, principalmente en el sector extractivo. Dichos impactos no solo han tenido repercusiones 

sobre la naturaleza, sino que también han afectado a las comunidades locales, como se ha mencionado 

anteriormente y se expone en mayor detalle en la Sección 3.3.3. 

El Ecuador debería garantizar que su marco jurídico y de políticas públicas en materia ambiental 

se aplique de manera eficiente para evitar los impactos negativos relacionados con las actividades 

empresariales sobre los derechos ambientales reconocidos en la Constitución, en particular en el 

sector extractivo. En este sentido, basándose en las disposiciones constitucionales y legislativas 

que establecen que las empresas deben prevenir y reducir los impactos ambientales por medio de 

un sistema de control ambiental, el Ecuador debería continuar alentándolas y apoyarlas a adoptar 

prácticas empresariales responsables centradas en la debida diligencia. Para ello, podría 

considerar la posibilidad de integrar referencias a los instrumentos de la OCDE sobre CER en la 

normativa y las políticas públicas pertinentes para contribuir a garantizar que las 

recomendaciones de CER relacionadas con el medio ambiente se incorporen en los procesos de 

toma de decisiones y gestión de riesgos de las empresas a lo largo de las cadenas de suministro. 

Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y las Guías de Debida Diligencia conexas constituyen 

herramientas fundamentales para prevenir los impactos ambientales negativos y la pérdida de 

biodiversidad vinculados con actividades empresariales.  

Marco institucional 

De conformidad con la Constitución100, el Código Orgánico del Ambiente establece el Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental, que integra y articula a las distintas entidades gubernamentales 

con competencia en materia ambiental101. Las atribuciones en materia de protección del medio ambiente 

se reparten entre la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados102. La 

Autoridad Ambiental Nacional es el MAATE103, que tras varias modificaciones en los últimos años integra 

a la antigua Secretaría Nacional del Agua (SENAGUA)104, así como a la Agencia de Regulación y Control 

del Agua, la Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, el Instituto 

Nacional de Biodiversidad (INABIO) y el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) 

(Gobierno del Ecuador, 2021[204]; 2020[205]).  

En su calidad de Autoridad Ambiental Nacional, el MAATE es la entidad gubernamental a cargo de emitir 

la política ambiental del Ecuador, de manejar las autorizaciones administrativas en materia ambiental, de 

diseñar los mecanismos de reparación integral de los daños ambientales y de controlar el cumplimiento 

de las medidas de reparación, así como de tramitar, investigar y resolver las quejas y denuncias, entre 

otras atribuciones105. El MAATE también administra el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 

que contiene la información sobre el estado y la conservación del ambiente, así como sobre los proyectos, 

obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental106. Por medio de una plataforma electrónica, 

las empresas presentan los estudios y los planes de manejo ambientales que deben realizar de 

conformidad con la legislación ambiental, los cuales se registran en el módulo de regularización ambiental 

del SUIA (Gobierno del Ecuador, n.d.[206]).  

En los últimos años el Ministerio ha sufrido importantes recortes presupuestarios, al pasar de un 

presupuesto de 24 millones de USD en 2019 a un presupuesto de 22 millones de USD en 2020 (OCDE, 

Próxima publicación, 2023, p. 96[31]). Adicionalmente, la alta rotación de los ministros del Ambiente ha 
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causado cierta preocupación en la sociedad civil por el potencial debilitamiento institucional y económico 

del Ministerio (Mongabay, 2020[207]). 

El Ecuador debería asegurar que el MAATE cuente con los recursos suficientes para poder ejercer 

sus múltiples atribuciones de manera constante a largo plazo, ya que ello es fundamental para 

prevenir y mitigar de manera eficiente los impactos negativos reales o potenciales relacionados 

con las actividades empresariales sobre los derechos ambientales reconocidos en la Constitución. 

Justicia ambiental  

El marco jurídico ambiental del Ecuador contiene varias disposiciones dirigidas a garantizar el acceso a 

la justicia en materia ambiental. En línea con el otorgamiento de derechos constitucionales a la naturaleza, 

el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) establece que la naturaleza puede ser representada 

en una acción por daño ambiental por cualquier persona natural o jurídica, colectividad o por el Defensor 

del Pueblo, quien además puede actuar por iniciativa propia (Gobierno del Ecuador, 2015[208])107. El 

COGEP especifica que las acciones por daño ambiental y por daño producido a las personas o a su 

patrimonio como consecuencia de este se ejercen de forma separada e independiente (Gobierno del 

Ecuador, 2015[208])108.  

Las personas que sufren de daños como consecuencia de impactos ambientales negativos gozan de 

diversas garantías procesales establecidas en la Constitución. Por ejemplo, la Constitución dispone que 

la responsabilidad por daño ambiental es objetiva y que las acciones legales para perseguir y sancionar 

por daños ambientales son imprescriptibles109. Esto significa que las víctimas de daños ambientales 

pueden interponer acciones legales contra los responsables en cualquier momento, y solo tienen que 

demostrar la existencia del daño, sin necesidad de demostrar la culpa de la parte demandada o el nexo 

causal entre la actuación de esta última y el daño ambiental resultante.  

Por otra parte, el MAATE creó en 2008 el Programa de Reparación Ambiental y Social (PRAS) para 

atender los casos de vulneraciones de los derechos ambientales reconocidos en la Constitución 

vinculados a actividades empresariales. La creación del PRAS, según su página de internet, tiene que ver 

con que “en el pasado las actividades económicas, como la extracción hidrocarburífera, la minería, así 

como otras actividades productivas dejaron huellas imborrables en decenas de comunidades y en la 

naturaleza” (Gobierno del Ecuador, n.d.[209]). Sobre esta base, el programa busca contribuir a la reparación 

integral de las pérdidas de patrimonio natural y de las condiciones de vida de las comunidades afectadas 

por daños ambientales causados por el manejo inadecuado de actividades económicas, (Gobierno del 

Ecuador, n.d.[210]). Para ello, el PRAS diseña y valida planes de reparación integral de impactos negativos 

sobre el medio ambiente y las comunidades locales, realiza el seguimiento y la evaluación de dichos 

planes, y ejecuta acciones previas y/o complementarias destinadas a asegurar la reparación integral 

(Gobierno del Ecuador, n.d.[210]; 2022, p. 15[41]).  

Sin embargo, las OSC consideran que las víctimas de impactos ambientales negativos vinculados con 

actividades empresariales en el Ecuador enfrentan diversos obstáculos para tener acceso a reparación. 

Entre estos obstáculos se encuentra el hecho de que los procedimientos judiciales suelen ser largos y 

complejos, lo que contribuye a la impunidad de los actores responsables de los daños e impide la 

reparación. Un ejemplo de estas dificultades es el de la comunidad de San Pablo de Amalí, que lleva más 

de quince años intentando obtener reparación por medio de varias acciones y procesos judiciales por los 

impactos negativos supuestamente vinculados a las operaciones de la Compañía Hidroeléctrica 

Hidrotambo (Hidrotambo) (Defensoría del Pueblo, 2021[211]; Observatorio Jurídico de Derechos de la 

Naturaleza, n.d.[212]). La comunidad alega, entre otras cosas, que la empresa no habría cumplido la orden 

emitida por la antigua SENAGUA de preservar el caudal ecológico del río Dulcepamba, limitar el uso del 

agua y cumplir las medidas de mitigación de daños durante sus operaciones, lo que habría derivado en 

la violación de sus derechos a la propiedad, al agua, a la vida e integridad personal y a un ambiente sano, 

entre otros (Defensoría del Pueblo, 2021[211]). Recientemente, la DPE, la comunidad de San Pablo de 
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Amalí y diversas OSC presentaron una demanda ante la Corte Constitucional contra varias entidades 

gubernamentales, entre ellas el MAATE, y Hidrotambo, alegando que éstas no preservaron sus derechos 

ni los derechos de la naturaleza (Corte Constitucional del Ecuador, 2019[213]). Otro ejemplo son los 

obstáculos a los que se enfrenta el pueblo Kichwa para obtener reparación por los daños derivados de un 

derrame de petróleo en el rio Coca (véase Recuadro 3.9).  

Recuadro 3.9. El derrame de petróleo en el río Coca: Obstáculos a los que se enfrenta el pueblo 
Kichwa en el acceso a la reparación  

En abril de 2020, dos oleoductos averiados derramaron miles de barriles de crudo en el río Coca, 

provocando el mayor vertido de petróleo en el Ecuador en más de una década y alterando los medios 

de vida de unas 27.000 personas, en su mayoría indígenas Kichwas. Más de un año después del 

vertido, las víctimas siguen esperando una reparación.  

Las comunidades afectadas, apoyadas por la Confederación de Nacionales Indígenas de la Amazonía 

Ecuatoriana (CONFENIAE) y la Federación de Comunas Unión de Nativos de la Amazonía Ecuatoriana 

(FCUNAE), interpusieron en abril de 2020 una demanda ante las cortes ecuatorianas contra las dos 

empresas petroleras implicadas – Petroecuador y OCP Ecuador –, así como contra el MAATE y el 

Ministerio de Energía y Minas (MEM). Los demandantes alegan supuestas violaciones de sus derechos 

constitucionales al agua potable, a la salud, a la alimentación, así como de los derechos de los pueblos 

indígenas y de los derechos de la naturaleza.  

Los demandantes sostienen que las empresas implicadas o el Gobierno podrían haber prevenido o 

minimizado el vertido, ya que los expertos les habían advertido de la erosión causada por la cascada 

de San Rafael. Además, afirman que el Gobierno y las empresas no advirtieron a tiempo a las 

comunidades afectadas para que se prepararan adecuadamente.  

En octubre de 2020, un juez de primera instancia desestimó la demanda al considerar que no se habían 

vulnerado derechos constitucionales. Unos meses después, en marzo de 2021, la Corte Provincial de 

Justicia de Orellana rechazó la apelación interpuesta contra el fallo de primera instancia.  

Tras esta decisión, en el aniversario del vertido, cientos de miembros de las comunidades afectadas 

organizaron una marcha ante la Corte de Orellana para exigir justicia por los daños causados por el 

derrame de petróleo. Según las comunidades afectadas, los impactos negativos en el río Coca no han 

sido reparados, y han sufrido importantes pérdidas económicas a consecuencia del derrame de 

petróleo, por las que no han recibido ninguna compensación.  

En mayo de 2021, a raíz de una solicitud de los demandantes, la Corte Constitucional del Ecuador 

admitió el caso basándose en varios elementos: i) su gravedad, dada la supuesta falta de información 

que puso en riesgo a las comunidades afectadas, ii) su novedad, porque permitirá a la Corte analizar 

la presunta violación del derecho a un ambiente sano y de los derechos de la naturaleza, así como 

desarrollar los parámetros necesarios para precautelar y, en caso necesario, restaurar los ciclos vitales 

de la naturaleza y el medio ambiente; y iii) su relevancia nacional, pues estarían involucrados los 

derechos de 109 comunidades ancestrales afectadas por el derrame. En el momento de redactar este 

Estudio, los procedimientos ante la Corte Constitucional aún se encontraban en curso.  

Fuentes: (Corte Constitucional del Ecuador, 2021[214]; El Comercio, 2021[215]; Mongabay, 2021[216]; Alianza por los Derechos Humanos 

Ecuador, 2021[217]; Reuters, 2020[218]; Mongabay, 2020[219]; Observatorio Jurídico de Derechos de la Naturaleza, n.d.[220]). 

A fin de garantizar el acceso efectivo a la reparación por los impactos ambientales negativos de 

las actividades empresariales, el Ecuador debería tratar de fomentar el manejo efectivo y expedito 

por los tribunales de los casos que involucran alegaciones de daños ambientales y asegurarse de 

que el PRAS cuente con los recursos necesarios para funcionar adecuadamente. También debería 
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sensibilizar a las empresas sobre la importancia de reparar o colaborar en la reparación cuando 

corresponda y promover la integración de medidas de reparación – que incluyan la participación 

y consulta efectiva de las partes interesadas afectadas – como un elemento indisociable de los 

procesos de gestión de riesgos ambientales de las empresas, tal y como recomiendan las Guías 

de Debida Diligencia de la OCDE.  

3.3.3. Casos concretos de impactos del sector extractivo sobre el medio ambiente en el 

Ecuador 

Como se ha mencionado anteriormente, el sector extractivo es un sector que ha ocasionado o contribuido 

a importantes impactos negativos sobre el medio ambiente en el Ecuador en las últimas décadas (véase 

Sección 3.3.1), La industria petrolera y la minería brindan varios ejemplos de cómo las actividades 

empresariales pueden causar o contribuir a causar impactos negativos sobre los derechos ambientales 

reconocidos en la Constitución.  

Industria petrolera 

La extracción de petróleo en el Ecuador comenzó a principios de la década de 1920 con el descubrimiento 

de un rico yacimiento petrolífero bajo la región amazónica, lo que provocó un auge petrolero y la 

transformación de la región (Center for Economic and Social Rights, 1994, p. 84[221]). En 2016, el 68 % de 

la Amazonía ecuatoriana estaba cubierta por zonas de exploración petrolera, coincidiendo con áreas 

protegidas y tierras ancestrales de pueblos y nacionalidades indígenas (Lessmann et al., 2016[184]). Estas 

operaciones han tenido importantes impactos negativos sobre las comunidades locales y el medio 

ambiente.  

La sociedad civil y la academia estima que, entre 1972 y 1994, se habrían vertido más de 30.000 millones 

de galones de residuos tóxicos y crudo en la tierra y las vías fluviales de la Amazonía ecuatoriana (Center 

for Economic and Social Rights, 1994, p. 85[221]). Para el periodo entre 1994 y 2001 la estimación es de 

29.000 barriles de crudo derramados en la Amazonía ecuatoriana, de los cuales aproximadamente 7.000 

nunca se recuperaron del entorno (Lessmann et al., 2016[184]). De 2001 a 2011, el PRAS identificó y 

documentó 464 vertidos accidentales de petróleo (Durango, 2019, p. 37[222]). Se considera que estos 

vertidos han tenido importantes impactos negativos en el medio ambiente y en la salud de las poblaciones 

locales (Durango, 2019, pp. 10-13; 47[222]) (Center for Economic and Social Rights, 1994, p. 88[221]). De 

hecho, a principios de 2021, varios bancos europeos decidieron dejar de financiar el comercio de petróleo 

crudo procedente del Ecuador tras la publicación de un informe de la sociedad civil señalando su 

complicidad en la contaminación y destrucción de la selva amazónica (Reuters, 2021[223]). Los derrames 

de petróleo y los incidentes conexos que causan impactos ambientales y sociales negativos son a menudo 

el resultado de malas prácticas empresariales y el uso de tecnologías deficientes por parte de las 

compañías petroleras que operan en la región y de la falta de control y exigencia de cumplimiento por 

parte de las entidades gubernamentales (Lessmann et al., 2016[184]).  

Un ejemplo de ello es la demanda presentada en 2020 por un grupo de nueve niñas de las provincias de 

Sucumbíos y Orellana contra el MAATE y el MERNNR ante la Corte Provincial de Sucumbíos. El grupo 

alegaba que la quema de gas utilizada en las operaciones petroleras constituía una violación de su 

derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (GARN, 2021[224]). En enero de 2021, 

la Corte Provincial de Sucumbíos falló a favor de las demandantes y ordenó eliminar la quema de gas de 

las operaciones petroleras para 2030 (Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, 2021[225]). A raíz de esta 

decisión, el MERNNR ya no podrá conceder permisos para la quema de gas, a menos que se utilice una 

tecnología que evite la contaminación (El Universo, 2021[226]).  

En este contexto, varios actores, incluyendo el CERD y la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 

los derechos de los pueblos indígenas en el Ecuador, han denunciado el alto número de conflictos entre las 

comunidades locales y las empresas petroleras en el Ecuador vinculados a impactos adversos 
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ambientales (Observatorio de Conflictos Socioambientales del Ecuador, 2019[227]; Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, 2019, pp. 6-8[95]; Naciones Unidas, 2017, pp. 3-4[98]). La demanda en 

curso del pueblo Kichwa contra OCP Ecuador y Petroecuador, tras el mayor vertido en más de una 

década, es un ejemplo clave de dichos conflictos (véase el Recuadro 3.9). 

Industria minera 

Para diversificarse del petróleo, en 2016, el sector minero fue reconocido por el Ecuador como clave para 

la transformación a largo plazo de la economía del país (Gobierno del Ecuador, 2016[228]). Por ello, en los 

últimos años han proliferado los proyectos de explotación minera, con hasta 275 concesiones que abarcan 

el 14,8 % del territorio nacional (IWGIA, 2020[229]). Recientemente, el Gobierno lanzó el Plan Nacional de 

Desarrollo del Sector Minero 2020-2030, cuyo objetivo es aumentar las exportaciones mineras y ampliar 

las zonas mineras aún más (Gobierno del Ecuador, 2020[187]). Sin embargo, tal y como notaron el CERD 

en sus Observaciones finales sobre los informes periódicos 23° y 24° combinados del Ecuador de 2017 y 

el CESCR en sus Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico del Ecuador de 2019, los 

proyectos de minería suelen plantear riesgos para algunas áreas protegidas o ecológicamente frágiles del 

país o para los territorios de los pueblos y nacionalidades indígenas (Naciones Unidas, 2017, pp. 3-4[98]; 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 2019, p. 10[97]).  

Un ejemplo reciente es el conflicto derivado del proyecto Río Blanco para explotar una mina de plata y oro 

en la región de Cuenca. Las operaciones mineras de la empresa Ecuagoldmining comenzaron en 2016, 

pero se detuvieron pronto debido a las protestas de las comunidades locales. Además de los impactos 

ambientales que las operaciones mineras tendrían sobre las tierras, las comunidades afectadas 

argumentaban que no habían sido debidamente consultadas. ECUARUNARI – una organización que 

representa a 12 grupos étnicos pertenecientes al pueblo Kichwa – presentó una demanda ante la Corte 

de Justicia de Azuay, alegando que se había violado su derecho a ser consultados antes de iniciarse las 

operaciones extractivas en sus tierras y que esas operaciones tendrían impactos ambientales negativos, 

incluida la contaminación del agua (Bilaterals.org, 2020[230]). En mayo de 2018, las operaciones mineras 

fueron suspendidas a raíz de las violentas protestas (El Comercio, 2018[231]). Unos meses después, la 

Corte de Justicia de Azuay ordenó la suspensión inmediata de las operaciones mineras, juzgando que las 

comunidades afectadas no habían sido consultadas antes del desarrollo del proyecto, lo que invalidaba 

el permiso ambiental (Corte Provincial de Justicia del Azuay, 2018[232]). El recurso de la empresa minera 

contra este fallo fue desestimado.  

Al igual que para la industria petrolera, los conflictos entre las comunidades locales y las empresas 

mineras en el Ecuador son numerosos (Observatorio de Conflictos Socioambientales del Ecuador, 

2019[233]). Dichos conflictos han influenciado el diseño de las políticas públicas sobre minería. En 2019, el 

MERNNR publicó el Plan Nacional de Desarrollo del Sector Minero 2020-2030, que se organiza alrededor 

de seis ejes, el segundo siendo la sostenibilidad ambiental y social mediante la adopción de buenas 

prácticas ambientales y el desarrollo de las áreas de influencia mediante participación y dialogo (Gobierno 

del Ecuador, 2020, pp. 45-73[187]). Adicionalmente, en 2021, el Gobierno emitió un Plan de acción para el 

sector minero cuyo objetivo es desarrollar una minería eficiente y responsable ambiental y socialmente 

(Gobierno del Ecuador, 2021[104])110’. En este Plan, el Gobierno se compromete a incentivar “la adopción 

de prácticas sociales y ambientales responsables, así como el respeto absoluto a los derechos laborales 

y el acceso a mecanismos de reclamación establecidos en el marco regulatorio nacional” (Gobierno del 

Ecuador, 2021[104])111’. 

El Ecuador debería considerar la posibilidad de exigir que las empresas que operan en sectores 

donde existen riesgos de impactos negativos sobre el medio ambiente altos, como el sector 

extractivo, diseñen y lleven a cabo procesos de debida diligencia alineados con las Guías de 

Debida Diligencia de la OCDE, y en particular, la Guía de Debida Diligencia para la Participación 

Significativa de las Partes Interesadas del Sector Extractivo. La aplicación de las recomendaciones 
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contenidas en dichas Guías es clave para incorporar las consideraciones ambientales en las 

prácticas de gestión de riesgos de las empresas, y garantizar que la participación de las 

comunidades locales cumpla de manera efectiva su función de evitar los impactos negativos y 

darles respuesta. También sirve para fomentar la contribución de las empresas a objetivos 

ambientales más amplios, como la protección de las personas defensoras de los derechos 

humanos y de los derechos de la naturaleza, o la lucha contra el cambio climático y la pérdida de 

biodiversidad. 

3.3.4. Impactos de las actividades empresariales sobre el cambio climático en el Ecuador: 

esfuerzos de mitigación y adaptación  

La ubicación geográfica y la topografía del Ecuador hacen que el país sea muy vulnerable a los impactos 

del cambio climático (Gobierno del Ecuador, 2021[234]). Los diversos accidentes geográficos del país – 

desde glaciares de gran altitud hasta las selvas pluviales de la Amazonía – ya han demostrado ser 

sensibles a la variabilidad climática y al cambio a largo plazo (Banco Mundial, n.d.[235]). Aunque Ecuador 

tan solo es responsable del 0,1 % del total de las emisiones de GEI (Gobierno del Ecuador, n.d.[236])112, 

es muy vulnerable a los impactos del cambio climático, como la intensificación de los fenómenos climáticos 

extremos (por ejemplo, ENOS), la subida del nivel del mar, el mayor retroceso de los glaciares y la mayor 

vulnerabilidad a las inundaciones y las sequías prolongadas (Banco Mundial, n.d.[235]).  

La Constitución es una de las pocas constituciones de la región de América Latina y el Caribe que hacen 

referencia específicamente a la mitigación del cambio climático (Gobierno del Ecuador, n.d.[237]). Se 

dispone que “el Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio 

climático, mediante la limitación de las emisiones de [GEI], de la deforestación y de la contaminación 

atmosférica”. La Constitución también establece que el Estado tomará medidas para la conservación de 

los bosques y la vegetación y promoverá la eficiencia energética, las energías renovables y el uso de 

tecnologías limpias y sanas113.  

En 2009, la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos fue declarada prioridad nacional 

del Ecuador (Gobierno del Ecuador, 2009[238]). En 2010, se creó el Comité Interinstitucional de Cambio 

Climático (CICC) para liderar la gestión del cambio climático a nivel nacional en el marco de los acuerdos 

internacionales existentes (Gobierno del Ecuador, 2010[239]). Los grupos de trabajo técnico vinculados al 

CICC prestan asistencia técnica y contribuyen a la toma de decisiones, permitiendo la participación de los 

sectores público, privado, académico, de investigación y comercial, y de otras partes interesadas 

(Naciones Unidas, 2019[240]). El CICC es la instancia encargada de coordinar la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático, lanzada en 2013 (Gobierno del Ecuador, 2013[241]). Esta Estrategia establece 

directrices de actuación para reducir las emisiones de GEI en sectores prioritarios, como la agricultura, la 

energía y la gestión de desechos (Gobierno del Ecuador, 2013, p. 17[241]).  

La lucha contra el cambio climático también ha sido incluida como un componente de los PND. Por 

ejemplo, uno de los ejes del PND para 2021-2025 es sobre transición ecológica y tiene, en lo que 

concierne al cambio climático, el objetivo de fomentar modelos de desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y mitigación al cambio climático (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 81-90[45]). Bajo 

este objetivo, el Gobierno busca, en particular, “fortalecer las acciones de mitigación y adaptación al 

cambio climático” e “implementar mejoras prácticas ambientales con responsabilidad social y económica, 

que fomenten la concientización, producción y consumo sostenible […]” (Gobierno del Ecuador, 2021, 

p. 87[45]).  

Tras un proceso participativo de elaboración, el Ecuador presentó su primera Contribución Determinada 

a Nivel Nacional (NDC) en 2019, con objetivos incondicionales y condicionales de reducción de emisiones 

de GEI para 2025, un componente de mitigación y adaptación, y un enfoque de género (Naciones Unidas, 

2019[240]). Para contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en la NDC, en 2021, el MAATE, 

a través de la Subsecretaría de Cambio Climático, puso en marcha el Programa Ecuador Carbono Cero 
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(PECC) con miras a reducir directamente las emisiones de GEI y también desarrollar opciones de 

compensación (Gobierno del Ecuador, 2021[242]; [243]). El PECC busca promover la adopción de acciones 

de mitigación del cambio climático mediante la cuantificación, reducción y neutralidad de las emisiones de 

GEI generadas en las actividades cotidianas de diversos actores, incluyendo a las empresas114. A través 

de este Programa, las empresas pueden acceder a una cartera de iniciativas públicas y privadas que se 

implementan en el país en las que pueden participar para reducir directamente, pero también compensar, 

sus emisiones de GEI. Estas iniciativas están relacionadas en su mayoría con la conservación de bosques, 

de páramos (ecosistemas de pastizales y arbustos a gran altitud) y de otros ecosistemas, así como con 

la restauración ambiental activa o pasiva, o la producción de energía limpia. De esta manera, el PECC 

busca contribuir a la sostenibilidad financiera de las iniciativas de conservación, restauración de 

ecosistemas, manejo sostenible, eficiencia energética, entre otras (Gobierno del Ecuador, 2021[234]).115 

En el marco del PECC, el MAATE desarrolló varios incentivos ambientales “Punto Verde” para alentar a 

las empresas a ser parte del Programa (véase Recuadro 3.10)116.   

Recuadro 3.10. Incentivos ambientales “Punto Verde” para la cuantificación, reducción y 
neutralidad de Carbono 

El Programa Ecuador Carbono Cero (PECC) permite a las empresas que participan en el programa y 

miden, reducen y/o compensan sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) obtener distintos 

reconocimientos, dependiendo de las medidas que han tomado y de sus efectos sobre las emisiones. 

Estos reconocimientos se enmarcan en el marco general de la certificación ecuatoriana ambiental 

“Punto Verde”, que el Ecuador ha desarrollado para incentivar a las empresas a implementar buenas 

prácticas ambientales y reducir la contaminación. Los reconocimientos específicos del PECC, que son 

otorgados por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) en su calidad de 

Autoridad Ambiental Nacional, son los siguientes:  

• El Distintivo “Iniciativa Verde – Cuantificación Huella de Carbono”: corresponde al primer nivel 

de reconocimiento y se otorga por un año a empresas que han demostrado medir y publicar 

información sobre su huella de carbono 

• La Certificación “Punto Verde – Reducción de Carbono”: corresponde al segundo nivel de 

reconocimiento y se otorga por dos años a empresas que han demostrado reducir su huella de 

carbono mediante la implementación de acciones de mitigación (como, por ejemplo, producción 

más limpia, eficiencia energética, uso de energías renovables, entre otras) 

• La Certificación “Punto Verde – Carbono Neutralidad”: corresponde al tercer nivel de 

reconocimiento (que no se puede obtener sin haber obtenido los dos primeros niveles 

anteriormente) y se otorga por tres años a empresas que han demostrado reducir y compensar 

su huella de carbono mediante la implementación de acciones de conservación, manejo 

sostenible y restauración de ecosistemas 

Al obtener uno de estos reconocimientos, las empresas obtienen beneficios que varían en función del 

nivel de reconocimiento obtenido. Por ejemplo, las empresas que obtienen el Distintivo “Iniciativa Verde 

– Cuantificación Huella de Carbono” se benefician, entre otras cosas, del reconocimiento público y del 

uso del logo del Distintivo, mientras que las empresas que reciben la Certificación “Punto Verde – 

Reducción de Carbono” tienen además acceso a otros incentivos de carácter tributario o honoríficos, 

y las que obtienen la Certificación “Punto Verde – Carbono Neutralidad” tienen acceso a servicios de 

difusión en mercados internacionales proporcionados por la autoridad competente de comercio 

exterior, entre otros.  

Fuentes: (Gobierno del Ecuador, 2021[243]; n.d.[244]; 2015[245]). 
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En el momento de redactar este Estudio, el PECC seguía siendo un programa relativamente reciente, por 

lo que aún no se pueden conocer sus efectos sobre la adopción de acciones de mitigación del cambio 

climático por parte de las empresas. Según información proporcionada por el MAATE en el marco de la 

elaboración del Estudio, 214 empresas han mostrado interés en participar en el PECC y el MAATE recibió 

recientemente las primeras solicitudes de empresas para obtener el Distintivo “Iniciativa Verde – 

Cuantificación Huella de Carbono” y la Certificación “Punto Verde – Reducción de Carbono”.  

Para asegurar que los esfuerzos destinados a incentivar a las empresas a adoptar medidas de 

mitigación del cambio climático tengan resultados, el Ecuador debería dar a conocer a los gremios 

empresariales y a las empresas los reconocimientos e incentivos que existen para premiar a las 

empresas que toman dichas medidas. El Ecuador debería también tratar de alentar a las empresas 

a que incorporen la mitigación del cambio climático como parte de sus procesos de gestión de 

riesgos ambientales a lo largo de sus cadenas de suministro. Las Guías de Debida Diligencia de la 

OCDE son un marco de referencia para que las empresas adapten y refuercen sus procesos 

actuales de gestión de riesgos en relación con el cambio climático, por lo que la implementación 

de las recomendaciones contenidas en dichas Guías podría ser un requisito clave de la 

certificación ambiental “Punto Verde”.  

Recomendaciones de políticas públicas 

11. Garantizar que el marco jurídico y de políticas públicas en materia ambiental se aplique 

de manera eficiente para evitar los impactos negativos relacionados con las actividades 

empresariales sobre los derechos ambientales y apoyar a las empresas a adoptar 

prácticas ambientales responsables centradas en la debida diligencia, integrando 

referencias a los instrumentos de la OCDE sobre CER en la normativa y las políticas 

públicas pertinentes. 

12. Asegurar que el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) cuente 

con recursos suficientes para ejercer sus atribuciones a largo plazo, ya que ello es 

fundamental para prevenir y mitigar de manera eficiente los impactos negativos 

relacionados con las actividades empresariales sobre los derechos ambientales. 

13. Fomentar el manejo efectivo y expedito por los tribunales de los casos que involucran 

alegaciones de daños ambientales, asegurarse de que el Programa de Reparación 

Ambiental y Social (PRAS) cuente con recursos suficientes, y sensibilizar a las empresas 

sobre la importancia de reparar o colaborar en la reparación e integrar medidas de 

reparación en sus procesos de gestión de riesgos ambientales. 

14. Considerar la posibilidad de exigir que las empresas que operan en sectores donde 

existen riesgos de impactos negativos sobre el medio ambiente altos, como el sector 

extractivo, diseñen y lleven a cabo procesos de debida diligencia para incorporar 

consideraciones ambientales en sus prácticas de gestión de riesgos y fomentar su 

contribución a objetivos ambientales más amplios, como la protección de las personas 

defensoras de los derechos humanos y de los derechos de la naturaleza o la lucha contra 

el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. 

15. Dar a conocer a los gremios empresariales y a las empresas los reconocimientos e 

incentivos que existen para premiar a las empresas que toman medidas de mitigación 

del cambio climático y alentar a las empresas a que incorporen la mitigación del cambio 

climático como parte de sus procesos de gestión de riesgos ambientales a lo largo de 

sus cadenas de suministro.  
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3.4. Anticorrupción e integridad 

Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN subrayan que, junto con los esfuerzos de los Gobiernos, el 

sector privado debe desempeñar un papel clave en la prevención y la lucha contra la corrupción. Como 

se destaca en el capítulo VII “Lucha contra la corrupción, las peticiones de soborno y otras formas de 

extorsión”, las empresas no deben ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos 

ilícitos u otras ventajas indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima, y deben 

rechazar cualquier soborno y otras formas de extorsión. A estos efectos, el capítulo VII insta a las 

empresas a elaborar y adoptar mecanismos de control interno adecuados, programas de ética y 

cumplimiento, o medidas para prevenir y detectar actos de corrupción a través de la debida diligencia 

basada en el riesgo. En este sentido, la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER proporciona 

orientación práctica que puede ayudar a las empresas a prevenir y abordar los riesgos de corrupción que 

pueden estar asociados con sus operaciones, cadenas de suministro y otras relaciones comerciales.  

3.4.1. La corrupción en el Ecuador: un problema agudo para el entorno empresarial 

Al igual que en otros países de la región de América Latina y el Caribe, la corrupción en el Ecuador es un 

problema agudo, que tiene graves consecuencias para el desarrollo y el crecimiento económico del país, 

así como para la gobernanza pública y el entorno empresarial. Según datos del Gobierno, la corrupción 

ha costado al país más de 70.000 millones de USD en los últimos 14 años (SwissInfo, 2021[246]).117 Las 

clasificaciones del Ecuador en los índices internacionales relacionados con la corrupción reflejan la 

gravedad de la situación (véase la Tabla 3.1). En 2019, el país ocupó el puesto 90 (de entre 141 países) 

en el Índice de Incidencia de la Corrupción del Informe de Competitividad Global elaborado por el FEM 

(Foro Económico Mundial, 2019, p. 194[247]). De igual modo, en el Índice de Estado de Derecho 2021 del 

World Justice Project, el Ecuador obtuvo una de las peores puntuaciones en el indicador “Ausencia de 

corrupción” (puesto 94 de 139 países) (World Justice Project, 2021[61]). Además, con una puntuación de 

1 (siendo 0 la más baja posible y 9, la más alta), el Ecuador obtuvo la tercera puntuación más baja en el 

Índice de Calidad de las Regulaciones contra la Influencia Indebida de la OCDE de 2018. Este índice mide 

la existencia y el alcance de las regulaciones sobre los grupos de presión, y tiene en cuenta la 

transparencia de la búsqueda de influencia y la regulación sobre conflictos de intereses (OCDE, 2020, 

p. 33[22]).  

Tabla 3.1. Clasificación del Ecuador en los índices internacionales relacionados con la corrupción 

Índice Clasificación Clasificación anterior 

Índice de Incidencia de la Corrupción (2019)  90 de 141 97 de 137 (2018) 

Índice de Percepción de la Corrupción de Transparency International (2020) 92 de 180 93 de 180 (2019) 

Índice de Estado de Derecho del WJP – Ausencia de corrupción (2021)  94 de 139 86 de 128 (2020) 

Índice de Capacidad para Combatir la Corrupción (2021) 8 de 15 9 de 15 (2020) 

Fuentes: (Transparency International, 2019[248]; 2020[249]; AS/COA, 2020[250]; World Justice Project, 2020[251]; AS/COA, 2021[252]; World Justice 
Project, 2021[253]; Foro Económico Mundial, 2019[247]; 2018[254]). 

Las encuestas a los ciudadanos y al sector privado confirman estos resultados (LAPOP - 

AmericasBarometer, 2019, pp. 23-27[255]). La corrupción sigue siendo percibida por el público en general 

y las empresas como un problema importante en el Ecuador, a pesar de los esfuerzos realizados por el 

Gobierno en los últimos años para luchar contra el fenómeno. Aunque el Ecuador mejoró su calificación 

en el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparency International – pasando del puesto 114 en 

2018 al 105 en 2021 (de 180 países) –, el 80 % de la población seguía considerando en 2020 que la 

corrupción estaba extendida entre los funcionarios públicos, frente al 51 % en 2014 (Transparency 

International, 2018[256]; 2021[257]). Asimismo, la edición de 2021 del Latinobarómetro muestra que el 72 % 

de los entrevistados consideran que la corrupción aumentó en el país, dando al Ecuador el tercer 

http://www3.weforum.org/docs/WEF_TheGlobalCompetitivenessReport2019.pdf
http://reports.weforum.org/global-competitiveness-index-2017-2018/countryeconomy-profiles/#economy=ECU
https://www.transparency.org/en/cpi/2020/index/ecu
https://www.transparency.org/en/cpi/2019
https://worldjusticeproject.org/sites/default/files/documents/WJP-INDEX-21.pdf
https://worldjusticeproject.org/rule-of-law-index/country/2020/Ecuador/
https://www.as-coa.org/sites/default/files/CCC_Report_2021.pdf
https://www.controlrisks.com/-/media/corporate/files/campaigns/ccc/ccc_report_2020.pdf?la=en&hash=3B74CB1E0BB4448DC6730EB580CEFBD0A1BB10C2


72    

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

porcentaje más alto de la región (Corporación Latinobarómetro, 2021[258]), lo que supone un aumento 

considerable respecto al 56 % obtenido en la edición de 2018 del Latinobarómetro (Corporación 

Latinobarómetro, 2018[259]). En la misma línea, solo el 28 % de los entrevistados consideran que desde 

2018 se avanzó en la lucha contra la corrupción en el país (Corporación Latinobarómetro, 2021[258]). Los 

casos de corrupción relacionados con la gestión de los recursos públicos para la lucha contra la crisis de 

la COVID-19 pueden haber contribuido al aumento de la percepción de corrupción entre los ciudadanos 

dado que se reporta que en 2020 aumentaron las denuncias de hechos de corrupción en el sector médico 

(SwissInfo, 2021[246]; AS/COA, 2021, p. 22[252]). El nivel de corrupción percibida también ha influido 

negativamente en la percepción del entorno empresarial, dado que la corrupción puede aumentar los 

costos y los riesgos de operar en el país. En 2017, casi el 50 % de las empresas que operaban en el 

Ecuador veían la corrupción como un gran obstáculo, por encima del 45 % de media en la región (Banco 

Mundial, 2017[260]). 

Para hacer frente a esta situación y luchar contra la corrupción, el Ecuador ha hecho algunos esfuerzos 

encomiables recientemente, algo que ha sido reconocido en el Índice de Capacidad para Combatir la 

Corrupción de 2021 de Americas Society, Council of the Americas y Control Risks. La puntuación del país 

aumentó un 14 % entre 2020 y 2021 (AS/COA, 2021, p. 22[252]). El país obtuvo mejores puntuaciones que 

Argentina, Colombia o México en la categoría de capacidad jurídica, y aumentó sus puntuaciones 

relacionadas con la independencia de los organismos de lucha contra la corrupción, la independencia y 

eficacia de la fiscalía general, y la eficiencia del poder judicial (AS/COA, 2021, p. 22[252]). El informe sobre 

la Capacidad para Combatir la Corrupción para 2021 también destaca los esfuerzos de las investigaciones 

de la FGE, especialmente en relación con los casos de corrupción de Petroecuador (AS/COA, 2021, 

p. 22[252]). 

3.4.2. Marco jurídico, de políticas públicas e institucional general para combatir la 

corrupción en el Ecuador 

Marco jurídico y de políticas públicas  

Para luchar contra la corrupción, el Ecuador ha ratificado varios convenios internacionales en la materia. 

El país ratificó la Convención Interamericana contra la Corrupción en 1997 y se convirtió en miembro del 

Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

(MESICIC) en 2001 (OEA, 2021[261]). También ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (UNCAC) en 2005 (UNODC, 2021[262]). El Ecuador no se ha adherido aún a la Convención de 

la OCDE para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales (Convención de la OCDE para Combatir el Cohecho), pero se han tomado medidas para 

considerar esta posibilidad (Gobierno del Ecuador, 2020[263]). 

A nivel nacional, la Constitución establece que es el deber primordial del Estado garantizar el derecho de 

las personas a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción118. La Constitución también dispone 

que es responsabilidad de los ciudadanos denunciar y combatir los actos de corrupción119. Sin embargo, 

el Ecuador no cuenta con una legislación específica en materia de anticorrupción e integridad. La Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) tiene por objeto promover, fomentar y garantizar los 

derechos de participación y control social de los ciudadanos, especialmente para prevenir la corrupción 

(Gobierno del Ecuador, 2010[264]). La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) garantiza y regula el derecho de acceso a la información pública de las instituciones públicas y 

privadas que prestan servicios públicos o tienen acceso al gasto público y es por ende clave para detectar 

casos de corrupción (Gobierno del Ecuador, 2004[265]). El COIP, que fue reformado recientemente en 

2021, incluye todas las sanciones relacionadas con la corrupción (Gobierno del Ecuador, 2014[67])120. El 

COIP castiga el cohecho121, la concusión122, el tráfico de influencias123, y el enriquecimiento ilícito124, entre 

otros delitos. 
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Más allá del marco jurídico, los esfuerzos del Ecuador para hacer frente a la corrupción en los últimos 

años se han reflejado en sus PND. El octavo objetivo del PND para 2017-2021 era promover la 

transparencia y la corresponsabilidad para una nueva ética social (Gobierno del Ecuador, 2017[42]). Este 

objetivo priorizaba el fortalecimiento y la promoción de la transparencia y la lucha contra la corrupción en 

todas sus formas (Gobierno del Ecuador, 2017, p. 103[42]). Para estos propósitos, se hacía hincapié en la 

necesidad de que el sector privado participara activamente en la lucha contra la corrupción y se abogaba 

por la adopción, por parte de las empresas, de principios y mecanismos que previnieran la corrupción y 

promovieran la ética y la integridad empresarial (Gobierno del Ecuador, 2017, p. 102[42]). El PND para 

2021-2025 sigue incluyendo el compromiso de promover la transparencia y luchar contra la corrupción, 

en particular a través de un objetivo específico dedicado a fomentar la ética pública, la transparencia y la 

lucha contra la corrupción, pero no incluye metas precisas vinculadas al sector privado (Gobierno del 

Ecuador, 2021, p. 97[45]).   

Además, el Ecuador cuenta con un Plan Nacional de Integridad Pública y Lucha contra la Corrupción para 

2019-2023 (PNIPLC) (Gobierno del Ecuador, 2019[266]). Dicho Plan detalla las principales causas de la 

corrupción que afecta a las entidades públicas y privadas que utilizan recursos públicos en el Ecuador y 

establece medidas para combatirlas, como el desarrollo de un código de ética para la función pública y 

otras herramientas de gestión de riesgos para prevenir la corrupción (Gobierno del Ecuador, 2019[266]). 

También aboga por reforzar los mecanismos públicos y privados de coordinación y cooperación 

interinstitucional a fin de impulsar iniciativas de prevención y lucha contra la corrupción (Gobierno del 

Ecuador, 2019[266]). Sin embargo, el PNIPLC se limita a incluir medidas relacionadas a las entidades que 

prestan servicios públicos, y apenas ha sido objeto de divulgación entre la sociedad civil, las empresas e 

incluso la mayoría de los actores del sector público (OCDE, 2021, p. 34[267]). En noviembre de 2021, el 

Gobierno presentó los Lineamientos Generales de la futura Política Nacional Anticorrupción (Gobierno del 

Ecuador, 2021[268]). Según dichos Lineamientos, el propósito del Gobierno en los próximos años es 

construir una política de Estado en materia de lucha contra la corrupción mediante una consulta pública 

que cuente con la participación de diversas partes interesadas. De esta política, se derivará una Estrategia 

Nacional Anticorrupción, que integrará los elementos pertinentes del PNIPLC (Gobierno del Ecuador, 

2021, p. 3[268]). Los Lineamientos establecen varios objetivos para la Política Nacional Anticorrupción y 

subrayan, respecto del sector privado, la necesidad de regulaciones antisoborno y de la gestión ética de 

las empresas, con base en buenas prácticas internacionales (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 5[268])125.  

En julio de 2022, la Secretaría de Política Pública Anticorrupción (SPPA) publicó la Estrategia Nacional 

Anticorrupción derivada de los Lineamientos, la cual define ocho líneas estratégicas nacionales para la 

formulación de un plan de acción anticorrupción con objetivos y resultados esperados (Gobierno del 

Ecuador, 2022, pp. 9, 48[269]). Un elemento notable de dicha Estrategia es que, como medio para reducir 

la corrupción, busca, entre otras cosas, “promover la adopción por parte de las empresas que operan en 

el sector económico de alta inversión extranjera de los criterios ESG (environmental, social and 

governance)” y “formular una estrategia para mitigar y/o minimizar los riesgos de corrupción a los que 

están expuestas las cadenas de valor de las operaciones comerciales internacionales” (Gobierno del 

Ecuador, 2022, pp. 66-67[269]). Asimismo, en sus recomendaciones, la Estrategia contempla la suscripción 

de Pactos de Integridad con las empresas en el marco de la contratación pública y la certificación de 

buenas prácticas de lucha contra la corrupción desde el sector privado en cooperación con los gremios 

empresariales (Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 74, 75-76[269]). La inclusión de objetivos y 

recomendaciones relacionados a las empresas en la Estrategia Nacional Anticorrupción es una novedad 

positiva, ya que la participación del sector privado es un elemento clave para la lucha contra la corrupción. 

Basándose en el contenido de la reciente Estrategia Nacional Anticorrupción, el Ecuador debería 

asegurar que se involucre y permita la participación efectiva del sector privado en la 

implementación de este instrumento para luchar contra la corrupción. En particular, para aplicar 

sus objetivos y recomendaciones relacionados a las empresas, el Ecuador debería procurar tomar 

medidas más específicas para promover y verificar el desarrollo, la adopción y la implementación 
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por parte de las empresas de mecanismos de control interno adecuados, programas de ética y 

cumplimiento, o medidas para prevenir y detectar actos de corrupción a través de la debida 

diligencia basada en el riesgo. 

Marco institucional  

En los últimos años, el Ecuador ha hecho progresos significativos hacia el establecimiento de un marco 

institucional para prevenir y combatir la corrupción, pero la coordinación entre las entidades 

gubernamentales ha sido un desafío, y el marco institucional de integridad y lucha contra la corrupción del 

Ecuador sigue estando fragmentado (OCDE, 2021, pp. 9-10[267]). Las entidades dedicadas a la lucha 

contra la corrupción y la promoción de la integridad en el Ecuador se encuentran repartidas entre los 

poderes – llamados funciones – ejecutivo, judicial y de transparencia y control social (véase Tabla 3.2)126. 

Tabla 3.2. Entidades estatales con competencias relacionadas con la lucha contra la corrupción y la 

promoción de la integridad 

 Entidad Mandato y principales competencias 

Función 

Ejecutiva 

Secretaría de Política 

Pública Anticorrupción 
(adscrita a la 

Presidencia de la 
República)127 

La Secretaría de Política Pública Anticorrupción (SPPA), creada en mayo de 2022, es la entidad a 

cargo de del diseño y de la coordinación, gestión, seguimiento y evaluación de la implementación 
de la política de integridad pública y anticorrupción, así como del diseño de un sistema nacional de 

integridad pública y anticorrupción en el sector público y del diseño, expedición, seguimiento, 
monitoreo y evaluación de la implementación de la Estrategia Nacional de Integridad Pública y 
Anticorrupción. También está a cargo de coordinar la cooperación entre las instituciones del Estado 

y la conformación de espacios interinstitucionales para fomentar la implementación de estrategias 
de anticorrupción, entre otras cosas.  

 

Función 
Judicial 

Consejo de la 

Judicatura 

El Consejo de la Judicatura es la entidad a cargo del gobierno y de la administración, vigilancia y 

disciplina de la Función Judicial. Define y ejecuta las políticas públicas dirigidas a mejorar y 

modernizar el sistema judicial y vela por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. En este 
sentido, el primer eje del Plan Estratégico de la Función Judicial para 2021-2025 consiste en 
promover la lucha contra la corrupción a través de varios objetivos y estrategias.  

Fiscalía General del 

Estado 

La Fiscalía General del Estado (FGE) es la entidad a cargo de las investigaciones preliminares y 

del proceso penal, que presenta demandas y las sustenta ante los jueces. Cuenta con tres unidades 
especializadas que se encargan de los delitos relacionadas con la corrupción:  

• La Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, que investiga los actos de 
corrupción y los que atentan contra la transparencia en la vida pública.  

• La Unidad de Administración Pública, a cargo de investigar los delitos de peculado, 
cohecho, enriquecimiento ilícito y extorsión.  

• Una unidad especializada a cargo de los casos de corrupción relacionados con la crisis 
de la COVID-19. 

Unidad Judicial y 

Tribunal de Garantías 

Penales Especializados 
para el Juzgamiento de 

Delitos relacionados 

con Corrupción y 
Crimen Organizado 

La Unidad Judicial y el Tribunal de Garantías Penales Especializados para el Juzgamiento de 
Delitos relacionados con Corrupción y Crimen Organizado son las dependencias judiciales 
competentes para conocer, sustanciar y resolver los delitos relacionados con corrupción y crimen 
organizado. Se trata en materia de corrupción de los siguientes delitos: peculado, enriquecimiento 
ilícito, concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de realizar tráfico de influencias, entre otros. 

Función de 

Transparencia 

y Control 
Social 

 

Consejo de 

Participación 
Ciudadana y Control 

Social 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) es la entidad a cargo de promover 

y garantizar la transparencia y la participación ciudadana en la lucha contra la corrupción. Se 

encarga, entre otras cosas, de recibir e investigar las denuncias de los ciudadanos de actos u 
omisiones que puedan afectar a la participación ciudadana o generar corrupción. Los informes de 
estas investigaciones, que indican la existencia de indicios de responsabilidad, se comunican a la 

Secretaría Técnica de Transparencia y Lucha contra la Corrupción del CPCCS, con 
recomendaciones sobre la respuesta administrativa y judicial más adecuada. El CPCCS interviene 
como parte en las acciones legales que se inician como consecuencia de sus investigaciones128.  
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Contraloría General del 

Estado 

La Contraloría General del Estado (CGE) es la entidad a cargo de controlar el uso eficiente de los 

recursos públicos. Dirige el sistema de control administrativo, que se compone de auditoría interna, 
auditoría externa y de control interno, de las entidades del sector público y de las entidades privadas 
que dispongan de recursos públicos, para que realicen sus actividades de forma responsable, 

transparente y justa. Por ejemplo, tiene la facultad de investigar casos de sobreprecio en la 
contratación pública129. La CGE también puede determinar responsabilidades administrativas y 
civiles, así como indicios de responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos sujetos a su 

control, sin perjuicio de las funciones de la FGE en esta materia.  

Defensoría del Pueblo 

La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE), en su calidad de Institución Nacional de Derechos 

Humanos y de la naturaleza, es la entidad a cargo de velar por la promoción y la protección de los 

derechos de las personas y de la naturaleza130.. Sus atribuciones incluyen, entre otras cosas, emitir 
medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos, y 
solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus incumplimientos, así como 

investigar y resolver sobre acciones u omisiones de personas naturales o jurídicas que presten 
servicios públicos (véase Sección 3.1.1). 

Superintendencias 

Las Superintendencias son órganos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las 

actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades 

públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento 
jurídico y atiendan al interés general. Existen siete Superintendencias específicas para: (i) las 
compañías, los valores y los seguros; (ii) los bancos; (iii) la economía popular y solidaria; (iv) la 

información y la comunicación; (v) las telecomunicaciones (vi) el control del poder de mercado; y 
(vii) ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo. 

Fuentes: (OCDE, 2021[267]) (Gobierno del Ecuador, 2019[270]) (2021[271]) (n.d.[272]) (2020[273]) (2021[243]) ([243]) (Fundación Ciudadanía y Desarrollo, 
2021, p. 10[274]) (Gobierno del Ecuador, 2008[117]) (n.d.[275]) (2022[276]). 

Para tratar de mejorar la coordinación entre las diversas entidades gubernamentales que trabajan en 

materia de lucha contra la corrupción y promoción de la integridad, el Gobierno ha tomado varias acciones 

en los últimos años. Por ejemplo, en 2017 se creó el Frente de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, integrado por representantes de la Función Ejecutiva y de la sociedad civil (Gobierno del 

Ecuador, 2017[277]). Su objetivo era proponer políticas, estrategias y mecanismos para la prevención de la 

corrupción y la promoción de la transparencia en los sectores público y privado. Sin embargo, el Frente 

se disolvió cinco meses después de su creación y sus recomendaciones, dirigidas a reforzar los 

mecanismos de coordinación mediante la creación de un Sistema Nacional de Coordinación y Control, no 

se tradujeron en ninguna reforma (OCDE, 2021, p. 24[267]). De manera similar, un año después, en 2018, 

se anunció la creación de una Mesa interinstitucional para combatir la corrupción, que debía incluir 

representantes de todos los poderes del Estado, pero nunca se materializó (OCDE, 2021, p. 24[267]). 

Posteriormente, en 2019, con el apoyo de la ONU, se creó la Comisión de Expertos Internacionales de 

Lucha contra la Corrupción en el Ecuador (CEICCE) (Gobierno del Ecuador, 2019[278]; [279]). El papel de la 

CEICCE era apoyar los esfuerzos gubernamentales por combatir la corrupción, fortaleciendo las 

instituciones encargadas de este tema, coordinando su labor con la sociedad civil, y proporcionando apoyo 

técnico en los casos de corrupción de alto impacto. En agosto de 2019, la CEICCE y la FGE firmaron un 

acuerdo de cooperación y colaboración, mediante el cual acordaron que la CEICCE ayudaría a la FGE a 

investigar casos de cohecho y corrupción (Gobierno del Ecuador, 2019[280]). Sin embargo, según 

información proporcionada por la SPPA en el marco de la elaboración del Estudio, la CEICCE dejo de 

existir en 2020 debido a que los plazos previstos para su funcionamiento habían caducado.  

Más recientemente, a inicios de 2021, el CJ invitó al Ministerio de Gobierno, la Corte Nacional de Justicia, 

la DP y la Unidad de Análisis Financiero (UAFE) a crear una nueva “Mesa Interinstitucional de Lucha 

contra la Corrupción” (Gobierno del Ecuador, 2021[281]). El objetivo de esta nueva Mesa es implementar 

mecanismos de cooperación interinstitucional centrados en los problemas críticos y estructurales del 

ejercicio de la acción penal, pero la FGE decidió no participar en la iniciativa (La Hora, 2021[282]). Según 

información proporcionada por el CJ en el marco de la elaboración del Estudio, la Mesa se reunió 

regularmente en 2021. Finalmente, los Lineamientos Generales de la futura Política Nacional 

Anticorrupción, presentados a finales de 2021, contemplan la creación de una nueva comisión 

anticorrupción interinstitucional, en la cual los gremios empresariales y la sociedad civil participarían en 

calidad de observadores (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 21-24[268]). La Estrategia Nacional 
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Anticorrupción, publicada por la SPPA en julio de 2022, contempla la creación de una Comisión para la 

Prevención de la Corrupción en el Sector Público (Comisión Nacional Anticorrupción) qué tendrá, entre 

otras funciones, la responsabilidad de supervisar, coordinar y evaluar la implementación de la Estrategia 

Nacional Anticorrupción y coordinar las políticas públicas de lucha contra corrupción de las distintas 

funciones del Estado para su correcta coordinación e implementación (Gobierno del Ecuador, 2022, 

p. 70[269]). Se prevé que dicha Comisión este conformada por representantes de distintas entidades 

gubernamentales131 y que cuente como observadores132 a representantes de la sociedad civil, y gremios 

de empresarios y trabajadores, entre otros (Gobierno del Ecuador, 2022, pp. 70-71[269]).  

El Ecuador ha intentado en varias ocasiones mejorar la coordinación entre las diversas entidades 

gubernamentales que tienen competencias relacionadas con la lucha contra la corrupción y la promoción 

de la integridad. Los recientes planes de creación de la CNACE son el último esfuerzo en este sentido. 

Como se subraya en el Estudio de la OCDE sobre Integridad Pública en el Ecuador, los continuos cambios 

de estrategia en este ámbito han impedido que dichos intentos se materialicen hasta la fecha (OCDE, 

2021[267]). En consecuencia, el Gobierno aún se enfrenta a importantes desafíos para coordinar y aplicar 

las políticas públicas en materia de anticorrupción e integridad, así como para promover y coordinar 

iniciativas más amplias que involucren al sector privado y la sociedad civil. 

El Ecuador debería basarse en los esfuerzos ya realizados en pro de la cooperación 

interinstitucional en materia de lucha contra la corrupción y promoción de la integridad para 

establecer un marco interinstitucional sólido que permita, por ejemplo, a través de la Comisión 

Nacional Anticorrupción, coordinar y construir sinergias entre las distintas entidades 

gubernamentales competentes a largo plazo. El Ecuador debería considerar la posibilidad, en la 

construcción de dicho marco, de implicar al sector privado, creando vínculos formales entre la 

Comisión Nacional Anticorrupción y representantes del sector privado, incluyendo a las PyMes, 

de manera a asegurar su participación efectiva en la implementación de la Estrategia Nacional 

Anticorrupción.  

3.4.3. Marco jurídico e iniciativas específicas para fomentar la participación del sector 

privado en el combate contra la corrupción en el Ecuador 

Para luchar contra la corrupción, es menester involucrar al sector privado. Recientemente, el Ecuador ha 

empezado a tomar medidas para fomentar la participación del sector privado en el combate contra la 

corrupción, impulsando a las empresas a prevenir y detectar la corrupción y sancionándolas en caso de 

corrupción.   

Prevención y sanción de la corrupción en el sector privado 

La Ley de Compañías no aborda directamente los asuntos relacionados con la lucha contra la corrupción, 

a excepción del requisito de facilitar cada año a la Superintendencia de Compañías la lista de los 

administradores, representantes legales, socios y accionistas de las empresas, atendiendo a los 

estándares internacionales de transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades ilícitas 

(Gobierno del Ecuador, 2021[283])133. Sin embargo, la Ley Orgánica Reformatoria del COIP en Materia de 

Corrupción de 2021 introduce importantes cambios normativos relacionados con la lucha contra la 

corrupción el sector privado (Gobierno del Ecuador, 2021[284])134.  

Antes de 2021, el COIP no castigaba los actos de corrupción cometidos por las empresas en el ámbito 

privado. La reforma introduce una definición de dichos actos, tipificándolos como delito. Ahora, según el 

COIP, se entiende por actos de corrupción en el sector privado el hecho de – en el curso de actividades 

económicas, financieras o comerciales – aceptar, recibir o solicitar intencionalmente, o prometer, ofrecer 

o conceder, de manera directa o indirecta, donativos, dadivas, presentes, promesas, derechos, cuotas, 

contribuciones, rentas, intereses, ventajas, sueldos, gratificaciones, beneficios inmateriales o beneficios 

económicos indebidos u otro bien de orden material, u omitir o cometer un acto que permita favorecerse 
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a sí mismo o a un tercero135. Tanto las personas naturales como las personas jurídicas pueden ser 

sancionadas por estos actos de corrupción136. Las primeras incurren en una pena de prisión de hasta 

siete años y una multa de hasta 1.000 salarios básicos unificados, es decir, de hasta 400.000 USD137. En 

cuanto a las empresas, en caso de determinarse su responsabilidad, pueden ser sancionadas con la 

disolución o liquidación y una multa de 500 a 1.000 salarios básicos unificados, es decir, de hasta 400.000 

USD138.  

El COIP establece que las sanciones impuestas a las empresas pueden atenuarse si existen 

circunstancias atenuantes. Entre estas circunstancias atenuantes se encuentra: (i) denunciar o confesar 

la comisión del delito; (ii) cooperar en la investigación; (iii) reparar integralmente los daños producidos por 

el delito; y (iv) haber implementado sistemas de integridad, normas, programas y/o políticas de 

cumplimiento, prevención, dirección y/o supervisión139. El COIP especifica que dichos sistemas, normas, 

programas y/o políticas deben incorporar los siguientes requisitos mínimos para poder ser considerados 

como una circunstancia atenuante140:  

• Identificación, detección y administración de actividades en las que se presente riesgo;  

• Controles internos con responsables para procesos que representen riesgo;  

• Supervisión y monitoreo continuo, tanto interna, como evaluaciones independientes de los 

sistemas, programas y políticas, protocolos o procedimientos para la adopción y ejecución de 

decisiones sociales;  

• Modelos de gestión financiera;  

• Canal de denuncias;  

• Código de Ética;  

• Programas de capacitación del personal;  

• Mecanismos de investigación interna;  

• Obligación de informar al encargado de cumplimiento sobre posibles riesgos o incumplimientos;  

• Normas para sancionar disciplinariamente las vulneraciones del sistema; y,  

• Programas conozca a su cliente o debida diligencia.  

Según información proporcionada por la FGE y el CJ en el marco de la elaboración del presente Estudio, 

no existe un reglamento que clarifique lo que deben incluir estos requisitos mínimos. Tampoco se han 

desarrollado iniciativas para incentivar y brindar apoyo a las empresas a diseñar, adoptar y poner en 

práctica estos distintos elementos, como se ha hecho por ejemplo en México en un contexto similar (véase 

Recuadro 3.11).  

Recuadro 3.11. El Padrón de Integridad Empresarial de México  

El Padrón de Integridad Empresarial (PIE) constituye una iniciativa desarrollada por el Gobierno de 

México, en cooperación con gremios empresariales y representantes de la sociedad civil, para tomar 

medidas preventivas en la lucha contra la corrupción. Su objetivo consiste en ofrecer incentivos que 

animen a las empresas a adoptar programas de integridad y buenas prácticas empresariales de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidad Administrativa (LGRA). Para 

ello, el PIE concede una certificación a las empresas que cumplen una serie de requisitos destinados 

a determinar si poseen las herramientas y los procesos necesarios para prevenir la corrupción.  

Con el fin de obtener el Distintivo de Integridad Empresarial, las empresas deben inscribirse en la 

plataforma digital del PIE y remitir información que demuestre que disponen de las herramientas y los 

procesos adecuados para prevenir la corrupción, lo que incluye un programa de integridad acorde al 

artículo 25 de la LGRA, así como buenas prácticas de gobernanza ambiental, laboral y empresarial. 
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Se debe presentar información relativa a los cinco módulos siguientes: (i) persona encargada del 

proceso de inscripción; (ii) empresa; (iii) cumplimiento del programa de integridad de la empresa con 

el artículo 25 de la LGRA, así como sus prácticas en materia de protección ambiental, impacto social 

y compromiso con la Agenda 2030; (iv) cumplimiento de las obligaciones legales a efectos de 

seguridad laboral (como la igualdad de género, la inclusión y la no discriminación); y (v) cumplimiento 

de las obligaciones legales relativas a la tributación, la seguridad social, la jubilación y la vivienda. El 

tercer módulo relativo al cumplimiento de los programas de integridad de las empresas con el artículo 

25 de la LGRA está asociado a una herramienta de autodiagnóstico que permite a las empresas 

evaluar el nivel de aplicación de su programa de integridad y los requisitos que tendrán que satisfacer 

para avanzar en este sentido. 

Para ayudar a las empresas a adoptar y poner en práctica las herramientas y las prácticas necesarias, 

la SFP ha desarrollado documentos y procesos de referencia para los distintos elementos clave del 

programa de integridad indicado en el artículo 25 de la LGRA, es decir, (i) código de conducta; 

(ii) mecanismo de denuncia de irregularidades; (iii) sistema de control de riesgos; (iv) sistema de 

evaluación de riesgos; y (v) guía anticorrupción. Estos documentos y procesos de referencia están a 

disposición de las empresas en la plataforma digital del PIE, junto con información sobre la 

responsabilidad social y determinados ámbitos de la CER (respeto de los derechos humanos, 

protección del medio ambiente, promoción de la diversidad, inclusión e igualdad de género, etc.). 

Fuentes: (Gobierno de México, 2021[285]; [286]; [287]; [288]; Gobierno de México, 2021[289]). 

Además, aparte de las disposiciones del COIP antes mencionadas y aunque la Estrategia Nacional 

Anticorrupción contemple la creación de un sello de buenas prácticas en prevención de la corrupción para 

el sector privado, en el momento de redactar este Estudio, no existía en el Ecuador otros regulaciones, 

mecanismos o incentivos desarrollados por el Gobierno para alentar y apoyar a las empresas a desarrollar, 

adoptar e implementar mecanismos de control interno, programas de ética y cumplimiento, o medidas 

para prevenir y detectar actos de corrupción a través de la debida diligencia basada en el riesgo. Sin 

embargo, ha habido algunas iniciativas del sector privado en este sentido. Por ejemplo, la Cámara de 

Comercio Internacional (ICC), capítulo Ecuador, creó en 2019 una Comisión de Integridad y Anticorrupción 

(CCI Ecuador, n.d.[290]). Esta Comisión está conformada por representantes del sector privado, de OSC y 

de la academia, y tiene como objetivo promover la integridad y la lucha contra la corrupción en las 

empresas mediante políticas y herramientas en la materia para el sector empresarial (OCDE, 2021, 

p. 33[267]).  

El Ecuador debería considerar la posibilidad de intensificar sus esfuerzos para impulsar a las 

empresas a prevenir la corrupción. Con base en la Estrategia Nacional Anticorrupción y la reciente 

reforma del COIP y, el Ecuador podría, en colaboración con el sector privado, desarrollar iniciativas 

para apoyar a las empresas a diseñar y poner en marcha los distintos requisitos mínimos que 

deben incluir sus sistemas de integridad, normas, programas y/o políticas de cumplimiento, 

prevención, dirección y/o supervisión, de conformidad con las disposiciones del COIP. Para este 

propósito, el Ecuador podría elaborar programas de sensibilización y capacitación para las 

empresas sobre los instrumentos de la OCDE en materia de CER y, en particular, la Guía de Debida 

Diligencia de la OCDE para la CER, la cual es una herramienta clave para identificar, detectar y 

administrar actividades en las que se presentan riesgos y para implementar procesos de debida 

diligencia, tal y como lo requiere el COIP y lo contempla la Estrategia Nacional Anticorrupción. 

Detección de la corrupción en el sector privado 

Otro aspecto importante de la lucha contra la corrupción en el sector privado es la detección de los casos 

de corrupción en las empresas. El COIP reconoce este aspecto ya que incluye a los canales de denuncia 

entre los requisitos mínimos con los que deben contar los sistemas de integridad, normas, programas y/o 
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políticas de cumplimiento, prevención, dirección y/o supervisión de las empresas para ser considerados 

como una circunstancia atenuante que permite obtener una reducción de sanción en caso de determinarse 

su responsabilidad por actos de corrupción141. Sin embargo, para ser eficientes, los canales de denuncias 

deben estar acompañados de medidas para proteger a las personas que hacen uso de estos canales para 

denunciar actos de corrupción. En los últimos años, el Ecuador ha tomado algunas medidas para proteger 

a los denunciantes de manera general. Ahora bien, estas medidas no parecen abordar los riesgos 

específicos de represalias a los que los denunciantes en el sector privado se pueden enfrentar.  

La Constitución encarga la protección de las personas que denuncian actos de corrupción al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS)142. Sin embargo, un informe reciente de la sociedad 

civil pone de manifiesto que el CPCCS carece de medios para cumplir esta misión (Fundación Ciudadanía 

y Desarrollo, 2021, p. 37[274]). Según dicho informe, en la práctica, el CPCCS solo recibe las denuncias de 

los ciudadanos y, en caso necesario, les ayuda a recurrir al Sistema Nacional de Protección y Asistencia 

a Víctimas, Testigos y Otros Participantes en el Proceso Penal (SPAVT) manejado por la FGE143, que 

busca principalmente proteger la integridad física de las víctimas y testigos (Fundación Ciudadanía y 

Desarrollo, 2021, p. 37[274]). 

La reforma del COIP antes mencionada buscó fomentar la detección de la corrupción por medio de las 

denuncias. El COIP ahora establece que es el deber de los ciudadanos denunciar a las autoridades 

competentes la comisión de un presunto delito de peculado, enriquecimiento ilícito, cohecho, concusión, 

tráfico de influencias, oferta de tráfico de influencias, testaferrismo, sobreprecios en contratación pública, 

así como actos de corrupción en el sector privado, entre otros144. Para incentivar las denuncias de estos 

delitos, los denunciantes pueden recibir una compensación económica proporcional al valor de los activos 

recuperados, de hasta el 20 % de lo recuperado145. El COIP también especifica que la información relativa 

a la identidad de las personas que denuncien estos delitos podrá ser confidencial, a fin de preservar su 

integridad física, psicológica y material, así como sus condiciones de trabajo, y que éstas podrán solicitar 

su ingreso al SPAVT146. Sin embargo, más allá de estas disposiciones del COIP y la posibilidad de recurrir 

al SPAVT, no existe en el Ecuador ningún marco para la protección integral de los denunciantes, lo cual 

es fundamental para promover la detección de la corrupción (OCDE, 2016, p. 21[291]). En particular, el 

Ecuador no cuenta con ninguna ley específica que ofrezca amplias protecciones frente a toda clase de 

represalias a los empleados de empresas que denuncian, de buena fe y por motivos razonables, que 

sospechan que otros empleados de la empresa, empresas o subcontratistas han cometido actos de 

corrupción.  

El Ecuador debería contemplar la posibilidad de tomar medidas adicionales para alentar a las 

empresas a detectar la corrupción. Basándose en la reforma del COIP, el Ecuador podría elaborar 

un marco que promueva la creación de canales de denuncia de fácil acceso para actos de 

corrupción en el sector privado en el seno de las empresas, pero también de manera externa con 

las autoridades competentes. Dicho marco también debería garantizar que los empleados de 

empresas que denuncian, de buena fe y por motivos razonables, sospechas de actos de corrupción 

cometidos por otros empleados de la empresa, otras empresas o subcontratistas, puedan 

beneficiarse de una protección integral frente a todo tipo de represalias.  

Recomendaciones de políticas públicas 

16. Asegurar que se involucre y permita la participación efectiva del sector privado en la 

implementación de la Estrategia Nacional Anticorrupción, tomando medidas específicas 

para promover y verificar el desarrollo, la adopción y la implementación por parte de las 

empresas de mecanismos de control interno adecuados, programas de ética y 
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cumplimiento, o medidas para prevenir y detectar actos de corrupción a través de la 

debida diligencia basada en el riesgo. 

17. Establecer un marco interinstitucional sólido que permita, por ejemplo, a través de la 

Comisión Nacional Anticorrupción, coordinar y construir sinergias entre las distintas 

entidades gubernamentales competentes, e implicar al sector privado de manera a 

asegurar su participación efectiva en la implementación de la Estrategia Nacional 

Anticorrupción.  

18. Intensificar los esfuerzos para impulsar a las empresas a prevenir la corrupción, 

desarrollando iniciativas para apoyarlas a adoptar los distintos requisitos mínimos que 

deben incluir sus sistemas de integridad, normas, programas y/o políticas de 

cumplimiento, prevención, dirección y/o supervisión, de conformidad con las 

disposiciones del Código Orgánico Integral Penal, mediante programas de 

sensibilización y capacitación sobre los instrumentos de la OCDE en materia de CER y, 

en particular, la Guía de Debida Diligencia para la CER. 

19. Tomar medidas adicionales para alentar a las empresas a detectar la corrupción, 

elaborando un marco que promueva la creación de canales de denuncia de fácil acceso 

para actos de corrupción en el sector privado y garantice que los empleados de 

empresas que denuncian, de buena fe y por motivos razonables, sospechas de actos de 

corrupción cometidos por otros empleados de la empresa, otras empresas o 

subcontratistas, tengan una protección integral frente a todo tipo de represalias.  
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Además de adoptar y hacer cumplir legislaciones y regulaciones en favor de la CER, los Gobiernos pueden 

promover la CER y crear condiciones propicias para ella mediante la integración de consideraciones 

relacionadas con ésta en áreas de política pública que influyan en la conducta de las empresas. Para 

construir un entorno propicio para que las empresas actúen de manera responsable, es fundamental que 

los Gobiernos promuevan la coherencia entre sus políticas públicas y garanticen la alineación de las 

políticas públicas relevantes para la CER (OCDE, 2016[1]). El Ecuador puede adoptar medidas en esa 

dirección al integrar consideraciones relacionadas con la CER en sus operaciones como actor económico 

o en sus actividades comerciales, así como en sus políticas económicas que contribuyen a moldear la 

conducta empresarial. 

4.1. Ser un ejemplo de CER en las operaciones del Gobierno como actor 

económico 

Para promover las prácticas empresariales responsables y crear condiciones propicias para ellas, es 

fundamental que los Gobiernos den el ejemplo y sigan los principios y estándares de CER al actuar como 

actores económicos o en sus actividades comerciales (OCDE, 2016[1]). Al hacerlo, pueden promover la 

CER y aumentar la legitimidad de las políticas públicas en materia de CER. El Ecuador podría dar el 

ejemplo al integrar consideraciones relacionadas con la CER en sus actividades como comprador de 

bienes, servicios y obras, y como propietario de empresas. 

4.1.1. Incorporar consideraciones relacionadas con la CER en la contratación pública del 

Ecuador  

La contratación pública constituye una herramienta estratégica para impulsar la consecución de los 

objetivos de política. Estos objetivos pueden consistir en estimular la innovación, promover la contratación 

pública ecológica y la economía circular, apoyar el acceso de las PyMEs a los contratos públicos, o 

promover la CER (OCDE, 2020[292]). 

La “rentabilidad” (o “valor del dinero”) es un principio fundamental de la contratación pública. En el contexto 

de la contratación pública, la rentabilidad significa la “combinación más ventajosa de costo, calidad y 

sostenibilidad para cumplir los requisitos establecidos” (MAPS, 2018[293]). El argumento económico ha 

estado en la primera línea de las consideraciones del Gobierno, habida cuenta de las presiones 

presupuestarias y de la exigencia de los ciudadanos de rendir cuentas sobre el gasto público. Sin 

embargo, el “valor” incluye objetivos cada vez más amplios, como los objetivos ambientales y sociales 

(OCDE, 2020[292]). 

4 Impulsar e incentivar la conducta 

empresarial responsable en el 

Ecuador 
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En los últimos años ha aumentado la concienciación sobre los riesgos potenciales de los abusos de los 

derechos humanos y laborales en las cadenas mundiales de suministro, especialmente los riesgos 

relacionados con el trabajo infantil, el trabajo forzoso o la esclavitud moderna y la trata de personas. Esto 

ha dado lugar a un creciente llamamiento para que los Gobiernos y las empresas asuman una mayor 

responsabilidad por sus decisiones y operaciones de compra (OCDE, 2020[292]). 

El MAI hace hincapié en que los Gobiernos pueden promover la CER mediante la inclusión de criterios de 

contratación pública relacionados con la CER (OCDE, 2016[1]). La Recomendación del Consejo sobre 

Contratación Pública de la OCDE de 2015 proporciona principios orientativos a los países sobre cómo 

alcanzar el equilibrio adecuado para que los sistemas de contratación pública apoyen tanto la consecución 

de objetivos económicos como la promoción de objetivos ambientales y sociales (OCDE, 2015[294]). La 

Recomendación señala las medidas que deben adoptarse cuando se persiguen estos objetivos (véase el 

Recuadro 4.1).  

Recuadro 4.1. Recomendación de la OCDE sobre Contratación Pública: el principio de equilibrio 

El Consejo  

V. RECOMIENDA que los Adherentes reconozcan que todo uso del sistema de contratación pública 

que pretenda conseguir objetivos secundarios de política deberá sopesar estas finalidades frente al 

logro del objetivo principal de la contratación.  

A tal fin, los Adherentes deberán: 

i) Evaluar la adecuación de la contratación pública como instrumento para perseguir objetivos 

secundarios de política de acuerdo con unas prioridades nacionales claras, valorando los potenciales 

beneficios frente a la necesidad de lograr la obligada rentabilidad. Deberán tenerse en cuenta tanto la 

capacidad del personal de contratación pública para ayudar al logro de los objetivos secundarios de 

política como los recursos necesarios para el seguimiento de los avances de esos objetivos. 

ii) Elaborar una estrategia adecuada para la integración de los objetivos secundarios de política en los 

sistemas de contratación pública. En relación con los objetivos secundarios de política a cuyo logro va 

a colaborar la contratación pública, deberán desarrollarse una planificación adecuada, un análisis de 

referencia y una evaluación de riesgos, y deberán establecerse los resultados previstos, todo ello de 

cara al desarrollo de los oportunos planes de acción o directrices de puesta en marcha. 

iii) Emplear una metodología adecuada de evaluación de impacto para cuantificar la eficacia del 

sistema de contratación pública en el logro de objetivos secundarios de política. Deberán cuantificarse, 

conforme a metas o etapas adecuadas, los resultados de cualquier uso del sistema de contratación 

pública en apoyo de objetivos secundarios de política, a fin de proporcionar a los responsables de la 

formulación de las políticas la información oportuna acerca de los beneficios y los costos de dicho uso. 

La eficacia deberá cuantificarse tanto a nivel de cada proceso de contratación pública como en 

referencia al logro de los resultados previstos en materia de política. Además, deberá evaluarse 

periódicamente el efecto global que sobre el sistema de contratación pública tiene la persecución de 

objetivos secundarios de política, con el fin de abordar la posible sobrecarga de objetivos. 

Fuente: (OCDE, 2015[294]). 

La contratación pública como elemento impulsor de la CER en el Ecuador  

En el Ecuador, la contratación pública representó el 14,3 % del gasto público (es decir, del presupuesto 

general del Estado) y el 5,2 % del PIB en 2020 (Gobierno del Ecuador, 2020[295]). En los países de la 
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OCDE, la media es más alta, ya que la contratación pública representó aproximadamente el 29 % del 

gasto de las administraciones públicas en 2020 y el 12,6 % del PIB en 2019 (OCDE, 2021[296]).  

La contratación pública en el Ecuador está regulada por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento General. La Ley establece los principios básicos de la 

contratación pública: legalidad, trato justo, igualdad, calidad, oportunidad, competencia, transparencia, 

publicidad y participación nacional (LOSNCP, art. 4).  

El Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP)147 es el organismo técnico-regulador del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (SNCP) que garantiza el cumplimiento de los objetivos y principios que 

lo rige. El mandato del SERCOP se centra en desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación 

Pública del Ecuador (SOCE), establecer las políticas públicas y condiciones de la contratación pública a 

nivel nacional, y ejercer las acciones de control, monitoreo y evaluación del SNCP. El SERCOP también 

dicta normas administrativas, manuales y otros instructivos relacionados con la LOSNCP y vela por su 

aplicación. Finalmente, el SERCOP capacita a las autoridades contratantes y a los proveedores del 

Gobierno sobre cómo utilizar el sistema de contratación, sus instrumentos y herramientas; y sobre las 

diferentes leyes y regulaciones aplicables.  

El marco para la CER en la contratación pública del Ecuador 

El marco para la CER en la contratación pública del Ecuador incluye aspectos básicos que propician una 

contratación pública responsable. No obstante, su impacto se ve obstaculizado por la ausencia de 

documentos de política pública que propicien una contratación pública estratégica, así como la adopción 

de consideraciones relacionadas con la CER (contratación pública responsable).  

El Ecuador todavía no ha desarrollado una estrategia o un plan para integrar consideraciones relacionadas 

con la CER en la contratación pública o, concretamente, sobre la contratación pública estratégica o 

sostenible. Usualmente, las expresiones “contratación pública estratégica” y “contratación pública 

sostenible” son utilizadas como sinónimos. Estas dos expresiones hacen referencia a una contratación 

pública que sirve para alcanzar objetivos políticos estratégicos más allá de los objetivos principales de la 

contratación pública como, por ejemplo, la optimización de los recursos públicos y la eficiencia. La 

promoción de consideraciones relacionadas con la CER forma parte de las disposiciones estratégicas o 

sostenibles que pueden ser integradas en la contratación pública (contratación pública responsable). Para 

desarrollar este enfoque, el Ecuador ha estado trabajando con asociados a nivel regional, por ejemplo, 

como parte de la Red Interamericana de Compras Gubernamentales, la Organización de los Estados 

Americanos, el Programa de la ONU para el Medio Ambiente (PNUMA) o la cooperación bilateral para el 

desarrollo. Parte de estos esfuerzos han resultado en la publicación de estudios sobre contratación pública 

sostenible (Gobierno del Ecuador, n.d.[297]) y el intercambio de buenas prácticas. Además, en el momento 

de redactar este Estudio, el Ecuador se estaba sometiendo a una evaluación “MAPS” (Metodología para 

la Evaluación de los Sistemas de Contratación Pública; Methodology for Assessing Procurement 

Systems). Esta evaluación también tiene un enfoque en la contratación pública estratégica y sostenible, y 

determina hasta qué punto el sistema de contratación pública en el Ecuador sirve para alcanzar los ODS.  

La LOSNCP no incluye referencias ni requisitos específicos relacionados con la integración de la CER, la 

debida diligencia basada en el riesgo o la contratación pública responsable. No hace referencia a aspectos 

centrales de los objetivos de la CER, como los derechos humanos o los derechos laborales. La LOSNCP 

incluye algunos aspectos de la sostenibilidad al hacer referencia al PND del Ecuador148. Según esta 

disposición, la contratación pública tiene que cumplir los requisitos y los objetivos establecidos por el PND. 

Las autoridades contratantes tienen libertad a la hora de incorporar en sus contrataciones consideraciones 

relacionadas con la sostenibilidad o la contratación pública responsable. Si en una contratación pública 

se incorporan requisitos de debida diligencia, las autoridades contratantes están obligadas a considerar 

estos aspectos como parte de la selección (es decir, como parte de los criterios), pero no como parte del 

contrato (las cláusulas de desempeño no son posibles).  
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Entre los objetivos del SNCP, la LOSNCP incluye los de garantizar la transparencia y evitar la arbitrariedad 

en la contratación pública, así como modernizar el proceso de contratación pública para que se convierta 

en una herramienta de gestión eficaz de los recursos económicos del Estado149.  

En el momento de redactar este Estudio, el marco legal y regulatorio para la contratación pública incluía 

disposiciones limitadas relacionadas con la CER y la debida diligencia. El presente Estudio considera la 

versión de la LOSCNP vigente en diciembre de 2021 (vigente desde 2018). En esta versión, la Ley no 

prohíbe ni fomenta las prácticas de contratación pública sostenible. El precio sigue siendo el criterio 

decisivo para evaluar las ofertas. El artículo 6 de la LOSNCP establece los criterios de adjudicación de 

bienes, obras y servicios. El costo es el criterio de adjudicación fijado por la Ley para los bienes y los 

servicios ordinarios (se exceptúan los servicios de consultoría). Las obras públicas y los servicios de 

consultoría tienen más margen de decisión. La Ley específica que, en estos casos, el precio no puede ser 

el único criterio. La LOSNCP también establece preferencias por algunos grupos de empresas como las 

PyMES, y por los actores de la economía popular y solidaria (Gobierno del Ecuador, 2008[298]). Antes de 

iniciar un procedimiento precontractual, y según la naturaleza del contrato, las autoridades contratantes 

deben realizar los estudios necesarios, como los EIA.150  

Desde el desarrolló del análisis para el presente Estudio, el Ecuador reformó su marco legal y regulatorio 

en materia de contratación pública al revisar el reglamento que acompaña a la LOSNCP (ver 

Recuadro 4.3). En vigor desde agosto de 2022, esta reforma introduce una serie de cambios a la 

regulación de la contratación pública en el Ecuador que pueden mejorar la integración de consideraciones 

relevantes para la CER en la contratación pública. Por ejemplo, la posibilidad de adjudicar contratos sobre 

la base de criterios distintos del precio es crucial para garantizar que las consideraciones relacionadas 

con la CER puedan influir en una decisión de adjudicación. A medida que se implemente este nuevo 

marco legal, será crucial evaluar el impacto de la reforma.  

Box 4.2. Reforma de la normativa de contratación pública en el Ecuador 

Con el objetivo de simplificar y aportar claridad sobre los procedimientos en las distintas fases y etapas 

de la contratación pública, se actualizó el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública mediante Decreto Ejecutivo No. 458 en junio de 2022. La reforma al 

Reglamento entró en vigor el 20 de agosto de 2022.  

El aporte principal de esta reforma es la definición de cada una de las fases de la compra pública, su 

contenido y el rol de las autoridades contratantes, con el fin de mejorar la eficiencia y crear una mayor 

seguridad jurídica. La reforma del Reglamento también permitió incorporar elementos relativos a la 

CER en la contratación pública.  

Conforme al marco legal actualizado, las autoridades contratantes deben formular especificaciones 

técnicas para los bienes o insumos requeridos, o pliego de condiciones para los servicios (artículo 51), 

durante la etapa de planificación. En ambos casos, las autoridades contratantes deben tener en cuenta 

criterios de sostenibilidad cuando corresponda (artículos 52 y 53). Sin embargo, el Reglamento no 

incluye definiciones de estos criterios. 

El nuevo Reglamento también incorpora nuevos criterios de evaluación de ofertas más allá del precio. 

La reforma establece dos métodos de evaluación de las ofertas (Artículo 86):  

• Metodología de “Cumple o No Cumple”: la evaluación se realiza sobre la base de los 

parámetros establecidos por cada entidad contratante. Se aplica cuando el objetivo es la 

determinación del cumplimiento de una condición, requisito o capacidad mínima en lo técnico, 

económico o jurídico por parte del oferente.  
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El Ecuador debe evaluar los efectos de su reciente reforma y continuar asegurándose de tener un marco 

jurídico y regulatorio sólido para promover la integración de consideraciones relevantes para la CER en 

la contratación pública. También debe dotar a los compradores públicos de recursos suficientes para 

implementar de manera efectiva este marco legal y regulatorio. Además, el Ecuador debe fortalecer su 

marco de políticas públicas para promover la integración de la CER y la debida diligencia basada en el 

riesgo en la contratación pública y considerar la posibilidad de desarrollar nuevas políticas públicas, 

estrategias e instrumentos de apoyo a la implementación en este sentido. 

El Recuadro 4.3 contiene varios ejemplos de documentos de política estratégicos que los países han 

utilizado para promover la integración de la CER en la contratación pública. Los ejemplos muestran cómo 

las expectativas de una CER pueden figurar en los marcos jurídicos y regulatorios de la contratación 

pública.  

Recuadro 4.3. Marcos estratégicos para integrar la CER en la contratación pública  

Los países han adoptado diversos enfoques para desarrollar su marco estratégico de contratación 

pública responsable. Los marcos presentan de distintas formas una serie de objetivos relacionados 

con la CER en la contratación pública.  

Las Reglas de Compras Públicas de la Commonwealth de Australia1 conforman el núcleo del marco 

de contratación pública en el país. Este marco incluye referencias a una serie de objetivos de la CER, 

como el medio ambiente, los derechos humanos, los derechos laborales, las personas con 

discapacidad, los desempleados de larga duración y la integridad. 

El Gobierno de Dinamarca implementó una estrategia denominada Strategy for Intelligent Public 

Procurement2 que contiene directrices para promover la sostenibilidad en la contratación pública. El 

Principio 6, “Conversión verde”, se centra en la contratación pública ecológica y anima a las 

• Metodología “Por Puntaje”: la evaluación se efectúa en dos etapas. Después de aplicar la 

metodología del “Cumple o No Cumple”, la entidad contratante, aplica una evaluación por 

puntaje ponderado en la que puede incluir criterios adicionales (Artículo 87). Estos pueden ser 

respectivos a la sostenibilidad social, definidos como aquellos que buscan reducir las 

desigualdades sociales, incluir acciones afirmativas, así como promover la transparencia, la 

igualdad de género y el respeto a los derechos humanos, el cumplimiento de buenas prácticas 

internacionales, tales como inclusión en la cadena de producción de personas con 

discapacidad, adultos mayores y mujeres. De igual forma, se pueden tomar en cuenta criterios 

de sostenibilidad ambiental, es decir, que generen el menor impacto ambiental a lo largo de 

todo el ciclo de vida o que generen un impacto ambiental positivo mediante su proceso de 

producción.  

Al incluir estos nuevos criterios de evaluación, las autoridades contratantes pueden fomentar la 

adopción de prácticas de CER por parte de los oferentes para mejorar su posicionamiento en las 

contrataciones públicas.  

Adicionalmente, para luchar y sancionar la corrupción en materia de contratación pública, el nuevo 

Reglamento crea la posibilidad de suspender temporalmente los procedimientos de contratación en 

caso de que se identifiquen actos de corrupción (Artículo 352). Sin embargo, la nueva normativa no 

introduce cambios relativos a la elaboración de procesos de debida diligencia o gestión de riesgos para 

limitar los impactos negativos en el marco de la contratación pública.  

Fuente: (Gobierno del Ecuador, 2022[299]). 



86    

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

autoridades contratantes a adoptar opciones de contratación más ecológicas. La estrategia también 

contiene directrices para la promoción de los derechos humanos en los procedimientos de contratación 

pública. 

La Ley de Compras Públicas de los Países Bajos3 hace referencia a una serie de objetivos de la CER, 

como los objetivos ambientales, los derechos humanos y laborales, las personas con discapacidad, 

los desempleados de larga duración y la integridad. Además, los Países Bajos cuentan con el “Plan de 

Acción para la Compra Responsable y Sostenible de los gobiernos” (2015-2020)4, que pone el foco, 

entre otros, en los objetivos ambientales (reducción del impacto ambiental), las cuestiones de derechos 

humanos (basadas en los estándares de la OIT y los ODS), los derechos laborales y las 

consideraciones relacionadas con las personas con discapacidad.  

Noruega ha implantado marcos estratégicos a distintos niveles. La Ley de Compras Públicas5 y el 

Reglamento de Compras Públicas № 9746 mencionan diversos objetivos de la CER, como las 

consideraciones ambientales, los derechos humanos y laborales, las personas con discapacidad y la 

integridad. Además, el Gobierno de Noruega presentó un informe técnico (redactado en noruego)7 

sobre la contratación pública, que estudia cómo tratar las cuestiones ambientales, los derechos 

humanos y laborales y las consideraciones de integridad en los procedimientos de contratación pública. 

La central nacional de adquisiciones, la Agencia de Digitalización noruega Norwegian Digitalisation 

Agency (DigDir)8, tiene un marco estratégico adicional de contratación pública que en algunos aspectos 

va más allá del nacional. Esta estrategia establece que las cláusulas sobre los derechos humanos y 

los derechos laborales son obligatorias en todos sus procedimientos de contratación. 

Suecia cuenta con una exhaustiva Estrategia Nacional de Compras Públicas9 que incluye una serie de 

objetivos para que las autoridades contratantes asuman una mayor responsabilidad en su contratación 

pública. La estrategia incluye varios objetivos que se centran en aspectos de la conducta empresarial 

responsable (CER), como la contratación pública ecológica y la forma en que este elemento ha de 

asimilarse en todo el sector público; la consecución de una contratación pública que funcione bien y se 

base en la integridad y la confianza; y los aspectos sociales que potencian una contratación pública 

más responsable para una sociedad más sostenible desde el punto de vista social. Entre estas 

consideraciones cabe citar el respeto de los derechos humanos, unas condiciones de trabajo 

razonables, el fomento del empleo, la igualdad de oportunidades y el respeto a los diferentes grupos. 

Notas: 

1. Gobierno de Australia (2019), Commonwealth Procurement Rules, https://www.finance.gov.au/sites/default/files/2019-11/CPRs-20-April-

2019_1.pdf. 

2. Gobierno de Dinamarca (2013), Strategi for intelligent offentligt indkøb, https://www.regeringen.dk/aktuelt/tidligere-publikationer/strategi-

for-intelligent-offentligt-indkoeb/. 

3. Gobierno de los Paises Bajos (2012), Legal framework procurement in The Netherlands, https://www.pianoo.nl/en/legal-framework-

procurement-netherlands. 

4. Gobierno de los Países Bajos (2015), Plan van aanpak maatschappelijk verantwoord inkopen overheden (2015-2020), 

https://www.pianoo.nl/sites/default/files/documents/documents/plan-van-aanpak-maatschappelijk-verantwoord-inkopen-2015-2020-

september2015.pdf. 

5. Gobierno de Noruega (2001), Lov om offentlige anskaffelser, https://lovdata.no/dokument/NL/lov/2016-06-17-73?q=anskaffelsesloven. 

6. Gobierno de Noruega (2017), Forskrift om offentlige anskaffelser (anskaffelsesforskriften), https://lovdata.no/dokument/SF/forskrift/2016-

08-12-974?q=foa. 

7. Gobierno de Noruega (2018), Smartere innkjøp – effektive og profesjonelle offentlige anskaffelser (2018-2019) 

https://www.regjeringen.no/contentassets/2d7006f67c374cbdab5d4d6ba7198ebd/no/pdfs/stm201820190022000dddpdfs.pdf. 

8. Gobierno de Noruega (n.d.), Sitio web: Fagsider om offentlige anskaffelser, https://anskaffelser.no/. 

9. Gobierno de Suecia (n.d.), National Public Procurement Strategy, 

https://www.government.se/4aba88/contentassets/9ec42c71c00442a39d67169d3c25faed/national-public-procurement-strategy.pdf. 

Fuente: (OCDE, 2020[292]). 

https://www.pianoo.nl/en/public-procurement-law-netherlands
https://www.pianoo.nl/en/public-procurement-law-netherlands
https://www.finance.gov.au/sites/default/files/2019-11/CPRs-20-April-2019_1.pdf
https://www.finance.gov.au/sites/default/files/2019-11/CPRs-20-April-2019_1.pdf
file://///main.oecd.org/Homedir4/valencia_i/Desktop/TEMPORAL/ecuador/finance.gov.au/sites/default/files/2019-11/CPRs-20-April-2019_1.pdf
file://///main.oecd.org/Homedir4/valencia_i/Desktop/TEMPORAL/ecuador/finance.gov.au/sites/default/files/2019-11/CPRs-20-April-2019_1.pdf
https://www.regeringen.dk/aktuelt/tidligere-publikationer/strategi-for-intelligent-offentligt-indkoeb/
https://www.regeringen.dk/aktuelt/tidligere-publikationer/strategi-for-intelligent-offentligt-indkoeb/
https://www.pianoo.nl/en/legal-framework-procurement-netherlands
https://www.pianoo.nl/en/legal-framework-procurement-netherlands
https://www.pianoo.nl/sites/default/files/documents/documents/plan-van-aanpak-maatschappelijk-verantwoord-inkopen-2015-2020-september2015.pdf
https://www.pianoo.nl/sites/default/files/documents/documents/plan-van-aanpak-maatschappelijk-verantwoord-inkopen-2015-2020-september2015.pdf
https://lovdata.no/dokument/NL/lov/2016-06-17-73?q=anskaffelsesloven
https://lovdata.no/dokument/SF/forskrift/2016-08-12-974?q=foa
https://lovdata.no/dokument/SF/forskrift/2016-08-12-974?q=foa
https://www.regjeringen.no/contentassets/2d7006f67c374cbdab5d4d6ba7198ebd/no/pdfs/stm201820190022000dddpdfs.pdf
https://anskaffelser.no/
https://www.government.se/4aba88/contentassets/9ec42c71c00442a39d67169d3c25faed/national-public-procurement-strategy.pdf
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Brindar más apoyo a la implementación de una contratación pública responsable  

Además del marco jurídico y estratégico, el Ecuador ha tomado medidas para aplicar aspectos de la 

conducta empresarial responsable (CER) en la contratación pública. El SERCOP está preparando 

directrices y documentos modelo sobre la contratación pública sostenible. Se pueden encontrar 

destacables buenas prácticas sobre la inclusión de los objetivos de la CER en la contratación pública en 

relación con los datos y la transparencia (integridad), la formación, y en la contratación de obras públicas.  

El incremento del uso de la tecnología de la información ha contribuido a una mayor integridad en la 

contratación pública en los últimos años. El SERCOP administra el SOCE, una plataforma de contratación 

electrónica, y el Registro Único de Proveedores (RUP). Según la LOSNCP, el uso del SOCE es obligatorio 

para todas las autoridades sometidas a la Ley, aunque no especifica cuáles son. El SOCE alberga el RUP, 

un catálogo electrónico de las instituciones que participan en el Sistema Nacional de Contratación Pública 

(SNCP) y otros tipos de información. Solo las empresas inscritas en el RUP pueden participar en la 

contratación pública. El sistema de contratación electrónica ha hecho más eficiente la gestión de la 

contratación pública y ha contribuido al ahorro en el gasto público (OCDE, Próxima publicación, 2023[31]).  

En este contexto, es importante mencionar los esfuerzos del Ecuador en la implementación del Estándar 

de Datos para las Contrataciones Abiertas. De hecho, el Ecuador ha ido recopilando y publicando cada 

vez más información sobre la contratación pública, más recientemente en el marco del aumento de la 

contratación sanitaria durante la crisis de la COVID-19. Esta mayor transparencia ha tenido un efecto 

positivo sobre la integridad, ya que los escándalos relacionados con la contratación pública han salido a 

la luz. Existen otras posibilidades de utilizar estos datos de forma más estratégica con el fin de reforzar la 

contratación pública sostenible y responsable, por ejemplo, mediante el monitoreo (OCDE, Próxima 

publicación, 2023[31]).  

Además, el SERCOP implantó un Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno, certificado con las 

normas ISO 37001: 2016 y 9001: 2015, cuyo objetivo es identificar, mitigar y evitar los riesgos en los 

procesos de contratación pública para mejorar la calidad del gasto público. Los ciudadanos pueden 

presentar denuncias para alertar al SERCOP de posibles actos de corrupción en la contratación pública 

(Gobierno del Ecuador, n.d.[300]). También ha firmado acuerdos de cooperación institucional para luchar 

contra la corrupción, concretamente con la FGE y la CGE (Gobierno del Ecuador, 2018[301]). 

El Ecuador podría aprovechar sus actuales esfuerzos en materia de transparencia, tecnología de la 

información y sistemas de datos para la contratación pública y ampliarlos hacia la información sobre la 

conducta empresarial responsable en la contratación pública. Esto podría implicar la identificación de las 

necesidades de datos y el estudio de cómo los puntos de datos existentes pueden utilizarse mejor para 

promover la inclusión de los objetivos de la CER en la contratación pública. También debería realizarse 

una evaluación de la capacidad para mejorar y utilizar dicho sistema de datos, teniendo en cuenta las 

capacidades, las necesidades y las lagunas existentes en relación con las consideraciones relevantes 

para la CER y la debida diligencia basada en el riesgo en la contratación pública.  

El Recuadro 4.4 presenta un ejemplo de cómo los indicadores formados con los datos de la contratación 

pública se utilizaron en Finlandia para seguir el impacto de la contratación pública en general, incluidas 

las consideraciones ambientales y sociales.  

Recuadro 4.4. Medición del impacto de la contratación pública en Finlandia 

La OCDE ha trabajado con Finlandia en el estudio de un camino a seguir para medir el impacto de la 

contratación pública en la consecución de resultados de política específicos: 

• Desbloquear la innovación. 
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• Mayor acceso y competencia de las PyMES. 

• Aumentar las exportaciones y el empleo. 

• Liderar las tecnologías limpias. 

Un informe de la OCDE identificó las lagunas y la necesidad de seguir trabajando en la recopilación de 

datos para demostrar que se han alcanzado los resultados. Se estableció un marco de productividad. 

Como parte de este marco se propuso un conjunto de indicadores del desempeño, que incluyen 

algunos para medir el impacto de la contratación pública en la consecución de las metas relacionadas 

con los objetivos secundarios de política. A continuación, se exponen ejemplos de los indicadores del 

desempeño: 

• Participación de las PyMES: número de ofertas presentadas a licitaciones por empresas 

clasificadas como PyMES. 

• Reducción del consumo energético: comparación del consumo de energía de los bienes y 

servicios históricamente adquiridos por el Gobierno y de los nuevos bienes y servicios 

seleccionados según el criterio de la oferta económicamente más ventajosa u otros criterios. 

• Reducción de las emisiones: comparación entre las emisiones de los bienes y servicios que 

compraba el Gobierno y los nuevos bienes y servicios seleccionados utilizando las emisiones 

como criterio. 

• Mejora de la calidad del aire o el agua: comparación entre los impactos sobre la calidad del 

aire o del agua de los bienes y servicios que compraba el Gobierno históricamente y los nuevos 

bienes y servicios seleccionados utilizando los aspectos ambientales como criterio. 

• Incorporación de las consideraciones sociales en los contratos gubernamentales: ratio de 

contratos públicos que persiguen objetivos sociales (incluido el conjunto de resultados sociales 

garantizados por medio de contratos públicos). 

• Creación de capacidades o empleos: cantidad de cualificaciones de formación o puestos de 

trabajo generados a través de la contratación pública. 

Fuente: (OCDE, 2019[302]). 

En el ámbito de las obras públicas se han realizado esfuerzos para consultar a las comunidades locales, 

especialmente en la zona del Amazonas. Durante la fase de planificación se organizaron talleres con las 

comunidades locales afectadas por una determinada contratación y se establecieron requisitos para 

garantizar que las comunidades locales se beneficiaran de un determinado proyecto, por ejemplo, 

mediante el empleo reservado a la población local como parte del mantenimiento. Un equipo 

multidisciplinar vela por que los aspectos ambientales, así como las cuestiones de seguridad laboral, se 

tengan en cuenta a la hora de contratar obras públicas.  

La Ley Orgánica Reformatoria del COIP en materia Anticorrupción, promulgada en febrero de 2021, obligó 

a los funcionarios públicos a formarse y obtener una certificación en contratación pública. En este sentido, 

el SERCOP organizó en julio de 2021 un seminario para impartir la formación correspondiente (Gobierno 

del Ecuador, 2021[271]). Las clases se impartieron de forma virtual y hubo más de 35.000 participantes 

(Gobierno del Ecuador, 2021[271]). Sin embargo, el plan de estudios para obtener la certificación no parecía 

incluir cursos específicos sobre la corrupción ni sobre la promoción de la integración de la CER en la 

contratación pública (Gobierno del Ecuador, 2021[284]). Durante las evaluaciones, los representantes del 

Gobierno familiarizados con el tema afirmaron que, si bien este programa contribuía en gran medida a la 

implementación de una contratación pública estratégica, aún faltaba capacidad. Según ellos, las lagunas 

de capacidad eran considerables, especialmente en relación con la contratación pública responsable, 

donde la complejidad de las tareas exigía experiencia suficiente. La tecnología, aún siendo una valiosa 

fuente de apoyo para la eficiencia de los recursos, solo respondía a una parte de las necesidades.   
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El Ecuador debería trabajar para aumentar la capacidad de su sistema de contratación pública a 

fin de promover la CER. Para ello, debería realizarse una evaluación de las necesidades y 

adoptarse una estrategia adaptada sobre cómo cubrir las lagunas identificadas en la integración 

de la CER y la debida diligencia basada en el riesgo en la contratación pública, utilizando todo el 

espectro de medios posibles para crear capacidad en estos temas, es decir, usando la 

digitalización de forma inteligente para tener en cuenta los objetivos de la CER y la debida 

diligencia, organizando al personal de contratación pública de manera innovadora y eficiente para 

permitir la especialización en aspectos de la CER o la debida diligencia basada en el riesgo, 

velando por que todas las autoridades contratantes dispongan de un número suficiente de 

personal con conocimientos sobre la CER y la debida diligencia, y estudiando cómo proceder a 

una mayor centralización para aliviar la carga de las autoridades contratantes descentralizadas.  

El Ecuador podría también considerar la posibilidad de incorporar las buenas prácticas 

relacionadas con los objetivos de la CER y la debida diligencia basada en el riesgo en la 

contratación pública, y difundirlas entre los compradores del sector público y las autoridades 

contratantes. Por ejemplo, una parte del directorio en línea del SERCOP sobre las normas, las 

herramientas y la formación en materia de contratación pública podría utilizarse para presentar 

breves estudios de casos sobre cómo tener en cuenta con éxito los objetivos de la CER o sobre 

cómo la debida diligencia basada en el riesgo puede mejorar la contratación pública. 

El Recuadro 4.5 ofrece ejemplos de cómo los países han utilizado los centros de competencia para 

desarrollar la capacidad de los compradores del sector público, especialmente en áreas desafiantes y 

complejas, como la contratación pública sostenible, que influyen en la promoción de la CER en la 

contratación pública.  

Recuadro 4.5. Ejemplos de iniciativas gubernamentales destinadas a aumentar los 
conocimientos sobre la CER en la contratación pública 

FIDO: el centro belga de conocimientos  

En 2014, el Gobierno de Bélgica creó un centro de conocimientos, el Instituto Federal para el Desarrollo 

Sostenible (FIDO). El FIDO ha elaborado una guía electrónica para la contratación pública sostenible, 

donde se recogen los criterios técnicos de sostenibilidad que deben incluirse en las especificaciones 

para la compra de suministros y servicios. La guía se ajusta a las características de cada sector, sin 

perder de vista la competencia y los precios. El FIDO actualiza de manera constante la guía y ofrece 

orientaciones acerca de la interpretación de las especificaciones técnicas y de otras de las cláusulas 

que recoge. El FIDO también realiza estudios sobre metodologías como el cálculo del coste del ciclo 

de vida. 

Además, ha desarrollado una metodología para ayudar a las empresas a recopilar o actualizar las 

especificaciones técnicas de los productos y servicios pertenecientes a un sector industrial. El FIDO 

creó un grupo de trabajo permanente. Este grupo de trabajo está formado por miembros de la 

comunidad, las regiones, las provincias y los consejos municipales, así como de las asociaciones 

industriales. Las asociaciones industriales movilizan a las empresas que consideran mejor situadas 

para ayudar a establecer especificaciones técnicas que se ajusten a las capacidades de los 

proveedores del sector en cuestión. Este método de trabajo ha ayudado a establecer especificaciones 

realistas que permiten mejorar los niveles de competencia. 

El centro neerlandés de conocimientos especializados: el PIANOo  

El Ministerio de Asuntos Económicos de los Países Bajos está a cargo del PIANOo, un centro que 

brinda apoyo a los profesionales de la contratación pública a través de formación, herramientas y fichas 
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informativas. También realiza tareas de divulgación de noticias y de las mejores prácticas y elabora 

directrices, por ejemplo, sobre la contratación pública sostenible. El objetivo del PIANOo consiste en 

mejorar la competencia profesional de los compradores sobre los diferentes mercados, los riesgos, las 

licitaciones innovadoras y la interpretación de las normas. El centro emplea a unas 20 personas en 

apoyo de la red de aproximadamente 4.500 profesionales de la contratación pública. 

Centros de competencias en Alemania: el KNB y el KOINNO 

Para brindar apoyo a la implementación de la contratación pública estratégica en Alemania, el Gobierno 

ha creado una serie de órganos dedicados a albergar conocimientos especializados en áreas 

específicas de la contratación pública estratégica. 

El Centro de Competencias para la Contratación Sostenible (KNB) desempeña un papel fundamental 

en la consecución de los objetivos de sostenibilidad. El KNB se creó en 2012 dentro de la Agencia 

Federal de Contratación Pública del Ministerio del Interior (Beschaffungsamt des Bundesministeriums 

des Innern, BeschA). El Centro tiene la consideración de autoridad federal. El KNB ayuda a las 

autoridades contratantes a tener en cuenta los criterios de sostenibilidad en sus proyectos de 

contratación. Ofrece información y capacitación a las cerca de 30.000 agencias de contratación de la 

administración federal, así como a los estados y los municipios. También desarrolla nuevos enfoques 

para anclar el principio de sostenibilidad en las actividades de las autoridades contratantes. 

El Centro cuenta con la ayuda de un órgano de expertos creado al efecto. Utiliza diversos canales para 

difundir información y ampliar conocimientos relacionados con la contratación sostenible, como una 

línea directa, telefónica y de correo electrónico, para responder a preguntas y proporcionar 

asesoramiento y formación al personal de contratación. Se han desarrollado muchos enfoques en 

colaboración con las partes interesadas, como las autoridades contratantes de todo el Gobierno, los 

miembros de la industria y las ONG. 

El Centro de Competencias para la Contratación Innovadora de Alemania (Kompetenzzentrum 

innovative Beschaffung, KOINNO) aboga por la innovación en la contratación pública. El KOINNO está 

dirigido por la Asociación para la Gestión de la Cadena de Suministro, Contratación y Logística (BME) 

en nombre del Ministerio Federal de Economía y Energía (BMWi). El objetivo del KOINNO es 

incrementar la contratación pública de bienes y servicios innovadores en Alemania y, con ello, impulsar 

la innovación y aumentar la competitividad de la economía alemana. Para medir los progresos hacia 

este objetivo, el KOINNO se ha propuesto aumentar considerablemente el porcentaje de 

procedimientos de contratación de nuevas tecnologías, productos y servicios. Los servicios prestados 

por el KOINNO son similares a los del KNB en el sentido de que ofrecen a las autoridades contratantes 

formación, talleres, oportunidades de creación de redes, asesoramiento de guardia y un sitio web que 

contiene las mejores prácticas, plantillas y directrices. 

El KNB y el KOINNO coordinan su trabajo para aprender de los respectivos éxitos logrados y los 

desafíos planteados. 

Fuentes: (OCDE, 2015[303]) (PIANOo, n.d.[304]) (OCDE, 2019[6]). 

 

Recomendaciones de políticas públicas 

20. Evaluar los efectos de la reciente reforma del marco jurídico y regulatorio en materia de 

contratación pública y continuar asegurando que éste promueva la integración de 
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consideraciones relevantes para la CER, dando suficientes recursos a los compradores 

públicos para que puedan implementarlo de manera efectiva.  

21. Fortalecer el marco de políticas públicas en materia de contratación pública para 

promover la integración de la CER y de la debida diligencia basada en el riesgo, y 

considerar la posibilidad de desarrollar nuevas políticas públicas, estrategias, e 

instrumentos de soporte para la implementación en este sentido. 

22. Aprovechar los esfuerzos actuales para implementar la contratación pública estratégica 

con miras a mejorar la integración de la CER y la debida diligencia basada en el riesgo 

en la contratación pública, en particular a través del sistema de contratación electrónica 

del Ecuador y de iniciativas de capacitación.  

4.1.2. Incorporar consideraciones relacionadas con la CER en las operaciones de las 

empresas públicas ecuatorianas 

La adopción y el cumplimiento por parte de las empresas públicas de los principios y 

estándares de CER como forma de promover la CER 

Las EP pueden desempeñar un papel importante en la economía (OCDE, 2017, p. 7[305]). En muchos 

países, se encargan de la prestación de servicios públicos esenciales, teniendo un impacto directo en la 

vida de los ciudadanos (OCDE, 2015, p. 7[306]). Además, las EP participan cada vez más en el comercio y 

la inversión (OCDE, 2016, pp. 13, 20[307]) y se han convertido en importantes actores de las CGV fuera de 

sus territorios (OCDE, 2015, pp. 11-12[306]). De hecho, 132 de las 500 empresas más grandes del mundo 

son estatales o se encuentran bajo el control efectivo del Estado (OCDE, 2021, p. 148[308]).  

Las 12 EP ecuatorianas151 activas actualmente tienen una importancia económica significativa para el 

país y prestan servicios públicos fundamentales en sectores estratégicos (Gobierno del Ecuador, 

2021[309]). Petroecuador, en particular, es una de las principales empresas petroleras de la región (Statista, 

2021[310]). Según información proporcionada por la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas (EMCO 

EP) en el marco de la elaboración del Estudio, las EP ecuatorianas contribuyeron al 20,4 % de los ingresos 

presupuestarios del Ecuador en 2018. Dicha contribución luego se redujo al 13,8 % en 2020 debido a la 

crisis de la COVID-19 y a los bajos precios del petróleo, pero se espera que vuelva a aumentar. Además, 

en 2020, los ingresos de Petroecuador – la única EP de petróleo y gas activa152 – representaron el 8 % 

del PIB del Ecuador, mientras que los ingresos de las otras siete EP más importantes ascendieron al 

11,8 % del PIB del país. 

Dada la importancia económica de las EP y su capacidad para influir en el desarrollo económico y social 

(OCDE, 2015, p. 8[306]), es fundamental garantizar que operen de acuerdo con prácticas de buen gobierno 

corporativo y principios y estándares de CER para asegurar que contribuyan positivamente a la economía 

y reducir sus impactos negativos, reales o potenciales, sobre las personas, el planeta y la sociedad 

(OCDE, 2015, p. 11[306]). Esto resulta especialmente importante considerando que las EP suelen operar 

en sectores en los que los riesgos asociados a la CER pueden ser prevalentes (OCDE, 2019, p. 3[311]).  

Este es el caso de las principales EP del Ecuador en las que se centra el presente Estudio que operan en 

el sector extractivo, de la electricidad y las telecomunicaciones, a saber: (i) Petroecuador EP; (ii) la 

Empresa Nacional de Minería (ENAMI EP); (iii) la Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC EP); (iv) la 

Corporación Nacional de Electricidad (CNEL EP); (v) la Flota Petrolera Ecuatoriana (EP FLOPEC); y (vi) 

la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT EP). Todos ellos son sectores en los que suelen 

existir riesgos de impacto negativo sobre los derechos humanos y el medio ambiente o de corrupción. En 

los últimos años, varias EP ecuatorianas se han visto envueltas en casos involucrando este tipo de 

impactos negativos. Por ejemplo, las operaciones de Petroecuador han provocado recientemente uno de 



92    

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

los mayores vertidos de petróleo en más de una década que ha causado importantes impactos negativos 

en la comunidad Kichwa local (véase el Recuadro 3.9 de la Sección 3.3.2). Los proyectos mineros en los 

que participa ENAMI EP también han sido cuestionados, incluso por la Contraloría General del Estado, 

en particular por no cumplir las expectativas de debida diligencia ambiental y por no consultar debidamente 

a los pueblos indígenas que podrían verse afectadas por sus operaciones153. Además, varias EP en el 

Ecuador han estado vinculadas a casos de corrupción. En 2021 se informó de que Petroecuador estaba 

involucrado en más de mil casos activos de corrupción (La Hora, n.d.[312]). Uno de los casos más recientes 

surgió de una trama de cohecho de hasta 22 millones de USD pagados por la empresa suiza de comercio 

de materias primas Gunvor a funcionarios ecuatorianos a cambio de contratos con Petroecuador 

(Petroecuador, 2021[313]).  

Varios instrumentos de la OCDE reconocen la importancia de que las EP adopten y apliquen los principios 

y estándares de CER para contribuir al desarrollo sostenible e identificar, prevenir y abordar los impactos 

negativos. Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN se aplican a todas las empresas, 

independientemente de su propiedad y condición jurídica154. Además, el MAI reconoce que los Gobiernos 

deben velar por que las EP sean, en sus prácticas, un ejemplo de CER (OCDE, 2016, p. 77[1]). En la 

misma línea, las Directrices de la OCDE sobre el Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas 

(Directrices de la OCDE para las EP) incluyen un capítulo dedicado a las “Relaciones con los actores 

interesados y la responsabilidad empresarial”155. En este capítulo se recomienda, entre otras cosas, que 

las EP actúen con altos estándares de CER. Para ello, se exige que los Gobiernos divulguen sus 

expectativas en relación con la CER y las EP de forma clara y transparente, y que establezcan 

mecanismos para su cumplimiento (OCDE, 2015, pp. 23, 60[306]). Las Directrices de la OCDE para las EP 

también recomiendan que las EP mantengan un alto nivel de transparencia y divulguen la información 

financiera y no financiera relevante (OCDE, 2016, pp. 26, 64[1])156. Por otra parte, las Directrices de la 

OCDE en materia de Lucha contra la Corrupción e Integridad en las Empresas Públicas (Directrices de la 

OCDE de Lucha contra la Corrupción) proporcionan orientaciones concretas sobre la lucha contra la 

corrupción y la promoción de la integridad en las EP (OCDE, 2019, p. 10[311]). Entre otras cosas, 

recomiendan a los Gobiernos que apliquen elevados estándares de conducta para dar ejemplo en las EP 

y mostrar integridad a los ciudadanos. Asimismo, exhortan a los Gobiernos a exigir a las EP que, a su 

vez, actúen de acuerdo con altos estándares de desempeño e integridad (OCDE, 2019, pp. 17, 20[311]) 157. 

Fomentar la adopción y el cumplimiento por parte de las empresas públicas ecuatorianas de 

los principios y estándares de CER como manera de impulsar la CER 

Los Gobiernos pueden exigir a las EP que adopten y cumplan los principios y estándares de CER, dando 

así ejemplo de prácticas empresariales responsables. Sin embargo, esto depende en gran medida de las 

características del marco jurídico nacional aplicable a las EP y su correspondiente sistema de propiedad 

y gobernanza.  

En el Ecuador, la Constitución establece que el Estado constituirá EP para la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 

de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas158. Además, la Constitución requiere 

que las EP estén bajo la regulación y el control de los organismos públicos pertinentes159. El marco jurídico 

aplicable a las EP está establecido en la LOEP. La LOEP es aplicable a todas las EP que operan a nivel 

internacional, nacional, regional, provincial o local, exceptuando las del sector financiero160. Regula su 

creación, organización, funcionamiento, fusión, extinción y liquidación161. De acuerdo con la LOEP, todas 

las EP ecuatorianas tienen personalidad jurídica propia y su propio patrimonio, así como autonomía 

presupuestaria, económica, administrativa y de gestión162.  

En 2015, el Ecuador estableció una instancia de coordinación central para coordinar las actividades y las 

prácticas de las EP ecuatorianas: la EMCO EP. Las atribuciones de la EMCO EP se reforzaron 

recientemente en 2020 cuando, para cumplir los objetivos fijados en el PND 2017-2021, se reformó el 
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sistema de gestión de las EP ecuatorianas con el fin de lograr mayores niveles de eficiencia en la gestión 

técnica, administrativa y financiera163. La EMCO EP se convirtió así en la entidad encargada, entre otras 

cosas, de planificar, articular, coordinar y evaluar las políticas y acciones de todas las EP, incluidas sus 

empresas subsidiarias y agencias 164. Como parte de sus nuevas competencias, la EMCO EP puede ahora 

emitir políticas, directrices, herramientas y metodologías obligatorias para normalizar las prácticas de 

gobierno corporativo de todas las EP ecuatorianas. También puede evaluar la gestión de las EP en función 

de criterios de eficiencia, rentabilidad económica, financiera o social, sostenibilidad e impacto en la política 

pública165. Además de la EMCO EP, la CGE es la encargada de auditar y controlar a las EP ecuatorianas, 

tal y como establecen el artículo 211 de la Constitución y la propia LOEP166. Se encarga de las auditorías 

de gestión y de evaluar si las EP cumplen o no sus fines institucionales167. También supervisa su proceso 

de auditoría financiera externa y evalúa sus sistemas de control interno. Asimismo, el CPCCS asume 

funciones de control de las EP, las cuales deben presentarle balances anuales y niveles de cumplimiento 

de obligaciones laborales, tributarias y de sus objetivos.168 

La LOEP, y la reciente reforma del sistema de gestión de las EP del Ecuador con el refuerzo de las 

atribuciones de la EMCO EP, proporcionan un contexto favorable para promover la adopción e 

implementación de los principios y estándares de CER por parte de las principales EP del Ecuador de 

manera estructurada y coherente.   

Promover la integración de un enfoque de CER estructurado y coherente en las principales 

empresas públicas del Ecuador 

El marco jurídico aplicable a las EP en el Ecuador incorpora algunas consideraciones relacionadas con la 

CER, que se centran específicamente en la protección del medio ambiente. Esto muy probablemente se 

debe al hecho de que el Ecuador ha adoptado una postura destacada con la naturaleza, como muestra el 

reconocimiento constitucional de que la naturaleza tiene derecho a que se respete integralmente su 

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 

evolutivos (véase la Sección 3.3.2). Así, con respecto a las EP, la Constitución establece que las EP 

deben funcionar con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 

ambientales169. Además, uno de los principales objetivos de la LOEP es promover el desarrollo sostenible 

y descentralizado del Estado, respondiendo a las necesidades básicas de la población, haciendo un uso 

racional de los recursos naturales y preservando los derechos de las generaciones futuras sobre los 

recursos naturales renovables y no renovables170. En este contexto, la LOEP obliga a las EP a tener en 

cuenta las variables socioambientales en sus costos y procesos productivos171. Adicionalmente, según 

los principios generales de la LOEP, las EP deben actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control 

social en la exploración, explotación e industrialización de los recursos naturales renovables y no 

renovables y en la comercialización de sus productos derivados, preservando en todo momento el medio 

ambiente y procurando que los costos socioambientales se integren en los costos de producción172. En la 

misma línea, la tercera disposición general de la LOEP establece que las actividades de las EP deben 

preservar el equilibrio ecológico y que, para este propósito, las EP deben observar políticas de control 

ambiental y planes de gestión ambiental con el fin de prevenir, mitigar, controlar, rehabilitar y compensar 

los impactos ambientales ocasionados por sus actividades173.  

Dado que la LOEP se centra en la protección del medio ambiente e integra la preocupación de abordar 

los impactos ambientales de las actividades de las EP, la mayoría de las principales EP del Ecuador han 

elaborado y adoptado políticas ambientales y sociales específicas en la materia a lo largo de los últimos 

años. Varias EP ecuatorianas, como CNEL y Petroecuador, emiten informes anuales de sostenibilidad 

que usan la metodología de la Iniciativa de Reporte Global (GRI) como referencia (CNEL EP, n.d.[314]). 

Estos informes detallan los resultados económicos, sociales y ambientales de las empresas. Por ejemplo, 

según el informe de sostenibilidad de Petroecuador para 2020, el desarrollo sostenible es uno de los 

pilares de la gestión de la empresa (Petroecuador, 2021[315]). En este informe, Petroecuador expresa su 

compromiso de mitigar el impacto de sus operaciones mediante la implementación de planes de gestión 



94    

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

ambiental y de planes de inversión social en las zonas en las que operó en 2020. El propósito de estos 

planes, según Petroecuador, es contribuir a los esfuerzos del Estado por alcanzar los objetivos del PND 

2017-2021 y los ODS (Petroecuador, 2021, p. 19[315]).  

Más allá de las disposiciones relativas a la protección del medio ambiente, la LOEP también menciona las 

políticas de RSC de las EP, al indicar que sus Consejos de Administración son los encargados de aprobar 

dichas políticas, entre otras tareas174. Aunque esto solo se menciona como una posibilidad y las EP 

ecuatorianas no parecen tener la obligación legal de adoptar tales políticas, algunas de ellas han 

elaborado políticas específicas de RSC. Sin embargo, la LOEP no define lo que implica la RSC, ni tampoco 

ofrece más detalles sobre los aspectos que deben abarcar estas políticas de RSC y, en particular, sobre 

si las EP deben llevar a cabo procesos de debida diligencia para identificar, prevenir y abordar los 

impactos negativos de sus actividades, cadenas de suministro o relaciones comerciales. Es más, no 

parece que el Gobierno ni la EMCO EP hayan dado más orientaciones a las EP al respecto. Debido a 

este estado de cosas, las principales EP del Ecuador han adoptado diferentes enfoques para desarrollar 

sus políticas de RSC, que en general solo abordan algunas de las áreas cubiertas por las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN y casi nunca prevén la necesidad de llevar a cabo un proceso de debida 

diligencia. También han desarrollado prácticas diversas en lo que respecta a la adopción de instrumentos 

o políticas adicionales sobre cuestiones específicas relacionadas con la CER, como la lucha contra la 

corrupción y la integridad. Las diferencias entre estos instrumentos y políticas son una clara manifestación 

de una falta de enfoque estructurado y coordinado en materia de CER entre las EP ecuatorianas.  

Petroecuador EP 

En 2021, Petroecuador publicó un Código de Ética general que establece directrices de conducta 

obligatorias para la empresa, su personal y sus proveedores en distintas áreas de las Líneas Directrices 

de la OCDE para EMN, como la lucha contra la corrupción, la responsabilidad social y ambiental y los 

derechos laborales (Petroecuador, 2021[316]). Este Código también establece los compromisos de 

Petroecuador en materia de transparencia, salud y seguridad, y protección del medio ambiente. Un comité 

de ética se encarga de velar por la aplicación y el cumplimiento del Código de Ética, lo que incluye 

examinar las denuncias. Petroecuador también adoptó en 2021 una Política de Seguridad, Salud, 

Ambiente y Responsabilidad Social más general (Petroecuador, n.d.[317]). Mediante esta Política, 

Petroecuador se compromete, entre otras cosas, a incorporar elementos de seguridad, salud y 

responsabilidad ambiental y social en todos los niveles de gestión de la empresa, a respetar los derechos 

humanos, a ser un lugar de trabajo inclusivo, libre y seguro, y a proteger el medio ambiente. Antes de 

adoptar estos instrumentos en 2021, Petroecuador ya había elaborado una política antisoborno, que 

obliga a realizar un proceso de debida diligencia antes de entablar una relación comercial con un tercero 

(véase Tabla 4.1) (Petroecuador, 2019[318]).  

Tabla 4.1. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por Petroecuador 
EP 

Título Fecha Ámbitos de las Líneas 

Directrices de la 

OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Código de Ética 2021 • Derechos 

humanos 

• Derechos 

laborales 

• Medio ambiente 

• Lucha contra la 
corrupción 

• Refleja los valores y principios de 

Petroecuador, y establece los derechos y 
las obligaciones de su personal, así como 
las directrices y los compromisos de la 

empresa y sus proveedores respecto a 
diversos temas, como la ética y la 
integridad, los derechos humanos, los 

derechos laborales y el medio ambiente. 

No 

https://www.eppetroecuador.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/12/CODIGO-DE-ETICA-II.pdf


   95 

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

Política de Seguridad, 

Salud, Ambiente y 
Responsabilidad Social  

2021 • Derechos 

humanos 

• Derechos 

laborales 

• Medio ambiente 

• Contiene el compromiso de Petroecuador 

de preservar la salud y la seguridad de su 
personal y de prevenir y mitigar los 
impactos ambientales relacionados con 

sus actividades.  

No, pero referencia no 

detallada a planes de 
prevención de riesgos 
que puedan afectar a 

la seguridad y salud de 
los colaboradores, al 
ambiente, y a la 

comunidad  

Política Antisoborno de la 

Empresa Pública de 

Hidrocarburos del 
Ecuador EP 
Petroecuador 

2019 • Lucha contra la 

corrupción 

• Contiene los principios y compromisos de 

Petroecuador para identificar, controlar, 

monitorear, investigar y hacer frente al 
cohecho, que también se aplican a sus 
proveedores y clientes.  

Sí (se refiere a la 

debida diligencia sobre 

los empleados y 
terceros y a la 
obligación de realizar 

un proceso de debida 
diligencia antes de 
entablar una relación 

comercial con un 
tercero) 

Fuentes: (Petroecuador, 2021[316]; [317]; 2019[318]). 

Empresa Nacional Minera del Ecuador (ENAMI EP) 

La empresa minera ENAMI EP publicó su política de RSC en 2020, que está compuesta por 12 directrices 

redactadas en términos muy amplios (ENAMI EP, 2020[319]). Por ejemplo, de acuerdo con la séptima 

directriz, ENAMI EP se compromete a establecer un sistema de RSC basado en normas nacionales e 

internacionales, que cuente con mecanismos de prevención, mitigación y reparación, a través de planes 

de gestión y programas de relaciones con la comunidad (ENAMI EP, 2020[319]). Sin embargo, no se indica 

en qué estándares se basa ni cómo se aplican.  

En 2020, ENAMI EP también publicó una política ambiental, comprometiéndose a establecer un sistema 

de gestión ambiental basado en estándares internacionales para identificar, prevenir, mitigar y controlar 

los riesgos e impactos ambientales vinculados a sus operaciones y reparar cualquier daño ambiental 

(ENAMI EP, 2020[320]). Además, ENAMI EP ha desarrollado un reglamento de higiene y seguridad en el 

trabajo para abordar los riesgos relacionados con sus operaciones mineras (ENAMI EP, 2017[321]). Con 

este reglamento, ENAMI EP se compromete a garantizar la salud y la seguridad de su mano de obra, 

especialmente proporcionándole unas condiciones de trabajo adecuadas y aplicando las mejores 

prácticas mineras para el medio ambiente y las comunidades locales (véase Tabla 4.2). 

Tabla 4.2. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por ENAMI EP 

Título Fecha Ámbitos de las 

Líneas Directrices de 

la OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Política de 

Responsabilidad Social 
Corporativa 

2020 • Derechos 

humanos 

 

• Refleja el compromiso de ENAMI EP con 

la responsabilidad social y contiene 
directrices destinadas a ayudarle a 
realizar sus actividades de forma 

compatible con los derechos de las 
comunidades locales.  

Sí (pero bajo un 

enfoque de evaluación 
de la responsabilidad 
social y sin mención 

específica al concepto 
de “debida diligencia”) 

Política Ambiental 2020 • Derechos 

humanos 

• Medio ambiente 

 

• Refleja el compromiso de ENAMI EP de 

prevenir los impactos ambientales 

relacionados con sus actividades 
mineras.  

Sí (pero bajo un 

enfoque de gestión de 

los riesgos 
ambientales y sin 
mención específica al 

concepto de “debida 
diligencia”) 

https://www.eppetroecuador.ec/?p=3760
https://www.eppetroecuador.ec/?p=3760
https://www.eppetroecuador.ec/?p=3760
https://www.eppetroecuador.ec/?p=7932#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20Antisoborno%20de%20la,de%20forma%20transparente%2C%20%C3%A9tica%20y
https://www.eppetroecuador.ec/?p=7932#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20Antisoborno%20de%20la,de%20forma%20transparente%2C%20%C3%A9tica%20y
https://www.eppetroecuador.ec/?p=7932#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20Antisoborno%20de%20la,de%20forma%20transparente%2C%20%C3%A9tica%20y
https://www.eppetroecuador.ec/?p=7932#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20Antisoborno%20de%20la,de%20forma%20transparente%2C%20%C3%A9tica%20y
https://www.eppetroecuador.ec/?p=7932#:~:text=La%20Pol%C3%ADtica%20Antisoborno%20de%20la,de%20forma%20transparente%2C%20%C3%A9tica%20y
https://www.enamiep.gob.ec/?p=3686#:~:text=Una%20nueva%20pol%C3%ADtica%20de%20Responsabilidad,los%20recursos%20naturales%20no%20renovables%2C
https://www.enamiep.gob.ec/?p=3686#:~:text=Una%20nueva%20pol%C3%ADtica%20de%20Responsabilidad,los%20recursos%20naturales%20no%20renovables%2C
https://www.enamiep.gob.ec/?p=3686#:~:text=Una%20nueva%20pol%C3%ADtica%20de%20Responsabilidad,los%20recursos%20naturales%20no%20renovables%2C
https://www.enamiep.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2020/04/ENAMI-ENAMI-2020-0003-RLS.pdf
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Reglamento de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo 

2017 • Derechos 

humanos 

• Derechos 

laborales 

• Medio ambiente 

• Detalla los derechos y las obligaciones, 

tanto de ENAMI EP como de sus 
trabajadores, para garantizar su salud y 
seguridad ocupacional.  

No, pero referencia a 

un sistema de gestión 
de riesgos sobre salud 
y seguridad  

Fuentes: (ENAMI EP, 2020[320]; 2017[321]; 2020[319]). 

Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC EP) 

CELEC incluye la responsabilidad social y la gestión ambiental entre sus valores corporativos (CELEC 

EP, n.d.[322]). En este sentido, según información proporcionada por CELEC en el marco de la elaboración 

del Estudio, CELEC realiza EIA y desarrolla planes de gestión ambiental para sus actividades, de acuerdo 

con las regulaciones ecuatorianas. En 2020, CELEC EP publicó un Código de Ética y Conducta que se 

aplica a todos los empleados, clientes y proveedores de la empresa (CELEC EP, 2020[323]).  

Este Código prevé la igualdad de oportunidades, la integridad y la no discriminación en el lugar de trabajo, 

y establece que CELEC EP defenderá los derechos humanos en todas sus actividades, prohibiendo 

cualquier tipo de trabajo infantil o forzoso (véase Tabla 4.3) (CELEC EP, 2020[323]). Además, según 

información proporcionada por CELEC en el marco de la elaboración del Estudio, una consultora externa 

está apoyándola para desarrollar una política antisoborno y una política de RSC, para las que se están 

utilizando como base las Líneas Directrices de la OCDE para EMN.  

Tabla 4.3. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por CELEC EP 

Título Fecha Ámbitos de las Líneas 

Directrices de la 

OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Código de Ética y 

Conducta 
2020 • Derechos 

humanos 

• Lucha contra la 
corrupción 

 

 

• Refleja el compromiso de CELEC para 

con los ODS. Contiene los valores y 

principios de la empresa sobre diversos 
temas, como la integridad, la 
sostenibilidad, la no discriminación, los 

derechos laborales y el trabajo infantil. 
Ratifica el compromiso de la empresa en 
materia de responsabilidad social y 

ambiental.  

• Establece los derechos y las obligaciones 

de sus trabajadores, así como de sus 
proveedores, en estos mismos temas. 

• Crea un comité de ética encargado de 
supervisar el cumplimiento del Código y 
de notificar a las autoridades cuando sea 

necesario. También establece un canal de 
denuncia.  

No 

Fuente: (CELEC EP, 2020[323]). 

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad (CNEL EP)  

Según información proporcionada por CNEL EP en el marco de la elaboración del Estudio, CNEL EP fue 

la primera EP ecuatoriana en desarrollar una política global de RSC en 2013. Esta política se articula en 

torno a seis ejes: (i) conducta empresarial; (ii) gestión laboral; (iii) salud ocupacional y ambiental; (iv) 

participación de la comunidad; (v) relación con los clientes y proveedores; y (vi) monitoreo y presentación 

de informes. La política detalla las directrices que deben seguir la empresa y sus trabajadores en relación 

con estos seis aspectos, además del cumplimiento de la legislación aplicable (véase Tabla 4.4).  

https://www.enamiep.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/08/RESOLUCION-104-ENAMI-EP-2017-REGLAMENTO-DE-SEGUIRDAD-Y-SALUD-OCUPACIONAL.pdf
https://www.enamiep.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/08/RESOLUCION-104-ENAMI-EP-2017-REGLAMENTO-DE-SEGUIRDAD-Y-SALUD-OCUPACIONAL.pdf
https://www.celec.gob.ec/images/Formularios/Codigo%20de%20Etica%20CELEC%20EP%202020.pdf
https://www.celec.gob.ec/images/Formularios/Codigo%20de%20Etica%20CELEC%20EP%202020.pdf
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Tabla 4.4. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por CNEL EP 

Título Fecha Ámbitos de las 

Líneas Directrices de 

la OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Política de 

Responsabilidad Social 
Corporativa  

2013 • Derechos 

humanos 

• Derechos 

laborales 

• Medio ambiente 

• Lucha contra la 
corrupción  

• Refleja el compromiso de CNEL con el 

desarrollo sostenible, y contiene principios 
y directrices destinados a ayudarle a 
realizar sus actividades de forma 

compatible con el desarrollo sostenible y 
teniendo en cuenta los intereses de las 
partes interesadas. 

No 

Fuente: (CNEL EP, 2013). 

Flota Petrolera Ecuatoriana (EP FLOPEC) 

FLOPEC desarrolló una Política Integral de Seguridad, Medioambiental, de Calidad, de Protección 

Marítima y Antisoborno en 2020 (FLOPEC, 2020[324]). Esta política consiste en una lista de 13 

declaraciones fundamentales que reflejan los compromisos de la empresa en diversos ámbitos de las 

Líneas Directrices de la OCDE para EMN (FLOPEC, 2020[324]). Más allá de esto, en 2021 FLOPEC publicó 

una política más específica centrada en el cohecho que busca implementar un sistema de gestión 

destinado a prevenir, reducir, controlar y abordar cualquier riesgo relacionado con el cohecho (FLOPEC, 

2021[325]). Con este sistema, FLOPEC creará una matriz de riesgos para identificar los riesgos 

relacionados con el cohecho y establecer planes de gestión de dichos riesgos (véase Tabla 4.5).  

Tabla 4.5. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por EP FLOPEC 

Título Fecha Ámbitos de las Líneas 

Directrices de la 

OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Política Antisoborno  2021 • Lucha contra la 

corrupción 

 

• Refleja el compromiso de FLOPEC de 

combatir el cohecho, estableciendo 
principios y directrices para sus 

trabajadores y socios comerciales con el 
fin de garantizar que cumplan los 
requisitos de las leyes aplicables en 

materia de lucha contra la corrupción y 
que adoptan los más altos estándares de 
integridad.  

• Proporciona una matriz de riesgos para 
identificar y evaluar los riesgos de 

cohecho y posteriormente establecer 
planes de gestión de riesgos. También 
pone en marcha un canal de denuncia, 

con mecanismos para garantizar la 
confidencialidad de las denuncias.  

Sí (pero bajo un 

enfoque de gestión de 
riesgos y sin ninguna 

mención al concepto 
de “debida diligencia”) 

Política Integral de 

Seguridad, 
Medioambiental, de 
Calidad, de Protección 

Marítima y Antisoborno  

2020 • Derechos 

humanos 

• Derechos 

laborales 

• Medio ambiente 

• Lucha contra la 
corrupción 

• Refleja los compromisos de FLOPEC en 

diversos temas, como la salud y la 
seguridad de sus trabajadores, la 
protección del medio ambiente y el 

cumplimiento de las leyes aplicables en 
materia ambiental, laboral y de lucha 
contra la corrupción.  

No 

Fuentes: (FLOPEC, 2021[325]; 2020[324]). 

https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/POLITICAANTISOBORNO.pdf
https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/2020/02/POLITICA-2020.pdf
https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/2020/02/POLITICA-2020.pdf
https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/2020/02/POLITICA-2020.pdf
https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/2020/02/POLITICA-2020.pdf
https://www.flopec.com.ec/wp-content/uploads/2020/02/POLITICA-2020.pdf
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Corporación Nacional de Comunicación (CNT EP) 

CNT EP ha desarrollado diversas políticas sobre varios ámbitos de las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN (véase Tabla 4.6). Su Política de Gestión Ambiental tiene como objetivo reducir los impactos 

negativos de sus operaciones en el medio ambiente y gestionar adecuadamente los recursos naturales y 

los residuos (CNT EP, n.d.[326]).  

Con su Política de Sostenibilidad y Responsabilidad Social, CNT también pretende llevar a cabo sus 

actividades de manera que contribuyan al desarrollo sostenible y al bienestar de las partes interesadas, 

además de mejorar su desempeño ambiental reduciendo los impactos negativos de sus actividades sobre 

el medio ambiente (CNT EP, 2019[327]).  

A través de esta política, CNT EP también busca contribuir a la consecución de distintos ODS relacionados 

con la igualdad de género, el trabajo decente y la acción climática. Además de estas políticas, CNT ha 

elaborado también una Política Antisoborno para identificar y reducir los riesgos relacionados con el 

cohecho (CNT EP, 2018[328]).  

Tabla 4.6. Principales instrumentos y políticas relacionados con la CER adoptados por CNT EP 

Título Fecha Ámbitos de las Líneas 

Directrices de la 

OCDE para EMN 

cubiertos 

Características principales Referencia al 

proceso de debida 

diligencia 

Política de Gestión 

Ambiental 
n.d. • Medio ambiente 

• Derechos 

humanos 

 

• Refleja el compromiso de CNT EP de 

prevenir los impactos ambientales 
negativos relacionados con sus 

actividades y de hacer un uso racional de 
la energía. Establece los principios y las 
directrices para conseguirlo.  

Sí, pero bajo un 

enfoque de gestión de 
los riesgos 

ambientales y sin 
ninguna mención al 
concepto de “debida 

diligencia” 

Política de Sostenibilidad 

y Responsabilidad Social 
2019 • Derechos 

humanos  

• Medio ambiente  

• Refleja el compromiso de CNT EP de 

prestar servicios de telecomunicaciones 
de una forma social y ambientalmente 

responsable, contribuyendo al desarrollo 
sostenible.  

• Refleja el compromiso de CNT con la 
consecución de distintos ODS.  

No 

Política Antisoborno  2018 • Lucha contra la 

corrupción 

• Refleja el compromiso de CNT EP de 

trabajar con integridad y transparencia 
para prevenir, detectar, mitigar y 
sancionar el cohecho, contribuyendo con 

ello a la sostenibilidad social.  

• Establece un canal de denuncia.  

Sí (pero bajo un 

enfoque de análisis de 
riesgos y sin mención 
específica al concepto 

de “debida diligencia”) 

Fuentes: (CNT EP, 2019[327]; 2018[328]; n.d.[326]). 

Esta descripción general de los instrumentos y las políticas relacionados con la CER que las principales 

EP del Ecuador han desarrollado hasta la fecha ilustra la diversidad de las medidas adoptadas por cada 

EP y la falta de un enfoque estructurado y coordinado en materia de CER entre ellas. Aunque la mayoría 

de las EP han integrado consideraciones relacionadas con la CER en sus políticas y sistemas de gestión, 

y tratan de prevenir y abordar los impactos negativos de sus actividades sobre ciertos aspectos, no lo 

hacen de un modo transversal e integrado. En la mayoría de los casos, estos instrumentos y políticas solo 

se aplican a una o dos áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y no cubren los 

ámbitos de la CER de manera integral. Esta situación se debe probablemente a que la LOEP se centra 

en la protección del medio ambiente y a que las EP ecuatorianas no parecen haber recibido ninguna 

orientación sobre cómo elaborar una política de RSC, cuya adopción, en cualquier caso, no es obligatoria. 

No obstante, cabe señalar que esta situación podría cambiar en los próximos años como consecuencia 

https://institucional.cnt.com.ec/sistema-de-gestion-ambiental
https://institucional.cnt.com.ec/sistema-de-gestion-ambiental
https://institucional.cnt.com.ec/sist-gestion-de-sost-y-resp-social
https://institucional.cnt.com.ec/sist-gestion-de-sost-y-resp-social
https://institucional.cnt.com.ec/sistema-de-gestion-antisoborno
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de las nuevas atribuciones de la EMCO EP. Basándose en su mandato de normalizar las políticas y 

directrices de las EP, la EMCO EP publicó recientemente, en abril de 2021, los Principios de Buen 

Gobierno Corporativo y Código de Ética en las Empresas Públicas Constituidas por la Función Ejecutiva 

(Directrices de la EMCO EP), que son obligatorios para todas las EP ecuatorianas creadas por decreto 

ejecutivo (véase el Recuadro 4.6).  

Recuadro 4.6. Directrices de la EMCO EP sobre el Gobierno Corporativo y el Código de Ética para 
las empresas públicas ecuatorianas 

En abril de 2021, la EMCO EP adoptó la Resolución nro. EMCOEP-2021-15, que contiene sus 

Principios de Buen Gobierno Corporativo y Código de Ética en las Empresas Públicas Constituidas por 

la Función Ejecutiva (Directrices de la EMCO EP).  

El preámbulo de estas Directrices describe el contexto en el que fueron redactadas. En primer lugar, 

señala que, en los últimos años, el Ecuador ha realizado importantes esfuerzos para promover las 

buenas prácticas de gobierno corporativo, especialmente con el programa “Ecuador Sincero” 

implementado por la OCDE y la Cooperación Alemana (Deutsche Gesellschaft für Internationale 

Zusammenarbeit (GIZ) GmbH). A continuación, hace referencia al contenido de las Líneas Directrices 

de la OCDE para EMN y la Guía de la OCDE de Debida Diligencia, y destaca la importancia de realizar 

un proceso de debida diligencia para identificar, prevenir y mitigar los impactos negativos. También 

hace referencia a las Recomendaciones del Consejo de la OCDE sobre integridad pública, destacando 

que la corrupción es lo que más afecta a la sociedad. Sobre esta base, el preámbulo explica que el 

objetivo de las Directrices de la EMCO EP, en el contexto de la CER, es promover la integridad pública.  

Principios de gobierno corporativo de la EMCO EP para las EP 

En cuanto al gobierno corporativo, las Directrices de la EMCO EP explican que, dado que las EP 

operan en sectores económicos y sociales estratégicos, sus servicios llegan a un importante sector de 

la población y pueden tener un gran impacto a nivel social y económico, por lo que deben predicar con 

el ejemplo y garantizar su sostenibilidad.  

A continuación, la EMCO EP detalla los principios de gobierno corporativo que deben seguir las EP, 

en particular las normas de ética, que deben ser las más estrictas para el sector público, puesto que 

deben preservar el interés público, por lo que todas las EP deben formular o actualizar su código 

deontológico siguiendo las Directrices de la EMCO EP. Las EP también deben garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas de sus operaciones y procesos, su información financiera debe 

ser accesible y estar actualizada, y sus directivos deben ser seleccionados en función de sus méritos. 

Además, según estos principios, el consejo de administración de las EP es responsable de garantizar 

la protección del patrimonio, de los bienes públicos y de los derechos de las generaciones futuras sobre 

los recursos naturales renovables y no renovables con el fin de proporcionar una buena vida a los 

ciudadanos.  

Las Directrices de la EMCO EP establecen que estos principios deben incorporarse en las normas 

internas de las EP y que serán obligatorios en todos los niveles de las empresas.  

Directrices de la EMCO EP sobre el Código de Ética de las EP ecuatorianas 

Las Directrices de la EMCO EP no especifican el contenido del Código de Ética de las EP. Se limitan 

a establecer la estructura que deben seguir estos códigos, que incluye capítulos sobre: (i) principios 

de buen gobierno corporativo, (ii) principios y valores institucionales, (iii) valores de los empleados de 

las EP, (iv) normas de conducta, incluidos los deberes y las obligaciones de los funcionarios y la 

responsabilidad corporativa, (v) conflicto de intereses, (vi) contratación pública, (vii) comportamientos 

prohibidos, (viii) mecanismos de denuncia, (ix) sanciones, y (x) protección de los denunciantes.   
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Además, según las Directrices, el Código de Ética de las EP debe incluir un capítulo específico sobre 

la prevención del fraude, la corrupción y el soborno o cohecho. Las Directrices indican los requisitos 

mínimos que deben incluirse en dicho capítulo, en particular, cumplir con la política o el sistema 

antisoborno si la EP cuenta con uno, prohibir la aceptación directa o indirecta de regalos, donaciones 

o beneficios que puedan suponer actos de corrupción o cohecho, no abusar del cargo que se ostente 

en la EP para beneficiarse a sí mismo o a un tercero, y cumplir las leyes contra el cohecho y de lucha 

contra la corrupción que se aplican a las EP. Las Directrices también establecen que los códigos de 

ética deben añadir la obligación de comunicar a los responsables de la EP cualquier sospecha de un 

acto de cohecho, corrupción o violación del código o de la política antisoborno.  

Según las Directrices de la EMCO EP, todas las EP deben crear también un comité o consejo de ética 

empresarial. Las Directrices especifican las 13 atribuciones de este comité o consejo, entre las que 

figuran supervisar y velar por la correcta aplicación y cumplimiento del Código de Ética, evaluar los 

riesgos de incumplimiento del código y velar por el correcto funcionamiento de los procedimientos 

internos, así como investigar y emitir un informe cuando existan sospechas o denuncias de conducta 

indebida. Este comité o consejo también debe velar por el respeto a las garantías procesales y crear, 

cuando fuera necesario, espacios de mediación para responder a los casos de incumplimiento del 

código.   

El Decreto Ejecutivo nro. 1051 establece que la EMCO EP es la encargada de aprobar cualquier nueva 

política o directriz que pretenda armonizar la gestión de las EP ecuatorianas. Esto debe permitir a la 

EMCO EP verificar que las nuevas políticas elaboradas por las EP se ajustan a sus Directrices y 

garantizar que todas las EP sigan la misma estrategia.  

Fuente: (EMCO EP, 2021[329]). 

Las Directrices de la EMCO EP sobre el gobierno corporativo y el código de ética para las EP constituyen 

un primer paso hacia la integración de un enfoque estructurado y coherente en materia de CER en las 

principales EP del Ecuador. Sin embargo, de momento, los esfuerzos del Ecuador en favor de la 

armonización se han centrado en la ética y la lucha contra la corrupción y la integridad, y no abordan otras 

áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Además, las Directrices de la EMCO 

EP solo proporcionan una orientación limitada a las EP sobre el contenido del Código de Ética, lo que 

puede dificultar la adopción de enfoques coherentes entre las EP ecuatorianas y el ámbito de aplicación 

del Código de Ética es limitado. Asimismo, la parte dispositiva de las Directrices de la EMCO no incluye 

disposiciones sobre la debida diligencia, aunque en el preámbulo se subraya su importancia, con una 

referencia expresa a la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER.  

Sobre la base de sus esfuerzos por armonizar las prácticas de sus EP a través de las políticas y 

directrices emitidas por la EMCO EP, el Ecuador podría desarrollar un marco general para 

promover la integración de un enfoque de CER estructurado y coherente entre sus principales EP, 

que subraye la importancia de la debida diligencia basada en el riesgo y provee orientación 

detallada para llevarla a cabo. 

A fin de promover el cumplimiento de altos estándares de CER por parte de sus EP, los Gobiernos 

deberían divulgar sus expectativas al respecto de un modo claro y transparente. El desarrollo y la adopción 

de un marco general pueden servir para comunicar de manera clara las expectativas gubernamentales 

respecto de la adopción de un enfoque de CER por parte de las EP del país. Al dar información detallada 

sobre los principios y estándares de CER que deben respetar las EP, así como orientación sobre cómo 

deben diseñar y poner en práctica sus enfoques de CER, dicho marco puede ayudarlas a establecer 

estrategias estructuradas e integrales que engloben todas las áreas de las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN de forma integrada y con un foco específico en la debida diligencia. Esto también puede 

contribuir a reforzar la coherencia entre las medidas tomadas por las diferentes EP para adoptar las 

prácticas de CER y reforzar el ejemplo que dan en este sentido. La política de propiedad estatal noruega 
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ilustra de qué manera un marco general conducir a integrar la CER en las políticas y los sistemas de 

gestión de las EP (véase el Recuadro 4.7). 

Recuadro 4.7. Ejemplos de iniciativas gubernamentales destinadas a integrar la CER en las 
políticas y los sistemas de gestión de las EP 

La política de propiedad estatal noruega  

La CER es una de las cuestiones centrales de la reciente política pública sobre propiedad estatal de 

Noruega, que comunica expectativas claras en esta esfera. Se espera que las EP, además de ser 

sostenibles y contribuir a la creación de valor a largo plazo: (i) den el ejemplo en materia de CER; 

(ii) trabajen para proteger los derechos humanos y laborales, reducir su huella climática y ambiental, y 

prevenir los delitos económicos, como la corrupción y el lavado de dinero; (iii) adopten y publiquen una 

política fiscal justificada; (iv) lleven a cabo la debida diligencia para la CER basándose en métodos 

reconocidos; y (v) sean transparentes en cuanto a las principales áreas, medidas y objetivos relativos 

a su labor en materia de CER1.  

Esto implica que las EP noruegas identifiquen y gestionen los riesgos que sus operaciones y sus 

cadenas de suministro plantean para la sociedad, las personas y el medio ambiente, y siguen los 

principios y estándares de CER que gozan de reconocimiento internacional, como las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN y los PRNU. La labor de las EP a efectos de CER debe contar con 

el respaldo de sus consejos de administración e incorporarse en sus objetivos, estrategias y 

directrices2. Además, en virtud de esta política, las EP deben llevar a cabo la debida diligencia para 

identificar, gestionar, notificar y evaluar los riesgos, y tener sistemas en vigor que permitan reparar los 

posibles impactos negativos3. Para ello, se remite a las EP a la Guía de la OCDE de Debida Diligencia 

para una CER y los diferentes pasos del proceso de debida diligencia allí establecidos4.  

Por último, para dar ejemplo en materia de CER, las EP deben caracterizarse por su transparencia y 

facilitar información a los clientes y las partes interesadas sobre cómo gestionan los riesgos 

sustanciales y cuáles son sus fundamentos para la futura creación de valor5. 

Notas:  

1. Gobierno de Noruega (2019), “2019-2020 Report to the Storting – The State’s direct ownership of companies – Sustainable value 

creation”, págs. 63 y 88. 

2. Ibid., pág. 88. 

3. Ibid., pág. 90. 

4. Ibid., pág. 91. 

5. Ibid., pág. 90. 

Fuentes: (OCDE, 2020[330]) (Gobierno de Noruega, 2019, pp. 63, 88-90[331]). 

El refuerzo de las atribuciones de la EMCO EP crea una oportunidad para desarrollar y adoptar un marco 

general destinado a promover la integración de un enfoque de CER estructurado y coherente entre las 

principales EP ecuatorianas. Como primer paso en esta dirección, la EMCO EP podría trabajar en una 

nueva versión de sus directrices, que integraría un enfoque de CER basado en las recomendaciones 

recogidas en las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Las directrices revisadas de la EMCO podrían 

incluir orientaciones precisas sobre cómo diseñar y poner en práctica procesos amplios de debida 

diligencia, basándose en la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER, para identificar y 

abordar los impactos negativos que sus actividades, cadenas de suministro o relaciones comerciales 

pueden tener sobre las personas, el planeta y el medio ambiente. Además, durante su evaluación de las 

EP, la EMCO podría tener en cuenta la integración de consideraciones relacionadas con la CER en sus 

políticas, así como las medidas adoptadas por cada EP para implementarlas. También podría ser una 
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oportunidad para recopilar información sobre las prácticas de CER de las EP y, en particular, para 

determinar si llevan a cabo la debida diligencia y cómo lo hacen, con el fin de continuar con la armonización 

de este proceso mediante la difusión de las mejores prácticas.  

Por otra parte, la existencia de la LOEP también crea un contexto favorable para promover la adopción e 

implementación de los principios y estándares de CER por parte de las principales EP del Ecuador de 

manera estructurada y coherente. En un segundo paso, el Ecuador podría considerar enmendar la LOEP 

para incluir disposiciones específicas sobre la CER de las EP, incentivándolas a observar los principios y 

estándares de CER y a adoptar políticas al respecto, siguiendo las directrices anteriormente establecidas 

por la EMCO EP en la materia. Esto podría ayudar a reducir las discrepancias entre los enfoques de las 

principales EP ecuatorianas, así como a fortalecer su alineación con las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN.  

Por último, para promover la observancia de los principios y estándares de CER por parte de las EP en la 

práctica, el Ecuador podría diseñar incentivos relacionados con la aplicación de un enfoque de CER para 

los consejos de administración y los administradores de las EP, con el fin de incentivarlos a adoptar 

medidas concretas en esa dirección. 

Capacitar a los funcionarios de las principales empresas públicas ecuatorianas y de la 

EMCO EP sobre la CER y la puesta en práctica de la debida diligencia 

Aunque las EP ecuatorianas han desarrollado varias políticas relacionadas con la CER en los últimos 

años, ni los funcionarios de las EP ni los de la EMCO EP están recibiendo formación específica sobre los 

ámbitos de la CER, en particular sobre la importancia de aplicar la debida diligencia para prevenir impactos 

negativos. Además, en el momento de redactar este Estudio, no se han celebrado talleres sobre cómo 

pueden los funcionarios de las EP desarrollar e implementar sus nuevos códigos de conducta con base 

en las Directrices de la EMCO EP. 

El Ecuador podría desarrollar programas de sensibilización y capacitación para sensibilizar a los 

funcionarios de sus principales EP y de la EMCO EP sobre la importancia de observar principios 

y estándares de CER, y enseñarles cómo poner en práctica la debida diligencia. 

La elaboración de un marco general para impulsar la adopción por parte de las EP de un enfoque de CER 

común, estructurado y coherente no es suficiente para garantizar que las EP observen de manera efectiva 

los principios y estándares de CER y den el ejemplo en ese sentido. Para garantizarlo, es fundamental 

que los funcionarios de las EP, así como los de las entidades gubernamentales encargadas de supervisar 

y gestionar a las EP como es el caso de la EMCO EP, sean conscientes de la importancia que tiene 

observar esos principios y estándares para las EP, y adquieran conocimientos y capacidades para 

ponerlos en práctica. Por ejemplo, en cuanto a la integridad y la lucha contra la corrupción, una encuesta 

de la OCDE sobre las EP en América Latina y los países de la OCDE revela que el 64 % de las EP 

latinoamericanas considera que la falta de sensibilización entre los empleados acerca del carácter 

necesario de la integridad o de la prioridad que se debe otorgar a dicha cuestión como un obstáculo para 

la integridad (OCDE, 2017, p. 17[332]). Por lo tanto, se debe prestarse especial atención a la sensibilización 

y la capacitación de los funcionarios de las EP sobre la CER en general pero también sobre la debida 

diligencia. 

El Ecuador podría tomar medidas para diseñar y poner en marcha un amplio programa de capacitación y 

formación para los funcionarios de las EP en materia de CER, con el fin de aumentar su comprensión de 

la importancia de la CER y de las ventajas de adoptar un enfoque de CER estructurado y coherente 

centrado en la debida diligencia. La Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER y las 

correspondientes Guías de Debida Diligencia sectoriales podrían servir de base para el desarrollo de estos 

programas de formación. Esto sería una oportunidad para explicar las particularidades del proceso de 

debida diligencia, tal y como se concibe en los instrumentos de la OCDE sobre CER, que va más allá del 

proceso de gestión de riesgos que algunas EP ya tienen implementado. La EMCO EP podría recibir el 
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mandato de diseñar e impartir dicha formación. La EMCO EP podría también colaborar con las OSC y el 

sector privado para diseñar un programa más completo que cubra los riesgos relacionados con la CER 

de las operaciones de las EP ecuatorianas.   

Recomendaciones de políticas públicas  

23. Desarrollar un marco general para promover la integración de un enfoque de CER 

estructurado y coherente entre las principales EP ecuatorianas, que subraye la 

importancia de la debida diligencia basada en el riesgo y provee orientación detallada 

para llevarla a cabo. 

24. Desarrollar programas de sensibilización y capacitación sobre CER para sensibilizar a 

los funcionarios de las principales EP ecuatorianas y de la EMCO EP sobre la 

importancia de observar principios y estándares de CER, y enseñarles cómo poner en 

práctica la debida diligencia. 

4.2. Incluir consideraciones relacionadas con la CER en las políticas económicas 

ecuatorianas que moldean la conducta empresarial 

Además de dar el ejemplo al actuar como actores económicos y en sus actividades comerciales, los 

Gobiernos pueden promover las prácticas empresariales responsables y crear condiciones propicias para 

ellas integrando consideraciones relacionadas con la CER en aquellas de sus políticas económicas que 

contribuyen a moldear la conducta empresarial. Con ello, los Gobiernos transmiten sus expectativas en 

materia de CER a las empresas y señalan los principios y estándares de CER que deben respetar. 

Mediante estas políticas, los Gobiernos también pueden crear incentivos para que las empresas respeten 

estos principios y estándares, animándolas así a adoptar prácticas empresariales responsables. El 

Ecuador podría aprovechar algunas de sus políticas económicas para fomentar e incentivar la CER al 

integrar consideraciones relevantes para la CER en sus políticas de promoción y facilitación del comercio 

y la inversión, así como en sus acuerdos comerciales y de inversión.  

4.2.1. Integrar la CER en las políticas ecuatorianas de promoción y facilitación del 

comercio y la inversión  

Las políticas públicas en materia de comercio e inversión son fundamentales para crear un entorno de 

políticas públicas propicio para la CER. En particular, la inclusión de consideraciones que promuevan y 

propicien la CER en las políticas públicas de promoción y facilitación del comercio y la inversión puede 

contribuir a fomentar las prácticas empresariales responsables, tanto por parte de las empresas 

nacionales que desean exportar al extranjero como de los inversionistas que buscan invertir en el país.  

Integrar la CER en las políticas de promoción del comercio del Ecuador  

Los Gobiernos pueden promover el comercio y las exportaciones de distintas formas. Por ejemplo, en 

ciertos países se brinda apoyo financiero a los exportadores nacionales que compiten en los mercados 

internacionales a través de agencias de crédito a la exportación (ACE). También se puede prestar apoyo 

no financiero organizando misiones comerciales, las cuales permiten a los representantes de empresas 

nacionales que desean exportar viajar al extranjero con funcionarios públicos para promover sus 

empresas. Asimismo, las actividades de capacitación o que facilitan el acceso a la información y a las 

redes de negocio a través de las embajadas pueden impulsar las oportunidades de exportación (OCDE, 
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2018, p. 55[333]). Estos distintos tipos de apoyo que los Gobiernos brindan a los exportadores pueden ser 

maneras de promover el acceso a la información sobre la CER e incentivar a las empresas a respetar los 

principios y estándares de CER (OCDE, 2018, p. 56[333]).   

En el Ecuador no existe ninguna agencia oficial o gubernamental de crédito a la exportación que preste 

apoyo financiero a los exportadores. No obstante, la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 

Tributaria (LOSPT), que entró en vigor en 2020, establece reformas fiscales destinadas a apoyar las 

actividades de exportación (Gobierno del Ecuador, 2019[334]). Por ejemplo, la LOSPT prevé una deducción 

fiscal del 50 % para los seguros de crédito contratados para la exportación con actores del sector 

privado175, y la desgravación fiscal relativa al IVA puede utilizarse al 100 % para las exportaciones y los 

servicios turísticos para extranjeros (Gobierno del Ecuador, 2019[334]; 2020[335])176. Además, establece 

algunas exenciones fiscales para la industria exportadora de banano (Gobierno del Ecuador, 2019[334])177. 

Sin embargo, aunque la LOSPT destaca en su preámbulo el importante papel que puede desempeñar la 

política fiscal en la promoción de conductas social y ambientalmente responsables y en el incentivo de 

actividades que preserven el medio ambiente178, no establece ningún requisito relacionado con la CER 

para beneficiarse de las exenciones y deducciones especiales que prevé (Gobierno del Ecuador, 

2019[334]).   

El apoyo no financiero a los exportadores se presta a través de Pro Ecuador, que depende del 

Viceministerio de Promoción de Exportaciones e Inversiones del Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP). Pro Ecuador se encarga de formular y ejecutar las regulaciones 

y las políticas relacionadas con la promoción de las exportaciones (y de las inversiones) en el Ecuador 

(Pro Ecuador, n.d.[336]). Ofrece una amplia gama de actividades de apoyo a los exportadores y a los 

exportadores potenciales, como la participación en ferias internacionales y misiones comerciales, así 

como acceso a la información, para ayudarles a promover sus actividades comerciales en el extranjero y 

a identificar las tendencias en los mercados mundiales y las oportunidades de negocio (Pro Ecuador, 

n.d.[337]). El grado de asistencia que se presta a los exportadores o a los exportadores potenciales depende 

del nivel de desarrollo de su proyecto de exportación y de su experiencia en materia de exportación (Pro 

Ecuador, n.d.[337]). Pro Ecuador también desarrolla programas de capacitación para exportadores, algunos 

de los cuales se centran en el comercio justo y sostenible. Por ejemplo, en 2021, Pro Ecuador organizó 

una jornada de capacitación sobre la importancia de la sostenibilidad para acceder al mercado europeo y 

otra sobre el comercio justo y sostenible como modelo de negocio que beneficia a agricultores, artesanos 

y consumidores (Pro Ecuador, 2021[338]; Pro Ecuador, 2021[339]). 

Sin embargo, más allá de estos programas de capacitación puntuales, Pro Ecuador no parece haber 

adoptado medidas significativas para promover la CER e incentivar las prácticas empresariales 

responsables como parte de sus esfuerzos de promoción del comercio. Aunque varias organizaciones de 

la economía popular y solidaria con certificaciones de responsabilidad social se han beneficiado de las 

actividades de apoyo que Pro Ecuador brinda a los exportadores179, hasta la fecha dichas actividades no 

han buscado fomentar que estas organizaciones adopten un enfoque de CER. Por ejemplo, la Guía del 

Exportador elaborada por Pro Ecuador proporciona información principalmente sobre los aspectos 

técnicos de la preparación para la exportación, y no menciona ningún requisito relacionado con la CER 

(Pro Ecuador, n.d.[340]).  

El Ecuador podría considerar la posibilidad de recurrir a sus políticas de promoción del comercio 

como un medio para promover la CER. Estas políticas podrían utilizarse no solo para sensibilizar 

a los exportadores ecuatorianos sobre cómo la adopción de prácticas empresariales responsables 

puede facilitar su acceso a los mercados extranjeros, sino también para fomentar su observancia 

de los principios y estándares de CER, por ejemplo, vinculando los servicios de Pro Ecuador a la 

observancia de estos principios y estándares.  

Aunque el Ecuador no proporciona apoyo financiero a los exportadores, el apoyo no financiero que presta 

a las empresas ecuatorianas que desean exportar al extranjero puede utilizarse para promover la CER y 



   105 

ESTUDIOS DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS PÚBLICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE:  ECUADOR © OCDE 2022 

  

animarlas a adoptar prácticas empresariales responsables. Como primer paso en esta dirección, Pro 

Ecuador podría promover los principios y estándares de CER, en particular las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN y la Guía de la OCDE de Debida Diligencia para una CER, en su sitio web y en la 

documentación preparada para los exportadores, como la Guía del Exportador. Asimismo, Pro Ecuador 

podría incluir en su programa de formación cursos específicos sobre la CER y, en particular, sobre la 

importancia de aplicar la debida diligencia. Las Líneas Directrices de la OCDE para EMN podrían servir 

de base para esta formación, que podría diseñarse en colaboración con la Secretaría de la OCDE. El 

Ecuador podría dar un paso más y reservar el acceso a las misiones comerciales, a la información o a las 

redes de negocio, para las empresas que se comprometan a observar los principios y estándares de CER. 

En este sentido, el Ecuador podría seguir el ejemplo de Alemania, donde el formulario de inscripción para 

participar en las misiones comerciales hace referencia expresa a las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN y reafirma la expectativa del Gobierno de que las empresas alemanas que operan en el extranjero 

respeten los principios y estándares de CER (OCDE, 2018, p. 19[341]). Un segundo ejemplo es el enfoque 

neerlandés, en el que se exige a las empresas que demuestren la observancia de los principios y 

estándares de CER, como las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, para tener acceso a apoyo 

comercial no financiero, en particular para participar en misiones comerciales (Gobierno de los Países 

Bajos, 2020[342]).  

Integrar la CER en las políticas de promoción y facilitación de la inversión del Ecuador  

La inversión puede atraerse mediante políticas públicas de promoción y facilitación. La promoción de la 

inversión consiste en presentar un país o una región como destino de inversión mientras que la facilitación 

de la inversión implica ayudar a los inversionistas para que se establezcan, operen o amplíen sus 

inversiones en un país de forma más sencilla (OCDE, 2018, p. 3[343]). Se puede promover la inversión 

creando una imagen positiva del país anfitrión y dirigiendo a los inversionistas hacia oportunidades 

rentables de inversión (OCDE, 2016, p. 39[1])180. A su vez, se puede facilitar la inversión a través de un 

marco regulatorio y administrativo transparente, predecible y eficiente para la inversión y reduciendo el 

número de obstáculos a los que se enfrentan los inversionistas que deciden invertir en el país (OCDE, 

2016, p. 39[1]; OCDE, 2018, p. 3[343])181. Estos diferentes servicios ofrecidos a los inversionistas pueden 

utilizarse como herramientas para fomentar la adopción de prácticas empresariales responsables y, por 

tanto, para promover las inversiones responsables (OCDE, 2016, p. 18[1]).  

El MAI reconoce a este respecto que la CER es fundamental para generar un clima de inversión propicio 

y que las consideraciones relevantes para la CER deben desempeñar un papel en las políticas públicas 

de inversión (OCDE, 2016, pp. 18, 75[1]). Especifica que “[u]n entorno inversor que no prevé el respeto de 

determinadas normas de [CER], como las relacionadas con normas laborales y medioambientales 

internacionales aceptadas, se arriesga al rechazo de inversores internacionales y clientes extranjeros” 

(OCDE, 2016, p. 18[1]).  

Durante las últimas décadas, la IED en el Ecuador ha sido baja en comparación con los estándares 

internacionales y se ha concentrado principalmente en los sectores petrolero y agrícola (UNCTAD, 

2022[344]). Por ello, y en un esfuerzo por diversificar su economía, en 2018 el Ecuador declaró prioritaria 

la promoción de inversiones mediante Decreto Ejecutivo nro. 252182. Este Decreto destaca la necesidad 

de promover la inversión sostenible para generar empleo, erradicar la pobreza y alcanzar los objetivos del 

PND 2017-2021, así como de reorganizar la institucionalidad de la inversión para ello. Esto llevó a la 

creación, en 2018, del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI), que es el 

máximo órgano gubernamental encargado de las políticas de promoción de inversiones en el Ecuador183. 

Unos años después, en 2021, el Ecuador volvió a declarar política pública prioritaria la promoción y 

atracción de inversiones (junto con la facilitación del comercio internacional)184. Por otra parte, mediante 

el Decreto nro. 1295, que reformó el Decreto nro. 252 de 2018, se modificó la composición y las 

atribuciones del CEPAI185. El CEPAI está ahora integrado por representantes del MCPEIP, quien lo 
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preside, así como del MEF, del MREMH, de la Secretaría Nacional de Planificación (SNP) y de la 

Secretaría General de Gabinete de la Presidencia de la República186.  

El MCPEIP y, más precisamente, el Viceministerio de Promoción de Exportaciones e Inversiones define 

las políticas de promoción y atracción de las inversiones y el Plan Estratégico Plurianual de Promoción de 

Inversiones, que luego son aprobados por el CEPAI187. En el momento de redactar este Estudio, el 

MPCEIP estaba desarrollando varios proyectos de políticas públicas e iniciativas para mejorar el clima de 

negocio y fomentar, atraer y promover las inversiones en el Ecuador, tales como la Propuesta de Política 

Nacional de Inversiones 2021-2024 o el Proyecto de Sistema Nacional de Atracción y Facilitación de 

Inversiones (Gobierno del Ecuador, 2022[345]; [346]). Sin embargo, en el momento de redactar este Estudio, 

dichas políticas públicas e iniciativas todavía se encuentran en la fase de diseño. En consecuencia, aún 

no se dispone de una visión completa de cómo se desarrollarán y de las orientaciones estratégicas sobre 

las que se construirán. 

No obstante, las iniciativas del Gobierno hasta la fecha muestran que el Ecuador no ha empezado a 

recurrir a sus políticas de promoción de inversiones para fomentar la observancia de los principios y 

estándares de CER por parte de los inversionistas. Pro Ecuador, la agencia nacional de promoción de 

inversiones, ofrece una amplia gama de servicios a los potenciales inversionistas, como información sobre 

incentivos y oportunidades de inversión (Pro Ecuador, n.d.[336]). Por ejemplo, el Portafolio “Ecuador 

Destino de Inversiones” se creó en el 2018 con el objetivo de dirigir a los inversionistas nacionales e 

internacionales y a las instituciones financieras hacia las oportunidades de inversión pública y privada en 

el Ecuador en varios sectores, incluyendo el sector turístico (Gobierno del Ecuador, n.d.[347]). Sin embargo, 

la iniciativa no parece pretender incentivar a los potenciales inversionistas en estos proyectos a adoptar 

prácticas empresariales responsables o a priorizar las inversiones responsables, ya que no incluye 

ninguna mención a la CER, y no se exige la observancia de los principios y estándares de CER para que 

los potenciales inversionistas tengan acceso a la cartera (Gobierno del Ecuador, 2021[348]). Por otra parte, 

en 2018 se promulgó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, entre otras cosas, para promover las inversiones en 

determinados sectores prioritarios mediante incentivos fiscales188. Ahora bien, más allá de hacer 

referencia a las energías renovables como uno de los sectores prioritarios en los que se pueden obtener 

beneficios fiscales para nuevas inversiones189, dicha Ley no crea ningún vínculo entre estos incentivos y 

la observancia de los principios y estándares de CER por parte de los inversionistas.  

Lo mismo ocurre con respecto a la facilitación de la inversión. Por el momento, el Ecuador no parece 

utilizar sus políticas de facilitación de inversiones como herramienta para promover la CER e incentivar 

las prácticas empresariales responsables por parte de los inversionistas. Por ejemplo, Pro Ecuador, que 

se encarga de prestar asistencia a los inversionistas para facilitar su establecimiento, publicó en el 2018 

una guía del inversionista que no contiene ninguna referencia a la CER o a los instrumentos 

internacionales en la materia ni ningún requisito relacionado con la CER para invertir en el Ecuador (Pro 

Ecuador, 2018[349]). Del mismo modo, la nueva guía de inversión publicada por el MCPEIP en el 2020 para 

proporcionar a potenciales inversionistas información esencial para facilitar sus inversiones en el Ecuador, 

incluidos los actuales incentivos a la inversión, no incluye ninguna referencia expresa o información 

relacionada con la CER (Gobierno del Ecuador, 2020[350]).  

El Ecuador podría considerar aprovechar los proyectos de políticas públicas e iniciativas que se 

encuentran en desarrollo con el objetivo de mejorar el clima de negocio y fomentar, atraer y 

promover las inversiones para empezar a utilizar la promoción y facilitación de la inversión como 

medio para promover la CER. En particular, podría considerar la posibilidad de usar el apoyo 

brindado a los inversionistas para sensibilizarlos sobre la importancia de la CER, y alentarlos a 

observar los principios y estándares en la materia y, en particular, a llevar a cabo procesos de 

debida diligencia en el marco de sus proyectos de inversión.  
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El MCPEIP y el CEPAI pueden desempeñar un papel activo en la inclusión de consideraciones que 

promueven y propicien la CER en las políticas públicas de promoción y facilitación de la inversión del 

Ecuador. La Propuesta de Política Nacional de Inversiones 2021-2024 o el Proyecto de Sistema Nacional 

de Atracción y Facilitación de Inversiones pueden ser excelentes oportunidades para dar prioridad a la 

inclusión de consideraciones relevantes para la CER en dichas políticas públicas e iniciativas. Promover 

la CER a través de estas políticas públicas e iniciativas permitiría al Ecuador atraer y retener a 

inversionistas responsables y de alta calidad, reduciendo los riesgos de impactos negativos ligados a las 

inversiones y contribuyendo así a mejorar el clima de inversión del país y a fomentar la aceptabilidad 

social de los proyectos de inversión.  

Como agencia de promoción de la inversión (API) del Ecuador, Pro Ecuador podría adoptar medidas 

concretas para promover la CER a través de sus acciones. Las API suelen coordinar muchos de los 

servicios ofrecidos a los inversionistas y, en consecuencia, tienen más facilidad para vincular dichos 

servicios a la observancia de los principios y estándares de CER. Pueden tener el mandato de atraer 

inversiones sostenibles y responsables y, a tal efecto, pueden integrar consideraciones que promueven 

la CER y crean condiciones propicias para ella en la gama de servicios, herramientas y mecanismos que 

ofrecen a los inversionistas en las diferentes fases de la inversión (OCDE, 2018, p. 5[343]; OCDE, 2018, 

p. 102[351]; Volpe Martincus and Sztajerowska, 2019, p. 81[352]). Las API pueden dar prioridad a sectores y 

tipos de inversión basándose en consideraciones relacionadas con la CER (Volpe Martincus and 

Sztajerowska, 2019, p. 77[352]). Además, pueden contribuir a impulsar el diálogo sobre la inversión entre 

los sectores público y privado, así como con las partes interesadas, incluidas las comunidades locales 

(OCDE, 2018, pp. 89, 94-95[351]). Asimismo, los servicios post-establecimiento que prestan las API pueden 

ser una oportunidad para incentivar a los inversionistas ya establecidos a observar los principios y 

estándares de CER (OCDE, 2018, p. 56[351]). Por otra parte, las API pueden contribuir a prevenir los 

conflictos ligados a las inversiones, ya que suelen incluir, como parte de sus servicios post-

establecimiento, mecanismos de resolución de controversias, tales como la resolución estructurada de 

problemas con inversionistas individuales, la mitigación de conflictos o la intervención del ombudsman, 

que se aplican a las controversias entre inversionistas y autoridades, pero también entre inversionistas y 

comunidades locales (OCDE, 2018, p. 45[351]).  

Pro Ecuador y el MCPEIP podrían promover los principios y estándares de CER en la documentación que 

entregan a potenciales inversionistas, como sus respectivas Guías del Inversionista. Estos documentos 

podrían llamar la atención de los inversionistas sobre las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y las 

Guías de Debida Diligencia relacionadas. Esto contribuiría a aclarar a los inversionistas las expectativas 

del Gobierno con respecto a la CER. Dichas expectativas deben incluir no solo las obligaciones de los 

inversionistas en virtud de la legislación ecuatoriana y de sus contratos de inversión, como por ejemplo 

cumplir con la normativa ambiental, sino también las expectativas contenidas en los principios y 

estándares de CER reconocidos a nivel internacional, tales como la puesta en marcha de la debida 

diligencia basada en el riesgo.  

Además, se podría dar a Pro Ecuador el mandato de priorizar a la inversión responsable en todas las 

etapas de la inversión. Por ejemplo, siguiendo el ejemplo de algunas API de países miembros de la OCDE, 

Pro Ecuador podría dar prioridad de acceso a sus servicios a inversionistas que observan los principios y 

estándares de CER (OCDE, 2018, pp. 65-66[351]). Consideraciones relativas a la CER también podrían 

tenerse en cuenta durante el proceso de selección de los proyectos incluidos en el Portafolio “Ecuador 

Destino de Inversiones”, así como para tener acceso a dicho portafolio.  

Asimismo, los servicios post-establecimiento proporcionados a los inversionistas ya establecidos en el 

Ecuador podrían ser una oportunidad para alentarlos a implementar prácticas empresariales responsables 

a lo largo de sus proyectos de inversión de acuerdo con los instrumentos de la OCDE en materia de CER. 

Por un lado, Pro Ecuador podría requerir que, para acceder a dichos servicios, los inversionistas se 

comprometen a observar las recomendaciones contenidas en las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN, como lo hacen otras API. La API sueca, por ejemplo, exige que los participantes en sus actividades 
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de promoción de la inversión se esfuercen por observar las Líneas Directrices de la OCDE para EMN 

(Business Sweden, n.d.[353]). Pro Ecuador también podría abstenerse de prestar servicios a inversionistas 

establecidos en el país que no observan los principios y estándares de CER, como lo hacen muchas API 

en los países de la OCDE (OCDE, 2018, p. 82[351]; Volpe Martincus and Sztajerowska, 2019, p. 108[352]). 

Por otro lado, la figura del Ombudsman o defensor del inversionista que se contempla crear en el marco 

del Proyecto de Sistema Nacional de Atracción y Facilitación de Inversiones podría contribuir a promover 

la CER a través del compromiso con las partes interesadas (Gobierno del Ecuador, 2022[346]). Dicho 

mecanismo de resolución de controversias podría ser usado para fomentar el dialogo entre inversionistas 

y partes interesadas y prevenir los conflictos que puedan surgir de problemáticas vinculadas a la CER, en 

particular con comunidades locales, a lo largo de la implementación de los proyectos de inversión. 

Integrar consideraciones que promuevan y propicien la CER en las políticas públicas de promoción y 

facilitación de inversiones podría tener varios beneficios para el Ecuador. En particular, podría ayudar a 

atraer a inversionistas de alta calidad y responsables, minimizando así los riesgos de impactos negativos 

de las inversiones sobre las personas, el medio ambiente y la sociedad como ha podido ocurrir en el 

pasado (véase la Sección 4.2.2). 

Recomendaciones de políticas públicas 

25. Recurrir a las políticas de promoción del comercio para sensibilizar a los exportadores 

ecuatorianos sobre cómo la adopción de prácticas empresariales responsables puede 

facilitar su acceso a los mercados extranjeros, así como para fomentar su observancia 

de los principios y estándares de CER, por ejemplo, vinculando los servicios de Pro 

Ecuador a la observancia de estos principios y estándares.  

26. Aprovechar los proyectos de políticas públicas e iniciativas que se encuentran en 

desarrollo con miras a promover y atraer las inversiones para empezar a utilizar la 

promoción y facilitación de la inversión como medio para promover la CER, usando el 

apoyo brindado a los inversionistas para sensibilizarlos sobre la importancia de la CER, 

y alentarlos a observar dichos principios y estándares y, en particular, a llevar a cabo la 

debida diligencia en el marco de sus proyectos de inversión. 

4.2.2. Integrar la CER en los acuerdos comerciales y de inversión del Ecuador  

Los acuerdos comerciales y los tratados de inversión constituyen otra parte de las políticas públicas 

relativas al comercio y la inversión que es fundamental para crear un entorno propicio para la CER y 

alentar a las empresas a que adopten prácticas empresariales responsables.  

Estos instrumentos económicos incluyen cada vez más consideraciones relevantes para la CER en sus 

distintos tipos de disposiciones. El primer tipo corresponde a aquellas disposiciones que abordan, ya sea 

de manera directa o indirecta, las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, por 

ejemplo, el respeto de los derechos humanos, la promoción de los estándares laborales, la protección del 

medio ambiente o la lucha contra la corrupción, y que reflejan los compromisos de los signatarios al 

respecto (en adelante, “disposiciones de sostenibilidad”). El segundo tipo de disposiciones son aquellas 

por las que los signatarios se comprometen a incentivar a las empresas a observar los principios y 

estándares de CER internacionalmente reconocidos (en adelante, “cláusulas sobre CER”). Estas 

disposiciones y cláusulas pueden tener diversos efectos que contribuyen a promover la CER y crear 

condiciones propicias para ella190.  

En primer lugar, las disposiciones de sostenibilidad tienen el potencial de respaldar y reforzar las políticas 

públicas y los marcos jurídicos en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN al 
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respaldar la aprobación de leyes y regulaciones nacionales en materia de derechos humanos, derechos 

laborales, medio ambiente y lucha contra la corrupción, así como su aplicación (Gaukrodger, 2021, pp. 10, 

84, 86-94[354]). De esta manera, contribuyen al desarrollo de un marco jurídico y regulatorio que promueve 

la CER y crea las condiciones propicias para ella. Un claro ejemplo de ello son las disposiciones por medio 

de las cuales los signatarios se comprometen a incorporar y divulgar en sus marcos jurídicos nacionales 

los principios y estándares reconocidos internacionalmente en esas áreas, y/o a aplicar y hacer cumplir 

las leyes y regulaciones nacionales relacionadas. Otro ejemplo son las disposiciones que buscan 

preservar el derecho de los signatarios a regular en los ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN y que protegen su espacio para regular al permitirles adoptar nuevas leyes, regulaciones 

y políticas públicas con objetivos de interés público sin riesgos jurídicos (Gaukrodger, 2021, pp. 84, 96-

100[354]). Las disposiciones que prohíben a los signatarios rebajar o debilitar sus leyes y regulaciones en 

esos mismos ámbitos para atraer el comercio y la inversión también ayudan a prevenir retrocesos en estas 

esferas.  

En segundo lugar, las cláusulas sobre CER pueden promover directamente el respeto de los principios y 

estándares de CER y la adopción de prácticas empresariales responsables al “dirigirse a las empresas” 

(Gaukrodger, 2021, pp. 84, 102-108[354]). Dichas cláusulas ayudan a comunicar y aclarar las expectativas 

gubernamentales consistentes en que las empresas adopten prácticas empresariales responsables. 

Asimismo, suelen señalar los principios y estándares de CER internacionalmente reconocidos que las 

empresas deben respetar de manera general, aunque también, en ocasiones, en lo que a la debida 

diligencia se refiere. 

Por último, las disposiciones de sostenibilidad pueden facilitar el acceso a la reparación para las víctimas 

de impactos negativos de las actividades empresariales. Al promover la cooperación regulatoria y/o las 

consultas intergubernamentales sobre asuntos vinculados con las áreas cubiertas por las Líneas 

Directrices de la OCDE para EMN a partir de peticiones públicas, las disposiciones sobre sostenibilidad 

pueden contribuir a resolver problemas de CER y ayudar a reparar dichos impactos. Asimismo, el hecho 

de que bajo algunos tratados de inversión los Gobiernos tengan la posibilidad de presentar una demanda 

reconvencional contra los inversionistas siempre que se cumplan las condiciones para las demandas 

reconvencionales bajo las reglas aplicables, constituye otra vía a través de la cual se puede intentar 

obtener una posible reparación en caso de daños vinculados a las operaciones de los inversionistas. 

Los posibles efectos de la inclusión de consideraciones relevantes para la CER en los acuerdos de 

comercio e inversión son particularmente importantes para el Ecuador a la luz de su reciente estrategia 

de apertura al comercio internacional y la inversión extranjera. Contar con un entorno propicio para la CER 

se ha convertido en un elemento clave para asegurar el acceso a mercados extranjeros y atraer a 

inversionistas extranjeros. Cada vez más países, incluyendo importantes socios comerciales y de 

inversión para el Ecuador, están dedicando una atención creciente a las cuestiones de CER. Por ello, el 

Ecuador, en el marco de sus futuras negociaciones para concluir acuerdos comerciales y tratados de 

inversión191, se beneficiaria de enviar señales fuertes sobre su intención de ser un país de origen fiable 

para las importaciones y un destino seguro para la inversión. Procurar incluir consideraciones relevantes 

para la CER en los acuerdos comerciales y de inversión es una manera de hacerlo.  

Integrar consideraciones relevantes para la CER en los acuerdos comerciales del Ecuador  

Hasta junio de 2021, el Ecuador había suscrito diez ALC y Acuerdos de Alcance Parcial (Gobierno del 

Ecuador, n.d.[23]). Aunque el Ecuador es parte en algunos de los acuerdos comerciales más avanzados 

en cuanto a inclusión de disposiciones de sostenibilidad y cláusulas sobre CER, la gran mayoría de sus 

acuerdos no las incluye. Solo dos de los acuerdos comerciales firmados por el Ecuador hasta la fecha 

contienen cláusulas sobre CER y unos cuantos recogen algunas disposiciones de sostenibilidad. La 

inclusión de disposiciones de sostenibilidad en los acuerdos comerciales del Ecuador ha evolucionado a 
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lo largo de los años y varía en términos de naturaleza, alcance y carácter vinculante, en línea con las 

tendencias mundiales en este ámbito (Gaukrodger, 2020[355]) (véase la Tabla 4.7).  

Tabla 4.7. Inclusión de disposiciones sobre sostenibilidad y cláusulas sobre CER en los acuerdos 
comerciales del Ecuador 

Título corto del 

acuerdo comercial 

Fecha de 

firma 

Estado Inclusión de disposiciones de 

sostenibilidad (Sí/No) y áreas 

de las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN cubiertas por 

las disposiciones 

Inclusión 

de 

cláusulas 

sobre 

CER 

(Sí/No)  

Referencia a 

instrumentos de 

CER 

internacionalmente 

reconocidos 

(Sí/No) 

Disposiciones 

de 

sostenibilidad 

o cláusulas 

sobre CER 

objeto de 

solución de 

controversias 

(Sí/No) 

ALC entre el Ecuador 

y Chile 
13/08/2020 En vigor  Sí: capítulos completos y 

detallados dedicados a los 

derechos laborales, el medio 
ambiente, la lucha contra la 
corrupción (y el género)  

Sí Sí No 

ALC entre Colombia-

Ecuador-Perú y 
Reino Unido 

15/05/2019 En vigor Sí: título completo y detallado 

dedicado al comercio y el 
desarrollo sostenible (título sobre 
CDS) que trata de los derechos 

laborales y del medio ambiente 

No Sí No 

ALC entre el Ecuador 

y los Estados AELC 
25/06/2018 En vigor Sí: capítulo completo y detallado 

dedicado al comercio y el 

desarrollo sostenible (capítulo 
sobre CDS) que trata de los 
derechos laborales y del medio 

ambiente 

Sí SÍ No 

Acuerdo de Alcance 

Parcial entre el 
Ecuador y El 

Salvador 

13/02/2017 En vigor No No No N. a. 

Acuerdo de Alcance 

Parcial entre el 
Ecuador y Nicaragua 

05/07/2016 En vigor No No No N. a. 

ACM entre la UE y 

Colombia-Perú-
Ecuador 

26/06/2012 En vigor Sí: Título completo y detallado 

dedicado al comercio y el 
desarrollo sostenible (título sobre 
CDS) que trata los derechos 

laborales y el medio ambiente 

Sí No No 

Acuerdo de Alcance 

Parcial entre el 

Ecuador y Chile 

10/03/2018 En vigor No No No N. a. 

Acuerdo de Alcance 

Parcial entre el 
Ecuador y 

Guatemala  

 En vigor No, salvo por disposiciones de 

cooperación en materia de medio 
ambiente 

No No N. a. 

Acuerdo de 

Complementación 
Económica 

Mercosur-Colombia, 
el Ecuador y 
Venezuela 

18/10/2004 En vigor No, salvo una disposición de 

excepción 
No No N. a. 

Acuerdo de Alcance 

Parcial entre el 
Ecuador y México 

06/08/1987 En vigor No No No N. a. 

https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-comercial-chile-ecuador/
https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-comercial-chile-ecuador/
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/Acuerdo-Comercial-UK-Andinos-PDF.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/Acuerdo-Comercial-UK-Andinos-PDF.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/Acuerdo-Comercial-UK-Andinos-PDF.pdf
https://drive.google.com/file/d/1MVffT2kH5Ere3cvv4EG9T_BjIXl6Kmmo/view
https://drive.google.com/file/d/1MVffT2kH5Ere3cvv4EG9T_BjIXl6Kmmo/view
https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-de-alcance-parcial-de-complementacion-economica-ecuador-con-el-salvador/
https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-de-alcance-parcial-de-complementacion-economica-ecuador-con-el-salvador/
https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-de-alcance-parcial-de-complementacion-economica-ecuador-con-el-salvador/
https://www.produccion.gob.ec/acuerdo-de-alcance-parcial-de-complementacion-economica-ecuador-con-el-salvador/
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-entre-Ecuador-y-Nicaragua.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-entre-Ecuador-y-Nicaragua.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-entre-Ecuador-y-Nicaragua.pdf
https://drive.google.com/file/d/1BCjMqWMkDh0xM9csqeW_pSyZAuFbMDQG/view
https://drive.google.com/file/d/1BCjMqWMkDh0xM9csqeW_pSyZAuFbMDQG/view
https://drive.google.com/file/d/1BCjMqWMkDh0xM9csqeW_pSyZAuFbMDQG/view
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/ACE65_Acuerdo.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/ACE65_Acuerdo.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/ACE65_Acuerdo.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-Complemenacion-Economic.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-Complemenacion-Economic.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-Complemenacion-Economic.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2020/08/Acuerdo-de-Alcance-Parcial-Complemenacion-Economic.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/01-TEXTO-ACE-59-MCS-CAN-.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/29-mxico.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/29-mxico.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/29-mxico.pdf
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Título corto del 

acuerdo comercial 

Fecha de 

firma 

Estado Inclusión de disposiciones de 

sostenibilidad (Sí/No) y áreas 

de las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN cubiertas por 

las disposiciones 

Inclusión 

de 

cláusulas 

sobre 

CER 

(Sí/No)  

Referencia a 

instrumentos de 

CER 

internacionalmente 

reconocidos 

(Sí/No) 

Disposiciones 

de 

sostenibilidad 

o cláusulas 

sobre CER 

objeto de 

solución de 

controversias 

(Sí/No) 

Acuerdo de 

Cartagena 
26/05/1969 En vigor No, salvo por disposiciones de 

cooperación en materia de medio 

ambiente 

No No N. a. 

Siete de los diez acuerdos comerciales del Ecuador actualmente en vigor se suscribieron con países 

latinoamericanos, en su mayoría en el marco de la CAN o de la ALADI. La mayoría de estos acuerdos 

comerciales son acuerdos de alcance parcial, que cubren asuntos comerciales específicos pero no 

incluyen todas las disciplinas comerciales192. Por tanto, rara vez incluyen consideraciones relevantes para 

la CER. Las escasas disposiciones de sostenibilidad incluidas en estos acuerdos comerciales son 

básicamente disposiciones dirigidas a promover la cooperación entre los signatarios, y solamente en un 

área cubierta por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN: el medio ambiente193. Por ejemplo, el 

Acuerdo de Alcance Parcial entre el Ecuador y Guatemala establece que la cooperación entre los 

signatarios tendrá como objetivo la promoción del desarrollo sostenible y la protección y preservación del 

medio ambiente, entre otros194. Este Acuerdo de Alcance Parcial también establece que los signatarios 

pueden promover actividades comerciales orientadas a preservar el medio ambiente. Además, impulsa 

mecanismos para reforzar la cooperación en materia de medio ambiente con el objetivo de prevenir y 

mitigar los daños ambientales195. También se fomenta la cooperación en el sector turístico, para promover 

iniciativas centradas en el respeto de la integridad y el interés de las comunidades locales196.  

Pocos de estos acuerdos incorporan por referencia el artículo XX del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (GATT), que permite a los signatarios adoptar medidas destinadas a proteger la 

vida o la salud de las personas, los animales o las plantas, o relativas a la conservación de los recursos 

naturales no renovables197. Este tipo de disposiciones contribuye a proteger el derecho de los signatarios 

a regular en favor del interés público y a reforzar sus marcos jurídicos nacionales en las áreas cubiertas 

por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, en especial protegiendo su espacio para regular y 

garantizando que puedan adoptar nuevas leyes y regulaciones en estas áreas sin contravenir otras 

disposiciones de los acuerdos comerciales.   

Los otros tres acuerdos comerciales del Ecuador actualmente en vigor son ALC firmados con países 

europeos, todos los cuales incorporan consideraciones relevantes para la CER en diferentes tipos de 

disposiciones sobre de sostenibilidad y cláusulas sobre CER198. De esta manera, es cuando el Ecuador 

se convirtió en parte del Acuerdo Comercial Multipartes (ACM) de 2012 entre la UE, por una parte, y 

Colombia, Perú y el Ecuador por la otra, a finales de 2016, que las disposiciones de sostenibilidad y las 

cláusulas sobre CER aparecieron por primera vez en la red de acuerdos comerciales del Ecuador. 

ACM entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador 

El ACM con la UE es el primero de la red de acuerdos comerciales del Ecuador que incluye disposiciones 

detalladas de sostenibilidad, que pueden reforzar las legislaciones y regulaciones, así como las políticas 

públicas, de los signatarios en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y, por 

tanto, contribuir al desarrollo y la aplicación de marcos jurídicos y de política pública que promuevan y 

propicien la CER. 

El acuerdo dedica un título entero al comercio y el desarrollo sostenible (título sobre CDS), que incluye 

diversas disposiciones orientadas a proteger los derechos laborales y el medio ambiente. Los signatarios 

se comprometen a esforzarse por asegurar altos niveles de protección laboral y ambiental, al tiempo que 

https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/Acuerdo-de-Cartagena.pdf
https://www.produccion.gob.ec/wp-content/uploads/2019/05/Acuerdo-de-Cartagena.pdf
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reconocen su derecho a regular en estos ámbitos199. También se comprometen a mantener esos niveles 

de protección y a no reducirlos para incentivar el comercio y la inversión200. Además, los signatarios se 

comprometen a aplicar de forma efectiva, en lo que respecta a los derechos laborales, las normas 

fundamentales de trabajo reconocidas a nivel internacional y los convenios fundamentales de la OIT que 

han ratificado201 y, en relación con el medio ambiente, los acuerdos multilaterales sobre medio ambiente 

en los que son partes202. El título sobre CDS también incluye disposiciones específicas con arreglo a las 

cuales los signatarios se comprometen a conservar y usar de manera sostenible la diversidad biológica203 

y los recursos pesqueros204, así como a promover el manejo sostenible de los recursos forestales205. En 

cuanto al cambio climático, los signatarios acuerdan considerar acciones que contribuyan a alcanzar 

objetivos de mitigación y adaptación frente al cambio climático a través de sus políticas de comercio e 

inversión206.  

Aunque el mecanismo general de solución de controversias del acuerdo no es aplicable a las 

disposiciones del título sobre CDS antes mencionadas, los signatarios constituyeron un Subcomité de 

Comercio y Desarrollo Sostenible, de carácter intergubernamental, responsable de garantizar la adecuada 

aplicación de dicho título207. El Subcomité se encarga, entre otras cosas, de presentar recomendaciones 

al Comité de Comercio para garantizar la aplicación del título sobre CDS, identificar áreas de cooperación 

entre los signatarios a este respecto y promover la participación pública208. En este sentido, el Subcomité 

convoca una sesión pública anual con las OSC para debatir asuntos relacionados con la aplicación del 

título sobre CDS209. 

Para promover su aplicación, el título sobre CDS establece además que las cuestiones vinculadas a su 

aplicación serán objeto de consultas a varios niveles210. En caso de que un asunto no haya sido 

satisfactoriamente resuelto a través de las consultas gubernamentales, se podrá nombrar a un grupo de 

expertos para que determine si un signatario ha cumplido o no sus obligaciones en virtud del título sobre 

CDS211. Este mecanismo puede servir para plantear preocupaciones vinculadas a cuestiones de CER y 

contribuir a facilitar el acceso a la reparación, dado que, cuando se presenta un asunto a un grupo de 

expertos, cualquier persona con información relevante puede presentar una comunicación escrita, que los 

expertos tomarán en consideración al preparar su informe sobre el asunto. El Subcomité de Comercio y 

Desarrollo Sostenible se encarga de dar seguimiento al informe y a las recomendaciones formuladas por 

el grupo de expertos212. Al fomentar la aplicación del título sobre CDS, estas disposiciones también 

contribuyen a reforzar el marco jurídico nacional de los signatarios en las áreas cubiertas por las Líneas 

Directrices para EMN de la OCDE.  

Además, los signatarios reconocen la importancia de la cooperación para contribuir a la aplicación del 

título sobre CDS y, en particular, mejorar las políticas públicas y prácticas relativas a la protección laboral 

y ambiental213. Estas disposiciones pueden ayudar a reforzar el marco nacional de los signatarios 

relevante para la CER. Desde sus respectivas firmas del ACM entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador de 

2012, la UE y el Ecuador, Perú y Colombia han cooperado en diferentes asuntos relacionados con el 

comercio y el desarrollo sostenible, incluida la CER. Por ejemplo, las reuniones del Subcomité de 

Comercio y Desarrollo Sostenible, creado en el marco del título sobre CDS, son un foro periódico de 

intercambio de experiencias que contribuyen a reforzar los marcos jurídicos y las políticas públicas de los 

signatarios en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN a través de la 

cooperación. Durante la quinta reunión del Comité de CDS, celebrada en diciembre de 2018, el Ecuador 

insistió en la importancia de que los signatarios incentivaran las buenas prácticas de RSC y solicitó 

mantener diálogos posteriores para conocer más sobre el impulso que se daba desde la Comisión 

Europea para que las empresas europeas aplicasen buenas prácticas empresariales y RSC, en particular 

en el sector bananero214. A raíz de esta solicitud, la UE organizó un taller en Lima, en el marco del proyecto 

CERALC, sobre la sostenibilidad en la cadena de suministro del banano, como se señaló durante la sexta 

reunión del Comité de CDS, celebrada en octubre de 2019. Durante esa reunión, la UE hizo hincapié en 

que una de las prioridades de la aplicación del título sobre CDS es promover la RSC, y resaltó la 

importancia del proyecto CERALC en este sentido215. Posteriormente, durante la reunión celebrada en 
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noviembre de 2020, el Ecuador realizó una breve presentación sobre las iniciativas que había emprendido 

en materia de Empresas y Derechos Humanos, que incluían la participación del país en el proyecto 

CERALC y la preparación de su PAN216. Durante esta presentación, el Ecuador se refirió a los desafíos a 

los que se enfrenta en materia de derechos laborales217 y mencionó que, aunque la LOAH ha sido objeto 

de varias acciones de inconstitucionalidad, ayudó a reducir la informalidad en el país218. El Ecuador 

también señaló sus esfuerzos por aumentar el número de inspecciones del trabajo llevadas a cabo en 

2020, que ascendieron a más de 7.000219. Aunque la UE reconoció estos esfuerzos, subrayó la 

importancia de emprender una reforma laboral e indicó que estaba dispuesta a cooperar con el Ecuador 

en ese sentido. Tanto la UE como el Ecuador acordaron celebrar reuniones bilaterales para tratar este 

tema en particular220. A través de este mecanismo de cooperación, la UE también insistió en la necesidad 

de mejorar las condiciones laborales en el sector bananero del Ecuador (véase el Recuadro 4.8). 

Recuadro 4.8. Reclamaciones relacionadas con la CER en el marco de los acuerdos comerciales 

del Ecuador: el caso del sector bananero y el ACM entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador 

Cuando están disponibles, las comunicaciones públicas en el marco de los acuerdos comerciales, que 

pueden originarse en prácticas empresariales irresponsables, pueden conducir a consultas 

intergubernamentales y a cooperación regulatoria, que tienen el potencial de resolver asuntos 

relacionados con la CER. La reciente comunicación pública presentada con arreglo al título IX sobre 

comercio y desarrollo sostenible del ACM entre Colombia- Ecuador-Perú y la UE (título sobre CDS), 

en relación con el sector bananero ilustra este potencial.  

El Ecuador es uno de los mayores productores de banano del mundo. En 2020, la producción de 

banano representó el 24 % del total de las exportaciones no petroleras del país. La UE es uno de los 

principales mercados de exportación de banano del Ecuador1. Una gran parte de la mano de obra 

ecuatoriana y más de una décima parte de la población está vinculada económicamente a la 

producción de banano y sus empresas afiliadas2. Sin embargo, el sector bananero ecuatoriano ha 

experimentado cuestiones de CER. Algunas de estas cuestiones se han planteado recientemente a 

través del mecanismo de comunicaciones públicas previsto en el título sobre CDS.  

El 31 de marzo de 2019, la Asociación Sindical de Trabajadores Agrícolas y Campesinos (ASTAC) 

presentó una queja ante la Comisión Europea motivada en supuestos incumplimientos de las 

obligaciones en materia laboral y ambiental del Ecuador contempladas en el título sobre CDS. Entre 

las supuestas vulneraciones figuraban riesgos para la salud relacionados con el uso de productos 

químicos en las plantaciones, las restricciones del derecho a la libertad de asociación y el alto nivel de 

informalidad que caracteriza al sector. En concreto, la ASTAC denunció que, mediante tres acuerdos 

ministeriales de 2017 y 2018 que establecían acuerdos contractuales específicos para el sector 

bananero, el Ecuador había rebajado los estándares de protección laboral de los trabajadores para 

incentivar el comercio, contraviniendo la Constitución y el ACM3. Apoyándose en el hecho de que la 

UE es el mayor importador de banano ecuatoriano, la ASTAC también señaló la responsabilidad de la 

UE y de las empresas europeas, incluidas las cadenas de supermercados, por su papel en estas 

presuntas vulneraciones de los derechos laborales4.  

En su comunicación pública, la ASTAC solicitó que se adoptaran medidas inmediatas para garantizar 

el respeto de los derechos laborales en el sector bananero en el Ecuador, por ejemplo, suspendiendo 

el uso de productos químicos peligrosos en las plantaciones. También exigió que el Ecuador reformara 

su legislación laboral para garantizar el derecho a la libertad de asociación y propuso acciones para 

reforzar la protección general de los derechos laborales en el país. En su queja, la ASTAC solicitaba 

que se realizaran consultas intergubernamentales para evaluar las violaciones de las obligaciones 
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establecidas en el título sobre CDS, con el apoyo de un grupo de expertos, y que, de confirmarse tales 

violaciones, la UE realizara las recomendaciones necesarias para ponerles fin5.  

A raíz de la comunicación pública de la ASTAC, la Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) realizó 

una investigación y emitió un informe en mayo de 20196. Este informe confirmó la existencia de 

violaciones de los derechos laborales en el sector bananero e instó al Gobierno a adoptar las medidas 

necesarias para poner fin a estas violaciones. La DPE solicitó que se prohibiera el uso de determinados 

productos químicos tóxicos en las plantaciones de banano y que las entidades gubernamentales 

competentes realicen inspecciones periódicas en estos lugares para garantizar el cumplimiento de los 

derechos laborales y la legislación ecuatoriana7. La DPE también subrayó la necesidad de reformar la 

legislación laboral para reducir el número mínimo de trabajadores requerido para formar un sindicato8. 

En octubre de 2019, el Ecuador presentó un informe en respuesta a las acusaciones de la ASTAC, a 

petición de la UE9. En este informe, el Ecuador sostuvo que todas las denuncias presentadas por la 

ASTAC eran infundadas y que había realizado importantes esfuerzos para aplicar adecuadamente su 

legislación laboral y cumplir sus obligaciones internacionales10. También solicitó que la Comisión 

Europea presentara un informe, dado que la denuncia señalaba el papel de las empresas europeas en 

las supuestas violaciones de los derechos laborales11.  

Posteriormente, en la reunión de noviembre de 2020 del Subcomité de Comercio y Desarrollo 

Sostenible del ACM entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador, las discusiones se centraron en los avances 

realizados por los signatarios en la aplicación de las disposiciones laborales del título sobre CDS. 

Aunque la comunicación pública de la ASTAC no se mencionó expresamente durante esa reunión, la 

UE subrayó la necesidad de prestar especial atención a las condiciones laborales en el sector bananero 

ecuatoriano. La UE y el Ecuador acordaron celebrar reuniones técnicas bilaterales para abordar este 

asunto en particular12. La UE también subrayó la necesidad de reformar la legislación laboral en el 

Ecuador, en particular para aplicar las recomendaciones formuladas por la OIT en relación con las 

limitaciones existentes al derecho de libre asociación, especialmente en lo que se refiere a los 

requisitos para establecer un sindicato, y se ofreció a cooperar con el Ecuador a este respecto (véase 

Sección 3.2.2)13.  

En relación con lo anterior, cabe subrayar que, en noviembre de 2021, en el marco de la reunión del 

Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, el Ecuador mencionó el caso ASTAC, resumiendo los 

hechos y los procedimientos ante las cortes ecuatorianas a raíz de la solicitud de la ASTAC de ser 

reconocida y registrada como sindicato.14 En particular, explicó que, en mayo de 2021, una sentencia 

judicial ordenó al Ministerio de Trabajo a registrar a la ASTAC como sindicato y a reglamentar el 

ejercicio del derecho de sindicación por rama de trabajo y no solo por empresa.15 Por otra parte, en la 

información proporcionada a la Comisión de Aplicación de Normas de la OIT sobre la aplicación del 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación en mayo de 2022, el 

Ecuador indicó que, mediante acuerdo ministerial, se concedió el estatus de persona jurídica a la 

ASTAC en enero de 2022 y que el Ministerio de Trabajo (MDT) se encontraba desarrollando normativa 

secundaria en la materia.16 

Sin embargo, varios meses después, en el marco de la elaboración del Estudio, la ASTAC alegó que, 

si bien ésta fue registrada por el MDT como una organización sindical, el MDT aún no ha regulado el 

ejercicio del derecho a la libertad de organización sindical por rama de trabajó. Señaló, además, que 

los trabajadores del sector bananero en el Ecuador seguirían estando expuestos al uso de productos 

químicos peligrosos en las plantaciones. 

Notas:  

1. Banco Central del Ecuador (2021), Información Estadística Mensual Nro. 2028, 

https://contenido.bce.fin.ec/home1/estadisticas/bolmensual/IEMensual.jsp. 

2. FAO (2016), Ecuador’s Banana Sector under Climate Change, http://www.fao.org/3/i5697e/i5697e.pdf.    

https://contenido.bce.fin.ec/home1/estadisticas/bolmensual/IEMensual.jsp
http://www.fao.org/3/i5697e/i5697e.pdf
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3. Queja de las trabajadoras y los trabajadores bananeros por violación de derechos en el marco del Acuerdo Comercial Multipartes de 

Colombia, Ecuador, Perú y la Unión Europea, 31 de marzo de 2019, págs. 14-16, http://library.fes.de/pdf-files/bueros/quito/15298.pdf. 

4. Ibid., pág. 28. 

5. Ibid., pág. 30. 

6. DPE (2019), Informe de verificación de vulneraciones de derechos humanos en las provincias de producción bananera del Ecuador, 

https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpecomunicacion/publicaciones/informe-12-04-2019-165338.pdf.  

7. Ibid., pág. 42. 

8. Ibid., pág. 48. 

9. Gobierno del Ecuador (2019), Informe del Gobierno del Ecuador sobre el sector bananero en el país a raíz de la denuncia presentada 

por la ASTAC en el marco del Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión Europea, Registro nro. MPCEIP-VCE-2019-0322-O.  

10. Ibid.  

11. Ibid. 

12. VII Reunión del Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible, noviembre de 2020, Acta conjunta, pág. 3, 

https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2021/january/tradoc_159256.pdf.  

13. Ibid., pág. 4. 

14. Ibid., pág. 6.  

15. Ibid., pág. 6. Ver también Gobierno del Ecuador (2021), Sentencia de la sala penal de la Corte Provincial de Pichincha en el juicio nro. 

17981-2020-02407, https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2022/01/Sentencia-17981-2020-02407p1.pdf?x42051.  

16. OIT (2022), Información sobre la aplicación de los convenios ratificados proporcionada por los Gobiernos en la lista preliminar de casos 

individuales – Ecuador: Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, https://ilo.org/wcmsp5/groups/public/-

--ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_845285.pdf.  

Por último, el título sobre CDS del ACM con la UE es una novedad en el contexto más amplio de la red 

de acuerdos comerciales del Ecuador, ya que es la primera vez que incluye una cláusula sobre CER. De 

acuerdo con esta cláusula, los signatarios se comprometen a promover las mejores prácticas 

empresariales relacionadas con la RSC221. Aunque la cláusula es limitada en el sentido que no especifica 

en qué consisten estas mejores prácticas ni cómo pueden promoverlas los signatarios, sigue 

transmitiendo la expectativa de que las empresas adopten prácticas empresariales responsables.  

ALC entre el Ecuador y los Estados AELC 

En su preámbulo, el ALC entre el Ecuador y los Estados AELC de 2018 reafirma el compromiso de los 

signatarios con el desarrollo sostenible, destacando la importancia de la coherencia entre las políticas 

públicas en materia ambiental y laboral, la lucha contra la corrupción y la necesidad de que exista un buen 

gobierno corporativo y RSC. Además, el ALC contiene referencias a instrumentos internacionales 

relacionados con la CER, como las convenciones de la OIT y el Pacto Mundial de la ONU. Al igual que el 

ALC entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador, el ALC entre el Ecuador y los Estados AELC de 2018 incluye 

un capítulo relativo al comercio y el desarrollo sostenible (capítulo sobre CDS) con varias disposiciones 

de sostenibilidad que pueden tener diversos efectos relevantes para la CER, así como una cláusula sobre 

CER.  

Algunas de estas disposiciones de sostenibilidad pueden reforzar la legislación y las políticas públicas de 

los signatarios en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y, por tanto, 

contribuir al desarrollo y la aplicación de marcos jurídicos y de política que promuevan y propicien la CER. 

Este es el caso, en particular, de las disposiciones por las que los signatarios se comprometen a mantener 

sus niveles de protección laboral y ambiental222, así como cumplir sus obligaciones internacionales en 

virtud de los acuerdos multilaterales sobre trabajo223 o medio ambiente224, al tiempo que reafirman su 

derecho a regular en materia ambiental y laboral225. Lo mismo ocurre con las disposiciones por las que 

los signatarios se comprometen a prestar especial atención al desarrollo de medidas que garanticen la 

seguridad y salud ocupacional, unas condiciones de trabajo dignas, unos sistemas efectivos de inspección 

http://library.fes.de/pdf-files/bueros/quito/15298.pdf
https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpecomunicacion/publicaciones/informe-12-04-2019-165338.pdf
https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2021/january/tradoc_159256.pdf
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2022/01/Sentencia-17981-2020-02407p1.pdf?x42051
https://ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_845285.pdf
https://ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_845285.pdf
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del trabajo y la igualdad de trato226. Con respecto al medio ambiente, este es también el caso de las 

disposiciones específicas sobre comercio y cambio climático, en las que los signatarios reconocen la 

importancia de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y del 

Acuerdo de París y se comprometen a implementarlos de forma efectiva227. Asimismo, las disposiciones 

por las que acuerdan cooperar en varias cuestiones ambientales además del cambio climático, como la 

conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica228, la gestión sostenible de la pesca229 y el 

fomento de la gestión sostenible de los bosques230, pueden tener un efecto similar.  

Además, el capítulo sobre CDS puede fomentar la observancia de los principios y estándares de CER por 

parte de las empresas. Contiene una cláusula sobre CER por la que los signatarios se comprometen a 

fomentar las prácticas de RSC y la cooperación entre empresas que sean beneficiosas para el medio 

ambiente y contribuyan al desarrollo sostenible en su dimensión económica, ambiental y social231. Sin 

embargo, al igual que la cláusula sobre CER del ALC entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador, no especifica 

lo que constituyen las prácticas de CER y no hace referencia a ningún principio o estándar específico de 

CER, como las Líneas Directrices de la OCDE para EMN.   

ALC entre el Ecuador y Chile  

Siguiendo la tendencia de sus acuerdos con los países europeos, el último acuerdo comercial suscrito por 

el Ecuador también incorpora consideraciones de relevancia para la CER, pero en mayor medida. El nuevo 

acuerdo suscrito con Chile en el 2020, que entró en vigor en el 2022, refuerza los aspectos de 

sostenibilidad del anterior acuerdo firmado por ambos países en el 2008. Se trata del acuerdo más 

avanzado de la red de acuerdos comerciales del Ecuador en cuanto a la incorporación de consideraciones 

relevantes para la CER. El preámbulo reafirma el compromiso de los signatarios con el desarrollo 

sostenible, la preservación del medio ambiente y la protección de los derechos laborales. Además, los 

capítulos relacionados con distintas áreas de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y otras 

cuestiones conexas pueden contribuir a promover y propiciar la CER de diversas maneras.  

Los capítulos específicos dedicados al trabajo232, el medio ambiente233 y la lucha contra la corrupción234, 

así como al género235, pueden reforzar la legislación y las políticas públicas de los signatarios en estos 

ámbitos y contribuir con ello al desarrollo y la aplicación de marcos jurídicos y de política pública que 

sustenten la CER.  

En el capítulo relativo al trabajo, por ejemplo, los signatarios se comprometen a no rebajar sus estándares 

laborales para atraer el comercio (y la inversión)236, reconociendo al mismo tiempo su derecho a regular 

en este ámbito, así como a modificar su legislación237. Se comprometen también a garantizar que dichas 

legislaciones sean coherentes con los derechos laborales reconocidos internamente238, y a cumplir los 

derechos consagrados en la Declaración de la OIT relativa a los derechos fundamentales en el trabajo239. 

Además, los signatarios se comprometen a regular las condiciones de trabajo (salarios mínimos, horas de 

trabajo y seguridad y salud en el trabajo)240 y a esforzarse por adoptar políticas que eliminen los 

obstáculos a la plena participación de las mujeres y los grupos vulnerables en el mercado laboral241. 

Asimismo, se comprometen a cooperar y a intercambiar información y buenas prácticas sobre el trabajo 

forzoso y el trabajo infantil242. 

Del mismo modo, en el capítulo sobre el medio ambiente, los signatarios se comprometen a no rebajar 

sus estándares ambientales para atraer el comercio (y la inversión), al tiempo que reconocen su derecho 

a regular las cuestiones ambientales243. También se comprometen a mantener altos niveles de protección 

del medio ambiente en consonancia con los acuerdos ambientales multilaterales244. Por otra parte, se 

comprometen a cooperar y a intercambiar información y buenas prácticas sobre diversos temas 

ambientales, como la diversidad biológica245, el cambio climático246, la agricultura sostenible247 y la 

participación de las comunidades locales e indígenas en la gestión ambiental y el comercio248. 

El capítulo relativo a la transparencia incluye disposiciones detalladas sobre la lucha contra la corrupción, 

a través de las cuales los signatarios se comprometen a aplicar y hacer cumplir sus leyes contra la 
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corrupción249, además de sus obligaciones internacionales, y a adoptar medidas para combatir y 

sancionar eficazmente las prácticas corruptas250. Se comprometen también a promover la integridad de 

los funcionarios públicos251 y la participación del sector privado y la sociedad civil en la lucha contra la 

corrupción252. 

En el capítulo sobre comercio y género, además de referirse al ODS 5253 y reafirmar sus obligaciones 

internacionales en materia de igualdad de género254, los signatarios se comprometen a adoptar y aplicar 

eficazmente sus leyes, regulaciones, políticas y buenas prácticas relativas a la igualdad de género255. 

Asimismo, se comprometen a cooperar y a intercambiar información y buenas prácticas sobre la mejora 

de la capacidad y las condiciones de las mujeres (incluidas las trabajadoras, las empresarias y las 

propietarias de pequeñas empresas)256.  

No obstante, el efecto potencial de refuerzo de las disposiciones antes mencionadas sobre los marcos 

jurídicos y de política pública de los signatarios en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la 

OCDE para EMN y ámbitos conexos podría verse debilitado por el hecho de que los capítulos sobre 

trabajo, medio ambiente y género no están sujetos al mecanismo general de solución de controversias 

del ALC257. Cualquier asunto que surja conforme a estos capítulos deberá resolverse a través de consultas 

entre los puntos de contacto establecidos por cada parte o, si no puede resolverse así, a través de 

consultas con los Comités de Trabajo, Medio Ambiente o Género establecidos en el marco del ALC o, 

como último recurso, mediante consultas entre los ministros competentes en la materia258. Solo los 

asuntos que surjan conforme al capítulo de transparencia pueden someterse al mecanismo general de 

solución de controversias del ALC, con exclusión de las disposiciones relativas al cumplimiento de las 

leyes contra la corrupción259. 

Además de tener el potencial de reforzar los marcos jurídicos y de política pública de los signatarios, los 

capítulos relativos al trabajo260 y el medio ambiente261 del ALC entre Chile y el Ecuador incluyen cláusulas 

sobre CER que pueden incentivar directamente a las empresas a adoptar prácticas empresariales 

responsables. Mediante estas cláusulas, los signatarios se comprometen a incentivar a las empresas para 

que incorporen en sus políticas internas los principios y estándares de CER, en línea con las directrices 

reconocidas internacionalmente en la materia262. En este sentido, cabe destacar que estas cláusulas no 

hacen referencia específica a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, pero la cláusula sobre CER 

del capítulo relativo al trabajo menciona expresamente los PRNU y reafirma el compromiso de los 

signatarios de promover su aplicación263.  

Por último, los capítulos relativos al trabajo y el medio ambiente pueden facilitar el acceso a la reparación 

para las víctimas de impactos negativos de las actividades empresariales. Por ejemplo, mediante las 

disposiciones sobre garantías procesales en los asuntos laborales264 y acceso a la justicia para los 

asuntos ambientales265, los signatarios se comprometen a garantizar el acceso a tribunales justos, 

imparciales e independientes en los casos relacionados con la aplicación de sus legislaciones laborales 

o ambientales266, pero también a que las partes puedan ejercer su derecho de recurso en los asuntos de 

derecho laboral267. Estas disposiciones, cuyo objetivo es mejorar el acceso a la reparación en las 

respectivas jurisdicciones de los signatarios, pueden ayudar a que las víctimas de vulneraciones de 

derechos laborales o ambientales por parte de las empresas puedan acceder a la justicia y contribuir a 

aumentar la rendición de cuentas de las empresas. Más allá de esto, los dos capítulos crean también una 

nueva forma de acceder a la reparación. Prevén la posibilidad de que los ciudadanos puedan presentar 

comunicaciones públicas sobre cuestiones laborales268 y ambientales269. Los signatarios se comprometen 

a comunicar y a hacer accesible a los ciudadanos el proceso de presentación de las comunicaciones 

públicas, así como el punto de contacto que las recibirá270. Como resultado, los ciudadanos ecuatorianos 

y chilenos u OSC pueden presentar comunicaciones escritas si consideran que uno de los dos países no 

está cumpliendo las obligaciones previstas en los capítulos laboral o ambiental. El país en cuestión 

examinará y responderá por escrito a estas comunicaciones siguiendo sus procedimientos internos, y 

comunicará su respuesta a la otra parte signataria271. 
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Este panorama de la inclusión de consideraciones relevantes para la CER en la red de acuerdos 

comerciales del Ecuador demuestra que, aunque el Ecuador es parte en algunos de los acuerdos 

comerciales más avanzados en cuanto a incorporación de disposiciones de sostenibilidad y cláusulas 

sobre CER, la gran mayoría de sus acuerdos no las incluye. La inclusión de este tipo de disposiciones y 

clausulas en los acuerdos comerciales del Ecuador parece depender en gran medida de la contraparte 

del acuerdo. Los acuerdos comerciales que incluyen consideraciones relevantes para la CER son los 

suscritos con signatarios que han desarrollado sus propias políticas al respecto, especialmente los países 

europeos y Chile. Adoptar las prácticas de distintos socios comerciales permite tener un contacto con 

diferentes enfoques en materia de inclusión de consideraciones relevantes para la CER, así como 

entender mejor la lógica subyacente. No obstante, el hecho de no contar con una estrategia propia en 

este sentido impide al Ecuador desarrollar un enfoque coherente y uniforme en relación con la inclusión 

de consideraciones relevantes para la CER en sus acuerdos comerciales. Esta falta de coherencia puede 

generar inseguridad jurídica para el Gobierno y las empresas, con los riesgos que esto conlleva.  

Basándose en su voluntad de apertura comercial, el Ecuador podría considerar la posibilidad de 

desarrollar su propio plan acerca de la inclusión de consideraciones relevantes para la CER en su 

política comercial y, en particular, en sus acuerdos comerciales. Más precisamente, podría 

aprovechar sus futuras negociaciones o renegociaciones comerciales para procurar incluir de 

manera consistente disposiciones de sostenibilidad y cláusulas sobre CER en sus acuerdos.  

El Ecuador podría tomar pasos en esta dirección, por ejemplo, desarrollando su propio modelo de acuerdo 

comercial o estableciendo directrices relativas a la negociación de futuros acuerdos comerciales que 

contemplen la inclusión de disposiciones de sostenibilidad y cláusulas sobre CER. Además de 

proporcionar un enfoque coherente y uniforme en relación con la inclusión de consideraciones relevantes 

para la CER en sus acuerdos comerciales, el desarrollo de dicho plan y su divulgación podrían contribuir 

a facilitar las negociaciones comerciales, ya que cada vez más países son sensibles a estas cuestiones y 

buscan incorporar disposiciones de sostenibilidad y clausulas sobre CER en sus acuerdos. Es importante 

que, a lo largo del proceso de elaboración de este plan, el Ecuador consulte a las distintas partes 

interesadas para garantizar no solo la legitimidad y la transparencia del proceso, sino también para 

obtener insumos relevantes y retroalimentación (OCDE, 2019[356]). 

Integrar consideraciones relevantes para la CER en los acuerdos de inversión del Ecuador  

Desde los años 90 hasta principios de la década de 2000, el Ecuador firmó casi 30 tratados bilaterales de 

inversión (TBI) con países europeos y americanos (UNCTAD, 2021[357]). Sin embargo, en la década de 

2000, el mecanismo de solución de controversias establecido en estos TBI – llamado Solución de 

Controversias entre Inversionista y Estado (SCIE) que permite a inversionistas extranjeros presentar 

demandas ante tribunales arbitrales por violaciones de las obligaciones contenidas en los tratados – 

empezó a encontrar oposición en el país. Esta situación se debió a las numerosas demandas interpuestas 

por inversionistas extranjeros contra el Ecuador ante tribunales arbitrales. Entre 2008 y 2018 se iniciaron 

más de 24 procedimientos de arbitraje de inversión contra el Ecuador, por un importe de más de 14.000 

millones de USD en reclamaciones. La mayoría de estas reclamaciones se referían a medidas regulatorias 

tomadas por el Gobierno en el sector extractivo (petróleo y minería) (Gobierno del Ecuador, 2018[358]). 

Como resultado de estos procedimientos, el Ecuador tuvo que pagar grandes sumas de compensación a 

inversionistas extranjeros. Por ejemplo, en 2012, el Ecuador fue condenado a pagar 1.769.625.000 USD 

a la petrolera estadounidense Occidental, lo que representa una de las más importantes indemnizaciones 

por daños y perjuicios otorgadas por un tribunal arbitral en un caso de arbitraje de inversión (aunque el 

laudo fue posteriormente anulado parcialmente, reduciendo el monto de la compensación en un 40 %)272.  

La oposición del país a los TBI estuvo también estrechamente relacionada con el caso de arbitraje de 

inversión Chevron c. Ecuador, uno de los casos más destacados, largos y controvertidos del mundo.273 

Dicho caso surge de una demanda presentada en 2003 por los habitantes de la región de Lago Agrio ante 
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las cortes ecuatorianas y de la consiguiente decisión de éstas de condenar a Chevron a pagar una elevada 

indemnización por los daños ambientales causados por las operaciones de Texaco, que Chevron 

adquirió274. Chevron alega, entre otras cosas, que hubo corrupción y fraude en el procedimiento judicial 

ante las cortes ecuatorianas y, en septiembre de 2009, inició un arbitraje de inversión contra el Ecuador 

por denegación de justicia, entre otras consideraciones, basándose en el TBI entre el Ecuador y los 

EE.UU.275. Diez años después de la decisión de las cortes ecuatorianas, el procedimiento de arbitraje 

sigue pendiente de resolución y el daño al medio ambiente aún no ha sido reparado (Gobierno del 

Ecuador, 2020[359]). 

Asimismo, los debates sobre los TBI en el Ecuador se vieron reforzados por dos otros casos de arbitraje 

de inversión que pusieron de manifiesto los impactos negativos que las operaciones de inversionistas 

extranjeros pueden causar o contribuir a causar. En estos casos, el Ecuador, a pesar de haber sido 

condenado a indemnizar a los inversionistas, obtuvo la primera indemnización por daños ambientales 

otorgada a un Estado en relación con el impacto ambiental negativo causado por las operaciones de los 

inversionistas extranjeros involucrados (véase el Recuadro 4.9).  

Recuadro 4.9. Cuestiones relacionadas con la CER bajo los acuerdos de inversión del Ecuador 

Las demandas reconvencionales en materia ambiental en los casos Burlington c. Ecuador y Perenco c. 

Ecuador  

Las demandas reconvencionales formuladas por un Estado contra un inversionista extranjero pueden 

contribuir a facilitar el acceso a reparación en caso de impactos negativos de las actividades 

empresariales. Algunos gobiernos han intentado presentar este tipo de demandas en el marco del 

mecanismo de solución de controversias entre inversionista y Estado creado por los tratados bilaterales 

de inversión (TBI). Sin embargo, por lo general este tipo de demandas no son posibles en virtud de los 

TBI, que solo contemplan las demandas de los inversionistas contra los Estados, salvo circunstancias 

particulares, como en los casos Burlington c. Ecuador y Perenco c. Ecuador.  

En 2008, la empresa estadounidense de petróleo y gas Burlington Resources Inc. (Burlington) y su 

socio de consorcio, la empresa petrolera francesa Perenco Ecuador Limited (Perenco), iniciaron dos 

procedimientos arbitrales separados. Las empresas pretendían impugnar una norma tributaria 

ecuatoriana que gravaba los beneficios extraordinarios derivados de la explotación petrolera (conocida 

como Ley 42). Este impuesto sobre los ingresos extraordinarios de los precios del petróleo 

supuestamente afectaba a la inversión de las empresas en el Ecuador.  

En el marco de estos procedimientos arbitrales, en 2011, el Ecuador formuló demandas 

reconvencionales contra ambas empresas, arguyendo que las actividades del consorcio habían 

causado un importante daño ambiental durante sus operaciones, por lo que requería su reparación. 

Más precisamente, el Ecuador alegaba que ambas empresas eran responsables, en virtud de la 

legislación ecuatoriana sobre responsabilidad civil, de la rehabilitación del suelo, la rehabilitación de 

las aguas subterráneas y el abandono de los pozos que provocaron fosas de lodo, lo que exigía una 

indemnización de unos 2.500 millones de USD. Excepcionalmente, las partes llegaron a acuerdos que 

confirieron a los tribunales arbitrales jurisdicción sobre las demandas reconvencionales1. 

Tras un largo procedimiento, el tribunal arbitral del caso Burlington declaró al Ecuador responsable de 

haber expropiado ilegalmente las inversiones de Burlington y le ordenó pagar una compensación de 

380 millones de USD. Sin embargo, el tribunal también condenó a Burlington a pagar 41 millones de 

USD al Ecuador para reparar los daños ambientales y de infraestructura2. En el caso Perenco, el 

Ecuador también fue declarado responsable de haber incumplido con sus obligaciones contractuales 

y con el TBI aplicable y ordenado a pagar una cantidad de 449 millones de USD, pero se concedieron 

al Ecuador otros 54 millones de USD para compensar los costos de restauración del medio ambiente3. 
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Estos casos son reseñables porque permitieron al Ecuador obtener una indemnización por los daños 

ambientales causados por las operaciones de inversionistas extranjeros. De hecho, el caso Burlington 

fue el primero en el que un tribunal CIADI consideró al inversionista demandante responsable por 

daños ambientales a raíz de una demanda reconvencional formulada por el Estado demandado. Si 

bien estos casos involucraban un acuerdo excepcional entre las partes acerca de la jurisdicción de los 

dos tribunales arbitrales sobre demandas reconvencionales en el contexto del sistema de solución de 

controversias entre inversionista y Estado (y, por tanto, tienen poco valor como precedente sobre este 

aspecto), son ejemplos importantes de reparación en una situación de impactos negativos causados 

por las operaciones de inversionistas extranjeros. 

Ahora bien, cabe destacar que, aunque el Estado haya obtenido una indemnización por parte del 

inversionista extranjero por los daños causados al medioambiente con base en sus demandas 

reconvencionales, esto no significa que las víctimas reales – por ejemplo, las víctimas de la 

contaminación ambiental – vayan a tener acceso a reparación, a menos que el Estado utilice la 

indemnización recibida para emprender la restauración ambiental.  

Notas:  

1. International Institute for Sustainable Development, Burlington v. Ecuador, 18 de octubre de 2018, 

https://www.iisd.org/itn/en/2018/10/18/burlington-v-ecuador/. En los casos Burlington y Perenco, las partes suscribieron acuerdos por los 

que se confería a los tribunales jurisdicción sobre las reconvenciones. Véase Burlington Inc. v. Republic of Ecuador, caso CIADI nro. 

ARB/08/5, Decisión sobre responsabilidad (14 de diciembre de 2012), párr. 93; Perenco Ecuador Ltd c. República de Ecuador y 

Petroecuador, caso CIADI nro. ARB/08/6, Decisión provisional sobre la reconvención ambiental (11 de agosto de 2015), párrs. 9 y 19. 

2. Burlington Resources c. República de Ecuador, caso CIADI nro. ARB/08/5, Decisión sobre reconvenciones de Ecuador, 

https://www.italaw.com/sites/default/files/case-documents/italaw8207.pdf. 

3. Perenco Ecuador Limited c. República de Ecuador, caso CIADI nro. ARB/08/6, Laudo, párr. 899, 

https://www.italaw.com/sites/default/files/case-documents/italaw10838.pdf. 

Como explicó la Representante Permanente del Ecuador ante la ONU en Ginebra entre 2014 y 2017 

(Truthout, 2016[360]), estos dos últimos casos de arbitraje de inversión, y otros como los mencionados 

anteriormente, provocaron cambios en la política internacional del Ecuador. Las preocupaciones 

relacionadas a los tratados de inversión y la conducta de los inversionistas extranjeros fueron uno de los 

factores que llevó al Ecuador a asumir un papel de liderazgo en la promoción de la regulación a nivel 

internacional de las actividades de las empresas multinacionales (EMN) para ofrecer protección y 

reparación a las víctimas de impactos negativos vinculados con dichas actividades (véase el Recuadro 2.2 

en la Sección 2.2).  

A nivel nacional, los riesgos jurídicos y financieros asociados a los TBI, que estos casos de arbitraje de 

inversión pusieron de manifiesto, tuvieron como consecuencia que los tratados de inversión fueran 

percibidos cada vez más como una restricción del poder regulador del país (CAITISA, 2017, p. 21[361]). 

Por esta razón, en la Constitución promulgada en 2008, se prohibió al Gobierno suscribir nuevos acuerdos 

con disposiciones de solución de controversias que pudieran considerarse como una renuncia a la 

jurisdicción soberana276. Posteriormente, el Ecuador empezó a rescindir sus 29 TBI (de los que dos nunca 

habían entrado en vigor), 9 de los cuales se rescindieron en 2008 y otro en 2010 (CAITISA, 2017, 

p. 24[361]). Sin embargo, el país siguió estando sujeto a las obligaciones contenidas en los TBI rescindidos 

durante 5 a 25 años, dependiendo de las cláusulas de supervivencia277 incluidas en cada uno de los TBI 

(CAITISA, 2017, p. 25[361]). En julio de 2009, el Ecuador también se convirtió en el segundo país en 

retirarse del Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 

Otros Estados (Convenio del CIADI), que proporciona un marco jurídico e institucional para los 

procedimientos de arbitraje entre inversionistas y Estados (CAITISA, 2017, p. 29[361]). De conformidad con 

el artículo 71 del Convenio del CIADI, la denuncia surtió efecto en enero de 2010, seis meses después de 

la recepción de la notificación de retirada del Ecuador. 

https://www.iisd.org/itn/en/2018/10/18/burlington-v-ecuador/
https://www.italaw.com/sites/default/files/case-documents/italaw8207.pdf
https://www.italaw.com/sites/default/files/case-documents/italaw10838.pdf
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Tras este primer conjunto de medidas, en 2013, el Ecuador creó la Comisión para la Auditoría Integral 

Ciudadana de los Tratados de Protección Recíproca de Inversiones y del Sistema de Arbitraje 

Internacional en Materia de Inversiones (CAITISA), formada por funcionarios públicos, académicos, 

abogados y OSC (Gobierno del Ecuador, 2013[362]). La CAITISA publicó sus conclusiones sobre los 

efectos de los TBI en mayo de 2017 (Gobierno del Ecuador, 2017[363]). El informe determinó que los 

tratados de inversión no habían permitido atraer inversiones adicionales ni hacer avanzar los planes de 

desarrollo del país. También encontró que se habían desviado millones de dólares del presupuesto 

gubernamental para proveer la defensa legal del Estado en costosos procedimientos de arbitraje de 

inversión (CAITISA, 2017, pp. 61, 64[361]). El informe concluyó que, en varias ocasiones, las operaciones 

de los inversionistas extranjeros, incluidas las empresas petroleras, habían causado impactos negativos, 

en particular sobre los derechos humanos y laborales y el medio ambiente (CAITISA, 2017, p. 75 et s[361]). 

La CAITISA recomendó finalmente que el Ecuador rescindiera el resto de sus TBI. También sugirió que 

el país negociara nuevos instrumentos, ya fueran contratos específicos con inversionistas extranjeros o 

un nuevo tipo de tratado de inversión, que se apartaran del enfoque tradicional de protección de los 

inversionistas de los TBI mediante la inclusión de derechos para los Estados y de obligaciones para los 

inversionistas (CAITISA, 2017, pp. 99-107[361]).  

Con base en las recomendaciones de la CAITISA, el Ecuador completó el proceso de rescisión de sus 

restantes 16 TBI aún vigentes en 2017 (IISD, 2017[364])278. Además, a raíz de estas recomendaciones, el 

MREMH presentó en marzo de 2018 un nuevo modelo de Convenio Bilateral de Inversión (CBI) (Gobierno 

del Ecuador, 2018[365]). Este nuevo modelo procura equilibrar los derechos y obligaciones que incumben 

al Estado y a los inversionistas extranjeros (Gobierno del Ecuador, 2018[365]). Para este propósito, el 

modelo de CBI no solo otorga derechos a los inversionistas, sino que también incluye consideraciones 

relevantes para la CER al obligarles a respetar los derechos humanos y ambientales. También reconoce 

el derecho del Estado a regular en favor del interés público y establece que los inversionistas pueden 

perder su protección en virtud del CBI si cometen actos de corrupción (Gobierno del Ecuador, 2018[365]).  

Por otra parte, tras la rescisión de todos sus TBI tradicionales, el Ecuador firmó un nuevo acuerdo de 

inversión con Brasil. El Acuerdo de Cooperación y Facilitación de Inversiones (ACFI) entre Brasil y el 

Ecuador de 2019, que aún no ha entrado en vigor, se basa en el modelo de acuerdo de inversiones de 

Brasil. Este modelo se centra en las consideraciones relacionadas con la CER. En su preámbulo recalca 

que la inversión tiene un papel fundamental en el crecimiento económico, la reducción de la pobreza, la 

creación de empleo, la expansión de la capacidad productiva y del desarrollo humano, y reafirma el 

derecho de los signatarios a regular las inversiones en su territorio279. El ACFI incluye además varias 

disposiciones de sostenibilidad que pueden reforzar las políticas y la legislación de los signatarios en las 

áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN y, por tanto, contribuir al desarrollo y la 

aplicación de marcos jurídicos y de política pública que promuevan y propicien la CER. Este es el caso, 

en particular, de las disposiciones que preservan el derecho de los signatarios a regular, al establecer que 

nada en el acuerdo debe impedirles adoptar o aplicar medidas no discriminatorias destinadas a garantizar 

que las actividades de inversión se lleven a cabo de conformidad con su legislación ambiental, sanitaria y 

laboral280. Estas disposiciones contribuyen a proteger el espacio para regular de los signatarios y a 

garantizar que puedan aprobar nuevas leyes, regulaciones y políticas públicas orientadas a perseguir 

objetivos de interés público sin ningún tipo de riesgo jurídico. El AFCI también se centra en la prevención 

de las controversias y prevé un mecanismo de solución de controversias Estado a Estado, omitiendo el 

mecanismo de SCIE. 

Adicionalmente, el ACFI entre Brasil y el Ecuador de 2019 incluye una cláusula sobre CER que consta de 

dos partes. En primer lugar, la cláusula afirma que los inversionistas y sus inversiones se esforzarán por 

lograr el más alto nivel posible de contribución al desarrollo sostenible del Estado anfitrión y las 

comunidades locales, a través de la adopción de prácticas socialmente responsables281. En segundo 

lugar, la cláusula enumera los principios y estándares de CER que las empresas deben esforzarse por 

cumplir a este efecto282. Esto incluye, entre otras cosas, promover el progreso económico, social y 
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ambiental, con miras a lograr el desarrollo sostenible; respetar los derechos humanos de las personas 

involucradas en las actividades de las empresas; estimular la generación de capacidades locales 

mediante una estrecha colaboración con la comunidad local; desarrollar e implementar buenas prácticas 

de gobierno corporativo; y fomentar, en la medida de lo posible, que los socios comerciales, incluidos los 

proveedores y contratistas, apliquen los principios de CER283. Esta cláusula, que está sujeta al mecanismo 

general de solución de controversias Estado a Estado del AFCI, tiene el potencial de influir en el 

comportamiento de las empresas y promover prácticas empresariales responsables. No solo contribuye 

a comunicar y aclarar a las empresas las expectativas de los Gobiernos en materia de CER, sino que 

también señala los principios y estándares de CER que las empresas deben cumplir. Además, permite 

que los Gobiernos puedan tener en cuenta la conducta de las empresas a la hora de considerar la 

posibilidad de recurrir a la solución de controversias. 

A pesar de lo anterior y aunque la opinión pública siga dividida en cuanto a los beneficios de volver a ser 

parte de este sistema de solución de controversias para atraer a más inversionistas extranjeros, en agosto 

de 2021, el Ecuador volvió a ratificar el Convenio del CIADI en un esfuerzo por mejorar su entorno de 

inversión (CIADI, 2021[366]; Cleary Gottlied, 2021, p. 4[367]). Además, según información proporcionada por 

el MREMH en el marco de la elaboración del Estudio, el Gobierno tiene la intención de suscribir nuevos 

TBI y ha iniciado, en este sentido, negociaciones con España sobre la base de su modelo de CBI.  

El Ecuador debería poner la CER en el centro de sus esfuerzos renovados para atraer inversión 

extranjera con miras a que dicha inversión sea responsable y sostenible. Para este propósito, 

basándose en los trabajos hechos para desarrollar su modelo de Convenio Bilateral de Inversión 

y en su experiencia negociando el Acuerdo de Cooperación y Facilitación de Inversiones con 

Brasil, debería contemplar la posibilidad de desarrollar, con la participación efectiva de las 

empresas y las otras partes interesadas, una estrategia consensuada de largo plazo sobre la 

inclusión de disposiciones de sostenibilidad y cláusulas de CER en sus tratados de inversión y 

divulgarla. 

Es importante que, al desarrollar esta estrategia, el Ecuador procure involucrar y asegurar la participación 

efectiva del sector privado y de las otras partes interesadas para poder tomar en consideración sus 

inquietudes y puntos de vista. Asimismo, el desarrollo de dicha estrategia debería hacerse de manera a 

lograr un consenso nacional sobre la manera de incluir disposiciones de sostenibilidad y cláusulas sobre 

CER en los tratados de inversión para abordar las preocupaciones que éstos han podido generar en las 

últimas décadas y garantizar la estabilidad a largo plazo del enfoque de la política pública en la materia.  

La inclusión de disposiciones de sostenibilidad y de cláusulas sobre CER en los tratados de inversión es 

un aspecto fundamental de la creación de un entorno regulatorio y de políticas públicas que propicie las 

prácticas empresariales responsables (Gaukrodger, 2021[368]). Promover dicha integración a lo largo del 

tiempo a través de una estrategia de Estado dedicada, que no sea sujeta a los cambios de administración, 

puede servir para proteger el derecho de los signatarios a regular en ámbitos relacionados con la CER, 

como los derechos humanos y laborales o la protección del medio ambiente, y disminuir así los riesgos 

jurídicos y financieros de enfrentar demandas ante tribunales arbitrales de inversión. También puede 

contribuir a reforzar el marco jurídico y las políticas públicas del país en los ámbitos cubiertos por las 

Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Al mismo tiempo, promueve las prácticas empresariales 

responsables, al aclarar las expectativas del Gobierno en lo relativo a la CER y al indicar a las empresas 

que invierten en el país los principios y estándares de CER que deben adoptar y aplicar, contribuyendo 

de esta manera a reducir los riesgos de impactos negativos vinculados a proyectos de inversión. 

Adicionalmente, puede, de manera indirecta y en ciertos casos, facilitar el acceso a reparación en caso 

de que ocurran dichos impactos negativos. En términos más generales, las disposiciones de sostenibilidad 

y las cláusulas sobre CER pueden servir para dirigir la atención de los funcionarios públicos, los 

inversionistas extranjeros y las otras partes interesadas hacia la importancia de adoptar prácticas 

empresariales responsables en materia de inversión, así como para familiarizarlos con los principios y 

estándares de CER reconocidos a nivel internacional. 
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Por otra parte, el desarrollo de esta estrategia de largo plazo y su divulgación es clave para los planes del 

Ecuador de diversificar su economía mediante la atracción de inversión extranjera. Enviaría una señal 

fuerte sobre la importancia que el Ecuador le da a la adopción de prácticas empresariales responsables 

en los proyectos de inversión, algo que cada vez adquiere más relevancia para los socios de inversión del 

Ecuador, así como para los inversionistas extranjeros que suelen basar de manera creciente sus 

decisiones de inversión en los marcos jurídicos de los países y en si estos incorporan o no los principios 

y estándares de CER reconocidos internacionalmente. Finalmente, esta estrategia estaría alineada y 

respaldaría los esfuerzos que el Ecuador ha hecho en los últimos años para hacer avanzar la agenda de 

Empresas y Derechos Humanos, en particular en el marco de las negociaciones para la elaboración de 

un instrumento jurídicamente vinculante para regular las actividades de las empresas transnacionales y 

otras empresas en el derecho internacional de los derechos humanos. 

Recomendaciones de políticas públicas 

27. Desarrollar un plan propio acerca de la inclusión de consideraciones relevantes para la 

CER en la política comercial y, en particular, en los acuerdos comerciales, aprovechando 

las futuras negociaciones o renegociaciones para procurar incluir de manera 

consistente disposiciones de sostenibilidad y cláusulas sobre CER en dichos acuerdos. 

28. Poner la CER en el centro de los esfuerzos para atraer inversión extranjera, 

desarrollando y divulgando una estrategia consensuada de largo plazo sobre la 

inclusión de disposiciones de sostenibilidad y cláusulas de CER en los tratados de 

inversión, con la participación efectiva de las empresas y las otras partes interesadas. 
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Tomar medidas hacia la creación de un entorno propicio para la CER puede generar una serie de 

beneficios de distinta índole para el Ecuador. En primer lugar, la creación de este entorno puede contribuir 

a la recuperación de la crisis generada por la pandemia de la COVID-19, que afectó especialmente al 

Ecuador (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 15-17[45]). La OCDE ha demostrado que reforzar e incentivar 

la CER puede ayudar a los países a recuperarse de la crisis de la COVID-19 de forma más rápida, 

duradera y sostenible (OCDE, 2020[369]). Por lo tanto, la promoción de la CER debería ser uno de los 

elementos clave de los planes del Ecuador para abordar las consecuencias de la pandemia. Ello 

contribuiría además a asegurar que las empresas en el país identifiquen los puntos de sus operaciones y 

de sus CGV que merecen atención y que han sido puesto de manifiesto por la crisis, y que estén mejor 

preparadas para hacer frente a futuras crisis y disrupciones en las CGV (OCDE, 2020[369]). 

Por otra parte, la creación de un entorno propicio para la CER puede respaldar la reciente estrategia de 

crecimiento y desarrollo del Ecuador fundada en la diversificación de su economía y en la sostenibilidad 

mediante una mayor apertura al comercio y a la inversión extranjera (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 51-

53[45]). Hoy en día, existen cada vez más expectativas, e incluso obligaciones legales, que las EMN 

respeten los principios y estándares de CER y lleven a cabo procesos de debida diligencia para prevenir 

los impactos negativos que sus operaciones, cadenas de suministro y relaciones comerciales pueden 

tener para las personas, el planeta y la sociedad. En consecuencia, cada vez es más habitual que las 

empresas que operan a escala global decidan hacer negocios en países que presentan menores riesgos 

de impactos negativos y/o con proveedores que cumplen con estándares ambientales y laborales 

reconocidos a nivel internacional (OCDE, 2016[2]). Del mismo modo, los inversionistas suelen basar sus 

decisiones de inversión en los marcos jurídicos de los países y en si estos incorporan o no los principios 

y estándares de CER reconocidos internacionalmente (OCDE, 2016[2]). Por lo tanto, para lograr inserirse 

en las CGV de manera exitosa se está volviendo cada vez más importante que un país sea percibido 

como un lugar con el que se puede comerciar o abastecer, o en el que se puede invertir, de manera fiable 

y segura. En el caso del Ecuador, ello es primordial dado que dos de sus mayores socios comerciales 

para las exportaciones – los EE.UU. y la UE – prestan cada vez más atención a las cuestiones de CER, 

como lo refleja el hecho de que la Comisión Europea este elaborando normas para que las empresas 

respeten los derechos humanos y el medio ambiente en las cadenas de suministro mundiales 

(Observatory of Economic Complexity, n.d.[370]; Comisión Europea, 2022[371]). En este contexto, es 

menester impulsar e incentivar a las empresas que operan en o desde el Ecuador a observar los principios 

y estándares de CER para aumentar sus oportunidades de hacer negocios con empresas multinacionales, 

reforzar su acceso a los mercados de exportación, e fomentar su integración en las CGV, reduciendo sus 

5 Avanzar en la creación de un 

entorno propicio para la conducta 

empresarial responsable en el 

Ecuador 
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riesgos operacionales, jurídicos y financieros, y de reputación. De la misma manera, es fundamental 

regular y hacer cumplir en favor de la CER para que las empresas que quieren invertir en el Ecuador 

perciban que pueden hacerlo sin mayores riesgos. Así, aunque el Ecuador no haya adherido aun a las 

Líneas Directrices de la OCDE para EMN, promover el uso de los instrumentos de la OCDE en materia 

de CER reviste particular importancia para el país, sobre todo considerando que la gran mayoría de sus 

socios comerciales y de inversión han adherido a dichos instrumentos y tienen la expectativa de que se 

observen sus principios y estándares de CER. 

Por último, crear un entorno propicio para la CER está alineado, e incluso puede respaldar, varias de las 

orientaciones estratégicas del Ecuador. Para dar unos cuantos ejemplos, ese es el caso del compromiso 

del Ecuador de avanzar hacia la consecución de los ODS (Gobierno del Ecuador, 2021, pp. 108-114[45]). 

Como se reconoce en la Agenda 2030, las empresas tienen una función que desempeñar en el desarrollo 

sostenible y deben participar en la consecución de los ODS. Sin embargo, en los últimos años, se ha 

hecho evidente que las empresas deben redoblar su contribución a la resolución de los retos que plantea 

el desarrollo sostenible. La creación de un entorno propicio para la CER puede ayudar a movilizar los 

recursos privados en el Ecuador y a dirigirlos hacia la consecución de los ODS. Lo mismo sucede con el 

objetivo primordial del Plan de Acción para el Sector Minero de desarrollar una minería eficiente y 

responsable socialmente (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 3[104]). Un entorno propicio para la CER es clave 

para que el Gobierno pueda cumplir con el compromiso de incentivar la adopción de prácticas sociales y 

ambientales responsables, así como el respeto a los derechos laborales, y de mejorar el acceso a 

mecanismos de reclamación, en el sector minero (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 5[104]). Finalmente, la 

creación de un entorno propicio para la CER también estaría alineada y respaldaría los esfuerzos que el 

Ecuador ha hecho en los últimos años para hacer avanzar la agenda de empresas y derechos humanos, 

en particular en el marco de las negociaciones para la elaboración de un instrumento internacional 

jurídicamente vinculante para regular las actividades de las empresas transnacionales y otras empresas 

en el derecho internacional de los derechos humanos.  

5.1. Aprovechar las oportunidades y hacer frente a las dificultades a fin de crear 

un entorno propicio para la CER 

Durante los últimos años, el Ecuador ha tomado medidas por promover y respaldar la CER en distintos 

ámbitos. El país es parte en los principales instrumentos internacionales que tienen relevancia para la 

CER. Aunque no se haya adherido aún a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, el Ecuador se 

encuentra valorando la posibilidad de solicitar dicha adhesión, según información proporcionada por el 

Gobierno en el marco de la elaboración del Estudio. Una decisión en este sentido iría de acuerdo con el 

liderazgo asumido por el Ecuador en el marco de las negociaciones para la elaboración de un instrumento 

internacional jurídicamente vinculante para regular las actividades de las empresas transnacionales y 

otras empresas en el derecho internacional de los derechos humanos. A nivel nacional, el Ecuador ha ido 

desarrollando su marco jurídico de manera a regular la conducta de las empresas y buscando prevenir 

los impactos negativos relacionadas con las actividades empresariales en diversas áreas cubiertas por 

las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Por ejemplo, en 2008, el Ecuador se convirtió en uno de los 

pocos países a reconocer amplios derechos constitucionales a la naturaleza, además del derecho a vivir 

en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y a establecer en la Constitución que cada uno de los 

actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios – lo que 

incluye a las empresas – debe prevenir cualquier impacto ambiental, mitigar y reparar los daños que ha 

causado, y mantener un sistema de control ambiental permanente. Además, el Ecuador ha ido elaborando 

políticas públicas que tienden a respaldar las prácticas empresariales responsables. Los últimos PND 

abordan diversas áreas relevantes para la CER, como los derechos humanos, el medio ambiente y la 

integridad. Otro ejemplo más específico para un sector clave de la económica ecuatoriana es el Plan de 

Acción para el Sector Minero de 2021, cuyo objetivo primordial es desarrollar una minería eficiente y 
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responsable socialmente y en el cual el Gobierno se compromete a incentivar la adopción de prácticas 

sociales y ambientales responsables, así como el respeto a los derechos laborales, y a mejorar el acceso 

a mecanismos de reclamación, en el sector minero. Sin embargo, un hito particularmente significativo en 

este sentido es la decisión tomada por el Ecuador en 2020 de iniciar la elaboración de un PAN sobre 

Empresas y Derechos Humanos, ya que constituye una oportunidad importante para crear un entorno 

propicio para la CER en el país mediante una política de Estado general transversal.  

A pesar de lo anterior, aún siguen existiendo desafíos considerables para asegurar que las empresas que 

operan en o desde el Ecuador observen principios y estándares de CER. Los resultados de la encuesta 

empresarial sobre la CER en América Latina y el Caribe, que la OCDE llevó a cabo en 2020, revelaron en 

este sentido que solo la mitad de las empresas encuestadas en el Ecuador han adoptado una política 

escrita y/o sistemas de gestión sobre una de las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE 

para EMN. Esto se debe, en parte, a que la mayoría de las empresas del país son PyMES, que no tienen 

los recursos, la capacidad o, simplemente, los conocimientos necesarios parar respetar los principios y 

estándares de CER y llevar a cabo la debida diligencia. Además, el país tiene altos niveles de informalidad, 

lo que constituye un obstáculo adicional para la CER, dado que las empresas informales se encuentran 

fuera del alcance de los marcos jurídicos y son más propensas a causar o contribuir a impactos negativos, 

en particular sobre los derechos de sus trabajadores que no poseen, con frecuencia, protección social. 

Los desafíos son particularmente agudos en un sector que reviste una gran importancia para la economía 

ecuatoriana, el sector extractivo. En los últimos años, ha habido varios ejemplos de casos en los que las 

operaciones de empresas petroleras o mineras en el Ecuador han causado o contribuido a causar 

impactos negativos sobre los derechos humanos de comunidades locales y el medio ambiente, generando 

importantes conflictos sociales. Esto muestra que, aunque el Ecuador haya desarrollado un marco jurídico 

que rige la conducta de las empresas en las áreas cubiertas por las Líneas Directrices de la OCDE para 

EMN, dicho marco tiene lagunas y a menudo no está siendo aplicado de manera efectiva. El hecho de 

que el Ecuador aun no cuente con una ley sobre CPLI de los pueblos y nacionalidades indígenas, 

afrodescendientes y montubios, o con una política para la protección de los derechos de las personas 

defensoras de los derechos humanos y de la naturaleza, es un ejemplo de dichas lagunas. La existencia 

de casos recientes de trabajo forzoso o infantil, a su vez, pone de manifiesto las deficiencias en la 

aplicación del marco jurídico laboral. Asimismo, los niveles de corrupción en el país y las dificultades en 

establecer un marco interinstitucional coordinado para luchar contra el fenómeno en los últimos años 

revelan que el Ecuador no posee la capacidad institucional suficiente para hacer frente a ciertas 

cuestiones de CER. Reforzar dicha capacidad, a través de la cooperación y coordinación interinstitucional 

y de la adquisición de conocimientos en materia de CER por parte de los funcionarios públicos de las 

distintas entidades gubernamentales relevantes, es clave para poder sentar las bases de la creación de 

un entorno propicio para la CER.  

5.2. Avanzar hacia la creación de un entorno propicio para la CER 

La creación de un entorno de políticas públicas y de regulaciones propicio para la CER requiere alinear 

distintas políticas públicas de modo que todas contribuyan a promover las prácticas empresariales 

responsables y a crear condiciones propicias para ellas. Se trata de fomentar la coherencia entre las 

políticas públicas en los distintos ámbitos cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN, pero 

también entre otras políticas públicas pertinentes mediante las cuales el Gobierno puede impulsar e 

incentivar la CER. Para ello, es imprescindible que múltiples ministerios y entidades gubernamentales 

cooperen y se coordinen entre sí, con miras a generar sinergias e incorporar los principios y estándares 

de CER en las distintas legislaciones, regulaciones, políticas públicas e iniciativas que pueden influir en 

la conducta empresarial. 

La elaboración de un PAN – tal y como se estaba haciendo en el Ecuador en el momento de redactar este 

Estudio – constituye un paso significante para promover la coherencia entre las políticas públicas sobre 
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los aspectos de la CER relacionados con los derechos humanos. Una política pública general de Estado 

brinda una excelente oportunidad para alinear y promover la coherencia entre las legislaciones, 

regulaciones, políticas públicas e iniciativas de los distintos Ministerios y entidades gubernamentales a 

cargo de las diversas áreas de política pública relevantes para la CER. Dichas áreas incluyen, entre otras, 

el gobierno corporativo, los derechos humanos, los derechos laborales, el medio ambiente, la corrupción, 

los intereses de los consumidores, la ciencia y la tecnología, la competencia y la tributación, pero también 

la contratación pública, las empresas públicas, y el comercio y la inversión. 

La creación de un entorno propicio para la CER solo puede conseguirse con la participación significativa 

de las empresas y las otras partes interesadas mediante el involucramiento efectivo, el diálogo social, la 

celebración de consultas y la cooperación. Esto es especialmente importante para cualquier futuro 

proceso de elaboración de un PNA. Involucrar a las empresas, los sindicatos, las OSC, los representantes 

de los pueblos y nacionalidades indígenas, afrodescendientes y montubios, así como el mundo 

académico, es clave para entender mejor los problemas, las lagunas y las necesidades y, sobre esta base, 

diseñar o revisar las políticas públicas para asegurar que aborden dichos problemas, lagunas y 

necesidades y obtengan la adhesión necesaria. El Gobierno tiene un importante poder de convocatoria y 

debería comunicarse e interactuar de forma constante con las partes interesadas para tener en cuenta 

sus opiniones y preocupaciones sobre la CER. Con base en este poder, también puede promover y facilitar 

iniciativas colectivas impulsadas por el sector privado, los sindicatos y la sociedad civil con el objetivo de 

incentivar a las empresas a adoptar prácticas responsables y monitorear la implementación de dichas 

prácticas. 

5.3. Recomendaciones de políticas públicas para crear un entorno propicio para 

la CER 

Más allá de estas consideraciones generales, la creación de un entorno de políticas públicas y 

regulaciones propicio que impulse, respalde y promueva las prácticas empresariales responsables en el 

Ecuador puede hacerse efectiva mediante dos principales orientaciones: 

• Por un lado, resulta esencial que el Gobierno regule la conducta empresarial en los ámbitos 

cubiertos por las Líneas Directrices de la OCDE para EMN mediante legislaciones, regulaciones 

y políticas públicas adecuadas, y que asegure su aplicación.  

• Por el otro, es igualmente importante que el Gobierno impulse la CER e incentive a las empresas 

a respetar los principios y estándares de CER, ya sea dando el ejemplo en su papel como actor 

económico o incluyendo consideraciones relacionadas con la CER en otras áreas de política 

pública relevantes que puedan influir en la conducta empresarial.  

El presente Estudio sobre Políticas Públicas de CER formula una serie de recomendaciones concretas y 

prácticas cuya finalidad consiste en ayudar al Gobierno del Ecuador a aplicar progresivamente estas dos 

orientaciones.  

Sin embargo, para crear un entorno propicio para la CER en el Ecuador también sería fundamental que 

el Ecuador adhiera a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN. Dicha adhesión permitiría que tanto 

las empresas ecuatorianas, como las empresas que operan en o desde el Ecuador, tengan acceso al 

conjunto más amplio de recomendaciones gubernamentales sobre cómo actuar de manera responsable 

en todos los ámbitos de posible responsabilidad empresarial, como los derechos humanos, el empleo y 

las relaciones laborales, el medio ambiente, la divulgación de información, el cohecho y la corrupción, los 

intereses de los consumidores, la ciencia y la tecnología, la competencia y las cuestiones tributarias. 

También le daría la posibilidad al Ecuador de beneficiarse del aprendizaje entre pares, así como del 

análisis del Secretariado de la OCDE en materia de CER, en el marco del Grupo de Trabajo de la OCDE 

sobre CER que reúne a los 51 Adherentes a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN.   
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Cabe señalar que, al seguir las recomendaciones que se formulan en este Estudio sobre Políticas Públicas 

de CER, el Ecuador estaría tomando medidas para implementar varios de sus compromisos 

internacionales y nacionales. Algunas de estas recomendaciones están alineadas con los compromisos 

relacionados con la CER que el Ecuador ha asumido al suscribir ciertos acuerdos comerciales, como el 

ACM entre la UE y Colombia-Perú-Ecuador. Otras recomendaciones contribuyen de manera directa e 

indirecta a la implementación, por ejemplo, de algunos de los objetivos y políticas del PND para 2021-

2025, como, por ejemplo, de fortalecer los vínculos comerciales con socios y países de mercados 

potenciales y de promover un adecuado entorno de negocios que permita la atracción de inversiones, 

para lo cual, como se ha señalado anteriormente, contar con un entorno propicio para la CER es 

fundamental (Gobierno del Ecuador, 2021, p. 52[45]). Todas las recomendaciones tienen relevancia, y son 

insumos que deberían tenerse en cuenta para, la elaboración del PAN del Ecuador. 

Recomendaciones de políticas públicas 

Adherir a las Líneas Directrices de la OCDE para EMN 

Regular y hacer cumplir en favor de la CER  

Derechos humanos 

1. Seguir avanzando con el proceso de elaboración del Plan de Acción Nacional sobre Empresas 

y Derechos Humanos (PAN) y concluirlo lo antes posible, asegurando el involucramiento y la 

participación efectiva y equilibrada de todas las entidades gubernamentales relevantes, así 

como de todas las partes interesadas.  

2. Reforzar los mecanismos, judiciales y extra-judiciales, de reclamación para permitir el acceso 

efectivo a reparación en casos de impactos adversos sobre los derechos humanos 

relacionados con actividades empresariales, en particular proporcionando a la DPE los 

recursos necesarios para ejercer sus competencias y desempeñar un rol clave en la 

elaboración del PAN, que debe integrar como componente esencial el acceso efectivo a 

reparación.  

3. Finalizar, adoptar e implementar un marco legislativo que garantice el derecho de los pueblos 

y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios a la consulta previa, libre e 

informada en el contexto de proyectos empresariales, y tomar medidas para prevenir y abordar 

los posibles impactos de proyectos a gran escala sobre los derechos de estos grupos, 

alentando a las empresas a llevar a cabo la debida diligencia de conformidad con las Guías de 

Debida Diligencia de la OCDE.  

4. Finalizar y tomar medidas para la aplicación de la política integral para la promoción y 

protección de los derechos de las personas defensoras de los derechos humanos y de la 

naturaleza, e incentivar a las empresas a que presten especial atención a la situación de estas 

personas cuando lleven a cabo la debida diligencia. Procurar que las personas defensoras de 

los derechos humanos y de la naturaleza que se vieron afectadas por impactos negativos en el 

pasado puedan tener acceso a reparación. 

Derechos laborales 

5. Seguir reforzando el marco jurídico e institucional para la protección de los derechos laborales 

y asegurarse de dedicar recursos adecuados a las inspecciones laborales.   
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6. Concretar la reforma del Reglamento de Organizaciones Laborales y considerar la posibilidad 

de modificar el marco jurídico laboral para que se ajuste a las normas internacionales del trabajo 

sobre libertad sindical, derecho de sindicación y negociación colectiva.  

7. Proseguir los esfuerzos contra el trabajo infantil, asegurando que la propuesta de política 

pública de la Agenda para la Igualdad Intergeneracional 2021-2025 quede reflejada en un 

instrumento y/o en acciones de política pública y que se implemente un proyecto sucesor al 

Proyecto de Erradicación del Trabajo Infantil (PETI). Seguir cooperando con el sector privado 

en la materia, incentivando a las empresas a llevar a cabo la debida diligencia para identificar, 

prevenir y mitigar los impactos negativos sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

8. Asegurar que se cumpla con el marco jurídico sobre trabajo forzoso, desarrollando políticas 

públicas e iniciativas concretas en este ámbito y dedicando suficientes recursos para controlar 

su aplicación efectiva. Involucrar al sector privado en la lucha contra el trabajo forzoso mediante 

procesos de debida diligencia, los cuales son clave para reducir los riesgos de trabajo forzoso 

en las operaciones, cadenas de suministro y relaciones comerciales de las empresas. 

9. Mantener los esfuerzos para promover la igualdad y combatir la violencia de género en el 

ámbito laboral, velando por la aplicación efectiva del marco jurídico y de políticas públicas en 

la materia. Desarrollar iniciativas para sensibilizar a las empresas sobre las cuestiones de 

género, e incentivarlas a adoptar prácticas empresariales responsables para abordar los 

impactos negativos sobre los derechos de las mujeres.   

10. Desarrollar e implementar un ambicioso plan intergubernamental para promover la 

formalización del empleo que integre medidas para sensibilizar a las empresas sobre los costos 

de la informalidad y alentar a los gremios empresariales y a las empresas de cierto tamaño a 

verificar que sus cadenas de suministro y relaciones comerciales no tengan impactos negativos 

sobre los derechos laborales vinculados a la informalidad. 

Medio ambiente 

11. Garantizar que el marco jurídico y de políticas públicas en materia ambiental se aplique de 

manera eficiente para evitar los impactos negativos relacionados con las actividades 

empresariales sobre los derechos ambientales y apoyar a las empresas a adoptar prácticas 

ambientales responsables centradas en la debida diligencia, integrando referencias a los 

instrumentos de la OCDE sobre CER en la normativa y las políticas públicas pertinentes. 

12. Asegurar que el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) cuente con 

recursos suficientes para ejercer sus atribuciones a largo plazo, ya que ello es fundamental 

para prevenir y mitigar de manera eficiente los impactos negativos relacionados con las 

actividades empresariales sobre los derechos ambientales. 

13. Fomentar el manejo efectivo y expedito por los tribunales de los casos que involucran 

alegaciones de daños ambientales, asegurarse de que el Programa de Reparación Ambiental 

y Social (PRAS) cuente con recursos suficientes, y sensibilizar a las empresas sobre la 

importancia de reparar o colaborar en la reparación e integrar medidas de reparación en sus 

procesos de gestión de riesgos ambientales. 

14. Considerar la posibilidad de exigir que las empresas que operan en sectores donde existen 

riesgos de impactos negativos sobre el medio ambiente altos, como el sector extractivo, 

diseñen y lleven a cabo procesos de debida diligencia para incorporar consideraciones 

ambientales en sus prácticas de gestión de riesgos y fomentar su contribución a objetivos 

ambientales más amplios, como la protección de las personas defensoras de los derechos 

humanos y de los derechos de la naturaleza o la lucha contra el cambio climático y la pérdida 

de biodiversidad. 
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15. Dar a conocer a los gremios empresariales y a las empresas los reconocimientos e incentivos 

que existen para premiar a las empresas que toman medidas de mitigación del cambio climático 

y alentar a las empresas a que incorporen la mitigación del cambio climático como parte de sus 

procesos de gestión de riesgos ambientales a lo largo de sus cadenas de suministro.  

Lucha contra la corrupción 

16. Asegurar que se involucre y permita la participación efectiva del sector privado en la 

implementación de la Estrategia Nacional Anticorrupción, tomando medidas específicas para 

promover y verificar el desarrollo, la adopción y la implementación por parte de las empresas 

de mecanismos de control interno adecuados, programas de ética y cumplimiento, o medidas 

para prevenir y detectar actos de corrupción a través de la debida diligencia basada en el riesgo. 

17.  Establecer un marco interinstitucional sólido que permita, por ejemplo, a través de la Comisión 

Nacional Anticorrupción, coordinar y construir sinergias entre las distintas entidades 

gubernamentales competentes, e implicar al sector privado de manera a asegurar su 

participación efectiva en la implementación de la Estrategia Nacional Anticorrupción.  

18. Intensificar los esfuerzos para impulsar a las empresas a prevenir la corrupción, desarrollando 

iniciativas para apoyarlas a adoptar los distintos requisitos mínimos que deben incluir sus 

sistemas de integridad, normas, programas y/o políticas de cumplimiento, prevención, dirección 

y/o supervisión, de conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal, 

mediante programas de sensibilización y capacitación sobre los instrumentos de la OCDE en 

materia de CER y, en particular, la Guía de Debida Diligencia para la CER. 

19. Tomar medidas adicionales para alentar a las empresas a detectar la corrupción, elaborando 

un marco que promueva la creación de canales de denuncia de fácil acceso para actos de 

corrupción en el sector privado y garantice que los empleados de empresas que denuncian, de 

buena fe y por motivos razonables, sospechas de actos de corrupción cometidos por otros 

empleados de la empresa, otras empresas o subcontratistas, tengan una protección integral 

frente a todo tipo de represalias.  

Impulsar e incentivar la CER  

Contratación pública 

20. Evaluar los efectos de la reciente reforma del marco jurídico y regulatorio en materia de 

contratación pública y continuar asegurando que éste promueva la integración de 

consideraciones relevantes para la CER, dando suficientes recursos a los compradores 

públicos para que puedan implementarlo de manera efectiva.  

21. Fortalecer el marco de políticas públicas en materia de contratación pública para promover la 

integración de la CER y de la debida diligencia basada en el riesgo, y considerar la posibilidad 

de desarrollar nuevas políticas públicas, estrategias, e instrumentos de soporte para la 

implementación en este sentido. 

22. Aprovechar los esfuerzos actuales para implementar la contratación pública estratégica con 

miras a mejorar la integración de la CER y la debida diligencia basada en el riesgo en la 

contratación pública, en particular a través del sistema de contratación electrónica del Ecuador 

y de iniciativas de capacitación.  

Empresas públicas 

23. Desarrollar un marco general para promover la integración de un enfoque de CER estructurado 

y coherente entre las principales EP ecuatorianas, que subraye la importancia de la debida 

diligencia basada en el riesgo y provee orientación detallada para llevarla a cabo. 
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24. Desarrollar programas de sensibilización y capacitación sobre CER para sensibilizar a los 

funcionarios de las principales EP ecuatorianas y de la EMCO EP sobre la importancia de 

observar principios y estándares de CER, y enseñarles cómo poner en práctica la debida 

diligencia. 

Comercio e inversión 

25. Recurrir a las políticas de promoción del comercio para sensibilizar a los exportadores 

ecuatorianos sobre cómo la adopción de prácticas empresariales responsables puede facilitar 

su acceso a los mercados extranjeros, así como para fomentar su observancia de los principios 

y estándares de CER, por ejemplo, vinculando los servicios de Pro Ecuador a la observancia 

de estos principios y estándares.  

26. Aprovechar los proyectos de políticas públicas e iniciativas que se encuentran en desarrollo 

con miras a promover y atraer las inversiones para empezar a utilizar la promoción y facilitación 

de la inversión como medio para promover la CER, usando el apoyo brindado a los 

inversionistas para sensibilizarlos sobre la importancia de la CER, y alentarlos a observar 

dichos principios y estándares y, en particular, a llevar a cabo la debida diligencia en el marco 

de sus proyectos de inversión. 

27. Desarrollar un plan propio acerca de la inclusión de consideraciones relevantes para la CER 

en la política comercial y, en particular, en los acuerdos comerciales, aprovechando las futuras 

negociaciones o renegociaciones para procurar incluir de manera consistente disposiciones de 

sostenibilidad y cláusulas sobre CER en dichos acuerdos. 

28. Poner la CER en el centro de los esfuerzos para atraer inversión extranjera, desarrollando y 

divulgando una estrategia consensuada de largo plazo sobre la inclusión de disposiciones de 

sostenibilidad y cláusulas de CER en los tratados de inversión, con la participación efectiva de 

las empresas y las otras partes interesadas. 
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Anexo A.  Consultas con entidades 

gubernamentales, asociaciones empresariales y 

partes interesadas 

En el marco de la preparación del Estudio sobre Políticas Públicas de CER del Ecuador, la OCDE se 

reunió con, y/o consultó a, representantes de las siguientes entidades gubernamentales, asociaciones 

empresariales y partes interesadas: 

ESTADO DE ECUADOR 

Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) 

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) 

Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades (CNIPN) 

Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (CONADIS) 

Consejo Nacional para la Igualdad de Género (CNIG) 

Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana (CNIMH) 

Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional (CNII) 

Consejo de la Judicatura (CJ) 

Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE) 

Defensoría Pública (DP) 

Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE) 

Empresa Coordinadora de Empresas Públicas (EMCO EP) 

Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador (Petroecuador EP) 

Fiscalía General del Estado (FGE) 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

Ministerio de Energía y Minas (MEM) (anterior Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables) 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (MREMH) 

Ministerio del Trabajo (MDT) 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) 
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Ministerio de Turismo (MINTUR) 

Procuraduría General del Estado (PGE) 

Secretaría de Derechos Humanos (SDH) 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT) 

Secretaría Nacional de Planificación (SNP) 

Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) 

Servicio de Rentas Internas (SRI) 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SUPERCÍAS) 

ASOCIACIONES EMPRESARIALES 

Asociación de Industrias Textiles del Ecuador (AITE) 

Asociación Nacional de Fabricantes de Alimentos y Bebidas (ANFAB) 

Cámara de Comercio de Quito (CCQ) 

Cámara de Comercio Internacional - Ecuador (ICC Ecuador) 

Cámara de Innovación y Tecnología Ecuatoriana (CITEC) 

Cámara Industrial de Guayaquil 

Cámara Nacional de Calzado (CALTU) 

Cámara Nacional Pequeñas y Medianas Empresas (CANAPE) 

Consejo Empresarial para el Desarrollo Sostenible del Ecuador (CEMDES) 

SINDICATOS 

Asociación Sindical de Trabajadores Agrícolas y Campesinos (ASTAC) 

Cámara de Comercio de Esmeraldas (CCE)  

Confederación Nacional de Servidores Públicos del Ecuador (CONASEP) 

Federación de trabajadores libres de Pichincha (FELTRAPI) 

Federación Regional Centro Oriente de Organizaciones Sindicales (FRECOOS) 

Federación Sindical Independiente de Trabajadores del Ecuador (FESITRAE) 

Unión General de Trabajadores del Ecuador (UGTE) 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Cruz Roja Ecuatoriana 

Defensa y Conservación Ecológica de Intag (DECOIN) 

Fundación Minera del Ecuador 

Movimiento de Economía Social y Solidaria del Ecuador (MESSE) 

ORGANIZACIONES DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Fundación de Desarrollo Social, Etnoeducativa y Cultural Afroecuatoriana (AZÚCAR) 
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Anexo B. Metodología y muestra de la Encuesta 

de la OCDE a Empresas sobre Conducta 

Empresarial Responsable en América Latina y el 

Caribe 2020 

La Encuesta de la OCDE a Empresas sobre Conducta Empresarial Responsable en América Latina y el 

Caribe 2020 se llevó a cabo entre noviembre de 2020 y enero de 2021, en el marco del proyecto CERALC.  

El objetivo de la Encuesta era obtener información sobre las prácticas y los retos relacionados con la CER 

de las empresas que operan en países de América Latina y el Caribe o desde ellos, en particular, de los 

nueve países incluidos en el proyecto CERALC: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

México, Panamá y Perú.  

La Encuesta constaba de 31 preguntas, divididas en cinco secciones: información general; políticas y 

comunicaciones en materia de CER; debida diligencia basada en el riesgo; impacto de la crisis de la 

COVID-19; y necesidades futuras. Se elaboró a partir de las anteriores encuestas realizadas por el Centro 

de la OCDE para la CER y en cooperación con los PNC de América Latina y el Caribe. Se difundió en 

formato electrónico en español, inglés y portugués.  

En total, 501 empresas respondieron a la Encuesta, por lo que se abarcaron las prácticas empresariales 

de los nueve países y los cuatro sectores objetivo del proyecto CERALC (industrias extractivas o de los 

minerales, sector agropecuario, sector textil y sector financiero). Se recibieron respuestas de empresas 

de diferentes tamaños, a saber, grandes empresas, empresas medianas, pequeñas empresas y 

microempresas, y de diferentes tipos, es decir, empresas privadas, empresas que cotizan en bolsa y 

empresas estatales. 

Las conclusiones de la Encuesta sientan las bases para brindar apoyo a las empresas y a las autoridades 

gubernamentales en la elaboración y aplicación de políticas públicas y prácticas de CER, las cuales 

pueden contribuir a una mayor resiliencia y al desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe, así 

como en otros lugares.   

Sin embargo, estos resultados tienen limitaciones en términos de representatividad, sobre todo debido a 

la variación y el número de respuestas, la distribución geográfica de los actores de la cadena de suministro 

y su porcentaje de producción nacional y regional en los diferentes sectores económicos. Además, los 

datos de la Encuesta se basan en la información facilitada por las propias empresas, un factor que debe 

tenerse en cuenta a la hora de interpretar sus resultados. 
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Notas 

 
1 Naciones Unidas (2015), “Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable Development”, 
párrs. 39, 60 y 67, https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld/publication.  

2 Véanse, por ejemplo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 8, promover el crecimiento 
económico sostenido inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para 
todos; 12, garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles; o 16, promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, ofrecer acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, inclusivas y que rindan cuentas a todos los niveles. Véase Naciones Unidas 
(2015), “Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable Development”. OCDE (n.d.), 
Responsible Business Conduct and the Sustainable Development Goals, 
https://mneguidelines.oecd.org/RBC-and-the-sustainable-development-goals.pdf. 

3 Naciones Unidas (2015), “Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable Development”, 
párrs. 41 y 67, https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld/publication.  

4 El texto del Marco de Acción para la Inversión de la OCDE (MAI) está disponible en español y en 
inglés en el sitio web de la OCDE, en: http://www.oecd.org/investment/pfi.htm.  

5 OCDE (2015), Marco de acción para la inversión de la OCDE, edición 2015, Capítulo 7, 
https://doi.org/10.1787/9789264251106-es.  

6 Puede consultarse más información sobre el proyecto CERALC en el sitio web de la OCDE, en: 
https://mneguidelines.oecd.org/rbclac.htm.  

7 Las siguientes entidades gubernamentales revisaron el borrador del Estudio sobre Políticas Públicas 

de CER del Ecuador y brindaron aportes: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 

Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 

Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Turismo, Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas, Ministerio del Trabajo, Secretaría Nacional de Planificación, Secretaría de 

Derechos Humanos, Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Fiscalía General del 

Estado, Empresa Coordinadora de Empresas Públicas, Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador 

– Petroecuador EP, Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Consejo Nacional 

para la Igualdad de Discapacidades, Consejo Nacional para la Igualdad de Género, Consejo Nacional 

para la Igualdad de Movilidad Humana, Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, Consejo 

de la Judicatura, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Servicio Nacional de 

Contratación Pública, Servicio de Rentas Internas, Defensoría Pública, Defensoría del Pueblo del 

Ecuador, Procuraduría General del Estado, Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del 

Ecuador, Asociación de Municipalidades del Ecuador, y Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social.  

8 Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (Líneas Directrices de la OCDE 
para EMN) forman parte de la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional y Empresas 

 

https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld/publication
https://mneguidelines.oecd.org/RBC-and-the-sustainable-development-goals.pdf
https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld/publication
http://www.oecd.org/investment/pfi.htm
https://doi.org/10.1787/9789264251106-es
https://mneguidelines.oecd.org/rbclac.htm
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Multinacionales [OECD/LEGAL/144]. El texto de la Declaración, incluidas las Líneas Directrices, está 
disponible en el sitio web de la OCDE, en: http://mneguidelines.oecd.org/mneguidelines/. 

9 Los 51 adherentes de las Líneas Directrices de la OCDE para EMN son: Alemania, Argentina, 

Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, Colombia, Corea del Sur, Costa Rica, 
Croacia, Dinamarca, Egipto, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kazajistán, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Marruecos, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, 
República Checa, República Eslovaca, Rumanía, Suecia, Suiza, Túnez, Turquía, Ucrania y Uruguay. 

10 En 2015 se emitió una Recomendación del Consejo de la OCDE sobre el Marco de Acción para la 

Inversión (MAI) [OECD/LEGAL/0412], en la que se propone que los miembros y los no miembros de la 
OCDE que se adhieran a la Recomendación utilicen el MAI, según proceda, para facilitar la coherencia 
en todos los niveles gubernamentales con miras a mejorar la formulación y la aplicación de las políticas 
públicas. El texto de la Recomendación del Consejo de la OCDE está disponible en el compendio de 
instrumentos jurídicos de la OCDE, en: https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-
0412.  

11 En lo que se refiere a las importaciones, los principales grupos de productos importados por el 

Ecuador son las materias primas, los bienes de consumo, los bienes de capital, los combustibles y 

lubricantes. Las importaciones del Ecuador provienen principalmente de los Estados Unidos, China, 

Colombia, Panamá y Brazil.  

12 Los Planes Nacionales de Desarrollo (PND) son objeto de actualización cada cuatro años y 

constituyen el principal instrumento de diseño de la política pública en el Ecuador. Por mandato legal, 

deben ser aprobados por cada nueva administración en el plazo de 90 días iniciada la gestión del 

Presidente de la República. Véase Gobierno del Ecuador (2010), Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, https://spryn2.finanzas.gob.ec/esipren-

web/archivos_html/file/C%C3%B3digo%20de%20Planificaci%C3%B3n%20y%20Finanzas%20P%C3%B

Ablicas.pdf.  

13 Estos objetivos vienen acompañados de varias políticas y lineamientos territoriales específicos, 

algunos de los cuales también son relevantes para la CER como, por ejemplo: la política que busca “el 

fomento de la asociatividad productiva que estimule la participación de los ciudadanos en los espacios 

de producción y comercialización” (Política 3.3); el lineamiento territorial que tiene como objetivo “regular 

la exploración y explotación de recursos naturales no renovables, con la finalidad de minimizar las 

externalidades sociales y ambientales” (Lineamiento territorial E7); la política que busca “implementar 

mejores prácticas ambientales con responsabilidad social y económica, que fomenten la 

concientización, producción y consumo sostenible […]” (Política 12.3). Véase Gobierno del Ecuador 

(2021), Plan de creación de oportunidades 2021-2025, 

https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/plan_de_creacion_de_oportunidades.pdf.  

14 Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos 

(PRNU) son un conjunto de 31 principios que permiten a los Estados y a las empresas prevenir, atender 

y reparar las violaciones de los derechos humanos relacionadas con las actividades empresariales. Se 

basan en tres pilares: (i) la responsabilidad del Estado de proteger los derechos humanos frente a su 

violación por parte de las empresas; (ii) la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos 

humanos; y (iii) el acceso a la reparación por las violaciones de los derechos humanos cometidas por 

empresas. Fueron adoptados en 2011 por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

Véase Naciones Unidas (2011), Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas, https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf.  

15 Los nueve instrumentos internacionales fundamentales de derechos humanos son los siguientes: la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial de 1965; 
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https://spryn2.finanzas.gob.ec/esipren-web/archivos_html/file/C%C3%B3digo%20de%20Planificaci%C3%B3n%20y%20Finanzas%20P%C3%BAblicas.pdf
https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_accion_files/plan_de_creacion_de_oportunidades.pdf
https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
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el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de 1966; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer de 1979; la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes de 1984; la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989; la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus 

Familiares de 1990; la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas de 2006; y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de 2006. Véase OACNUDH, “Los principales instrumentos internacionales de derechos 

humanos y sus órganos de control”, https://www.ohchr.org/en/core-international-human-rights-

instruments-and-their-monitoring-bodies.  

16 Véase Naciones Unidas (n.d.), Base de datos de los órganos de tratados de las Naciones Unidas – 

Ecuador, https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/countries.aspx?Lang=sp. 

17 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 424, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf.  

18 La Secretaría de Derechos Humanos (SDH) tiene las siguientes competencias: (i) “obligaciones 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos”; (ii) “erradicación de la violencia contra 

mujeres, niñas, niños y adolescentes”; (iii) “protección a pueblos indígenas en aislamiento voluntario”; 

(iv) “movimientos, organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia”; 

(v) “erradicación de todas las formas de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad 

sexo-genérica”. Véase Gobierno del Ecuador (2021), Decreto Ejecutivo Nro. 216, 

http://www.edicioneslegales-informacionadicional.com/webmaster/directorio/2S577.pdf.  

19 El Defensor del Pueblo del Ecuador ejerció la presidencia de la Alianza Global de las Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI, por sus siglas en inglés) entre el 2020 y el 2021. Véase 

GANHRI (2020), New GANHRI Chairperson vows to defend national human rights institutions, 

https://ganhri.org/new-ganhri-chairperson-vows-to-defend-national-human-rights-institutions/.  

20 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 215, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf: “La 

Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de los habitantes 

del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país. 

Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes: 1. El patrocinio, de oficio o 

a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso a la información pública, 

hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por mala calidad o indebida prestación 

de los servicios públicos o privados. 2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en 

materia de protección de los derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, 

por sus incumplimientos. 3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u 

omisiones de personas naturales o jurídicas que presten servicios públicos. 4. Ejercer y promover la 

vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el trato cruel, inhumano y 

degradante en todas sus formas.” 

21 Los Consejos Nacionales de Igualdad (CNI) cuentan con diez miembros y están integrado de forma 

paritaria por representantes del Estado y de la sociedad civil. Véase Gobierno del Ecuador (2014), Ley 

Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, Artículo 7, 

https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-los-

Consejos.pdf.   

22 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 156, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf; 
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Gobierno del Ecuador (2014), Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, Artículo 3, 

párr. 1, https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-

los-Consejos.pdf. Los Consejos Nacionales de Igualdad (CNI) también tienen las siguientes finalidades: 

“2. Promover, impulsar, proteger y garantizar el respeto al derecho de igualdad y no discriminación de 

las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, en el marco de sus 

atribuciones y en el ámbito de sus competencias, a fin de fortalecer la unidad nacional en la diversidad y 

la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural”. Véase Gobierno del Ecuador (2014), Ley 

Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, Artículo 3, párr. 2, 

https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-los-

Consejos.pdf.  

23 Gobierno del Ecuador (2014), Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, Artículo 3, 

párr. 3, https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-

los-Consejos.pdf: “Los Consejos Nacionales para la Igualdad tendrán las siguientes finalidades: […] 3. 

Participar en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas a favor de personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, dentro del 

ámbito de sus competencias relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, 

interculturales, de discapacidad y movilidad humana, fomentando una cultura de paz que desarrolle 

capacidades humanas orientadas hacia la garantía del derecho de igualdad y no discriminación; 

medidas de acción afirmativa que favorezcan la igualdad entre las personas, comunas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos; y, la erradicación de actos, usos, prácticas, costumbres y 

estereotipos considerados discriminatorios”.  

24 Ibid., Artículo 9, párr. 5-6.  

25 Ibid., Artículo 9, párr. 3https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-

Ley-Org%C3%A1nica-de-los-Consejos.pdf. 

26 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 436, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

27 Ibid. 

28 Ibid. 

29 Ibid., Artículo 86. 

30 Ibid., Artículos 75 y 172. Véase también Gobierno del Ecuador (2009), Código Orgánico de la Función 

Judicial, Artículo 22, https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-

10/C%C3%B3digo%20Org%C3%A1nico%20de%20la%20Funci%C3%B3n%20Judicial.pdf.  

31 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 178, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

32 Ibid. 

33 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 191, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

34 Ibid. 

35 Ibid., Artículo 195. 

36 El Examen Periódico Universal (EPU) es “un proceso especial que supone una revisión periódica del 

historial de derechos humanos” de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. El EPU es un 

proceso impulsado por los Estados, bajo los auspicios del Consejo de Derechos Humanos, el cual 
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“ofrece una oportunidad para que todos los Estados declaren qué medidas han adoptado para mejorar 

la situación de los derechos humanos en sus países” y para cumplir sus obligaciones en materia de 

derechos humanos. Véase Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (s. f.), Información 

básica sobre el examen periódico universal en 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/UPR/Pages/BasicFacts.aspx.  

37 Recomendaciones dirigidas a garantizar la independencia del poder judicial en el Ecuador fueron 

formuladas por las delegaciones de Australia, Estonia, Grecia, Israel, Pakistán, Paraguay, Eslovaquia, 

España, Bangladesh, Botsuana, Francia, Costa Rica, Chequia, Países Bajos, Perú, Estados Unidos de 

América, Alemania, Canadá, Irlanda. Véase Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

(2017), Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Ecuador, recomendaciones 

118.36; 118.37, 118.38, 118.39, 118.40, 118.41, 118.42, 118.43, 118.44, 118.45, 118.47, 118.48, 

118.54, 120.5, 120.6, 120.7, 120.8, 120.9, 120.10, 120.12, https://documents-dds-

ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/186/44/PDF/G1718644.pdf?OpenElement. 

38 La Defensoría del Pueblo tiene las siguientes competencias, entre otras: emitir medidas de 

cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos, con especial énfasis en 

casos generalizados, sistemáticos o de relevancia social, debiendo solicitar el juzgamiento y la sanción 

ante la autoridad competente por sus incumplimientos; realizar investigaciones defensoriales para 

verificar posibles vulneraciones de los derechos humanos o de la naturaleza que podrán realizarse por 

medio de visitas in situ; emitir alertas, dictámenes, pronunciamientos, recomendaciones, informes, 

exhortos, propuestas o informes sobre acciones u omisiones de todas las instituciones del Estado en 

cuestiones relativas a la protección y promoción de los derechos humanos y la naturaleza; solicitar 

medidas cautelares independientemente o conjuntamente con los procesos constitucionales de 

garantías jurisdiccionales. Véase Gobierno del Ecuador (2019), Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, Artículo 6, https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/Ley-

Org%C3%A1nica-de-la-Defensor%C3%ADa-del-Pueblo.pdf.  

39 Gobierno del Ecuador (2019), Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Artículo 6, 

https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/Ley-Org%C3%A1nica-de-la-

Defensor%C3%ADa-del-Pueblo.pdf.  

40 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Título II, Capítulo Cuarto, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

41 Ibid., Artículo 

57https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsi

llo.pdf. Véase también Gobierno del Ecuador (2008), Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Artículo 

81, https://www.oas.org/juridico/pdfs/mesicic4_ecu_org6.pdf.  

42 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 57, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

43 Gobierno del Ecuador (2008), Constitución, Artículo 57, 

https://www.asambleanacional.gob.ec/sites/default/files/documents/old/constitucion_de_bolsillo.pdf. 

44 Según información proporcionada por el MREHMH en el marco de la elaboración del Estudio, de los 

ocho puntos resolutivos de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de 

junio de 2012, tres han sido cumplidos por el Ecuador (Puntos resolutivos Nos. 6, 7 y 8), uno ha sido 

parcialmente cumplido (Punto resolutivo Nos. 5), y tres se encuentran en proceso de cumplimiento 

(Puntos resolutivos Nos. 2, 3, 4). Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia en el 
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caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador (Fondo y Reparaciones) del 27 de junio de 

2012, pág. 100, https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_245_esp.pdf.  

45 Véase Gobierno del Ecuador (2019), Intervención del Ecuador como país concernido luego de la 
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